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.NTRODUCCION 

Al tratar el tema de la necesidad de reformar la Admi -

nistración de Personal del poder Ejecutivo Federal de México, hago -

referencia, más que a una hipótesis de trabajo, a una realidad insos

layable: la problemática de la disfuncionalidad del Sistema de Adminis 

tración de personal del Poder Ejecutivo Federal, en los ámbitos micro 

y macroadministrativo, de profunda importancia para quienes en la pr~ 

xis han vivido la ardua tarea de dirigir personal o de coordinar el es 

fuerzo de pequeños y grandes grupos de personal burocrático, tanto del 

nivel operativo, como técnico y de mando medio, en las dependencias 

y organismos de la Administración Pública Federal. 

Este trabajo que no es sino un eslabón más de los que -

especCficamente deben ser realizados, se desarrolla en tres partes: 

.. la primera, integrada por información genérica de relevante importa.!!_ 

cia, está destinada a delimitar un marco conceptual para ubicar en -

principio, la Administración de Personal Público, en los contextos de 

la Administración Pública Federal, de la burocracia y del proceso de 

Reforma inducido racionalmente, ase como para indicar el enfoque ana 

lCtico utilizado a fin de tratar sistémicamente la Administración de Pe.E 

sonal y considerarla simult::lneamente, como elemento que forma p:irte 

de un sistema mayor: el de Administración Pública el cual, a su vez, 

es elemento integrante de otro sisten~a jerárquicamente mayor: el Po

lCtico, que compone junto con otros sistemas de igual rango, el conven 



cional Suprasistema Social, más inclusivo. 

La segunda parce tiene corno finalidad analizar la proble

mática de la disfuncionalidad del Sistema de Administración de Perso

nal del Poder Ejecutivo Federal en los ámbitos micro y macro admi

nistrativo; asunto intrincado que, debido a su manifiesta agudización 

en los postreros cincuenta años, ha sido objeto de estudio por parce 

del Gobierno Federal, desde hace más de una década. Es por ello que 

en. esca tesis no se ha partido de cero; por el contrario, se retoma un 

problema que ha sido investigado oficialmente; los estudios y diagnós~ 

cos administrativos realizados en los Qlcimos catorce años, son el p~ 

cedente para ahondar y contribuir a una primaria integración global -

del tema. 

La tercera parte traca, específicamente, la solución racio 

nal para la problemática, basada en el cambio inducido para resolver

la: la Reforma Administrativa a la Administración de Personal, y con

cretamente en lo operativo, el Programa de Reforma para la Adminis

tración de Personal del Poder Ejecutivo Federal, explicándose sucinta

mente los esfuerzos gubernamentales, desde 1965 hasta lo más recien

te (julio de 1979): la formulación del Programa para Mejorar la Admi

nistración del Personal al Servicio del Estado, con sus objetivos, acti

vidades de cada uno de los subprogramas, las responsabilidades de los 

mecanismos y de las dependencias que intervienen, los productos esp;:_ 

rados y el calendario-compromiso para su ejecución. 



Al final, a manera de extrapolación, con base en pun

tos indicadores de una tendencia, posibles decisiones políticas y pr~ 

bables resultados a obtener, son emitidas algunas consideraciones en 

relación con la prospectiva a corto y mediano plazos de la Reforma a 

la Administración de Personal en la Administración Píiblica Centrali -

zada. 

Necesario es hacer notar que muchos de los conceptos -

expuestos en la segunda y tercera partes, son productos que han sido 

obtenidos paulatinamente por consenso, en el seno de equipos interdis

ciplinarios de trabajo que han colaborado en las tareas de Reforn"la -

Administrativa, en que el suscrito ha tenido la oportunidad de colabo

rar; específicamente me refiero a los Comités Técnicos Consultivos de 

Unidades de Administración de Recursos Humanos, de Normas jurídi

cas, de Unidades de Organización y Métodos, de Unidades de Capacit~ 

ción y de Pago de Remuneraciones, entre otros, los cuales son órganos 

de consulta integrados por representantes responsables de las áreas -

respectivas, de las distintas dependencias y organismos del Poder Ej~ 

cutivo Federa 1. 

Me referiré, ahora, a las exp1e siones "Administración de 

personal y Administración de Recursos Humanos'' que ha~en mención a 

un mismo asl.'nto. Considero debiera ser utilizado el primer término -

por su connotación humanista, en lugar del segundo que corrientemen

te es utilizado en la práctica, a pesar de la manifiesta deshumaniza -



ciOn que le es inherente, por denotar que el trabajador es sOlo un 

'recurso' más, equiparándolo con bienes o acervo material,· sin deno

tar. su ambivalente naturaleza material-espiritual y su esencia basica 

de principio y fin de todo. 

En esta exposición, en que principalmente utilizo el térmi 

no 'personal', admito por convención que el empleo del concepto 're

cursos humanos' en las múltiples reCerencias, lleva implfcito que el -

ser humano es recurso vital, con primacía sobre todos los demás re

cursos, y que las personas físicas que integran el conglomerado,''tra

bajadores al servicio del Estado o burocracia federal", a priori son -

el "recurso" mds importante de todos los que convergen en la Admi

nistración Pública, puesto que sin este "recurso primario Msico", los 

demás recursos (materia les, económicos, tecnológicos, etc.) carecen 

de sentido. 
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CAPITULO 

LA ADMINISTRACION DE PERSONAL PUBLICO EN EL CONTEXTO 

DE LA POLITICA Y DE LA ADMINISTRACION PUBLICA. 

l. - Precedentes. 

2.- La situaci6n contempor6nea. 

3.- La Administraci6n Pública Federal de México. 



CAPITULO l 
. . 

LA ADMINISTRACION DE PERSONAL EN EL CONTEXTO 
DE LA POLITICA Y DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

1.- PRECEDENTES. 

En la historia de la humanidad se encuentra presente un 

perenne denominador comOn: la nei;:esidad de unir esfuerzos para efec

to de supervivencia social, y derivado de ello, un inevitable producto 

que es el dominio (*) de un humano, en principio, sobre un conglom~ 

rado determinado; despues, en diversos grados y diferentes modalida-

des, el dominio por parte de una minoría sobre una pluralidad de hom 

bres (1), como sucede hasta nuestros días. 

Desde la prehistoria, un individuo, posiblemente el más -

poderoso en lo físico, cumplió de hecho, un papel dual: ser dominador 

y servidor de la horda de él dependiente, dirigiéndola por propio po -

der (**) y tomando decisiones que en una u otra forma afectaron a to 

dos los integrantes del conjunto social. 

Al paso del tiempo, el grupo primario evolucionó, crecle!!_ 

do y transformándose: en vez de un solo jefe- guia informal, 

(*) 

(1) 
(**) 

Dominación. - la probabilidad de encontrar obediencia a un manda 
to de determinado contenido, entre personas dadas. -
Weber, Max. Economía y Sociedad. Tomo I F.C.E. México 1977. 
pág. 43. 
lbidem. pág. 170 
Poder. - la probabilidad de imponer la propia voluntad, dentro de 
una relación social, aún contra coda resistencia y cualquiera que 
sea el fundamento de esa probabilidad 
lbidem. p~g. 43. 



15 

pero aceptado por el conglon,crado social .. por conveniencia o por n~ 

cesldad, pero al fin 'bon una justificación" (2) habr[a, al frente del -

grupo tribal. 'bon dominio legitimado por la fuerza de la costumbre o 

tradición del eterno ayer, o por el don de la gracia (carisn~a), un go-

bernante (profeta, l!der guerrero o gran demagogo)" (3) quien, al no -

serle posible ejercer por s[ sólo el papel de gobernante único, con p~ 

der deci:"orio total -debido al aumento de la población y del área terr_i 

torial, as[ como de los múltiples asuntos a resolver-. materialmente 

le ful! imposible tener en sus manos ''todos los hilos" para ejercer el 

poder, surgiendo as[. por razón natural, el principio (aún cuando ru-

dimentario) de la división del trabajo para el ejercicio del poder. 

El gobernante, tuvo asr la necesidad de dar particiP!!:_ 

clón en el poder a algunos de sus allegados, si bien 61 seguir[a dcte.!!_ 

tando el poder con mayor peso especffico (poder poHtico gubernamental) 

y sus colaboradores con autoridad y responsabilidad delegadas, for-

niar[an un cuerpo con reconocimiento social: los funcionarios (4) que 

actuar[an en nombre del gobernante. integrando la 6lite con mando -

jerárquico y poder administrativo (con menor peso espec[fico respe~ 

(2) 

(3) 
(4) 

'\Vebcr, :i\Iax. La Ibl[tica como Vocación. Sobretiro de la Rcvis 
ta de Ciencias Políticas y Sociales Nos. 16 y 17, afio V, 1959.
pág. 244 y 2·15. "Si los dominados han de obedecer la autoridad, 
¿Cu6.ndoy ~or qué han de obedecer los hombres·? ¿En qué jus~ 
f'icacioncs internas y en qué medios c~-tcrnos descansa este do
minio? " 
'\Vcbcr, :i\Iax. L:.i. Politica como Vocación p:1g. 245. 
'\Vcber, :i\Iax. La Etica Protestante y el Espíritu del Capitalis
mo. Prenüa Editor:..i.. :i\·Iéxico.1070. pág. 9 "Es evidente que 
el funcionario •.. es un producto n1uy antiguo en las más dive.E. 
sas culturas'' ... 
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to dc1 gobernante) y tomarían decisiones en relación con 1as deman-

das y necesidades del pueblo; en otras pa1abras .''administrarían pú -

blica:rnente" en el sentido de servir, cuidar y regir a la comunidad. 

En toda f'orma, los f'uncionarios representantes del ~ 

bernante, ejercerían influencia y "harían política", y necesariamente 

aprenderían. a participar y a mantenerse en ese papel, como lo hace 

notar Weber: (participando) en el poder o (teniendo) influencia sobre 

la distribución del poder ••• porque, el que hace política aspira a p~ 

der ; poder ya sea como medio a1 servicio de fines idea1es o egoístas, 

o poder por el poder mismo, para gozar del sentimiento de prestigio 

que confiere". (5) 

La actividad gubernamenta1 ejercida por una élite min2 

ritaria dio lugar en un sentido político-administrativo, a una Admin~ 

tración Pública empírica apoyada en una burocracia (':') dado el auto~ 

talismo y la centralización necesarios para controlar las demandas y 

resol.ver las necesidades de esa sociedad. 

(5) '-Vcber, Max. Economía y Sociedad. Tomo II. FCE. México. 
1977. pág. 1056. 

(':') Acerca del origen de la burocracia, tanto Dcutscher, como Van -
Mises' y Jacoby tienen un punto de convergencia al d ccir que es tan vic 
ja como la. civilización misma. Dcutschcr. tch-tuol.mcntc expone: "su -=
origen se halla enterrado en la frontera entre la tribu com"..lnista primi 
Uva y la sociedad civilizada. Es ahí donde encontramos el más remoto 
antecedente de la..s masivas. elaboradas y burocráticas múquinas de nucs 
tra época. Ellas se manifiestan en el preciso instante en que la comunidad
prirnitiva se divide en conductores y conducidos, organizadores y orga
nizados. directores y dirigidos. Cuando el clan y la tribu empiezan a darse 
cuenta de que la división Jcl trabajo num::>nta el dominio del hombre so
bre la naturaleza y su capacic.lad para hacer frente a sus ncccsic.ladcs , 
descubrimos •.•• 
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Esta acción gubcrnan~cnta1 empírica, al. paso de mile-

nios se enriquecería con las experiencias del dominio organizado m_s 

diante la administración continuo.y condicionaría la obediencia lcgitim.,2!-

da en virtud de la 'legalidad' y de la competencia funciona1 basada -

en reglas racionalmente creadas " Este sería, -dice Weber-, el do-

minio ejercido por el gobernante (detentador del poder político). y 

por todos los funcionarios portadores del poder (administrativo en -

menor grado). que se parecen al dominador (gobernante) en este 

aspecto". (6) 

(6) Weber, l\1ax. La Política como Vocación. pág. 245. 
• . • • entonces los primeros gérmenes de burocracia que se convierten 
asimismo en el más temprano preludio de una sociedad clasista". Deuts 
chcr, Isaac. Las raíces de la burocracia. Editoria1 Anagrama. Barcelo 
na, 1969. págs. 9-10. -

Acerca del origen y del objetivo de la gestión burocrática, 
Van Mises expresa: "la burocracia y los métodos burocráticos son muy 
viejos, pues tienen que estar presentes en el aparato administrativo de 
todo gobierno cuya soberanía se extiende sobre una amplia área. 

"(En la antigüedad). el jefe de una pequcfla tribu se cncontra 
ba, por lo general, en condiciones de concentrar en sus manos todo el po-
der Legislativo, Administrativo y Judicial. Su voluntad era ley. Era a la -
vez. legislador. ejecutor y juez. Pero cuando ese jefe ha tenido éxito al au 
mentar el tamaflo (del área bajo su poder, y aumentado también el númcro
de los súbditos, transformándose en poderoso jefe); por carecer de ubicui 
dad, tiene que deleqar en subordinados (personas de su confianza). parte -
de su poder. Estos del<'gados suyos que actúan en su nombre, convierte~ 
se de hecho en (pequefios jefes) locales, sólo nominalmente sujetos al pode 
roso jefe supremo que les ha designado. -

"El poderoso jefe supremo tiene el poder de deshacerse de 
ellos en cualquier momento, (caso de ser necesario debido a exceso de dis 
crecionalidad o por pérdida de confianza) pero tendrá por fuerza, que no~ 
brar a otros y eso no constituye un remedio. 

"(El poderoso jefe supremo>. al intentar delimitar los pode 
res de su delegado,. formula directrices e instrucciones precisas,. que ill
dican lo que el subordinado debe hacer. La libre discreeionalidad del dele 
gado, queda linütada for1naln~ente por un código, decreto o estatuto. Aho-: 
ra, el pritncr deber del delegado y subordinado del poderoso jefe supremo, ••.. 
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El progreso estaba dado: de sólo la dirección. como e~ 

mento primario de la dominación, se pasó a otras etapas del proceso 

administrativo: La organización, el control y los rudimentos de la pla-

neación. 

De hecho la administración de personal, aún cuando en 

forma elemental, se hizo necesaria para poder efectuar con cierto -

éxito, las actividades gubernamentales inherentes a la guerra, la cons 

trucción de obras• el registro y cobro de los impuestos• y otras no -

menos importantes. 

Como es fácil deducir, los principios del "proceso adm_! 

nistrativo" • en realidad han sido universales en su aplicación, sin i!!). 

portar el sis tema gubernamental de que se trate. En la antigüedad • 

algunos pueblos tuvieron "administraciones públicas" avanzadas • 

• • • • es cumplir lo establecido. El principal interés en adaptarse a las 
normas reglamentarias. Se transforma en burócrata cuando la primera 
virtud del delegado administrador, consiste en cumplir con lo estableci 
do". Von Mises, Ludwig. Burocracia. Unión Editorial. S.A. Madrid --
1964. pág. 33 y 61-62 (síntesis). 

Jacoby, por su parte, expone: "Es la historia de la forma 
ción del mundo administrado lo que permite acercarnos a su - esencia •. :: 
La burocracia ha existido siempre allí donde ha habido tareas que solu 
cionar, de manera centralizada, para grandes grupos de hombres y eñ 
un gran espacio. 

"La historia de las grandes civilizaciones antiguas comen 
zó con la burocracia que (formó y moldeó) su existencia. Las antiguas 
civilizaciones de China, India, Egipto y Babilonia estuvieron fucrtcmcn 
te impregnadas de burocratismo". Jacoby, Henry. La burocratización
del mundo. Editorial Siglo XXI. México 1972. pág. 11-12. 



China y Egipto tuvieron gobiernos que manejaron si~ 

temas administrativos complejos y necesitaron de una burocracia a 

n>anera de 'una bien lubricada m:1quina construida para un propósito 

especial, bien definido y bien entendido (dominar y servir), en donde, 

con>o en el caso de Egipto, no se toleró ninguna facultad discrecional 

a los agentes del Estado; y en el caso de China, se tuvo cuidado en 

seleccionar funcionarios honrados, desinteresados y capaces. (7) 

Acerca de China y de los principios administrativos 

que manejaron, el Lic. Galván Escobedo reproduce en su obra un p~ 

rrafo de la Constitución Chow en la que se menciona como sistema, 

la organización, las funciones, las relaciones, los procedimientos, , 
las formalidades, el control, las sanciones y los registros, todo lo 

cual no deja lugar a duda de que ''practicaron por muchos siglos an-

tes del advenimiento de la ciencia de la administración, un sistema 

de administración; un servicio civil bien desarrollado con entendi--

miento claro de muchos de los problemas modernos de Administra-

ei6n Pública (8). 

La aplicación del proceso de referencia, cada vez -

n>ás pulido por aproximaciones sucesivas, tuvo resultados altamen-

te positivos. Al diversificarse las operaciones gubernamentales, c~ 

n>o son las de contabilidad, las de seguridad, las financieras, come!: 

19 

ciales y f:e'cnicas, un principio m:1s se adicionó al proceso adm inistr_!!: 

(7) Galv:'.in, Escobcdo José. Tratado de Administración General. 
Editorial Universitaria. Panarn:1. 1976. p:1g. 519 y 520. 

(8) ll>idem. p:'.1.g. 521 y 522. 



tivo: la coord[n-,c-ión. princi¡:>io sin el cual todas las operaciones gu

berni.l.n1cntulcs l. ··'.Jícran sido un caos. 
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En estas condiciones. es posible manifestar que. de~ 

de el pasado remoto, en la operación administrativa gubernamental, 

muchos pueblos antiguos con-.o el chino y el egipcio. pusieron en prá!::. 

tica todos los principios del actualn-.cnte dcnon1inado "proceso admi

nistrativo": habfa dirección jerarquizada, planeación. control. orga

nización y coordinación. La adn-.inistración de personal no tuvo auto

nom[a, sino que for1nó parte de la dirección y organización del poder 

pol[tico. 

En tlirminos generales. podría concluirse que en el 

pasado remoto. la Adn1inistración como proceso dependiente del fe

nómeno polrtico. fue realizada por una minorfa social (funcionarios). 

sobre bases emp[ricas, producto de la observación y ele las cxpericE_ 

cias por tanteos. acu1nuladas en la tarea diaria de resolver n1últíplcs 

pi.·oblcmas de índole gubernamental. 

Podrfa ta1nbién deducirse que el sentido público de 

la adn1inistración gubcrnan1ental arcaica, implicó al igual que hoy. 

una doble función: ser 1naquinariu de dominación y de servicio, te

niéndose la seguridad de que. en cuanto a tareas se refiere. éstas 
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han sido tradicionales para los adn•inistradores, por que la proble-

máti~a administrativa gubernamental es an:1loga -no igual- entre la 

de esa época y la actual. Además, podr(a uno percatarse de que. los 

principios administrativos son universales en su ejercicio. sin im--

portar el sistema gubernamental. variando simplemente su aplicación 

en función del grado de complejidad social, y obviamente. del lugar 

y la época. 

Miles de anos fueron necesarios para imprimir cam-

bias significativos al fenómeno administrativo que como se ha menci.2, 

nado. fue dependiente del fenómeno pol[tico. La Administración Pú-

blica. en las dos magnas culturas del mundo. la griega y la romana, 

obtuvo identidad dentro del orden polrtico, lo cual es posible consta-

tar el estudiar el hnpcrio Romano en su época de esplendor. 

Fue en el hnperio Romano en donde la Administración 

Pública obtuvo identidad dentro del orden pol[tico y desarrollo• el sen-

tido magno, conceptual e institucional como hasta ahora se le conoce. 

La dotninación del I:rnperio Ro:rnano más allá de la -

cuenca del l\leditcrránco, favoreció el auge de las instituciones pol(-

tico-administrativas en Europa Occidental, que siglos más tarde ado.E_ 

tar(a la institución conocida. hoy como Estado Moderno.(,:,) 

(':') 1-Iacc notar Weber que "lo nüsn-.o el lenguaje jtu•(dico que el 
cotidiano se refieren... con el t(!rn."lino gstado, tanto al concepto 
jurídico co1no a. aquellas realidades de la acción social frente a .... 
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El Dr. On1ar· Guerrero, al respecto dice: ''la organi-

zación administrativa del Jrnperio Romano, que se fundaba en la cen-

tralización poHtico-administrativa y en el caracter profesional del ser-

vicio público, fué considerada por los monarcas europeos como pa-

trones indicativos para la construcción de la maquinaria administra-

tiva del Estado J.\,loderno. 

'~Ioy, como en la época del Imperio Romano, guardando 

las proporciones de espacio y tiempo, los conceptos centrales de la 

Administración Pública siguen conservando su significado original. 

Nociones como las de 'bfic.i.o".. 'ininistcrio" .. 'Comisión".. ''comité" y 

'administración", han preservado la esencia no sólo de su sentido eti-

mológico, sino en el uso funcional que se le daba en la Roma impe-

ria!." (9 ) 

( 9 ) Guerrero, Ornar. Teorra Administrativa de la Ciencia Pol[tica. 
Cuaderno No. 2 FCPS, U.N.A.J.\,i, l\1éxico. 1976. pag. 15. 

las cuales la norma jur[dica eleva su pretensión de validez. 
Para la sociologra, la realidad Estado no se compone necesariamente 
de sus elementos jurfdicos; o más precisamente, no deriva de ellos. 
Cuando se habla de Estado, .•. se refiere únicamente al desarrollo, en 
una forma determinada, de la acción social de unos cuantos individuos, 
bien sea real o construida corno posible. 
Lri acción social se orienta por las acciones de individuos conocidos o 
por una pluralidad de individuos indeterminados. 
Por asociación debe entenderse una relación social con una regulación 
!imitadora hacia afuera cuando el mantenimiento de su orden cst6. guran
tizado por la conducta ele determinados hombres, destino.da en especial 
a ese propósito: un dirigente y, eventualmente, un cuadro administrativo 
que, llegado el caso, tienen ta111bien de modo normal el poder represen -
tativo. 
Sólo se puede definir el caractcr de una asociación por el medio, que sin •• 



23 

I...a. hcrcnci:::i. :::i.dministrativa romanu es un invaluable legado 

de organización poHtic:::i. y administrativ:::i.; por ello. conviene evocar el 

sentido y el contenido etimológico de la palabra '~dministración Pó.bli-

ca". 

El diccionario de la Lengua Española enuncia lo siguiente: 

ADMINISTRACIDN (del l:::i.t{n :::i.dministratio. -onis) substantivo fcmeni-

no. acción de administrar. Administración P(iblica. Administración 

Activa. Acción del gobierno al dictar y aplicar las disposiciones neces'}i. 

rias para el cumplimiento de las leyes y para la conservación y fornen-

to de los intereses públicos, y al resolver las reclamaciones a que dé 

lugar lo mandado • 

• • • • serle exclusivo es ciertamente es::;ecffico y para °".i eoex.cia indis
pensable: la coacción física. 
Una asociación de domin:::i.ción debe llamarse asociación polftica (insti
tución Estado) cuando y en la medida en que su existencia y la validez 
de sus ordenaciones, dentro de un ámbito geográfico determinado, están 
gar:::i.ntizados de un modo continuo por la amenaza y aplicación de la fuer
za f[sica (coacción) por parte de su cuadro administrativo. 
Por ESTADO debe entenderse un instituto poHtico de actividad continua
da, cuando y en la medida en que su cuadro administrativo mantenga con 
éxito la pretensión al monopolio lcgrtimo de la coacción f{sica para el 
mantcnitniento del orden vigente. 
Un orden debe llamarse Derecho, cuando está garantizado externamente 
por la probabilidad de la coacción física ejercida por un cuadro de indi
viduos instituidos con la misión de obligar a la observancia de ese orden 
o de castigar su transgresión. 
Caracteriza hoy forn1almcntc al Estado, el ser un orden jurídico y admi
nistrativo -cuyos preceptos pueden variarse- por el que se orienta la 
actividad ''acción de la asociación" del cuadro administrativo (n su vez re
gulada por preceptos estatuiclos) y el cual pretende validez no sólo frente 
a los micn'lbros de la asociación que pertenecen a ella,. sino tambicn res
pecto de toda acción ejecutada en el territorio a que se c:.-..-ticncle la domina
ción. Es adcm6.s característico: el que hoy sólo exista coacción lcgftitna en 
tanto que el orden estatal la permita o prescriba." "\Vcbcr, l\Iax. Eeono
m{a y Sociedcid. Toni.o I. pag. 18, 30, 43-45. (s[ntesis). 
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ADMINISTRAR (del lat. administrare; de ad, a y m_! 

nistrare. scrvi1·) verbo transitivo. gobei·na.r, regir, cuidar. Servir 

o ejercer algún ministerio o empleo. (10). 

En cuanto al término ''Público(a)" el Dr. Gabino Fra-

ga. al tratar lo relacionado con el régimen de Derecho P'1blico de la 

actividad del Estado, hace notar que ''es conocido desde la época de -

los romanos. en que Ulpiano expresó: "Publicum jus est quod ad sta-

tum rei romana.e spectat" ••• (11) 

En relación con el término ADMINISTRACION, el Dr. 

Ornar Guerrero. en su investigación expresa: 

''La. administración pública del hnperio Romano cons-

tituyc en la antigüedad el mayor nivel de desarrollo administrativo al-

canzado por la humanidad. Es en el hnperio Romano donde la Admini~ 

tración Pública desarrolla su significado institucional y conceptual co-

mo ahora se le conoce. 

'Desconocemos desde cuándo la palabra administra-

ción f'ué f'ormulada en el latrn: sabemos. empero. que probablemente 

(10) 

(11) 

Diccionario de la lengua espafiola. Real Academia Espaflola. 
Espasa-Calpc. Décin-10 octava edición. Madrid.1956. p. 27. 
Fraga. Gabino. Derecho Adininistrativo. ·Edit. Porrúa. novE._ 
na Edición. l\léxico 1962. p. 80. 
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la noción era utilizada desde ~a época republicana para contrastar el 

pode:i; de los magistrados :frente al de los ministros. La obra de Fro!!, 

tino ha permitido constatar que la voz 'b.dmini strationies" ya era em

pleada en los pri,n~eros aflos del Imperio, con un sentido institucional 

idéntico al que actualmente se utiliza. Para los romanos la 'hdminis

tratio", voz compuesta de ad (a. hacia) y ministrare (servir, cuidar) 

era la :función de prestar un servicio a los miembros de la comunidad. 

El elemento sustancial de la palabra lo constituye la voz ministrare, 

derivada del sustantivo minister y que se refiere a la persona que -

aporta el servicio. 

"Durante el imperio se agudizó la distinción entre -

2Tlagistrados y ministros; los primeros, dotados de autoridad pol[tica, 

tomaron la denomina.e ión de maestros (magistri) y ten[an a su cargo 

la función polrtica de tomar las decisiones; los 2Tlinistros (ministri) t.!::_ 

n[an por misión poner en acción aquellas decisiones. 

"Es una relación jerárquica y funcion'!-1 en la cual. 

la part[cula magis (lo mayor) supone una posición de superioridad con 

referencia a nünis (lo menor). As[, el conjunto de ministros respon

sables de las tareas subalternas tenfan a su cargo una de las funciones 

del Estado, la administratio (función ele prestar servicios a los miel!!_ 

bros de la comunidad), en tanto que los maestros (magistri) dcsem

penaban la función polrtica. Tal distinción. sin etnbargo. no concue,E. 



da con un plano estructural sino funcional; la poU:tica y la administr~ 

ción tiene una relación consecuente. 

"La función adrni.nistrativa, en este sentido, no se r~ 

duce al papel individual de cada ministro. sino involucra un comport~ 

miento de grupo, una función colectiva. Tal es el papel de la part[C_!! 

la ad, que al complementar la palabra administración le imprime el 

sentido colectivo a la función del minister. Al mismo tiempo ad, al 
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significar a, hacia, implica un impulso adicional proyectado a la sati~ 

facción de necesidades comunes, cuya solución está condicionada a -

ese esfuerzo redoblado". (12 ). 

La Administración sufrió ca:nibios profundos, al sur-

gir el Estado Moderno y producirse innovaciones en lo económico- S.!::?_ 

cial de Europa Occidental, entre los siglos XIII y XVI, y poco tiempo 

después, las revoluciones industrial y cicntfiica. 

Weber, al referirse al origen del Estado racional que 

se dió en Europa Occidental dice: "De la coalición necesaria del Es-

ta.do con el capital, surgió la clase burguesa. Es el Estado racional 

fundado en la burocracia profesional y en el derecho racional, el que 

proporcionó al capitali.sn10 la ~portunidad de subsistir". (13) 

(12) 
(13) 

Guerrero, Ornar. Op. Cit. p. lG 
Weber, IVrax. Economía. y Sociedad. Tomo II. pa.g. 1047. 



"El .derecho racional del moderno Estado Occidental, 

según el cual en inatcria gubcrna1ncntal decide el :funcionario con :for

mación pro:fcsional, proviene en su aspecto-formal, del derecho rom~ 

no. 

"Con la decadencia del Imperio Ro1nano de Occiden

te, el derecho fue a parar en manos de los notarios italianos. quienes 

conservaron las antiguas· fórmulas conti.·actualcs, adaptándolas a las 

necesidades de los nuevos tiempos; al lado de ellas se constituyó en 

las universidades. una teorra sistemática del derecho que in:fluyó de

cisivamente en cuanto creó el pensamiento jur[dico-formal. 

" El Estado Moderno dispuso de un derecho formal

mente estructurado; los funcionarios juristas formados con base en 

ese derecho, se revelaron. en cuanto técnicos de la Administración, 

superiores a los :funcionarios hun1anistas". (14) 

A las nuevas necesidades generadas por la aparición 

del Estado 1\'Jodcrno y de las revoluciones industrial y científica, ob

viamente debieron corresponder nuevos inétodos para resolver los -

problemas cada .;,.ez más co1nplejos. 

(14) Weber, lVlax. Economía y Sociedad. pág. 1048-1050 (SCntesis). 
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La antigua administración c:n:ip!rica, no desapareció; 

solo se transformó detentando por prin~era vez una base forn~al de -

deber ser, teniendo inicio en esa época, la Escuela administrativa-j:!:!_ 

r!dica que durante algunos siglos monopolizó los estudios y la praxis 

de la Administración Püblica. 
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Como es fácil comprender, al producirse las revolu

ciones cientrfica e industrial, la corriente jur!dica tradicional dejó de 

tener irrlluencia decisiva, puesto que no contemplaba en su esfera de -

estudio legal, la nueva problemática cient[fica, técnica y de eficacia 

y eficiencia en los órdenes económico, polCtico, social y psicológico. 

De la concepción ad1n.inistrativa abstracta -en que el 

objetivo era salvaguardar las exigencias formales de la actividad ad

ministrativa- se pasó a la concepción concreta del ser y de la inves1J. 

gaci6n de la causalidad de la problemática administrativa y sus corre!!_ 

pondientes efectos, lo cual dió como resultado la influencia y mayor -

desarrollo de corrientes de pensamiento que hicieron escuela al lle- -

nar las lagunas existentes en la realidad del ser del fenómeno admi

nistrativo. 

El factor eficiencia en los órdenes econó1nico, pol!

tico, social y psicológico se convirtió en la finalidad del proceso ad

Dlinistrativo que aún no era considerado ciencia. 



La corriente ~dministrativa jurfdico-tradicional dejó 

de tener influencia decisiva en la Administración. debido a que la nu~ 

va probl.clllática técnica y cientffica solo tomaba en cuenta la concep

ción concreta del ser objetivo. Es en esa €:poca en que. del empiris

mo se pasó al análisis sistemático de todo el acontecer administrativo. 

La corriente de un nuevo pensamiento administrativo 

con base en la causalidad y en los efectos. tuvo lugar a pasos aceler~ 

dos, hasta hoy d(a. 
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2. - LA SITUACION CONTEMPORANEA 

Se ha visto que desde la antigüedad, la Administración 

tuvo un sentido polrtico y cumplió 1a función ambivalente de dominar_'![ 

de proporcionar servicios. En la época de esplendor del Imperio Ro

mano, la Administración tuvo identidad rea1 dentro del orden político 

para ser objeto de estudio ordenado y de análisis sistemático, desen

volviéndose como un tema de la ciencia polrtica. 

Los cambios sociales que se produjeron a1 surgir el -

Estado Moderno y tener lugar las revoluciones industria1 y científica, 

conllevaron un cambio en la menta1idad del "nuevo humano" que busc~ 

ba su desarrollo individua1. Un nuevo concepto de "explotación del ho~ 

bre por el hombre" apareció en el escenario del mundo contemporáneo. 

La Administración dejó de ser privativa del poder gubernamental para 

convertirse en medio idóneo para una técnica y racional. explotación -

por parte de una minoría que detentaba, paralelamente, el poder polí

tico y el poder económico. 

La dominación del hombre político se hizó más amplia 

al aparecer la dominación del hombre económico. El Estado Moderno, 

con un gobierno integrado por "hom~res económicos" a1 frente de la 

dirección del mismo, imprimieron sobre el pensamiento político del -

cual eran de pos iturios, 

como élite superior. 

su pensamiento económico que les beneficiaba 
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La Administración Pública, como medio para ejercer 

el control y la dominación, se desarrolló a partir' de la Revolución -

Industrial, como una esfera cspccffica dentro del orden político; por 

ello, hasta fines del siglo XIX el pensamiento político asimilaba al -

pensamiento administrativo. Al respecto, el Dr. Ornar Guerrero dice: 

"Creemos razonable afirmar que el estudio especializado de la Admi-

nistración Pública, con antelación a la obra de Woodro"v Wilson (1887) 

es casi inexistente. Más bien su estudio estaba prácticamente olvida-

do o se efectuaba circunstancialmente. Algunos filósofos políticos o 

cronistas de la época, intentaron caracterizar de alguna manera la 

organización y el funcionamiento de la Administración Pública. Esos 

esfuerzos. si bien aislados y dispersos• constituyen, no obstante• el 

antecedente relativamente especializado de la Administración Pública 

contemporánea". (15) Y continúa diciendo: "No obstante, esos pensa-

dores (Bodin, 1530-1596, Hobbes 1588-1679, Stuart Mil1 1799-1873 y 

Tocqueville, 1805-1850) estaban en la época teórica de identificación 

de objeto (de la Administración Pública), no de su definición; pcrcib~ 

ron el fenómeno, pero no la trataron como un campo de estudio cspe-

cffico". (16) 

De la identi:ficación del objeto de la Administración P~ 

blica al desarrollo de su estudio teórico como campo especffico, sólo 

(15) 
(lG) 

Guerrero. Ornar. Op. Cit. p.22 
Ibidcn1. p. 28. 
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estarían de por medio muy pocas centurias. En otras palabras• de 1a 

situación de no contarse socialmente. con 1os elementos básicos para 

que la Administración Pública tuviera un carácter específico, en poco 

tiempo, de la -descripción del fenómeno se pasó a 1a formación del -

campo teórico para el estudio y análisis estructurado y ordenado. 

En el campo de los negocios, la Administración tuvo 

un ade1anto amp1ificado, especialmente en el sector industrial en do!!_ 

de tuvo 1ugar el desplazamiento de1 empirismo por una concepción -

científica de toda la fenomenologfa industrial, incluyendo 1a Adminis

tración como el medio idóneo para explotar con eficiencia no solo a 

1as máquinas• sino la actividad humana en su sentido lato. 

"Con Wilson, dice el Dr. Ornar Guerrero, 1a ciencia 

administrativa nació sin un fondo académico, sin antecedente alguno, 

como una disciplina sin pasado, como construcción artificiosa monta

da sobre "principios" apriorfsticos de pretendida validez universal. 

Esta actitud equívoca sería fuente para la inspiración de 1os ideólogos 

de la empresa privada y. en menor medida, para algunos pensadores 

de la Administración Pública. 

"El inicio de la etapa ortodoxa, con Wilson, destacó la 

dicotomía política-administración y e1 empello por encontrar en la efi 

ciencia el principio central dc1 proceso administrativo". (17) 

(17) Gucrrcro,On1.::i.r. Op. Cit. p. 34-35. 
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El movimiento de administración científica cronológic~ 

mente inmediato a \Vilson sería el que inspirara los elementos opera-

tivos para el :funcionamiento c:ficiente de la Administración, y serían 

Taylor y Fayol quienes tuvieran una influencia decisiva a1 organizar 

científicamente el trabajo y comprender con conocimiento de causa y 

e:fecto la problemática operativa e introducir cambios de fondo en las 

condiciones en que la Administración interviene. 

La nueva concepción de la Administración, orientada a 

la consecución de (eficienc,ia) de la acción administrativa, tuvo aplica-

ción, dice Mosher, "en el sector privado, en un principio, y después 

adaptada a la Administración Pública, en las primeras décadas del pr..!:: 

sentc siglo" (18). rea1izándose adelantos sustanciales en el conocimie!!_ 

"to de la fenomenología administrativa, mediante el análisis científico -

llevado a. cabo. 

En las dos prim.3ras décadas de este siglo XX, Taylor 

en los Estados Unidos y Fayol en Francia, serían quienes tuvieran in-

& fluencia decisiva en la Administración, al organizar científicaincntc el 

trabajo, y sus "principios" serían, en lo subsecuente, las bases doctri 

nales de los principios administrativos, con criterio científico. 

En 1903, Frcdcrick W. Taylor, presentó ante la Socic-

dad Aincricana de Ingenieros l\Iccánicos un documento sobre 1os "Princi 

(18) Moshcr, Frcdcrick y Cimmino. Salvatore. Ciencia de la 
Admjnistración. RI.t\LP. Madrid. 19Gl. pág. G7. 
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pios científicos de la administración de talleres". En 1907 volvió a 

presentar ante la misma Sociedad, sus "Principios de la Administra-

ci6n Científica". la cual ya había sometido a experimentación en di ver 

sas empresas públicas y privadas. (19) 

En 1911, al publicar Taylor sus "Principios de la Admi 

nistración Científica" hizo una gran aportación de principios administr~ 

tivos como son la Dirección (Management), el adiestramiento, forma -

ción y especialización del personal directivo y operativo, la plancación 

y programación, la inspección y control, el análisis de procedimientos, 

la medición del trabajo, las pruebas de aptitud y los incentivos. 

Mosher hace notar que la escuela taylorista "defendió 

el tipo de hombre económico, c onccbido según un rro delo que responde 

únicamente a objetivos materialistas y a criterios de tipo utilitario: 

objetivo, la eficiencia impuesta autoritariamente desde la cúspide a· los. 

subordinados. en cuanto al cómo hacer. La mente. conciencia y pers2 

nalidad del "hombre económico" considerado unidad elemental al igual 

que materia prima o equipo de trabajo, fueron factores excluidos del 

modelo tayloriano, mecanicista y fria". (20) 

Fayol, en su obra "Administración Industrial y General" 

fue quien por primera vez~ al enunciar las operaciones esenciales que 

se desarrollan en las c1npresas. hizo especial énfasis en el sexto g1:E 

(19) Jin1é11cz, Castro \Vilburg. Introducción al Estudio de la Teoría 
Administrativa. P.C.E. México. 19G3 p. G•l 

(20) 1\>Joshcr y Cimmino. Op. Cit. P• 68 y 71. Síntesis. 
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po: las operaciones administrativas. distintas de las operaciones técni 

cas • comerciales. financieras. de seguridad y de contabilidad, que 

existen siexnprc en la empresa simple o compleja, pcqucfla o grande. 

J:>e las primeras cinco operaciones o fw1.cioncs dijo: 

"Ninguna de las cinco está encargada de articular el. progrnm~ general 

de acción de la empresa. de constituil.• el cuerpo socia1. de coordinar 

los esfuerzos• de armonizar los actos ••• ; estas operaciones (las ad1n_i 

nistrativas del sc,..-to grupo) constituyen otra función distinta que se <!!: 

signa habitual.mente con el nombre de Administración y cuyas atribuc~ 

-nea y 1.fmites están bastante ma1 definidos •••• Por todo lo cual, he -

adoptado 1.a dc:finición siguiente: 

ADJ'VUNISTRAR. es prever, organizar, dirigir, coordi -

nar y controlar" (21) 

En. relación con lo que actua1mente se conoce como íu~ 

ci6n Integración (de personal, en especial) Fayol decidió: "el recluta-

miento, la formación del personal y la constitución del Ctterpo social, 

que incumben a la Administración interesan en el más alto grado a la 

Dirección". (22) 

La definición que hizo de cada uno de los componentes 

de la. Adn"lh1istración,, en esencia,, no ha can'lbiado hasta hoy. como -

(21) 

(22) 

F'ayol. llcnri. i\c.ln"'l.inistraci6n 
l!:dit. llcrrcro llnos. 7\Téxico. 
lbidcm. pag. 136 

Jndustrinl y _Generru. 
19Gl. P• 13G 
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cuerpo doctrinal de los principios de la ciencia administrativa: 

(Ver a contlnuaci6n el Esquer;1a del Proceso Administrativo y 

las definiciones de las funciones). 

Prever. - Es escrutar el futuro y articular el programa de 
acci6n. 

Organizar. - Es constituir el doble organismo, material y 
social. 

Dirigir. - Es hacer funcionar el personal. 

Coordinar. - Es relacionar, unir, armonizar todos los actos 
y todos los esfuerzos. 

Controlar. - Es procurar que todo se desarrolle de acuerdo con 
las reglas establecidas y las 6rdcnes dadas. 

La doctrina fayolista tuvo inicio en 1900, al prese·ntar 

Fayol sus fundamentos metodol6gicos en la sesi6n de clausura del 

Congreso Internacional de l\'linas y Metalurgia. Anos despu6s, en 

1908, con motivo del Congreso Cincuentenario de la Sociedad de la 

Industria l\'linera, ampli6 la doctrina con los procedimientos adrnl-

nistrativos. 

En relación con los 'recursos humanos' (personal), Tay-

lor se limit6 a dirigirlos. Fayol, por el contrario, di6 mucha im-, 

portancia a la constitución del cuerpo social de la organización y 

dijo 'que interesaba en el n-i::ís alto grado a la Dirección". 



ESC~UEM.I\ DEL PHOCESO .t'\DMINJSTRJ\TIVO Y Li\S FUNCIONES 
GENEHICl\S QUE LO lNTEGR • .\N 

1. - PlaneaciOn. - detern'linación de lo que se va a hacer. Supone tres 
etapas: la investigación, la previsión y la planeación, propia1nente di
cha. La invcstigaciOn corno btisqueda diligente y sistem§.tica de hechos 
o principios; la previsión parte de los resultados de la investigación, 
para sei'lalar los cursos posibles de acciOn, esto es, indica lo que pue
de hacerse; y la planeación consiste en escoger uno de esos posibles 
cursos de acción,, es decir.., scfiala lo que debe hacerse. 
2. - Organización. - distribución del trabajo que es necesario realizar 
para llevar a cabo los planes, precisando a cada unidad o miembro del 
grupo su autoridad y responsabilidad. Establecilniento de un sistema 
de rc1acioncs y con"lunicacioncs entre ellos. 
3. - Integración • - Sun.1.inistro de los recursos materiales y financieros. 
as! como del personal necesario. • 
4. - DirecciC>n y Ejecución. - Conducci6n de los con1poncntcs del grupo 
hacia el logro de los objetivos; supone la toma de decisiones y la super
visión de los subordinados. 
5. - Control. - Verificación de que la ejecuciOn y los resultados coinci
den con los planes, registrando las desviaciones para tomar las n1edi
das correctivas. 
6. - Coordinn.ci6n. - Sincronización y orientación del esfuerzo del gru
po para darle unidad de acciC>n. La coordinación est~ presente en todos 
los dcrnti.s clcni.cntos del proceso adn1inistrativo. y de acuerdo con Tc
rry. "fundani.cntaln"l.cntc la coordinaciOn del>c ser el resultado de cjcc~ 
tar eficaz1ncnte el proceso ad1ninistrativo". ( ':' ) 

( ':' ) Esque1nn. y definiciones to111adas de la obra del Lic. 1"Tigucl 
Duhalt Krauss "La ,\dnlinistración P(1blica y el Desarrollo 
de M'\xico". A. N.A. P., A. c. l\lléxico. 1970 pag. 13-21. 
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William H. Newman, en su obra '~cción Administrativa", 

adicionó la función 'suministro de recursos', separando la constitu

ción del cuerpo social (todo lo relativo a personal), de la función 

Dirección, como Fayol lo habfa determinado originalmente. 

La nueva concepción, que· diferenciaba los factores de la 

producción empresarial, en recursos materiales y personal, dió lu

gar a especialidades concretas en razón de la división del trabajo, 

que ha tenido repercusiones positivas, en la práctica. 

El Lle. Duhalt Krauss representa gráficamente el proceso 

administrativo, en forma circular, para dar la idea de unidad del mls

nio, a manera de rueda en movimiento, cuyo eje es el objetivo o pro

pósito de la Administración. (Ver el Esquema inmediato anterior). 

En la actualidad, el proceso ad1nlnistrativo, -debido a la 

especialización a que se ha llegado socialmente, en todos los órdenes-, 

sólo ha tenido con Newman, una adición: el suministro de recursos o 

integración de los recursos materiales y de personal, siendo de inte

rés en este trabajo, lo concerniente a la integración de personal al 

servicio del Estado. 

La función especializada de suministrar personal a la 

organización formal, en este caso. a la Administración Pública Federal. 

se encuentra atribu(da, fragmentada1nente, a uno de los órganos (la Di-
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rccción General de Personal)° que forman parte de las dependencias del 

Poder Ejecutivo Federal. 

J!:l órgano en cuestión, en la realidad tiene dH"crcntes de

nominaciones. ubicaciones for1na1es y consccucntc1ncntc diferentes jera_E 

quías. El objetivo de los órganos de Administración de Personal., se tiene 

la idea de que es el mismo en todos los casos, sin embargo, las funciones 

substancialmente difieren en todos ellos. aún cuando las normas jurídicas 

que a n•anera de "reglas de juego" gufan la actuación de las genéricamen

te denominadas "Unidades de Administración de Personal", son las mis

mas• en lo general (a nivel macro-legal)• y distintas en lo especifico ( a 

nivel micro, reglamentario y de procedimientos en las dependencias). 

Si bien las acthidadcs sustantivas de las Unidades de 

Administración de Personal. son de carácter eminentemente técnico, las 

relaciones de éstas con las demás unidades que tienen atribuciones diver

sas en la estructura organizativa de la dependencia, y con otras de las de 

más dependencias, las hace estar inmersas en la red de relaciones políti

co- ad1ninistrativns de la Adn1ini stración Pública Federal. 

Las acciones de las Unidades en cuestión y de las entida

des y mccanís1nos que intervienen en lo que convcncionnln1cntc se ha dcno 

n•inado "Sisten1a de Adn1inistraci6n de Personal del Poder Ejecutivo Fcde..: 

ral", repcrcuton en el Sistem:i de Administración Pública Federal. del que 

forn1nn parte, y consecuentemente, también repercuten en el Sistema Polf-
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tico, integrante a su vez, de1 Suprasistcma socio.1, que es e1 más inc1uye_!! 

te. (•~) 

A su vez e1 Sistema de Administración de Persona1 de1 

Poder Ejec;>utivo Federa1, es infiuído e influye •••• en principio por e1 

Sistema de Administración Púb1ica y por e1 Sistema Político, además 

por otros Sistemas como e1 · cul.tura1, económico. jurídico, etc. que -

forman parte de1 Supras is tema socia1. 

(':') A1 respecto, ver e1 punto 4 dc1 Cap!tulo IV, Prini.era Parte 
de este trabajo. 



3. - LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERJ\L DE MEXICO. 

Actualni.ente -hace notar el Dr. Guerrero- en la 

comunidad adni.inistrativa, existen dudas originadas por la cri

sis de identidad y de precisión de las fronteras de la Ad1ninis

tración P6blica; crisis de identidad que comprende las facetas 

de estudio, enseñanza y prfi.ctica ya que, co1no lo observa Lyal, 

E.. A. en su obra "La ensenanza y prfi.ctica de la Administración 

Ptiblica", el término Administración Póblica es usado para la 

disciplina y la profesión, y desorienta el sentido de su ensenan

za; emerge la incertiduni.bre entre educar y adiestrar: ha sido 

tradicional el interés por "ensenar para" adiestrar y ha sido 

desprcocupaciOn de lo realmente importante. "cnscflo.r acerca'•. 

educar. En este sentido, la enseñanza, con1.0 la forn'l.ulacil>n te6-

rica han recibido el ir_-ipacto negativo de la avalancha sobre sus 

f'ronteras, de las más "'rariadas disciplinas .••• que ha contri

bufdo en forni.a significativa a la desintegración del ca1npo de 

estudio". (23) 

Esa crisis a. la que se ha hecho referencia, ha. trafdo 

consigo el que para entenderse la co1nuniclu.d estudiosa de la. Ad

n1.jnistra1-::i'>n. convcncionaln1cntc indique cuándo hace rcf'crcncia 

(23 ) Guerrero, 01na.r. Op. Cit. pag. 65 
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a. la. disciplina teórico- cientrfica y cufinclo, al proceso o !une ión n1atcrial. 

Duhalt Krauss, en una
0

confcrcn.cia. que tuvo lugar el 7-V·G4 en la 

1'"acultnd de Ciencias Políticas y Sociales, ya decía: ''L._.,_ .l\clministración 

Pública puede entenderse de modos distintos: corno una disciplina cientr-

:Cien. corno un conjunto de técnicas. con10 una actividad de los órganos del 

Estado; y agregó: l..,p.s distinciones .anteriores parecen obvias. sin crnbargo. 

pa.sadas por alto, frccucntemen.te son causa de malentendidos y controver-

sias, a.l no precisarse el sentido en que se utiliza el término." 

Para hacer resaltar su aseveración, agregó: (En este caso) enten-

dcrcnios corno 'hdministraci6n pública". l'!" actividad. -:,T de ninguna n-.anera 

el organismo'.' •.. ( '~ ) 

Tambien, el Lic. Fernando Solana, en un ensayo titulado "La Re-

:(orma de la Administración Públic;:,. :r-.Iexicnna ", for1nulado en 1964, al de-

:l:inir la Adn1inistraci6n Pública, dijo: ''Gcneraln1cnte, se aplica este con 

ccpto a las actividades que desarrollan los organismos del Poder Ejecutivo. 

La teor[a jur[dica entiende por Adniinistración Pública, principaltn ente, la 

acción del Poder Ejecutivo: no as[ ln teoría de la ciencia de la .l\d1ninistra-

ci6n. Adrninistrar es crear y/o conducir una orgunizaci6n hacia sus objc-

tlvos. Adn1inistración científica es la t6cnica para crear y/o manejar una 

organización cuando se hace uso de los con.ocin1ientos y los n1étodos cien-

t[ficos •.• " 

(•:•)Conferencia. 7-V-19G4. FCPS- UN.'\::\1. Nota en min1eógrafo. p.1 y 2. 

( ·~·:• ) J;:nsayo. ''La Heforn1a de la Adn1inistraci6n Pública '.:\lexicana". Notas 
en nlirnc6grafo .. pag. 5-G. 
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Para la finalidad que interesa en este trabajo. es analizada obje-

tlvamente la Administraci6n Pública Federal. a partir del Estado mexi-

cano con sus atribuciones y funciones para alcanzar sus fines, en que el 

Gobierno, con poder político-administrativo. realiza m111.tiples activida -

des. y es por voluntad del pueblo que estamos constituidos en una Repd

bllca representativa, democrática y federal. unidos en una Federación 

con el Supremo Poder (::<) dividido para su ejercicio en Legislativo y 

Judicial. (Artículos 40 y 49 de la Constitución) • y depositado •••••• ;. 

(*) Art. 40 - Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una r!:. 
pdblica representativa. democrática, federal, compuesta de Estados -
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pe
ro unidos en una federación establecida según los principios de esta 
ley fundamental. 
Art. 49. - El Supremo Poder de la Federación se divide para su eje!:, 
cicio, en Legislativo. Ejecutivo y Judicial •••• 
Art. 80. - Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la 
Unión en un solo individuo, que se denominará Presidente de los Esta 
dos Unidos Mexicanos. 
Art. 89. - Las facultades y obligaciones del Presidente son las siguicn 
tes: I. - Promu1gar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la
Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia: 
n.- Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Despacho, al 
Procurador General de la República, al Gobernador del Distrito Federal, 
al Procurador General de Justicia del Distrito Federal, remover a los 
agentes diplomáticos y empleados superiores de hacienda y nombrar y 
remover a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o re 
moción no estén determinados de otro modo en la Constitución o en -
las leyes: 
IlI. - Nombrar los ministros• agentes diplomáticos y cónsu1cs gencrrucs ••• 
IV. - Nombrar• con aprobación del Senado. los coroneles y demás oficia 
les superiores del Ejército. Armada y Fuerza Aérea nacionales y los 
empleados superiores de hacienda. 
V. - Nombrar a los demás oficiolcs del Ejército, Armada y Fuerza -
Aérea ...• 
XVII. - Nombrar magistrados del Tribunal Superior de Justicia del -
Distrito Federal •••• 
XVIII. - Nombrar rninistros de la Suprema Corte de Justicia •••• 
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el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de 1a Unión en el Presiden-

te de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 80 Constituciona1). quien. 

entre otras facultades. tiene la facultad de nombramiento (Art. 89 -

Constitucional.). de1 personn1 púb1ico que integra el aparato administra 

~dividido en órganos de competencia. 

Desde esta visua1 rea1ista 1a Administración Pública F!:;_ 

dera1 de México es ana1izada ambivalentemente -aún cuando en forma 

superficial-. como función Ejecutiva sometida a1 principio de lega1idad. 

formalmente rea1izada por el Poder Ejecutivo Federa1. y materialme,!!_ 

te. como e1 proceso de "ejecución de actos ma.teria1es o de actos que 

determinan situaciones jurídicas para casos individuales". (24) 

Al respecto de las funciones, el Dr. Fraga dice: "El 

estudio de la teoría: de 1as funciones del Estado. tiene como antece-

dente la teoría política de la divisjon de poderes. que es de donde 

aquella deriva. La división de poderes. expuesta como una teoría 

política necesaria para ·combatir el absolutismo y establecer un go -

bierno de garantías• se ha· convertido en el principio básico de la or 

ganización de los Estados constitucionales modernos~· (25) 

Se puntua1iza que las funciones que e1 Estado lleva a -

efecto. se cx-teriorizan por medio de actos de distinta natura1eza: unos 

(24) 

(25) 

Fraga. Gnbino. Derecho Administrativo. 

Editori:il Porrúa. Tuléx-:ieo. 1975. p. G3 
Ibídem. Op. Cit. p. 28. 
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que producen consecuencias jurídicas (como c1 acto jurídico que prod~ 

ce un ef'ecto de derecho al crear o modificar el orden jurídico existen 

te) y otros que sólo producen consecuencias de hecho (como e1 acto -

:material, constituido por hechos naturales o voluntarios, que no tras -

cienden al orden jurídico. (''') 

De las tres :funciones básicas que el Estado mexicano 

rea1iza, se enf'atizará, por razón de1 tema, sólo sobre 1a :función admi 

nistrativa, que f'orma1mcntc es realizada por el Poder Ejecutivo Fede-

ral; misma que desde un: punto de vista material. u objetivo, por su na 

tura1eza intrínseca, "es 1a (actividad) que e1 Estado realiza bajo un 

orden jurídico y que consiste en la ejecución de actos materiales o de 

actos que determinan situaciones jurídicas para casos individua1es". 

(26) 

En re1ación con el Poder Ejecutivo Federal, e1 Dr. Fra 

ga se expresa en 1os siguientes términos: Este Poder "puedo apreciar-

se bajo un dob1e aspecto, como Gobierno o Poder Po1ítioo y como Po-

der Administrativo. Como Gobierno o Poder Po1itico se define por 1a 

situación que guarda dentro del Estado, en relación a óstc y a los de-

más Poderes en que se divide el ejercicio de 1a soberanía. Como Po-

dcr Adnl.inistrativo se define por 1a relación con 1a 1cy que ha de 

aplicar y ejecutar en casos concretos". (27) 

(''') El orden jurídico está constituido por el conjunto de situaciones 
jurídicas que existen en un 1non1cnto e.lado y en un medio socinl. 
determinado. J_,n.s situaciones jurídicns .. a su vez., están forma
das por un conjunto e.le derechos y obligaciones. 

(26) Fraga, Gahino. Op. Cit. P• 2~i 
(27) Ibidc1n. Op. Cit. p. 65. 
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El. segundo aspecto, es el. que básicamente será anal.i 

zado en deta1le, toda vez que es por medio de la función administrati-

va que el. Estado, fundamentalmente, satisface los intereses colectivos. 

Con ese objeto, continúa diciendo el Dr. Fraga. el. Estado "se organi-

za en una forma especial adecuada, sin perjuicio de que otras organi-

zaciones realicen excepcional.mente l.a misma función administrativa. 

Esa organización especial constituye la Administración Pública". (28) 

El. mismo autor cita de André Molitor l.os siguientes -

criterios; "La Administración Pública, formalmente, es el. organismo 

públ.ico que ha recibido del poder político la competencia y los medios 

necesarios para l.a satisfacción de los intereses generales, y materif!!. 

mente, es la actividad de este organismo público considerado en sus 

problemas de gestión y de existencia propia tanto en sus relaciones -

con otros organismos semejantes como con los particulares para ase-

gurar l.a ejecución de su misión". 

Su consideración, en relación con el criterio formal, 

es que l.a Administración Pública es la parte quizá más importante del. 

Poder Ejecutivo. en el que se haya depositada l.a soberanía del Estado, 

y adiciona lo siguiente: "La Administración Pública, al igual que l.os -

tres Poderes. no tiene una personalidad propia; sólo constituye t.tno de 

l.os conductos por los cu::ües se manifiesta la personalidad inisma del 

(28) Fraga, Gabino. Op. Cit. 
puesto en la Ley Org:1nica 
(Artículo lo. ) 

p. 119. Lo cual est:1 ucorcle con lo cx
dc la Adn1inistración P(1blicu Federal. 
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Estado". (20) 

JI asta aquí, en abstracto, han sido trata.dos cfi.vcrs os 

conceptos como fines, atribuciones y funciones del Estado, y espcci

ffcamcntc, función administrativa y Adn:iinistración Pública (Ver a 

continuación, el Esquema sintético de Jos fines, atribuciones y íuncio

r:u~s del I!:staclo n1exicano ). 

Del Esquema.los conceptos 1 a 5, sin la existencia del humano (pcE_ 

sanas físicas, trabajadores, concepto G), no existirían; de aquí que la 

premisa "El humano es alía-omega de todo", tenga validez total, ya -

que. efectivamente, sólo el humano es capaz de crear, transformar y 

destruir con propósitos determinados y con conocimiento -aun rudin1c.!!_ 

tario-, de causa y efecto, en su lucha diaria por la subsistencia y la 

satisfacción de sus mú1tiples necesidades. 

El Estado, como entidad abstracta, sin el insumo bási 

co que lo integra, que es el humano, ninguna actividad en lo genérico 

y ninguna función en lo específico, podría realizar. 

Las funciones estatales que se ex-tcrioriznn por ll'lcdio 

de actos jurfclicos o materiales, sola pucclcn ser llevadas a cabo por 

l1umanos. El Estado. corno ente in'l.pcrsonnl •. nunca podrín hacerlo por 

sí mismo. Por ello, toda acti-.rid::icl cstatnl, toda ad1ninistraci6n pública. 

<zo> Fraga, Gabino. Op. Cit. p. 119. 
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ESQUEMA SINTETICO DE LOS FINES, 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DEL 

ESTADO MEXICANO 

El Est'l.do l\.1cxic~_no. para cumplimentar sus fines político-
administrativos• sociales y económicos . ..• 

Realiza, con base en sus atribuciones: (medios para a.Lean zar 
sus fines) 

- de mando, de coacci6n o de policía - de fomento y regulación de las actividades económicas de 
los particu1arcs 

·- de servicio público y seguridad social 
- de intervención mediante su gestión directa en la vida 

económica• cu1tural y social. del país, 

\!!!ª compleja v f"unciona1 actividad estatal 

J~a n.ctiVíC:laa estatal. úividida en tres funciones: 1.e~1slativa, 
administrativa V jurisdiccional. (que son las formas para el 
ejercicio de las atribuciones). se exterioriza Eºr medio de 
actos jurídicos y materiales. 

'-'ª función administrativa. en Earticular. Euede ser analizada 
desde los puntos de vista formal y material.: 
- formalmente, es la actividad que el Estado real.iza por medio 

del Poder Ejecutivo Federal. 
- materialmente. es la actividad que el Estado rea1iza bajo un 

orden jurí.dico, y que consiste en la ejecución de actos mu-
teriales o·de actos que determinan situaciones jurídicas para 
casos individuales. 

-· Es Eºr medio Cle . .La función admi..nis trnti va que el Estado lVlcxi-
cano,.: funda.mentalmente, satisface los intereses genernles de 
la colectividad: con ese objeto se organiza en una forma cs11c-
cia1 que constituye la Administración Pública Federal (el a par_~ 
to administrativo gubernamcntnl). integrado por órganos ndmi-
nistrntivos. 

Son las personas físicas (trabajadores del Estado. - burocracia) 
.funcionarios y empleados. quienes objetivamente "realizan" la 
competencia legaJ. de los órganos de la Administración Pública 
a los que formaJ.mcntc están adscritos. En otras pa.1abras. son 
seres humanos quienes ejercitan la c-ompctcti.cia forni.al de los-· 
órganos. y forrnnn y exteriorizan la voluntad del Estado i\1cxi-
CD.11.0. 

Cuadro esquemático formulado 
con hnsc en la obra l)crcchn 
Administ raUvo del Dr. (.ial.>1110 

T~rnga. 
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(en su sentido materia1) depende y só1o puede ser rea1izada por perso-

nas físicas. 

La función administrativa • con 1a cua1. fundamenta1men-

te. e1 Estado satisface 1os intereses genera1es de la colectividad. la -

realizan personas físicas que en el caso de nuestra Administración P~ 

blica son designadas lega1mente como "trabajadores a1 servicio del Es 

tado". y son quienes. objetivamente, ejercitan la competencia legal de1 

órgano a1 que están adscritas forma1mente • en una relación de jerar-

quía y con una división del trabajo más o menos funcional. 

El aparato administrativo gubernamenta1 integrado por -

órganos (•:•) requiere de personas físicas que ejerciten la competencia 

forma1 de los mismos. y formen y exterioricen la voluntad del Estado. 

Esas personas denominadas genéricamente "trabajadores 

a1 servicio del Estado". que Weber. denomina genéricamente como bu-

rocracia. el Dr. Fraga los define como "titulares de los órganos. pe_E 

sanas físicas que tienen. junto con la necesidad de satisfacer sus int~ 

reses particu1ares. una actividad que se n> a1iza en interés del Estado. 

y sólamente desde este último punto de vista se le puede considerar 

con la categoría de titu1ar encargado de la funciones que a1 órgano e~ 

rresponden. La persona física puede ir variando sin que se afecte -

la continuidad del órgano y tiene, además de la voluntad que ejerce de!!_ 

(':') Esferas de coinpetencia; unidades abstractas ele carácter permanen
te. creadas. transformadas y anu1adas ·por e1 Gobierno del Estado 
en virtud de normas legales. 
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tro de la esfera de competencia del órgano, una voluntad dirigida a la 

satisfacción de sus intereses personales". (30) 

Del non'1brc gcn6rico de titulares de los órganos, el Dr. 

Fraga cita de Biclsa la siguiente subdivisión: 

a) Funcionario. - Sup_one un encargo especia1 transmiE 

do en principio por la ley, que crea una relación e~ 

terna que dá al titular del órgano. un carácter repr.2_ 

scntativo. 

b) Empleado. - Sólo supone una vinculación interna que 

hace que el titular (únican'1ente) concurra a ln· forrn_!! 

ción de la Administración Pública (3 1) 

Desde el momento en que de derecho existen :funciones 

estatal.es realizadas por humanos. y que la :función administrativa -que 

es la que interesa en este estudio- la realiza el Poder Ejecutivo Fcd.2. 

ral en su doble aspecto de Poder Político y Poder Administrativo. la 

realiza a través de una organización especial denominada Administra-

ción Pública Federal, con el objeto de satisfacer, primordialmente. los 

intereses colectivos. mediante la ejecución de actos jurídicos y mate-

rin.lcs.. es necesario que la organi~nción dcno1ninn.da i\dmin .. i.stración PQ. 

(~'<> ) 
(31) 

Fraga, Gabino. Op. 
Ibidc1n. Op. Cit. p. 

Cit. P• 
130. 

123 y 128 
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blica Federal. con sus objetivos o propósitos definidos. y con sus m 0:0 

tas• tenga un orden con inicio en el insumo principal: los trabajadores. 

sean éstos, :funcionarios de alto y de medio nivel o pcr sona1 técnico u -

operativo. 

De existir. en principio. un orden para la participación 

cooperativa y el es:fucrzo del conglomerado. weberiamcnte denominado 

burocracia. los :fines del Estado en general y el cumplimiento de los 

objetivos y de las metas de la Administración Pública. en particular se 

rá :factible que sean alcanzados. 

La "Administración del personal a1 servicio del Estado~' 

mediante la tecnología conocida como :funciones genéricas de la Adminis 

tración. y las específicas de la :función Integración de Persona1. en pa_E 

ticular • así como de otras técnicas y sistemas de apoyo. posibilita que 

las acciones en nombre del Estado. por parte de los servidores públicos. 

tengan eficacia (.) orgánica y eficiencia ( •• ) desde el punto de vista hu-

mano. colectiva e indh·idualmentc. 

La. actividad c:ficaz del Estado sólo es posible en la m_!; 

dida en que. para. integrar el cuerpo social de la Adn1.inistración Públi 

(.) del lat. cfficax. - ac is 
adj. poderoso para obrar. activo. que logra hacer efectivo un 
propósito o intento. Capacidad polftico-administrativa para dar 
rcspuc-sta a las dcrnnndas sociales. 

( •• ) del lat. efficientia. 
sustanUvo femenino. Virtud y facultad para. lograr un efecto -
detc-1•n1.inado. Acción con que se logra este efecto. Simple rcla 
ción lineal de insumos a productos (relación costo-beneficio).-
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ca, sean conseguidas (reclutadas, seleccionadas y nombradas), perso

nas eficientes que posean la aptitud y la actitud necesarias para cum-

plir con eficacia. los :fines polftico-administrativos del Estado. 



CAPITULO 11 

LA BUROCRACIA FEDERAL 

1.- Algunas consideraciones acerca del 

concepto burocracia. 

2.- La burocracia en el Estado Moderno. 

3. - La burocracia federal de México. 
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CAPITULO ll 

LA BUROCRACIA FEDERAL 

1. Algunas consideraciones acerca del concepto 'burocracia'. 

El concepto 'burocracia', práctica1nente es de reciente creación 

(siglo XIX) y los usos del n-tismo, fluctúan entre lo académico y lo -

francamente peyorativo, que se ha generalizado en su utilización común 

a manera de adjetivo calificativo amplio, aplicable a una polifacética -

gama de situaciones: lentitud, despotismo, incapacidad, irresponsabili-

dad, rigidez, incompetencia, concentración, formn lisn10, ineficiencia, 

etc., etc. 

IvJax Weber ( 32), al tratar los tipos de dominación de un pueblo, 

por una autoridad, debido a diversos motivos; desde la habituación in-

consciente hasta lo que son consideraciones puran1ente racionales con -

-arreglo a fines, en que el nifnilno necesario de obediencia está en re-

!ación directa con un interós (externo o interno, lo cual es esencial en 

toda relación autóntica de autoridad), enfatiza que "toda don1inaci6n so 

bre una pluralidad de hon1brcs requiere nonna hnente de un cuadro ad 

ministrativo. Este cuadro viene a ser la probabilidad confiable de que 

se dart1 una actividad dirigida a la ejecución de los ordcnanüentos ge-

ncralcs y 1nn11dnt:ns concretos de la autoi·ü.lnd, por parte del grupo de 
(32) \Vcbcr, i:vlux. Economfn v Socicdt1cl. Ton1o' l 

FCE. México, 1977, ¡>::igs. 177-179 (síntesis). 
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hombres (pueblo) cuya obediencia se espera. 

"El cuadro administrativo puede estar ligado a la autoridad, 

por la costumbre, por n"lotivos afectivos, por interés material o por -

motivos ideales (con arreglo o valores), lo cual determina en gran n1e 

dida, e 1 tipo de dorninac ión. 

"Por regla general, los motivos del cuadro administrativo, pu-

ramente materiales y racionales con arreglo a fines, están unidos a -

los motivos afectivos racionales con arreglo a valores ••. pero, la cos 

cumbre y la situación de intereses, no menos que los n"lotivos puram~ 

ce afectivos y de valor, no pueden representar los fundamentos en que 

la autoridad que domina, confía. Normalmente está condicionado otro 

factor: la creencia en la legitimidad (*) ..• y según sea Ja clase de le-

gitin"lidad pretendida, es fundamentalmente diferente tanto el tipo de la 

obediencia, con-¡o el del cuadro ad1ninistrativo destinado a garantizarla, 

con-¡o el carácter que ton-¡a el ejercicio de Ja do1ninación y tan-¡bién --

sus efectos, con10 se muestra en los tres cuadros interpretativos del 

suscrito, presentados a continuación: 

(*) Lcgitin1idnd que, con-¡o dice \Vebcr, debe considerarse sólo co
n10 una pr0babiliclad, la de ser tratada con-¡o tnl y 111nntenida en 
una proporción in1pot·tante ... porque, ni con n-¡ucllo ocurec que 
ln obcdi<.:ncia a una do1ninación cstó orientada pt·i111aria1ncntc por 
la creencia en su lcgiti1rtidad. 
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En relación con los anteriores cuadros esquern::iticos, hace no 

car Weber que el que ninguno de los tipos ideales de donünación legíti-

ma acostumbra darse límpida1nente en la realidad histórica, no debe i1n 

pedir la fijación conceptual en la forma más pura posible de su construc 

ción. Más tarde habrá de considerarse la transformación del carisni.a -

puro al ser absorbido por lo cotidiano, y de esa manera se hará 1nayor 

la conexión con las formas empíricas de dominación. Pero aCin entonces 

tiene validez para todo fenómeno empírico e histórico de doni.inación, 

"que nunca constituye un libro abierto" en donde todo se aclare. Y la -

tipología sociológica ofrece al trabajo histórico concreto por lo menos -

la ventaja de pode.i· decir en el caso particular de una for1na de domina 

ción, lo que en ella hay de carisni.ático, de carisma hereditario, de ca 

risma institucional, de patriarcal, de burocrático, etc., .•. o bien, en 

lo que se aproxini.a a uno de esos tipos; aCin cuando se está muy lejos 

de creer que la realidad histórica total se deje "apresar" en ese esqu;:_ 

ma de conceptos. 

Crozier, (33) al tratar el fenó111eno burocrático, no se aparta 

del todo de la do1ninaci6n de can1cter racional con10 categoría b.:isica -

ele análisis, refiric:;nclolo concreta ni.ente a 1 Estado como la ni.{is grande y 

coni.pleja organización de la sociedad n1oclcrna, que no se advierte a sin1 

ple vista: La ni.ás grande organiznciún (Estado) que ha evolucionado y -

provocado ni.ucho nl.iedo. 

(33) Crozier, l\Hchel. E 1 fcnó111cno bu eocn'tti<..:o. Tonl.o l. 
An1orrortu, Buenos Aires, 1';)69. 1x1g. 9. 
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Acerca del concepto 'burocracia', dice: "Es vago y se pres

ta a confusión. En las ciencias sociales se han perfilado por lo 1nenos 

tres acepciones: la prin1era y mas tradicional, que responde a un con 

cepto de la ciencia política: la burocracia es el gobierno por medio -

de oficinas, es decir, un aparato de Estado constituido por funciona-

ríos nombrados directa1nente, no elegidos (por voto popular), organi~ 

dos jerárquicamente y dependientes de una autoridad soberana; el po-

der burocrático en esta acepción implica el reinado del orden y la ley, 

pero al mi.sino tiempo, un gobierno sin la participación de los ciudada 

nos. 

"La segunda acepción proviene de Max Weber, que es la ra-. 

cionalizaciún de las actividades colectivas, que se n1anifiesta, entre -

otras cosas, por la concentración ... y en el desarrollo de un sistema 

de reglas impersonales, tanto en lo que se refiere a definición de fun 

cienes y distribución de responsabilidades, co1no al ordenan:1iento de -

las carreras. 

"La tercerrt acepción, que responde al uso popular, que evo

ca lentitl1d, pesrtdez, co111plicaci611 de procedinlientos, inridaptaciün ele 

los organisn1os burocrc1ticos a las exigencias que debierrin satisfacer -

y a las frustraciones consiguientes en las personas que los co111ponen, 

y en quienes deben utilizar sus servicios y los padecen". (34) 

(34) Crozier, .l\1ichel. El fcnó1neno buroc.n1tico. Tomo l. pág. 12. 
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<;:ontinúa diciendo Crozier: "Hemos preferido atenernos excl~ 

siva1nente a la tercera acepción. El terna de nuestro pensan1iento, al 

hablar del "fenórneno burocrático", es la falta ~e adaptación, la inade-

cuación o las "disfunciones" que se producen inevitablemente dentro de 

las organizaciones humanas. 

Esto no significa ignorar las dernás acepciones; la preferen-

cia por la tercera, obedece al sentin1iento de que el análisis histórico 

y el análisis político que les corresponden se traban a sín1ismos al no 

poder desembarazarse de los juicios de valor implícitos y provenientes 

del clima general antiburocrático de que indirectamente participan" .(35) 

"El análisis del fenómeno burocrático, en el sentido disfunci~ 

nal que utiliza1nos, se coloca con toda naturalidad en esa perspectiva; 

la pesadez y rutina "burocráticas" pueden interpretarse fácilmente ca-

mo consecuencia de la resistencia del n1ateria 1 hu1nano, y para con1--

prenderlos es inevitable re1nitirse a una sociología ele las organizacio-

nes: el nial funcionanliento no puede existir sino con1pnrativan1entc con 

un funcionanliento ideal. Una teoría de la burocracia constituye pues, -

forzosa1T1ente, un caso particular dentro de una teoría 111:'.is general de 

las organizaciones, que a su vez debería ser en sí 111isn1a un clen1cn-

to esencial de una sociología de l<.1 acción, v•tlido para el estudio glo-

bal de la sociedad". (36) 

(35) 
(3G) 

Crozicr, l\1ichel. El fcnC>n1eno burocrático. Ton10 1. ¡x1g. 14. 
lbidcm, pt1g. 17. 
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Giglioli, Pier Paolo (-;:7), en un ensayo publicado en 1976, al 

igua 1 que Crozicr, hace .referencia a la ambigüedad del térn1ino buro-

cracia "que nació con una fuerte connotación negativa al inicio del si-

glo XIX, y próntamente se difundió en 1nuchos países europeos, origi

nando polémica por atacar el forn1alis1no, la alta sociedad, el espíri

tu de cuerpo de la Adn1inistraciún Pública y el régimen autoritario, en 

especial el de Alemania. 

"El uso del término se institucionalizó mayorinente en el --

lenguaje común para referirse críticamente a la proliferación de nor -

mas y de reglamentos, al ritualismo, al freno de la iniciativa persa--

nal, a la lin1itación de razona1niento. 

También hace Giglioli, reseña de tres acepciones (en esencia 

similares a las de Crozier), en relación con el término 'burocracia' , 

que confluyeron en el vocabulario de las ciencias sociales 1nodernas, -

dando origen a una extraordinaria proliferación conceptual: la prin1cra, 

referida a Ja ineficiencia de las graneles organizaciones pCtblicns y pri

vadas (disfuncionalidad organizativa); la segunda, también negativa. vin 

culada a la anticle111ocracin de los arpratos participativos, que se "ele-

rivú del pensan1iento 1narxistn; si bien l\1arx se ocupó sólo n1arginnl--

111cntc del asunto, utilizó el térnlino al tratar lo relacionado con la --

(37) 13obbio N. y Matteucci N. Dizionnrio di políticn. Eclitorini U.T.E.T. 
Torino, ltnly, 1976. págs. 116 y 117. (síntesis, trnclucciún libn-'). 
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construcción del partido y el Estado soci~lista y el problcn1a de la ºE. 

ganlzación de un aparato buror::rático fuerte y acendrado. 

''Rosa Luxc1nburgo, al inicio del presente siglo, entró en polérnica 

con Lenin acusándolo de sofoc~r la espontaneidad revolucionaria de 

la clase obrera. al enfrentarle la férrea organización burocrática 

del partido • 

. 
111\llás tarde, Trotzki criticó al aparato burocrático del partido 

comunista volcheviquc, afirmando que propiciaba la formación de un 

estrato privilegiado interno en el gobierno socialista. 

''Estas tesis fueron relevantes en las polén1icas de la nueva 

izquierda, que identificaron al burocratismo y al dirigis1no centrali

zado como el verdadero degencrador. del socialisn10. por propiciar 

la progresiva rigidez del aparato partidista y estatal. contrario a la 

expectativa de de1nocracia a partir de la base. 

''1...1 tercera acepción del térn1ino se delineó en el cui·so del 

siglo XIX e hnplic6 un sentido técnico-jur[dico tratando el co111plc

jo de estudios y· aspectos cicnt!ficos de la Adr.riinistraci6n. vertidos 

en el sistcnia burocrático a la n1a.ncra del aparato administrativo 

prusiano org:aniz~"ldo n,onocrfltica y jcr~rquicn.n1cntc. 

''Esta nuc\·a concepción di6 origen a un3 tcor[a y una pr:.'tctica 

.¡ 
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de la Administraci6n Pública sustentada en la mayor eficiencia po

sible, con resguardo de la cspecificn.ci6n precisa de las co1npetcn -

cias esfera delimitada de atribuciones y criterios definidos para 

el ascenso en la carrera". 

Jacoby ( 38) hace notar una caracter[stica importante de 

todo aparato burocrático: la estad[stica, que 'es sien,pre señal de 

un sistema administrativo centralizado, que forma la base de un 

sistema impositivo central (toda vez que) e!. impuesto es la base 

de cualquier sistema administrativo burocrático. En relación con 

la V Dinast{a de Egipto (2500-2350 A.C.) dice: "Se determinaban 

los impuestos en oficinas que centralizaban toda la información S.2_ 

bre asuntos civiles •.• El censo se levantaba peri6dica1nente. Todo 

Egipto estaba catalogado e inventariado. Esto sólo era posible con 

la ayuda de una burocracia especializada_ 

''Esta forn,a burocr:itica de Egipto influyó. sobre la adn1inis

traci6n estatal ele la Edad :Media y no se puede negar su influen

cia en el Occidente Gcrn,ano y el In1pcrio Ron,ano." 

( 38 ) Jaco by, Henry. L-i. huroératizaci6n del rnunclo. Editorial 

Siglo X...'-::I. l\Iéxico. 1072. pag. 11-12. 



2.:. L/I. BUROCRi\CL'\ EN EL ESTADO 1\IODEH.~O. 

Tras la disgregación del Imperio Romano, surgió el 

i'eudalismo y fue hasta la alta Edad l\1edia (siglo XII ) en que 

penetraron en el Consejo Real, los primeros ''officiers du rol". 

Su función era participar en las deliberaciones (como personal 

con conocimientos especializados) de la 'curia regís" (consejo 

real) y participaron cada vez más en la medida en que los no-

bles feudnles acudfan menos al Consejo, desde su feudo (dele-

gando en ellos, por su capacidad y profcsionalisn;o, la fun-

ci6n de 'tomar algunas decisiones: las acln1inistrativas). Al 

respecto, dice Jacoby: con el surgin;iento de los officiers du 

roi nació la (moderna) burocracia". ( 39 ) 

"Buena pa:rte de los núcleos de poder ele la nobleza 

feudal perdieron su :fuerza y si.1 función. J..,.-,. j crarqufa feudal, 

base de esa sociedad, se disolvió. Los sen.ores :feudales con 

menor jer:::i.rqufa p::i.s:::i.ron a depender dircctan;ente del rey; con 

ello se despojó a la nobleza superior de su verdadero poder 

que consistía en la· sobcrnn(a sob1·e los vasallos". ( 40 ) 

( 39) .Tacoby, 
( 40 ) D.>illcnl. 

Ilnnry. Op. 
p:~g. 23. 

Cit. pag. 18 
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,¡·El prin1er intento de formación de un Estado Moderno se dió 

con el Emperador Federico U, al transformar el reino· norn•ando de -

Sicilia y de Italia meridional, en su triunfo sobre la Sociedad Feudal. 

"Se dieron por prin•era vez los rasgos del Estado l\tlo:lerno con los si 

guientes indicadores: 

- Ejército profesional pagado c.lirectamem:e por el Etnperador. 

- Los funcionarios judiciales los designaba directa1nente Fe
derico 11. 

- Se creó una legislación central. 

- Se fundó una universidad en N:lpoles en la que se enseñaba 
no por amor al saber, sino para formar funcionarios del 
Estado". (41) 

Federico 11 (17-10-1780) convirtió a Prusia en un Estado buro-
,,,. 

crático, en el sentido estricto de la palabra. La nobleza "do1nesticada", 

no sólo hubo de ocupar los rangos nülitares de la oficialidad, sino que 

se convirtió en nobleza burocrática (en puestos subalternos) llan•:1ndose 

"servidores del rey", lo que les hizo aparecer con-io órganos del poder 

real. 

"El 111isn-io aparato adnünistrativo del Estado, desbordaría al 

rey y se antepuso la relación con el Estado a la relaci6n personal con 

el "rev. 
(.11) ja..:oby, llunry, op. cit. p .. -'ig. 28. 
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"Apareció ele esta manera la expresión "servidor del Estado" a 

fines del siglo XVIlI. El rey comprendió, como cabeza que era, clel ªP!::. 

rato burocrático, la necesidad de identificarse con éste, ya sea como: 

• El Estado soy yo; o como el primer servidor del Estado. Federico II 

prefirió, en 1752, la segunda expresión debido a que reconoc{a supo-

sición dominante, como cabeza jerárquica de todos los servidores". (42) 

''El clima de desconfianza entre la autoridad real y la cada vez 

1nás poderosa burocracia estatal, quedó plasmado en el "reglamento" 

que preserib{a las obligaciones de cada funcionario, as{ como la di-

visión del trabajo hasta en los menores detalles". (43) 

"Moheno, 1\la. Teresa (44), en un ensayo de actualidad, dice: 

"el antecedente reciente de la nioderna burocracia se re1nonta a las cor_-

tes de Europa, a principios de la alta Edad Media, forn1adas en parte 

por vasallos que integraban el séquito militar del gobernante y realiza-

ban funciones administrativas para su seirvicio. Los gobernantes cn1-

plearon a estos vasallos -funcionarios- en los diversos cargos ele la 

corte renl (entre otros, la organización y superintendencia de abaste-

cimientos, recursos 1inancicros. vestido, cornunica.cioncs, escritos, 

cte.) "Con el ticn1po, se produjo una separación, por lo que se re-

fiere al personal y a la ubicación, entre los cargos de la casa del rey 

(42) Jacoby, Henry. Op. Cit. png. 44 y 46. 
( •13) fuit1<'m. pag. ·lU. 
( 4•1) Diccionario ele PoHi.ica y Adn1inistrnción Públicn. 

Colegio de Licenciados en Ciencias Políticas y Administración 
Pública, 1\. C. 1\lóxico. 1973. pag. 179-181 (s{ntesis). 
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y los correspondientes cargos del gobierno. 

"Desde un punto de vista organizat:ivo, este proceso fu.:! en -

part:c, consecuencia de la import:ancia y co1nplejidad de los asuntos -

del gobierno. Al ensancharse el t:errito.i;io gobernando y aument:ar la -

variedad de los asunt:os, las casas de los reyes y de los príncipes a~ 

ment:aron de ta1naño, pues t:enían que proveer de alojaniient:o, comida 

y vestido no sólo a los funcionarios, sino t:ambién a los miembros de 

su familia y a sus criados privados. Los cuerpos de funcionarios lle

garon a ser demasiado numerosos para n,antenerlos de est:e n,odo y -

ent:onces, los funcionarios comenzaron a vivir en casas propias y a 

ser pagados en met:álico, en vez de en especie. El ser\ricio a un gobe_E 

nant:e a u-avés de un cargo en el que se unían funciones cortesanas· y 

responsabilidades oficiales, pronto significó dignidad y prestigio social. 

"Todos los funcionarios reales llegaron a forn,ar la baja no

bleza, en cont:raste con la alta nobleza, investida para un ejercicio ª.!:!. 

tónon,o de la autoridad sobre una base hereditaria. Sin embargo, la Ir 

nea divisoria no eJ.-a clara y estable, de 1nanera que los altos funcion~ 

rios reales utilizaban sus puestos para independizarse cada vez n1:.'ls -

del gobernante en cuanto a la dirección ele los asuntos del gobierno y 

para su propio ¡11-ovccho. La feuclalización y la vcnalizaciún del cargo 

pC1blico fue ilitaron la subdivisión y segregación de lt1 s cort:es, yn que -

representaron un distanciu1nicnto del sistc1na de servicio persona 1 ul 
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señor gobernante. 

"En consecuencia. los gobernantes eu.t·opcos recurrieron pro_!} 

to al empleo de clC:rigos, con el fin de obtener los servicios de perso

nas de confianza que poseyeran cualidades útiles para el trabajo ad1ni -

nistrativo. Por razón de su celibato, los clérigos no tenían interés di

recto en utilizar su posición para aumentar su patrimonio personal ••. 

pero, por otra parte, hubo otro problema: en todos los conflictos en-

tre los señores gobernantes y la iglesia. la subordinación de los cléri

gos a la autoridad eclesiást:ica compro1netía su lealtad como servidores 

reales. Así pues, hacia fines del siglo XV, los clérigos fueron reem

plazados en su mayoría, por seglares educados en la Universidad, co

mo juristas y hun1anistas. 

"El empleo de seglares especializados intrcxlujo y aumentó en 

gran 1nanera la práctica del en1pleo público con10 relación contractual 

basada en unas condiciones estipuladas de servicio, a can1bio de un sa

lario, y susceptibles de cancelación por cualquiera de las partes. Esto 

representó, evidente1nente. un paso hacia adelante en el proceso de bu 

rocratización. 

"La subdivisión de funciones en el servicio a un señor, la --_ 

eventual separación de los funcionarios, de la corte, el en1pleo de juri~ 

tas ele forn1ación uni\•ersitarin y la trnnsfor111nci6n de los interventores 

n1ilitnres en funciom1rios civiles, son algunos antecedentes de la n1o~lcr 



70 

na burocracia". 

Al tratar la burocracia en el Estado Moderno, Von 

l\llises erú"a.tiza que "en el Estado Moderno actual, • • • la bu-

rocracia es el instrumento (del gobierno del Estado) para. 

ejecutar los planes (gubernan-.entales ). 

''Un gobierno no puede hacer nada sin oficinas y 

sin métodos burocráticos. Y como la cooperación social no 

puede funcionar sin un gobierno, una cierta dosis de buro-

era.cía es sien1pre indispensable". 45 

Riggs 46 ) al respecto, enuncia que "en los 

pafses occidentales es habitual considerar la. burocracia con10 

un aparato instrumental destina.do a la ejecución de planes 

de gobierno, establecidos por medio de instituciones políticas. 

45 Von l\liscs~ Lud'\.\Pig. 
1\llaclrid. l!JG4. µag. 

Burocracia. 
30-33. 

Unión Editorial, S. A. 

46 H.iggs, Fred \V. Los burócratas y el desarrollo polí
tico: una cene cpc ión paraclój i.ca. 1\. rtrculo contenido 
en "Unrocracia y Desarrollo Polftico" ele La.¡mlo1nba
ra, J·nseph (Con1pilador). pag. 11·1-115. 
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11La gestión burocrática, continúa diciendo Van 1\1.iscs, 

significa, en un sistema democrático, Administración estrictamente 

acorde con la ley y con el presupuesto". ( 47) ... y la gestión burocrá-

tica se limita al cu1nplimicnto de reglas detalladas establecidas por "\ 

la autoridad superior. 

"La tarea del burócrata consiste en ejecutar lo que -

las reglas le ordenan hacer. 

Define la gestión burocrática como 'el método aplica

ble a la conducción de asuntos (públicos) administrativos, cuyo resul

tado no se refleja como valor contable del mercado", sin que eso - -

quiera decir que la gestión afortunada de los asuntos públicos no ten

ga un valor, sino que 'ho tiene un precio en el mci.·cado o no puede -

expresarse objetiva1nentc en términos monetarios", ( 48) lo cual en 

lengtiaje llano indica eficacia con-io capacidad de respuesta a deman

das sociales y no eficiencia en el sentido de costo-beneficio. 

Por supuesto, -dice Von l\liscs, - "en la Administra

ción Pública de cualquier pafs, existen fallas que saltan a la vista. A 

veces la gente se sorprende por el grado de la n><üa Administración. 

Pero si se quiere ir al. fondo (del asunto), se concluirá que no se tra

ta scncill::uncntc del resultado de negligencias o de fnlta de cornpctcn

ci.a (de los burócratas), sino de especiales condiciones políticas e in!!_ 

titucionalcs <on el intento de solucionar problcrnas que no tic-nen solu-

(.J 7) Von l\litics, Ludwi;:{. Op. Cit. p::'°lg. 30-G3 y G5 (Síntesis) 
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ción (fdcil) y satisfactoria". (-19) 

El profesor Peter. J31ci.u, ( 50) al respecto del tema tr.:=. 

tado, es objetivo cuando enuncia: "El tipo de organización apto para 

la realización de tareas ad1ninistrativas en grande escala, mediante ' 

el trabajo sisten,útican'lente organizado de n'uchos individuos, es lo 

que se lla1na una burocracia. Este concepto, entonces, se aplica a los 

métodos de organización cuya finalidad es perfeccionar la ef"ic icnc ia -

de la Adnlinistración, cosa que generalmente se obtiene; aún cuando 

la burocratización tiene un efecto negativo: produce it'eficiencia; ge-

nera sus propios antagonismos (crea disfuncionalidad). 

''Cuando se establece una organización con el propós_i 

to explfcito de realizar objetivos espccfficos, (dominación y servicio) 

se espera que la rija el principio de la eficacia (y de la eficiencia). 

''Una organización basada sobre este prmcipio es lo 

que se ll~ll'na una burocracia. Asr definida, la forn'a de organi:<ación 

burocr.:l.tica es fund::1n,entaln,ente düerente tanto de la forma den,ocr~ 

tica con10 de la autocr::'í.tica. En ella (en la burocracia) no prcdo1nina 

el deseo de la \Dayorra ni las preferencias personales de un dirigente. 

sino el juicio racional de los expertos. (51) 

(.19) 

( 50) 

\\.ln ~\li::->eti# Ltu..h,·ig. Op. c:n. p~g. 71 

11lau# J>cter :i\l J_.._1. burocracia. (.•n la 8ocicd:td rnoclcrna. 
Editorial Paid6B. Buenos .'\ir~•S. 1DG3. p. 11-13. 
Il.>itle111. p:."lg. 11 O 
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Jacoby ( ú2) se refiere a la burocracia con1.o el terna 

de la época actual, debido a que el micn1.bro de la sociecl••d n1oderna 

depende en todas las inanifcsta.cioncs de su vida, de la Administra--

ción, co1nplicado aparato burocrático-estatal, que dirige, controla, 

reglamenta y 1nancja con impenetrabilidad y anonhnato. 

El hombre -dice Jacoby- 'hl quejarse de la burocra-

cia, manifiesta su enajenación respecto de su propio mundo: pero la 

1nisma boca qi.tc acusa y se queja, pide la burocracia, puesto que ns_ 

cesita de una oficina burocrática a donde dirigirse para resolver sus 

problemas; ya no sabe (nl puede) ayudarse a s[ 1nlsmo. 

''Un polo del efrculo diabólico que es nuestra época, 

lo componen la centralización de I.as funciones y la acuni.ulación del 

poder; el otro polo es el aislamiento y la in1.posibilid::.i.d del individuo . 

• . que necesita confiar en un sistc1na central dirigido por profesio-

nalcs". 

J\l final de su obra, Jaco by, en rclac ión con la ese!!_ 

cía de la burocracia C"--terioriza la ilüluencia de \Vcber, sobre él -

cuando dice que "la ra~(H1 decisiva del progreso de la organización -

bl.1rocr:.'"°Ltica ha sido sicrnprc su superioridad t(~cnica,, respecto de 

cualquier otro tipo ele organización. El rii.ecanisn10 burocrCltico es a 

lns dcn-i::'Ls organizaciones lo ni.i:-:>1110 que l.tn:.i. n-,.:.""Lquin:..l. a los ni.ocles no 

( G~) Jacohy,, lfenry. L~.i. r>nrnc1·atizn=ci6n del Jnundo. 
J<:ditorial siglo XXI . .l\léxh.:o. 1D7:.:!. p:·1.g .. (j-7. 
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mecánicos de fabricación, faltos de precisión, rapidez y uniformidad. 

''Sobre todo, la burocratización ofrece la mejor posi

bilidad de realizar el principio de la división del trabajo. La Admi- -

nistración burocrática es, según todas las experiencias, por su pre

cisión, firmeza, disciplina, rigor y confiabilidad, o sea su calculab.J:. 

lidad, el inodo in:'.i.s formalmente racional de ejercer la soberan[a. 

"I...a invención de tal maquinaria de precisión para el 

ejercicio del poder hace imposible cualquier otra forma. Además de 

que, una burocracia bien establecida es una de las formaciones soci~ 

les más difrciles de derribar. 

"Donde se ha ii~troducido a fondo la Ad1ninistración 

burocrática, se crea prácticarncnte una forma de relación de dominio 

practicamentc inquebrantable". ( 53) 

Al respecto del espfri"L-1.1 ele la burocracia, dice Jaco

by: "La separación entre ciudadano y :E:stado, entre r:nicmbro y orga

nización cS causo. y consecuencia de la burocratización del 1nundo. I....a 

cnajenacic\n es el resultado natural de esa scpurnción. 

( 53) Jncoby, Henry. Op. Cit. pag. 220-222 (síntesis) 
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"Sin embargo'. tun1bi6n. hay separación entre la per

sona y ol cargo "irrealidad" idendu por el hombre. ex-traf,a. invención 

del csp{ritu humano que se convierte íácilmente en su esclavo. de -

tal modo que hace a pesar snyo. como funcionario. lo que como (ci.);! 

dadano) hombre común no har[a. 

"El esp{ritu de la burocracia es el "esp[ritu formal 

del Estado" y convierte a ese esp{ritu o esa verdadera falta de espr

ritu en un imperativo categórico. J..,os fines del Estado se convierten 

en los íines burocráticos o los fines burocráticos en fines del Esta--

do. 

Por lo que se refiere al individuo burócrata. el fin 

del Estado se convierte en su fin personal: la ocupación de los pue~ 

tos superiores; ... hacer carrera". ( 54) 

J·acoby, llcnry. Op. Cit. pág. 227-228. 



3. - LA BUROCRA C LI\ FEDERAL DE lVIEXICO. 

I-Iay palabras que nacen acunadas con un i"uerte contenido 

negativo en su comprensión popular, como es el caso del concepto -

'burocracia'. Sin embargo, ello no debe ser una definitiva lhnitante 

corno para evitar su uso; por el éontrario. de ser considerada. cori~ec-

ta y de no tener a priori una significación vituperante, debe ser utiliz~ 

da con naturalidad, dándosele la connotación que verdadera y acertada-

mente tiene, a fin de que se le conozca en su sentido real. 

En este trabajo, el concepto 'burocracia federal'. es utili-

zado para hacer referencia al cuadro político-ad1ninistrativo necesario 

para una dominación de caracter racional.. integrado por íuncionarios 

y trabajadores; todos ellos personas ffsicas individuales que, tnediante 

nombramiento ('") o designación, forman el cuerpo social de la organl-

zación polrtico-administrativa denominada Administración Pública Fede-

ral y 

(':') El acto de nombra1niento o de investidura para un cargo público, 
dice el Dr. Fraga, no es un acto unilateral, ya que no se puede 
ln~poner obligatoriamente. ni un contrato por que 61 no origina si 
tuaciones jur[dicas individuales. Entonces es necesario considcru-;. 
lo como un acto diverso cuyas características son: las de estar=
formando por la concurrencia de las voluntades del Estado que - -
nombra y del particular que acepta el no1nbramicnto, y por el 
efecto jurídico que origina dicho concurso de voluntades, que cs •. 
no el de fijar los derechos y obligaciones del Estado y del emplea 
do. sino el de condicionar la aplicación a un caso individual (el -
del pa.rticular que ingresa al servicio) de las disposiciones legales 
pre-existentes que fijan en forrn::i abstracto.. e in-...pcrsonal los dere
chos y obligaciones que corresponden a los titulares de los diver
sos órganos del Poder Público. Ese acto que condiciona la aplica
ción del estatuto lcgnl. se lo denomina 'hcto de unión". Frc•ga, Ga 
bino. Derecho i\dnünistrntivo. Editorial Porrúa. ?l.16xico. 1UG2. -
p.134. 
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que desempeñan el papel <:!e "trabajadores a1 servicio del Estado (':'), 

ocupando divcrs os status for1-:nales. sujetos a "reglas de juego" del 

orden jurídico; acorde todo ello con el principio de lega1idad ("":') del 

Estado m3xicano. 

Actúa la burocracia federal bajo directrices e instr~ 

yones precisas, coadyuvando al cumplinüento de propósitos determina 

dos: en lo genérico, la consecución de los fines del. Estado y en lo -

específico, al cu1nplimiento de las atribuciones de los órganos a que 

están adscritos. 

A continuación serán expuestos los antecedentes de la 

contemporánea burocracia federal de México, con el objeto de llegar a 

vincular tres conceptos importantes: el de burocracia, función pública 

y servicio civil. 

(':') Debe recordarse lo expuesto por "\Vcber. en el sentido de que toda 
dominación (el Estnclo) requiere de un cuadro (aparato) adnünis trati 
,.o que sea la probabilidad confiable de que tcndr:i lugar la acth·i=
dad dirjgida a la ejecución ele los orden.an,lcntos y inandatos ele la 
autoridad (el Gobierno), por parte de qui011cs se cspc r.:i. obediencia 
( el pueblo ) . 

(':":') El principio de ¡,,galidad consiste en qt.H~ ningún ót•gano del Estado 
pttl ... dc toni.:-ir una d<.•cisión indi\pitlu::U. que 110 sea conforni.c- a una di.:::; 
posición general nnteriorn1L~nt0 c.Hctada. l•"'r.agn~ Gabino. Op. Cit. 
p:ig. !HJ. 
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Sánchcz 1\'lirclcs ( 55) al rc:fcrirse a los antecedentes ele 
la contcmpor:incu burocracia ele lVJéxico, dice: "En las últimas elécaclas 
ele 1000 y en la primera del siglo actual los trabajadores al servicio del 
Estado vivfan en un ambiente de opresión y agravio, u merced del capri 
cho de los jc:fcs ele todas las jerarqufas y sin organización alguna. de el¿= 
fensa. 

En 1910, en forn1a muy esporádica y aislada, los trabaja 
dores del Estado participaron en nuestro movimiento revolucionario. SO 
bresalieron rápidamente los maestros y los telegrafistas; estos últhnoS. 
ent~nces adheridos al sistema ferrocarrilero" • 

.. 
El 14 ele julio de 1911, º""""Pone el Lic. Dupuy ( 56). "fue 

presentado ante la H. C:imara ele Diputados el "Proyecto de Ley del Ser 
vicio Civil de los Empleados Federales", por los señores Justo Sierra
Jr. y Tomás Berlanga, pero dicho proyecto no fue aceptado". 

"De 1910a1917 -continúa diciendo Sánchez Mireles-, -
las convulsiones que se produjeron, impidieron cualquier tentativa de 
asociación de los servidores públicos. 

"Fu.6 a principios de 1918 cuando empezaron a unirse 
los 1naestros en grupos aislados, orientados con un criterio mutualista 
y cooperativo. Pronto estas organizaciones adquirieron conciencia de -
clase y frente a la demora ele pago de sueldos por las autoridades loca
les y municipales, dieron los primeros pasos para transformarse en -
ndcleos de defensa. 

"En el ailo de 1922, estalló la primera huelga de maes
tros en el Puerto ele Veracruz, dirigida por Vicente Lombardo Toleda
no, que propició la f~mdaci6n del Sindicato ele Profesores Vero.cruzanos. 
Esto. organiza.ción sindical se afilió a la. Confederación Local ele i\Iar y 
Tierra.". ( 57) 

( 57) 

SC.nchez, :i\lircles R.(nnulo. El n1ovin1icnto burocr::'itico. Artfculo 
contenido en la obra "l\Iéxico: 50 anos de Revolución" FCE. 1\Ié
xico. 1DG3. p~'i.g. 203. 
Dupuy, Carlos. ,\puntes para la n1atcria ele Derecho del trabajo. 
Facultad ele Derecho. U. :)1. A. l\I. 1\Téxico, 1 DGG. p::'ig. 7. 
S:inchcz, l\1irclcs R6n1ulo. Op. Cit. p:'.ig. 203. 



"En 1920, -continúa en su o:>..-posici6n el Lic. Dupuy- el 
Lic. Ezequiel 1\. Ch:'.ivc:.<, p:Ltrocinado por ]a Sccretarfa de Industria y 
Comercio y Troi.bajo, hizo un c:stuelio sobre la 01·ganizaci6n del Servi
cio Civil, pero no fue aprobado. 
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"El 30 ele O::tuhrc ele l 929, en la Cúmara ele Diputados -
se volvi.6 a tocar el tema de la legislación ele Trabajo Burocrútico, sien 
do el Lic. Amilcar Zentclla, el que present6 el Proyecto ele Ley clcno--
minado "I..JCy del Servicio Civil del Poeler Legislativo, el cual tambión -
f"ue desechado. 

''En 1935, el Partido Nacional Revolucionario encomencl6 
a un grupo de abogados un nuevo proyecto de Ley del Servicio Civil: di
cho proyecto fue publicado en la Revista 'Política social" (Tomo I, No. 4 
de 4-X-35). Encabezó dicho grupo el Lic. Lucio i\Icndieta y Núflez, jun
to con. los juristas Andrés Serra Rojas, Francisco . .'.\.. '-\Jata, Enrique Z. 
Bcrriozabal, Luis Bobadilla y Ernesto P. Uruchurtu. Este proyecto - -
tampoco fue aprobado por las Cámaras". ( 58) 

11 El deseo de organizarse surgi6 entre n~uchos trabajad.2_ 
res al servicio del Estado y los de limpia y transportes, dependientes 
del entonces Departamento Central; fueron los prilneros que fundaron -
su sindicato el día S de agosto de 1934 .. -\ continuación fueron hnitados 
por los de los Talleres Gráficos de la Nación, luego por los de la anti -
gua Fflbrica Xacional de 1\r1nas; y después por los de todas las depen
dencias públicas". ( 59) 

Olivera Toro, (60) hace notar que "el inicio de la Re,·o
luci6n no creó~ por su situ3.ción emulsionada .. ninguna ordcnnciún jl.trr
dica protectora del servidor p(1blico. Di·eves intentos se iniciaron en -
1911 para reconocer los derechos ::i.clquiri.dos por los burócratas en aten 
ci6n a su antigiiedatl, así fue el Proyecto de Ley del Servicio Ch·il ele -
los cn~pleados federales prescnt:iclo por los diputados Justo Sierra Jr. 
y '1'0111.:is Derlanga el 1-1 ele julio de 1011 ante.la C:'.ilnara corresponclieE_ 
te,, sin que hubiera sido aprobada". 

( 5U) 
( 59) 
(60) 

Dupuy, Carlos. Op. Cit. p:.'i.g. 8 
S;.'inehez, ?\Iirc'lcs Ró:nulo. Op. Cit. p:'.ig. 20'1 
01.iv·cra, ·:roro Jorge,, 1\1.:.i.nual ele Derecho .t\d1ninistrntivo. 
Editorial Porrúa. '-\Iéxico 1072, p:.'i.g. 3.30-3·10. 



En l!J25 clice S:inchez i\'Iireles (61). ''.la creciente inquie 
tud cle sus trabajadores oblig6 al Estado a buscar algtín paliativo a su -
situaci6n aflictiva. S~ cre6 para tal objeto la Direcci6n de Pensiones 
Civiles. y de Retiro. Esta primera tentativa del r6gimen para dar segu 
ridad a sus trabajadores fracas6 en este propósito por no constituir Un 
sistema integral, sino un esfuerzo aislado que satisfizo muy incomple 
tamente un sólo capftulo de las múltiples necesidades de estos trabaj~ 
dores''. 

Y continúa diciendo Olivera Toro: "También fracas6 el 
intento de la Ley del Servicio Civi.l del Poder Legislativo que el diputa 
do Amilcar Zentclla present6 en la sesión del 30 de octubre de 1929. -

"En realidad, fu6 a partir de 1930, cuando se levant6 el 
clamor público de que era necesaria la existencia de normas legales -
que garantizaran la estabilidad de los servidores públicos. quienes s6-
lo habfan obtenido como precaria protecci6n, en algunos casos. la bue 
na voluntad de las autoridades y sin que se tomara en cuenta su conduc 
ta ni su antigüedad en la administración pública. Unicamentc se invo-
caba como disposición aplicable a la clase burocrática y co1no protec
ci6n de sus derechos. la garantía individual consignada en el Artfculo 
5o. Constitucional, en el sentido de que nadie p.:idrá ser obligado a -
presentar trabajos sin la justa retribución y sin pleno consentitniento. 

"La ley, la doctrina y la jurisprudencia mexicana sostu 
vieron que los trabajadores al servicio del Estado no podían gozar de -
la protección de la legislación del Trabajo. sino que su situación la re 
gulaban las leyes del Servicio Civil. Ensombrecfa el pensamiento, la~ 
concepción de u.n Estado patrón, de tipo empresarial, inadmisible para 
esta relación jurídica". (62) 

"La Ley Federal del Trabajo, de 1931, dice Acosta Ro 
mero. "No incluyó a los trabajadores al servicio del Estado en sus dts 
posiciones, pues dispuso en su i\i·tículo 2o. que los funcionarios y em
pleados en sus relaciones con el Estado debfan regirse por leyes del 
servicio civil. 

S:inchez, i\Iireles Rórnulo. Op. Cit. p:.'lg. 203 
Olivera, Toro Jorge. Op. Cit.p:ig 340. 
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"La .TurisprucJ<1ncia ele J.:t Suprcn1a Corte cJc .Tu.sticin. de, J.a 
Nación fue en el sentido de cp.1c se cxcluynra a los scr" ... :idorcs I>Úl.>licos de 
las prc:st::1.cioncs del. art.rculo 123 Constitucional, ya que (:ste fun creado 
para buscar un er¡uilihri.o entre el capital y el trabo.jo cotno factores ele -
Ja proc.lucciún,, circunstancia!; que no concurren en el c:.1.so e.le las rclucio 
nes que 1nedian entre el Poder Público y los empleados de que 61 depcn:
clen (Sc1ninario Judicial ele la Federación, tomo XXV. p. 91~) (63) 

"Con mucha timi.dez con:t;inúa diciendo OJ.vera Toro (G4) 
se public6 el 1·1-VII-31, un H.c¿lamento p::ira el pcrson::il de la Secreta
r[a ele Hacienda, preccelcntc 6stc ele la futura legislación burocr6.tica". 

En 1034, dice SCtnchcz ?.Iirclcs, el gobierno de Abcla1•do 
L. Roclr[gucz publicó un reglamento adrninistrativo que tendió n conte
ner los abusos y las arbitrariedades de los jefes, co1neticlas en perjui
cio de los t1·abajaclores. Sus rosultados fuei·on nulos y el n1alestur au- -
nicnt6". (65) · 

Sorra Rojas, al respecto, ta1nbién dice: ''.Durante el r6-
gime11 del Presidente Rodríguez se e~:pitli6 el H.eglarn.ento e.le 12 e.le abril 
de 1034, cstahlecienclo el servicio civil. ix>r un ticmno clctc>r1ninado. Sin 
embargo se consicler6 que se trntnba ele un:t medida :::>.ümi.nistrutiva tran 
sitorin. de bu.cna achninistruci6n inspir::ida en razones políticas circuns-=
tanciaJ.es, que venf:.1. n cstublcccr derechos te1npornlcs en favor e.le los -
trabajadores, por ln propia eventualidad ele los reglamentos, y por no 
haber tenido facultad el Ejecutivo Federal pura unn rncclida de tul natu
raleza". ( 66) 

Esto lo corrobora 01.ive:ca Toro nl decir: "El .'\cuerdo so 
bre organiz3ci6n y funciona1-rd~11to de la J ..... cy del Scr, .. icio Civil, dicta.dO 
por el entonces Pr·csidcntc de, la 11.cp(tbJic:.i. gen.eral .i\bclnrdo J_,. Iloclr!
gucz. el 12-I\'-3·1- .. fue el pri11-,cr paso serio de ro~~u1uci6n de los clc1~c
chos ele los trab:tjaclorcs nl servicio del. Estado, aún cuando era ~n:tni- -
fiesta Sl..t inconstit-,.1cionalidacl; por ello .su vi.gcncia fue fugo.z. 

(c;3) 

( 64) 
( 6 ¡:,) 
( GG) 

:\costa, rton-icro j\figi1cl. Tcor{~"'t Gencrnl clcl. Derecho Ac...111.,inistra 
tivo. 'l,exto::; l.7nivcr~il:tl."io;:;. u~.:~\:\I. :\léxico. 1073. p. 201 -
CJli'\-cra. "I'nro Jor~!'C Op. Cit. p:'l.g. 3 .. 10 
&'í..nchc:~, ~\lirelc·s H611n1lo. Op. (:it. i:h.'lg- • .:10-1 
Serr·a, 11oj:1s ..:-\nllré:::.. De'?"'~cho .t\dn'linis·trativo. 
Editorial 1\-Ianuel Porrúa, S. ~\. México. 1961 
pág. 459 



Sancionaba los derechos de percepción del sueldo, 
conservación del cargo, ascenso, tratamiento con consideración, 
vacaciones y día8 ele closcanso, percepción de indemnizaciones y 
pensiones,, cte. Esta disposición tenía el grave inconveniente de 
no ajustarse a lo dispuesto por la Constitución que previene la -
existencia de una ley y no de una disposición rogla1nentaria. Sin 
embargo, llevó un aliento de tranquilidad y esperanza para }a -
masa bl..trocráticn, sujeta a los vaivenes de los cambios políticos 
y a un desa1nparo legal. "En 1935, el Partido Nacional Hevolucio 
nario formuló un proyecto de Ley del Servicio Civil, sinti6ndose
obligado dicho partido hacia los empleados públicos que integra-
ban una gran parte de sus filas, para mejorar su situación y de
finir claramente sus derechos y obligaciones. A pesar de que el 
proyecto era superior a la reglamentación expedida en el Gobier
no del general .t\belardo L. Hodrfguez, únicamente fue un intento 
que no mereció la aprobación legislativa" ( 6í). 

Mientras tanto, continúa diciendo Sánchez iVIireles, 
'\as organizaciones sindicales adquirieron alguna fuerza que les 
permitió coaligarse hasta integrar la Alianza de trabajadores del 
Estado. Al llegar a su primer Congreso, la Alianza se tranfor
m6 en la Federación Nacional de Trabajadores del Estado. 

''El sentido clasista que en este tiempo predo1ninó 
entre los servidores públicos los unió efectiv::nnente al moviinien 
to obrero nacional y por ello concurrió como organización funda-: 
dora al Congreso Constituyente de la Confederación de Trabajado 
res de México, en febrero de 1936, a la cual perteneció hasta la 
promulgación del Estatuto, por cuyo 1n'-lndato se trunformó en Fe 
dcración de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado y_ 
se hizo autóno1na. 
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''"Frente n In creciente organiznci6n de los trabaja
dores, el gobierno de C:irdenas adoptó la única postur::i .con se- -
cuente con el contenido ideológico de nuestra Revolución. 1?ron-io 
vi6 la idea ele "xpetlir unn ley que gnrantizurc1 a los trabajadores, 
a.dctn<.."is de sus derechos individuales, sus derechos colectivos. 

11Un~ ley nsí rcsuponc varios clcn1cntos snstancialos, 
entre ellos: la c-xi.stcncia de un tribunal nutónon-ic>, capaz de h~ccr 
valer 8us rcsolu.ci.oncs en contra de las arbitrariedades e.le los fu.!! 
cionarios. 

Oliver'1, Toro Jorge. Op. Cit. p;:'ig. 3'11 
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'Esta c.l~cir;i6n ele]. r(~gi111en produjo un revuelo de 1..aJc-s 
<.li1ncnsioncs, que inclusive rcp1·cscnt:.intcs populares surgidos t1l an1.
pnro ele Ja 11.evoluciún se c()a]igr1ron p:..ira co1nbatirln. La cleci.siún c.lel 
gcnc1·a1 C~rc.h:n:!.s y el apoyo el~ revolucion<.trios íntc~roD en el Con-
groso e.le la Li11ión hicieron posihle c¡nc el Estatuto de los Traba.judo-
res al Servicio del Estado fuese una re'1.lidad. 

"La pro1nulgnción del Estatuto Jur{dico en 1938. tra
jo con"l.o consccucnc ia la r-.'l pitl~ o-rg~nizac ión de lo.s trabaja.e.lores -
del Estado en sindicatos correspondientes a Secretnrius de Estado. 
gobiernos territoriales. Departarncntos autónomos y Poderes jt.l.di
cial y legislativo .. acabando con la pulverización sindical reinante". 
(GS) 

El proyecto de la Ley del Servicio Civil de 1935, si 
bien no fue aprobado por el poder Legislativo. dice Olivera Toro. 
"indiscutiblemente sirvi6 como antec0clente para la elaboración del 
Estatuto de los trnbajadores al servicio de los Poderes ele la Unión. 
pro1nulgnclo el 27 de septiembre de l!J38 y publicado en el Dinrio -
Oficial de 5 de dicic1nbre del r'1isrno ai'\o; fecha esta últilna en c1ue 
la bu1·ocracin considera habc·r logrado una de sus inás caras co1;-
quistas. para aHegi.1rnr ln estabilidncl en el cn1pleo del trabajador -
al servicio del Estado.. recunocirn.icnto de su nntigilcdad, existencia 
de un Tribunal para la resolución de sus contrroversias con el Es
tado, cte. 

''Es necesario rcsci"i.nr cspccinln1cnt e,, por tratarse 
de una institución de jurisdicción pura los conflictos bnrocr:'í.ticos, 
que el proyecto de Estatuto de los Trabajatlorcs al Servicio e.le los 
Poderes de la Uni6n exponía nl respecto: 11Dcbiendo rccor:occr pa
ra la inejor garantí::i de los e1npleaclos un tribunal de arbitraje e;?_ 
pccial y juntas arbitrales en cnda dependencia del Ejcct.1tivo Fede
ral, colegiados y con independencia absoluta de la nutoridad oficia]. 
de los ó1·ga110.~ del Est~doe Dcbcr·:."i integrarse por rcprc-scnt:lntes -
del EjccutiYo l"cc.lcral, de sus uniclaclcs bnrocr;.'iticas y con iudiv·i
cluos clc-si~11:1c.1os de con1ún acuerdo por los rcprc. ... sentantl~s oficiales 
de los tr'1hajatlorcs". _-\p1•obado este proyecto. al eXpL'clirsc <-1 Es
tntl.lto en 1038 se creó el rrribun:11 de :\rbitrajc, corno ele rcvisilln o -
d~ segunda insi.anciJ.1, pttcs los conflictos entt"C scrvidor•es del E:-:tlado 
y cualquiera de los l"ndcrcs .. eran planteados prilncro ante Juntas i\.::.:_ 
bitrale:;, Pxisticndo una C"n c:..1da unid;.1d 1->nroc r(ttica. 

<oa> &tncllcz, .:Mirclc's H6nntlo. Op. Cit. p:'.ig. 20-1 
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"En un princ1p10 ese tribunal fue competente para cono- -
cer los conflictos entre los trabajadores del Poder Judicial y éste. 
Sin embargo, la Suprema Corte consider6 que no pod[a someterse a -
un Tribunal que 1a Constituc i6n no autorizaba, ya que ello serra crear 
un poder superior al judicial y violar su soberan[a". (69). 

La evolución de las normas que regulan la relación del -
servicio entre e1 Estado y sus trabajadores, continuó, dice Acosta R~ 
tnero, 'basta la expedici6n del Estatuto (•:<) de los Trabajadores del Es 
tado de 1941, que forma el primer cuerpo normativo unificado y Siste 
tnatizado que rigió la materia. -

Sin etnbargo, continuó la lucha de los servidores del Es
tado para hacer plenamente constitucional ese derecho". (70) 

't::on anterioridad a la expedición del Estatuto de los Tra 
bajadores al Servicio del Estado, expone Serra Rojas, el Presidente 
de la República nombraba y remov(a libremente al personal de la -">.!!_ 
ministración Pública Mexicana. 

't::ada renovación del Ejecutivo Federal significaba u.na -
remoci6n general del personal adtninistrativo, el cual no gozaba de 
ning(in derecho para permanecer en sus puestos. Esta situación ere:!_ 
ba problemas graves de diverso alcance, por la necesidad que ten(a 
el personal de ir conociendo y preparándose en la :marcha de los - -
asuntos admillistrativos. No siempre el personal que llegaba era rn:1s 
apto que el personal que se iba. Se creaban casos de notorias inj~1s

ticias y graves perjuicios a los servicios píiblicos. 

''El Estatuto debe considerarse como una medida polrtica, 
de acuerdo con el progran'a gubernan,ental del régimen (gubernamen
tal) que lo expidió. De otra manera no se concibe, que en ambos or 
denamientos de 1938 y 1941, no se encuentre ningún precepto transi-
torio para calificar al personal que fue estabilizado. El Estatuto los 
trans forrnó en empleados de base. pero no tuvo en cuenta el inte1•6s 
general, para comprobar si el person::ü era idóneo en el puesto que -
dese1npeñaba, es decir, si reunfa los ele1nentos de capacidad o efi- -
ciencia necesarios para asumir la responsabilidad de la Función Púb:Ji. 
ca. 

(69) 
(70) 
( >:<) 

Olivera. Toro Jorge. Op. Cit. pág. 341-342 
Acosta, Romero :\ligue!. Op. Cit. pág. 292 
Se llan'la doct:rinaltncnte ESTi\ TUTO, al conjunto de princtptos 
ju.rfdicos de orden público, que ;regulan los derechos y relaci~ 
nes oficiales de los funcionarios y en,plcados de la Administr.:=_ 
ci6n Pública. Scrra, Rojas Andr6s. Op. Cit. pág. 461 

, 
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"El Estatuto e.le los Trabajadores al Servicio de los Po
deres de la Unión expedido el 5 de noviembre de 1938 •••• llegó a pro 
vacar problcrn:.i.s de muy diversa naturaleza a la Administración Pú-
blica. 

''El Congreso de la Unión, ante los reclamos del interés 
público, se vió obligado a exarnj,nar y aprobar un proyecto de reformas 
y adiciones que completara y perfeccionara algunos aspectos del Esta
tuto vigente. El Estatuto se reformó el 4 de abril de 1941. 

''Ambos Estatutos fueron impugnados por la doctrina - -
administratlv-a, que insistió en la expedición de la ley del servicio civil 
que antepusiera el interés público de los servicios, sin desconocer los 
justos intereses de los funcionarios y empleados. 

''La revisión del Estatuto ee convirtió en un ten-ia políti
co, habiéndose mantenido una campaña burocrática, para elevarlo a la 
categoría de LEY CO).!STITUCIONAL, en los mis1nos térn-iinos que el 
Artículo 123 de la Constitución, base de la legislación del trabajo. 

"Todo ello culminó con la adición al propio Artículo 123 
constitucional con una segt.1ncla parte relativa a los problen1as de la bu
rocracia. El proyecto fue aprobado por el Congreso de la Unión en los 
términos del Artículo 135 constitucional". (71) 

"Co1n.o los estatutos de 1938 y de 1941, dice Olivera To 
ro, fueron objetados de inconstitucionales, el 5 de dicie111brc de 1960-; 
se adicionó con el Apartado B del ,-\rtículo 123 Constitucional. La ini. 
ciativa del entonces Presidente, Lie . .'\dolfo López i\fu.teos, entre otros 
aspectos, scn::llaba: "Los trabajadores al Servicio del Estado, por di- -
versas y conocidas circunstancias no 11abí:.i.n cli.sfrut~1.do ele todas las ga
rantías sociales c¡ue el Artículo 123 de la Constitución General de la Re 
pública consig-na para los tlc1nd.s trabajadores. -

1•Es cierto que la rc.'lación jurídica que une n los tr~baja
clores en general con .sus respccti\~os patroncs 11 es de di~linta natl.irale
za de! ]a que 1i.g·a n los servidores públicos con el T~stado, puesto que -
aquellos labo1~a11 para ernprcsns con fines ele lucro o de satisfncción pcr 
son.:.:tl 11 1T1ientraH que L-.stos trabajan para instituciones e.le interés genl~r:.D .. 

( 71) SL>i'ra, najas Andr(,s. Op. Cit. ptig 45!l-4G5 (síntesis) 
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constituyéndose en íntimos cólaboradores en el ejercicio de la función 
pública. Pero tan1bicn es cierto que el trabajo no es una si1nplc mer
cancía, sino que forma parte esencial de la dignidad del hombre, de -
anr que deba ser sic1nprc legalmente tutelado. 

''La seguridad social de los trabajadores al servicio del 
Estado, se alcanzó en la Ley de 28 de dicicn1brc de 1859, publicada el 
30 del mismo ines y afio, la eual creó el Instituto de Sc~uridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Finalmente, el 27 de dicic1nbre de 1963, se promulgó la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 'Estado, publicada al 
día siguiente, que es la disposición reglamentaria del Apartado B del 
Artículo 123 Constitucional". (72) 

Las garantías sociales mínimas de los empleados públi
cos, comenta Trueba Urbina, "son los derechos sociales establecidos 
en su favor por el Apartado E del Artículo 123 de la Constitución.. Por 
el solo hecho ele estar rcgla1nentado el trabajo burocrático en la Cons
titución dentro del Título Sexto denominado "Del Trabajo y de la Previ
si.ón Social". la relación entre el Estado y sus servidores constituye - -
una relación sui gcneris de derecho laboral". ( 731. 

( 7~ 
( 73 

Olivera, Toro Jorge. Op. Cit. pag 342-343 
Trucha, Uebinoi. ,\lbci•to y Trucba,Darrcra .Jorge. 
Legislación 1-;·\~clc•ral del '"rrabajo l3nrcrático. Editorial Porrúa. 
1\lóxico. 1867. pag. 5-6. 
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Como ha sido expuesto, es la burocracia. ícdcr:il de 

l\'léxico -el grupo de trabajadores a1 servicio del Estado o servidores 

públicos- la que matcrialm.,,nte realiza la actividad estatal (el conjun

to de actos, tareas y oper:;-ciones que, conf:orme a un régimen de de

recho, debe ef:cctuar el Estado para la consecución de sus fines y el 

cumplimiento de sus atribuciones). 

La burocracia f:ederal es la que materializa las atri 

buciones (lo que el Estado debe hacci· para alcanzar sus f:incs), a tra 

vés de f:unciones concretas: la legislativa, la ejecutiva y la judicia1 ·

(que no son sino la f:orma de la actividad o forma de ejercicio de las 

atribuciones) •. 

El grupo de servidores públicos, -personas f:ísicas al 

servicio de una persona moral co1no lo es el Estado-, al relacionarse 

directamente con los órganos administrativos del Estado, que f:ormru

mente constituyen la Administración Pública (el organismo público que 

ha recibido del Poder Político, la co1npctcncia y los medios necesa

rios para satisfacer los intereses general.es), asnni.cn el ejercicio de 

las facultades que se cncucnti·an on la esfera de competencia de los -

órganos (unidades abstractas de carúcter pcrn10.nentc legal entre los -

que funcionnln1en.te está diviUidu la cornpctcncin.) 1 coadyuvan n formar 

y extornar la volt.ultad del Estado. 
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Sólo los seres humanos, dice Serra Hojas ( 7~ ''est::'in 

dotados de r:;i.zón, voluntad y sensibilidad. En cualquier estructura, 

organización o procedimiento de técnica jurfdica que se íorrne, serán 

puestas en acción por personas físicas. En segundo lugar, cualquier 

equiparación que se haga de las personas morales con las personas -

físicas, son construcciones culturales, que el hombre crea para au--

mentar sus posibilidades de satisfacción de las grandes necesidades 

sociales. 

''L.as personas jurfdicas de derecho público como las 

personas jurfdicas de derecho privado, parecen en ocasiones expre-

sar la voluntad de un organisn10 superior de un ente sui géncris. Sin 

embargo repctin:1os, no hay más voluntad real que la de los seres --

humanos, directamente o dando realidad a la voluntad contenida en -

una forma jurídica, que representa en ese caso la -\•oluntad de una eo 

n'lunidad. 

"Un órgano jurfdico es una esfera de competencia, "de-

beres y poderes, divididos y ordenados en grupos en cuanto que están 

asignados a personas ffsicas, cu1-r1plidos y ejercitados por éstas, o -

bien, lo que es lo mismo .. las personas físicas en. cuanto a ellas son 

atribuidas las varias funciones y deberes del Estado, que forn1a parte 

integ1·ante de su estructura y representan los instrun1entos por rncdio 

( 7.j) Scrra, l~ojas .:\ndrL·s. l:>erecho /\dni.inistrati.vo. 1\llanucl Porrúa, 
S.A. 1\IC•xico lDGl. p:'1g. 4•13-•l·J.l. 
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de los cuales el Estado es puesto en la condición de querer, de obrar 

y de. estar en relación con otros sujetos de derecho. 

'':El Estado co1no persona jurídica, está constituído por 

la totalidad del orden jurídico, el cual a su vez se encuentra :fraccio-

nando en una diversidad de órganos, que son el Estado mismo rcaliz!:P 

do todos sus fines, en las porciones de competencia que ha creído con-

veniente crear • 

Los trabajadores al servicio del Estado que ejercen -

el papel de :funcionarios. con "dif<irentes jerarquíás. dice Eiclsa -

"supone un encargo especial transmitido en principio por la ley, que 

crea una relación externa que da al titular (del puesto) un carácter -

representativo". Los trabajadores que cumplimentan su papel de c1n-

plcados tambi6n con diversas jerarquías, "supone una vincu.lución i_!! 

terna que hace que éstos sólo concurran a la for1nación de la función 

pública". .( 7 5) 

El funcionario público, dice Scrra Rojas, ( 76) se en-

ractcr·izn "por expresar y p~trticipnr en lu. forrnación y ejecución e.le 

Ja vol.untad estatal, decidiendo y llevando a cabo sl.1s detcrrn.inacioncs. 

Por su carCtcter representativo al participar en Jos actos públicos, y 

(7G) 

13iclsa n.aracl. Derecho ;\d1ninistrativo To1110 II. Roque Dcpal-
111a. Eclito1·. B. 1\ircs.1055. púg. 23 
Scrra, 11.ojns t''\ndrl'!s, Dcrccl10 1\ch1:1inistrntivo. 1\Ianucl l":>orrúa, 
S.A. !\l(·xico l!JGl. p:.'"lg. -l·ID-·152. 



por vcrüicar las disposiciones legales, especiales de su investidura. 

"El c1npJcado público se caracteriza: Por no tener atrl. 

bución especial designada en la ley; colabora en la rcaH.zación de Ju -

función pública. Por no participar en la 1ormación o ejecución de Ia -

voluntad pública, por no tener carácter representativo. 

"La denominación de en1plcaclos, 1uncionarios públicos 

y altos 1uncionarios es empleada con frecuencia en la Constitución y 

en las leyes administrativas, pero sin que se precise los e1ectos jur_! 

dicos de esta clasi.fieación, que va perdiendo su sentido inicial hacia 

un rubro de carácter general, como trabajadores al servicio del Est~ 

do y otras sc1nejantcs . 

'':La Constitución y las leyes vigentes, emplean diversas 

denominaciones para aludir a los servidores del Estado. Nos van1os a 

re1erir a las 1n:'.is generalizadas: 

"Los altos íunci.ono.rios de la Fcdernción comprenden a 

los 1uncionarios colocados en la cin1a del Estado, y a quienes se enea.E_ 

ga de la decisión y responsabilidad de los 1n:'.is importantes ¡n·oblcmas 

de la .l\chn inistrac i.ón Pública. 

'':El 111ancjo ele los ncgoc ios públicos requiere en cada 

uno de los PodcrcB y entidades federativas, de un grupo de funciona-

90 



rios, - algunos de ellos. de elecci6n popular-. que expresen la volun

tad del Estado. ya sea para elaborar la ley, para aplicarla, para di

rimir una controversia. o para el gobierno de un Estado-entidad. de 

un puesto importante de la Administración Pública, como un Secreta

rio ele Estado o el Procurador General de la República. 

"La expresión ''.Altos Funcionarios de la Federación" 

es la que emplea el artículo 11 O de la Constituci6n: " - No gozan de 

f'uero constitucional los altos f'uncionarios de la Federación. por los 

delitos oficiales, f'altas u omisiones en que incurran por el desen1ps:_ 

i'lo de algún empleo. cargo o comisión pública que hayan aceptado d:!!_ 

rante el peri~do en que, conf'orn1c a la ley, se disf'rute de f'ucro •.. " 

El artículo 108 de la Constitución hace una enumera

ción de los altos encargos polrticos de la Fcdcr::ición: ''Los senado

res y diput::idos al Congreso de la Unión, los magistrados de l::i Suprs:_ 

ma Corte de Justici::i de la Nación, los secretarios del despacho y -

el Procurador General de la República, son responsables por los de

litos con1uncs que co1netan durante el ticn1po de su encargo y por los 

delitos, faltas u omisiones en que incl.trrnn en el ejercicio <le ese 

mismo cargo-. Los Gobernadores de los Estados y los diputados a 

lns J_,~gislatura.s locales, son responsa.bles por Yiolacioncs a la Con~ 

titución. y leyes federales. El Presidente de la República durante el 

tic1npo de su encargo, sólo podr:i ser ncus::ido por traición a la patria 

y delitos graves clcl orden cornún. 

91 
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Desde luego esta cnumcracié>n es incom_plcta porque no 

se alude en ellos a los Jefes de Dc~p::irta1nento Administrativo, nl Pro

curador del Di . .strito, a Jos Einbnjadorcs y l\Hnistros, y otros en.sos 1nuy 

importantes de la Administración Pública. 

''L.a ley de Responsahilidndes de los Funcionarios y Em

pleados de la Federación, del Distrito Federal y de los altos funciona

rios de los Estados. expresa en su artículo 2. ''Para los efectos de e~ 

ta ley se conceptúan como altos funcionarios ele la Federación, el PrE._ 

sidente de la República, los senadores y diputados nl Co11grcso de la 

Unión, los n1inistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, -

los Secretarios de Estado, los Jefes de Dcpartan1ento ;.\d1ninistrativo 

y el Procurador General de la República. Tarnbién quedarán cornpre_!l 

didos en esta ley los gobernadores y diputados a las Legislaturas de 

los Estados". 

''Por otra parte, la propia Constitución alude a otra -

clase de :funcionarios: los cmplcaclos superiores de Ilacicnda,. cuyo 

nombrnnlicnto debe ser ratificado por el Senado, Artículo 89,fracción 

II. 

''L.as fracciones II, IJ.I, IV, y V del artículo 89 n1c11ci2_ 

nana di, .. crsos inlportantcs funcionarios de la i\dn1in.istración Públicn~ 

tanto civiles con10 n1ilitares. 
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El Artículo 111, p:1rrafo quinto de la Constitución dice: "El Co_!! 

greso de la Unión expedirá, a la brevedad una Ley de Responsabilidades 

de todos los FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS DE LA FEDERJ\CION y del 

Distrito Federal". 

"El Artículo 89, fracción II de la Constitución. al hablar de las -

facultades y obligaciones del Presidente de la República, dice: "º1!!. 
brar y remover libretnente a los demás empleados de la Unión cuyo - -

nombramiento o remoción no está determina.do de otro modo en la Cons~ 

tución o en las leyes". Este precepto da a entender que son funcionarios 

los que en forma expresa enumera, y empleados los demás (trabajadores) 

de· la Unión. 

En otras ocasiones, la Constitución sólo alude a funcionarios pú

blicos. aun cuando comprenda a los empleados. como en el caso del Ar

tfculo 128 que dice: "Todo funcionario público. sin excepción alguna. an

tes de tomar posesión de su cargo protestar:1 guardar la Constitución y -

las leyes que de ella emanen. " 

'Otras veces emplea una expresión genérica como la de en~plea

dos públicos, comprendiendo a1nbas categorías: Art. 73, fracción XI de -

la Constitución. Son facultades del Congreso: c-rear y suprimir empleos 

ptiblicos de la Federación y señalar, aumentar o disminuir sus dotacio- -

nes". 

Se pueden citar tambien casos del empleo del término funcio

nario y e1npleado en las leyes arltninistrativas: Ley de Responsabilida- -

des de los Funcionarios y Etnpleados de la Federación, del Distrito Fe-
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cleral y ele los Altos Funcionarios ele los Estados. - Art. l: "los fun

cionarios y empleados de la Federación y clcl Distrito Fcclernl., son 

responsables de los delitos y faltas ofici nles que co1neta.n en el desem

pel1o ele los cargos que tengan encomendados. en los términos de la 

presente Ley y de las leyes especiales a que se refiere". 

Bajo la influencia de las últimas leyes administrativas se 

ha n1anifestaclo cierta tendencia a comprender a los funcionarios y em

pleados públicos bajo la denominación genérica de •trabajadores al ser

vicio del Estado•. 

La Ley del ISSSTE, dice en su Artículo lo. : "La presente 

Ley se aplicará: I. - A los trabajadores del Servicio Civil de la Fe

deración y del Departamento del Distrito Federal; II. - A los trabaja

dores ele los organisn1os públicos que por Ley o por Acuerdo del Eje·· 

cutivo Federal sean incorporados a su régirnen; III. - A los pensio

nistas. • • ; IV. - A los fan1ilia.res elerechohubientcs tanto ele los traba

jadores con10 ele los pensionistas mencionados; V. - A las entidades y 

organis1nos públicos que se 2T1cncionan .. . 

El Artículo 2 de la nüs1na Ley dispone: "Para los efectos 

de esta Ley, se entiende: l. - Por TR.ABA,TADOR, a toda persona que 

habiendo ctnnplitlo 18 anos preste servicios a las entidades y organis

mos ntcncionados.. n"lccliantc designación legal (11on1brnn"licnto).. siempre 

que sus cn.r~os y suele.los estén consignados en los presupuestos res-

pecUvos. NO SE CONS1DEJ1/\ .. N COi\10 THABA.TADOHE:S n l~s pcrs<2. 

nas r¡uc presten sus ser\•icios a las entidades y organisn1os p(1blicos. 
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mediante contrato sujeto a la legislación común, a las que por cual

quier motivo perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo n 

la partida de honorarios, o a las que presten servicios eventuales". 

El artículo 123 de la Constitución, en el Apartado 13), ini

cia su rubro con estos _términos:"Entre los Poderes de la Unión y el 

Gobierno del Distrito Federal, y sus trabajadores: •••• " 

El Estatuto ele los Trabajadores al Servicio de los Poderes 

de la Unión, expresaba en su artículo 2o.: TRABAJADOR al servicio 

del Estado es toda persona (física) que preste a los Poderes Legisla

tivo, Ejecutivo y Judicial, un servicio material, intelectual o de a1n

bos géneros, en virtud de nombrrunicnto que le fuere expedido o por 

el hecho de figurar en las listas de raya de los trabajadores teni.po

rales." 

La tendencia social que doni.inaba en la época en que se apro-

bó el Estn.tuto de referencia, hizo que se emple.;.ra la expresión de 

TRABAJADORES a1 servicio del Esta.do, con el propósito de eqtúpa

rar la legislación del trabajo con la función pública. 
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LA UF.LACIO::{ JUll.iDICA ENT11E EJJ J,~STADO Y LOS Tl'l.AB.l\.JADOH.ES 

A SU SE11.VIC10. 

Ahora bien, El Estatuto de l°a l"unción Pública, dice Sc

rra Rojas ( 71) "Esta constituido por el conjunto ele leyes y reglnn1en-

tos que regulan ( de la htu•ocracia ) su condición jurídica. sus dere-

chas. obligaciones y situación frente al servicio que dcsempei'ian." 

En l\'léxico,. la Función Pública Fedei·al, está a cargo ele 

la burocracia federal, la cual ·está regulada en forma por dcmús cmn-

pkja. Hasta ahora, al rcfcrirn~e a la burocracia federal, lo he hecho 

en forma genérica: Todos los servidores del Estado, o sea, en nú1nc -

ros aproxünados, dos millones (':') ele trabajadores. Sin cn1b,u·go , de 

esos dos millones. el 45o/o (900, 000 trabajadores) cori·csponde a la 

Adn~inistración Pública Federal. Pnraestatal, en donde están sujetos 

al régin1en jlu·íclico del Apartado A) del Artículo 123 de la Constitu-

ción, y espccíficarnente a la Ley Federal del Trabajo (D.O.lo.-IV-

70) que entró en ,·igor el 1 o. de nutyo ele 197 o. abrogando la J~ey Fe-

cloral del Trabajo de 18 de agosto de 1931. (78) 

Del 55% restante (1. 100, 000 ti·abajadores) que corresponden 

t '17) :>ei·ra, Hojas Andrés. Op. CH. pag. 4"13. 
(:::) Censo de llccursos Jlurnanos c.lC'l Scc.to1, I-,l1blico l._...ctlcrnl,. rcGli:~ndo 

en 1075 por la Con1isil>n de n.ccnrsos ]lurnalll>S del Gobierno l•"'cdc-
1·al y la D.G.1'::.A. (1.:~!JG,·HlG trabajcldnrcs). ,"\. eF;tc nttnH!ro se le 

·h:-t n<.1icic1n:.ulo t\11. -l::;~~, dC"l n1isn10, con C'l o1Jjcto ele corregirlo y ac-

( 7$) 

tualiz::u .... ln. En C".Rtas con<.licioncs, el u(uncro es S\.'11.::;iLlc-nn·nt.0 i¡_~ .. i.::t.l. 
a 2. 000, uoo d" trabaj:ulor<'s. 

•rrucha, lTrb:nn. .t:..1 b1..""'rtn y 'J"r·ucbn,. l3;_rrC"'rn .lorge. 
1;-<'c.lc-ral tlc.'l 'l'"rahajo lteiorrn:-icl::t. 1;:dilur·ial l~orrúa,. 
pag. 1 D ;-.· ·ll 3. 

Nn0"·n. I 4P"'" 

S. A. Hi7:J, 
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a la Aclnünistración Pública Feeleral Centralizada, elche substraerse 

al personal militar (151, 174 aproximadamente), y al personal cliplon-.É-_ 

tico y consular (l. 000 aproximadamente) (>:<) En estas condiciones, só-

lo queela un número ,,_¡-,roximaelo ele 9•17, 826 trabajadores civiles; y aún 

más, de este Últiino número, debe substraerse tambicn, para ciertos 

efectos. al personal de confianza de los niveles político y ele mando 

(':') El personal n-.ilitar está sujeto a otro régimen legal: La Ley Or
gánica del Ejército y Fuerza Aérea l\Icxicanos (D.O. 15-IV- 71); Ley 
elel Instituto ele Seguridad Social para las Fuerzas Armadas lVIc:\.-i.canas 
(D.o. 29-VI-76); Ley de Disciplina del Ejército y Armada Nacionales 
(D.O. 15-III-26); Ley para la comprobación, ajuste, cómputo ele ser
vicios en el Ejército Nacional (D. o. 31-X"II- 43). con H.eforma en el 
Diario Oficial de 18-:>.."II-75; Ley ele Ascensos y Reco1npcnsas del 
Ejército y Fuerza Aérea Nacionales (D. O. 7-I-56). con H.cforma en 
el Diario Oficial ele 18-:;;,.."II-7 5; Código ele Justicia JVIilitar (D. o. 31-
VIII-73); Ley que crea la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea 
(D.o. 29-J">."II-75); Ley que crea el Banco Naciona.l del Ejército y la 
Armada (D. o. 31-)."Jl-46) ; Rcglarriento General ele Deberes 1\Hlita..rcs 
(D. O. 26-III-37); Rcglmnento de Ccrc1nonial Militar (D. o. lC-J">."1-38); 
Regla1nento de ·vacaciones para los miembros del Ejército (D. O. 27-XII-
45}; Regla1ncnto para la expedición ele tarjetas de identidad a 2nie1nbros 
del Ejército (D. O. 13-VIII-46); Reglan1ento ele la Policía Juclicüi.l. 1\·lilitar 
(D. o. l 1-VI-41); Regl=nento para la aplicación de pagos especiales al 
personal del Ejérci~o Xa.cional (O.O. 7-XII-•13). 
Ley Org{uüca de la .".rn-.ada de 1\lóxico (D. O. 12-I- 72); Ley de Recompen
sas de la .Ar1nada ele 1\Iéxico (D.O. 25-1-·16); Hcgla.n-.ento para el Heclut<i.-
1niento del Personnl de Tropa ele la Ar1nada (D. o. 20-IX-•!l); Reglan-.e11to 
para ln orgnnización ~· funcion:-un.iento de los Consejos de I-Ionor, en el 
Ejército y la /\rn1::i.cla Nacionales (D. o. 15-IX-2!3), con Reforn1as publica.
das en el Di:u·io Oficial ele 7-YI-·13 y 1-1-Vl!-43; Decreto p::tr::i. el est::i.blcci-
1niento de tiendas p::i.r::i. el Ejército y J:i ./'1 .. rn-.ad::i. (D. O. 17-IX-73: Decreto 
P'U'::t el c'Stablcci111ic11to del Cenu·o de C::i.p::i.cit::tción c.lel Personal de la. Ar-
1nada (D.o. 22-IX-5G). 

]"ara el pc,rsonal diplo1nií.tico y consul,u·: 
Ley Orgúnic::i. del Servicio I·~xterior 1\1c•xicano (D. O. -1-IIJ-G7); Heglan1ento 
de la. J_,l"~~ del Scrv·icio Ext0rjor, OrgEinica de los Cuerpos 1Jiplon1 ~tico y 
Consul,u· 1\Jcxic<i.nos (D. O. 12-Y-3·1). 
Inforin:i.ción obtenida en el l=>rontu:.U"io de Disposiciones Juríclicns de lns 
Dependencias del Poder E;iccutivo Federal. 107G. Sc-cretaría de la Pre1Ji
dcnci::t. D.G.E •. A. l\Iéxico. 5::i.. Edición. pag. ·ll-Sé1. (síntesis). 
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meelio, nsí como nl persorio.l eventual, n lista ele raya, interino, por ho-

nornrios, ele servicios policíacos y personal de vigilancia de los establecí 

cimientos penitenciarios, todos los cuales, ele acuerdo con lo expuesto en 

el Artículo 80. de la Ley Federo.! de los Trabajadores al Servicio del Es-

tado, quedan excluidos del régimen de la Ley antes citada. Tambien, la 

fracci6n XIV del Apartado B) del Artículo 123 de la Constitución, enuncia 

que "las personas que dcsc1npcfian cargos consideraelos de confianza, (só-

lo) disfrutarán tle las rncelidas de protecci6n al. sal.ario y gozarán de los 

beneficios de la seguridad social." 

CUADRO No. 1 

TOTAL DE PERSONAL DE LA ADMINISTRAClON PUBLICA FEDERAL 
(2. 000, 000 DE TRABAJADORES) 

1.100,000 
trnba.indorcs 
corrcspon.dcn a. la 
Administración Pú
blica Federal Cen
tr::Llizadn. 

55~0 

900, 000 
trabajadores 
corresponden n. la 
Ac.hninistración 
P(1blica Federal 
Paracstatal. 
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CUADH.0 No. 2 

DIVISION DEI_; PERSO:NAL COHRESPONDIENTE A LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL CENTHALIZADA, POH. TIPO DE NOMBRAJ\1IENTO. 

(1.100, 000 TRABAJADORES) 

750, 938 (o.prox) 
PERSONAL CIVIL 
DE BASE. 

Inforn1uci6n obtenida del docurnento 
"Recsu:ucturación del Sisten1::i. Ge
neral de Acln:iinistruci6n y Desari•o
llo de Personal del Poder Ejecutivo 
Federal". Op. Cit. pug. 1G9. 
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Resultn. así •. que lo que pudiera denominarse Servicio Civil ele 

Carrera, ( 79) o sea el'personal civil inatnovible y con derecho al aseen-

so reglamentado, sólamente lo integra el 37. 54o/o de la burocracia federal 

de México: un 45% {que corresponde a la Administración Púbüca Federal 

Pnraestatal) está sujeto al régimen de la Ley Federal del Trabajo : otro 

7. 61 o/o (personal militar, diplomático y consular, aún cuando correspon-

den a la Administración Pí1blica Federal Centralizada). está sujeto a regí-

menes especiales: castrense y del servicio exterior, respectivamente. Por 

último, 9. 85 o/o {personal de confianza del nivel político, de mando nledio, 

técnico, así como personal interino. • de servicios policíacos y de vigi-

lancia de los establecimientos penitenciarios). sólo disfruta de las mecli-

das de protección al salario y de los beneficios de la seguridad social. 

El servicio Civil ele Carrera, dice el l\'Ianual de Administra
ción Pública de las Naciones Unidas (80),. "se basa en el mérito y 
la idoneidad, y es el elemento esencial de un.a Administración Públi
ca 1\-Iodcrn.a. 

"E:>.."i.gencia principal en el Servicio Público es, por tan.to, la 
Adni.in.istración de Personal, puesto que la eficacia en la gestión de 
los negocios públicos depende prini.ordialtncnte de la capacidad ele las 
pei•sonas cni.plcadas por el Estado. 

"Cualquier Plan de l~eforn,a Achninistrativa necesita incxcusu
blcn1cnt0. pnrn lograi. ... resultados satisfactorios.. ir acornpnfinclo de un.a 
nttc\"n actitud y una ucrcccntadn. aptitud por parte de los trabnjndoros 
públicos. La Adnl.inistración de Personal debe tener la ni.fis alta prio
ridad en cualquier prograni.a de Hcfor1na _t\.d1ninistrativa. Un person~tl 

{ 79) 

{ UO). 

••un Scr\·icio Civil de CnrrC"ra. es el cuerpo n.o político. pcrrnn
ncntc de (ti·nbnjadores) que fortna la espina dorsal de una l\.tln"li
nisiración (Pública) Nacional.'' l\ltu1ual de Adni.inistración Pública. 
Nacion'-'S l.;nicbs, ST /TAO/Al/ 16. N. York • 19G2. pag. 62 
lbid01n. pag. G3-65. {síntesis). 



101 

co1np.,tcntc, es la condición sine qua non de un servicio público eficaz. 

" La condici6r1 más importante es que las personas 
empleadas en el Servicio Civil de Carrera, pasen sus afias de trabajo 
oabicndo. primero,. que estarán sc-!guras en sus puestos,. sicn-i¡~rc que 
su trabajo sea satisfactorio (Inamovilidad) y, segundo, que tendrán la 
oportunidad de ascender de categoría e incluso de llegar a los puestos 
pcrni.a:.1cntcs miis altos. si demuestran una co1npctcnci.a progrcsivamen 
te en aume1-ito en el dcscmpct'lo de sus deberes (Escnl.afón). -

" Un servicio civil de carrera es el cuerpo no polí
tico, pcrm1ncnte de trabajadores que forma la espina dorsal de una 
Administración (Pública) Nacional. 

"Tal servicio civil, para ser competente y eficaz, de 
be ofrecer las perspectivas de una· carrera digna y respetada, de ticm 
po con1plcto, que tenga caracter vitalicio, y que atraiga a personas de 
capacidad superior y las retenga en el servicio de su pafs. Tnl e arre 
ra sólo puede ser organizada sobre la base del llamado principio del-
m6rito por capacidad. . • • · 

" Si el n ... érito, la aptitud y el interés público son el 
único criterio que se aplica para el ingreso y el ascenso en el servi
cio civil de carrera, claramente se deduce que ni la inüuencia políti
ca ni la particular, han de tener ninguna inte1·vcnci6n en ello. 

" La neutralidad polftica es un co1nplemonto esencial 
del sistema de .n1érito, pues garantiza que los (trabajadores) de carre 
ra que han obtenido sus puestos por concurso y han ascendido por m6 
ritos, darán con absoluta imparcialidad al Gobierno -cualquiera que :
sea su coni.posición política- ..•. asistencia en cualquier n1atcria que 
les con, peta. l\d0rnás, a los (Secrcta1·ios de Estado y Jefes de Depur
tan1.cnto .Ac\ministi. ... ati\to) 11 la seguridad de que,. su decisión final será 
lealmente aceptada y fiel1ncntc curnplida. 

La ncutrnlicb.d política significa que el( trabajador) 
de carrera, rcsponclcrá siern.prc a la , .. oluntad del Gobierno. Si no le 
parece bien la polfticn, puede naturul111.r:-nlc, tener la opci6n de dcsc.nn 
peñar cualquier otra función, o Dll\IITlit (renunciar). 

11 Un servicio civil de carrera. desprovisto de car.:í.ctcr 
polflicio,. debería de este l1:1odo estar en condiciones de dar .:U. Gobierno 
todo cuanto este pllL~dc esperar del sei.•, .. icio correspondiente t..h."' los fun
cionnrioH non1beaLlo~ por rnzon1..-...s políticas. Por anadidura, puede d~iL· -

dos cosas que los nn1nbr::tdos por razones políticas no puedPn. ofrecer: 
pericia profesional basada en una larga p:-.:;:p'?ricncia ndrninist1·at.iva y -

juicio objetivo e irnparcinl sobre los problcn"l:tS de que ha ele ocupa1·sc 
el Gobierno. 
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1\1orstein { 81) al hablar de la neutralidad de la buro 
cracia, dice que la neutralidad política significa "aceptar la norma-:
de trabajar sin restricciones -y, por supuesto, con dedicación para 
el éxito de cualquier gobierno que ejerza legaln,cnte el poder, y que 
1a influencia de lu burocracia se basa en el cumplimiento de las res
ponsabilidades administrativas normales, en ayuda (apoyo) de los en
cargados de tomar las decisiones políticas ' 1

• 

La clasificación o gradación, continúa la exposición 
en el 1\lanual de Aclrnjnistración Pública, "es una ni.cdida prelini.inar in
dispensable en la organización de un servicio civil de carrera basado 
en c1 m,~rito; sin la clasificación no es posible establecer normas 
apropiadas para la selección, ni puede haber una base uniforme para 
dar a todos (los trabajadores) en el servicio, igual categoria y remu 
ne ración por un trabajo igual. 

" Deben existir, además, escalas de sueldo justas y 
adecuadas, pensiones y seguridad social, licencias y otras prestacio
nes; reclutamiento mediante ,....xámcnes objetivos; escalafón, disciplina 
y derecho de apelación, pla· .eación y estadística, capacitación y UNA 
OFICINA CENTRAL DE AD t\IlNIS TRAClON DE PERSONAL". 

La relación. formal que vincula al trabajador con el 

Estado, la constituye el acto de nombrarniento en que concur1·cn dos 

voluntades: la del Estado que no1nbra, por conducto de un funcionario 

con atribuciones al respecto, y de la persona fís"ica que desea for1nar 

parte de la bur.ocracia federal de México, y que por tal hecho acepta 

el no1nb1~a1nicnto y con él, toda una serie de disposiciones legales p1·~ 

existentes, que en forma abstracta e in1¡Jcrsonnl regulan su situación 

coni.o trabajador al servicio del Estado y le señalan sus obligaciones y 

sus derechos coni.o servidor público, a partir del n101ncnto en que cu.!:'.' 

pUn"l.ent:i.dos los requisitos " su cargo, fi.rm::t y es aceptado el nombra 

(81) l\lorstcin, 1\1:.trx l~r·itz. E1 Servicio Ci\ .. il ele nivel supet~ior co1i-1n 

g1·npo de acción en c-1 desarrollo político . Occidc-nlctl.. ,\1·Lículo -
contenido en ' 1 1:;urocracia y Desarrollo J:>olitico'' de J_,tq1alon-ibara, 
.Joscph (Conipilador) Editorial Pajdós. lh1<·nos ,\ire.s. 1D70. 
p:ig. DO-!Jl. 
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mjcnto respectivo para ingresar al servicio púb1ico fedcra1. 

En l\léxico, e1 personal burocrático civil, de base, 

de 1a Administración Pública Federa1 Centra1izada (inl: e grada por 1a 

Presidencia de 1a Repúb1ica, 1as Secretarias de Estado, 1os Departa-

mentas Ad1ninistrativos y 1a Procuraduría Genera1 de 1a Repúb1ica (s.!::_ 

gundo párrafo de1 articu1o lo. de la ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal en vigor a partir del lo. 1- 77) •está sujeto nl régi-

men del Apartado B del articu1o 123 de la Constititución Política de -

los Estados Unidos l\·1exicanos y de la Ley Federa1 de los Trabajado-

res a1 Servicio del E!stado, Reglamentaria del Apartado B de referen-

cia, la cunl establece las bases que rigen la relación de Trabajo bur~ 

crático y es de obser,•ancia genera1 para los titu1ares y trabajadores 

de las dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del Dis 

trito Federnl y las Instituciones enL1nciadas en el Articulo lo. de la ley 

en cuestión. 

El apartado J3 del articulo 123 enuncia las bases del 

trabajo que rigen al respecto de: 

1 Jornada ele Trabajo y trabajo extraordina1•io 

II Descanso Sen1anal 

III Vacaciones 

l\'" I,-.ijación ele· S.:t.l..:irios 
Salario :\Jínimo 
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V Igualdad de Salnrio," sin ton"lar en cuenta el se 
xo ele los trabajadores 

VI Retenciones, eles cuentos. deducciones o embar
gos de sal ario 

VII Sistema de designación con base en los conoci
mientos y aptitudes. Organización de Escuelas 
de Administración Pública. 

VIII Derechos de escalafón para el ascenso 

~ Suspensión y cese 
Separación injustificada, reinstalación e indem
nizacion 
Supresión de plazas 

X Derecho de Asociación 
Derecho de l-Iuelga 

XI Seguridad Social 
Accidentes y enfermedades profesionales. enfer 
mcdadcs no profesionales maternidad. jubilación, 
inval.idcz, vejez, muerte. embarazo. guarderías, 
asistencia n1édica y medicinas a familiares• ccn. 
tres de vacaciones. tiendas económicas, habita::
ciones baratas. 

XII Tribunal Federal de Conci.liación y Arbitraje 

XIII Estatutos especiales: :i\lilitar, lVTarinos, cuerpos 
de seguridad pública y servicio C"--terior 

XIV Protección al salario y b'."ne.ficios de la seguridad 
social para las personas que descn"l¡:ici'lan cargos 
de confianza 
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Por su parte, la Ley Federal ele los Trabajaelores al 

Servicio del Estado reglamcnti;i. lo referente a: 

1 La Relación jurídica de trabajo, la definición 
de trabajadores de base y de confianza y la -
inamovilidad de los trabajadores ele base. 

11 Los Derechos y obligaciones de los trabajadores 
y de los Titulares de las dependencias e Institu 
ciones a las que se aplica la Ley. -

111 El escalafón 

IV La organización colectiva de los trabajadores y 
condiciones generales de trabajo 

V Los riesgos profesionales y enfermedades no -
profesionales 

VI Las prescripciones 

VII El Tribun::il Fe doral de Conciliación y Arbitra
je• y los procedimientos 

Vm El aprcni.io y la ejecución de los laudos del Tri 
bunal 

lX I~os conO.ictos entre el Podci- Judicial de la Fe 
dcrución y sus servidores 

X Las correcciones disciplinarias y sn.ncioncs. 
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DJ!:RECHOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO 

- Derecho al sueldo. 

Artículo 5o. Co:lstitucional 
Apartado B del Art. 123, fracción IV 
Artículo 32, Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del .Estado 

- Derecho a la inamovilidad. 
Artículo 60. Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

- Derecho de cscnJ.afón. 
Apartado B del Art. 123, fracción VIII. 
Artículo 47 a 66 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado. 

- Derecho ·a honores y consideraciones. 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. D.0.31-XII-75 ). 

- Derecho de Asociación Sindjcal y de huelga. 
Apartado B, Art. 123, fracción X 
Artículo 92 a 98 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servjcio dd 
Estado. 

Derecho a seguridad social y prestaciones. 
Apartado B del Art 123, fracción XI 
Artículo 3o. de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socio.les 
de los Trabajadores del Estado. 

- Derecho a juicio, ante el Tribunal Fcdernl de Conciliación y Arbitraje, 
p:J.ra resolver controversias laborales con el Titular de la Dependencia. 
Apartado U del Art. 123 , fracción XII 
Artículo 124 a 147 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado. 

Otros: 

Sobrcsuelclo{s), com¡x,nsación(cs), rcmu11crac1on c~"traor<.linarja, gastos 
de representación, grntific::tción(cs), :i.guinnldo~ descanso con goce de
sueldo íntegro, pago de rnurchu. 
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OJ3LIGACIONF.S DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

En el Artículo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado se hace la enumeración de las obligaciones de los tra 

bajadores: 

Desempefiar sus labores con la intensidad, cuidado, esmero apropiados, 

sujetándose a la dirección de sus jefes y a las leyes y reglamentos 

respectivos. 

Observar buenas costumbres dentro del servicio. 

Cumplir con las obligacio=ies que les impongan las condiciones genera

les de trabajo. 

Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento co:i mo

tivo de su trabajo. 

Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro o su seguridad y la 

de sus companeros. 

Asistir puntualmente a sus labores. 

Acuerdo por el que se establece la semana labor:tl. de 5 días de dura

ción para los trabajadores de las Secretarías y Dcpartamert os de Est';:_ 

do, dependencias del Ejecutivo Federal. y demás organismos públicos-

e instituciones que se rijan por la Ley Federal de los Trabajadores n1 

Scrvjcio del Estado. D .o. 28->..J.I-72 

- Acuerdo por el que se dispone que las distintas dependencias del Ejcc~ 

tivo dcbcr(tn c-stnblccer la coordinri.ción n<lecuadn con c1 lSSS·TI!:. a fin de 

desarrollar los progra1nas de c'1.pac itacjón. para cn1pleados de base. 

D.O. 5-IV-73 ). 
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- Acuc_rdo por el que se establecerán sistemas de trabajo en las en

tidades de la Administración Pública que permitan realizar coordi

nadamente sus actividades durante la semana laboral de 5 días en-

tre las 7 y las J.9 horas. ( D.O. 31-I-77 

- Acuerdo por el que se establece un procedimiento de reasignación de 

personal al servicio de la Administración Pública Centralizadas coor 

dinado por la Comisión de Recursos J-Iumanos del Gobierno Federal. 

e n.o. 31-I-77 

- Acuerdo por el que se establece un procedimiento permanente de reu 

bicación de p2rsonal al servicio de la Administración Pública Federal, 

coordinado por la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno ¡.~edc

ral. ( D. O. 16-II-78 ). 



CAP ITULO 1 1 1 

EL PROCESO DE REFORMA ADMINISTRATIVA EN MEXICO 

l.- BREVES ANTECEDENTES. 

2.- LA CONCEPCION CONTEMPORANfA Y LA SITUACION 

ACTUAL Da PROCESO. 

3.- CONTRASTE DE LA TEORIA CON LA PRAXIS. ,, 

4.- REALIZACIONES.- ETAPAS DE LA REFORMA ADMI

NISTRATIVA EN EL TRI EN 10 1'117- 1979. 
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CAPITULO III 

EL PRcx:;ESO DE REFORMA ADMINISTRATIVA EN MEXICO 

Recientemente. en la V Reunión de Gabinete que tuvo lugar en Palacio 

Nacional, el 21 de septiembre de 1978, el Lic. José LOpez Portillo, -

Presidente de la RepCiblica, reiteró que "la reforma administrativa es 

un serio compromiso, un esfuerzo, un proceso permanente y no sólo -

un ejercicio de conciencia, sino fundamentalmente, un medio para la -

conducción intencional del cambio para el desarrollo económico y so--

cial de México". (*) 

Con anterioridad, en diversos lugares del país, al dirigirse al pueblo 

de México, había externado su ideario ( 82) en relación con la Reforma 

Administrativa: 

l. 

(*) 

"Hemos resuelto iniciar una reforma administrativa no por un -
simple capricho orgánico, ni por un prurito racionalista, sino -
como una de las respuestas fundamentales que debemos dar al -
momento crítico que vivimos para aumentar nuestra capacidad -
de respuesta a las necesidades fundamentales del país". 

Notas periodísticas de diversos diarios publicados el 22 de sep
tiembre de 1978: Excelsior, El Heraldo, El Nacional, Novedades, 
El ora, El Universal y La Prensa, en primera plana a ocho co
lumnas, editoriales y en páginas interiores. 

LOpez, Portillo ]osé. Cuadernos de Filosofía Política. No. 19. 
Reformn Administrativa. Secretaría de Programación y Pre su -
puesto. México, abril de 1979. 
(La numeración es convencional, por parte del suscrito). 
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2. "Requerimos organizar la administración para organizar al país. 
¿Cómo vamos a poder organizar a los campesinos si nosotros -
en el gobierno no estamos organizados? Esca expresión la uso -
con frecuencia: la primera condición es organizarnos para orga 
nizar. (.) Las primeras que tienen que organizarse, y organi::
zarse bien, son las oficinas gubernamentales". 

3. "El sentido de la reforma administrativa es y debe ser una nor 
ma para el servicio. De ahC que la reforma administrativa sea 
en rigor la reforma del servicio al pueblo. Y no puede tener -
ocro sentido". 

4. "Una reforma es un esfuerzo, un proceso permanente. Toda re 
forma no sólo es un ejercicio de conciencia -se requiere de la 
realidad-, sino también y fundamentalmente una conducción in
tencional del cambio. Conciencia, conducción intencional del - -
cambio en esfuerzo permanente, es lo que constituye una refor 
ma que, en este caso, siendo la administración -y administrar 
es servir con intensidad-, debe serlo para el desarrollo econó 
mico y social del país". (83) -

5. "Queremos organizar al Gobierno para organizar al pars median 
te una reforma administrativa para el desarrollo económico y =
social, que contribuya a garantizar institucionalmente la eficieE 
cia, la congruencia y la honestidad en las acciones pCiblicas". 

6. "Estimo que los trabajos de reforma administrativa, ya inicia
dos, habrán de acentuar fundamentalmente una concepción de la 
administración como un instrumento para el desarrollo". 

(.) 

(a3) 

Efectivamente, el Lic. José López Portillo,desde 1971 en un en 
sayo titulado "La función de control en la Reforma Adn"linistra-= 
tiva" publicado en la Revista de Administración PCiblica No. 22. 
Enero-Febrero 1971 l.A.P. México. pág. 91, dijo. "no po::lre -
mas dar pasos adelante si no nos organizamos para organizar, 
y ese es el problema inicial de la Reforma Administrativa". 

lbidem. pág. 89. En el ensayo de refe_rencia, JLP declaró lo ~i 
guiente: " •.. El Poder Ejecutivo, para cumplir las responsabili
dades de su época: servir intensan-iente -que tal es la ctitnolo -
gía de "ad-nünistración"- a la creación de riqueza pC1blica y a 
su equitativa distribución •.• A esa creación de riqueza y a esa 
distribución equitativa la llamaremos desarrollo". 
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"Las decisiones que sobre el desarrollo tomemos, tendrán que 
traducirse fundamentaln"lente, como condición básica, en la re
forma administrativa. Esto forma parte del Plan Básico. Pero 
tenemos que darle contenido y forma, recogiendo las experien
cias que resulten: una reforma administrativa que permita cu
brir los vacfos y que solidarice a todo el sistema con la deci
sión planeada que en cualquier parte se tome, para que no se -
dé el abandono de las estructuras administrativas creadas". 

"Propusimos una reforma administrativa en función del desarro 
llo, presumiendo que sólo mediante ella podíamos concluir el-
desarrollo planeado del pafs". 

"Prolongaremos la reforma para que la administración pública -
sea un eficaz instrumento del desarrollo con justicia. Ello in-
cluye perfeccionar el sistema de planeación, presupuesto, pro -
gramación y evaluación". 

"No cambiaremos por cambiar, ni haremos modificaciones inne 
cesarlas. Pero sf, con la mayor decisión, haremos aquellos --= 
ajustes que permitan evitar duplicidades, precisar responsabili
dades y competencias y simplificar estructuras". 

"La Reforma habrá de convertir la compleja estructura burocrá 
tica actual, en una donde se precisen responsabilidades, se cor 
te la duplicidad de funciones y las decisiones fluyan de manera
rápida y eficiente hasta convertirse en hechos". 

"Una administración pública en donde no estén claramente defi
nidas las responsabilidades, o en donde no hay congruencia en
tre quehaceres y objetivos, se convierte en obstáculo para el -
desarrollo. En vez de instrumento para la acción creadora y -
eficaz del Gobierno, se vuelve un pantano en donde pueden atas 
carse las mejores intenciones o avanzar de manera excesiva =-
mente lenta". 

13. "Para conducir las tareas nacionales, fué emprendida una diná
nlica reorganización de las acciones del Estado a través de la 
reforma adnlinistrativa del sector público". 

14. Las decisiones fundamentales en materia macroadn"linistrativa -
están ton"ladas en cuanto al arranque; la reforma administrativa 
puesta en marcha por el actual Gobierno, será llevada hasta -
sus últimas consecuencias". 
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15. "Como elementos de partida (Primera Etapa), hemos propuesto 
la nueva Ley Orgánica de la Administración Pl'.iblica, la de Pre 
supuesto y Gasto Público y la de Deuda Pública; modificaciones 
a la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, el - -
Convenio Unico de Inversión y Desarrollo con los Gobiernos de 
los Estados, así como un conjunto de ordenamientos que permi 
tan fincar responsabilidades y hacer más expedita la imparti _--: 
ción de la justicia en materia agraria, laboral, administrativa 
y civil o popular". 

16. "La segunda etapa de sectorización de la reforn1a administrati
va consiste en instrumentar la coordinación operativa entre las 
dependencias coordinadoras del sector y las entidades paraesta
tales en ellos agrupadas". 

17. "Se dió especial atención a la tercera etapa de coordinación in
tersectorial, tanto para efectos de aquellas funciones sustanti-
vas en que se requiere concertación entre varios o todos los -
sectores, como por lo que se refiere a ciertas funciones de - -
apoyo que son comunes a todos los ramos". 

Esta etapa se ha significado por la integración de grupos y co
misiones intersectoriales, fundamentalmente para la formulación 
de planes y progran1as, así como para la sistematización de ac 
cienes conjuntas". -

18. "Se inició la éuart:a etapa de la reforma administrativa, denoml 
nada "reforma de ventanillas" o "de barandilla". Esta etapa, -= 
orientada a simplificar los trámites y a mejorar la atención -
en el trato directo de la administración con el público, prevé -
ocho aspect:os a reformar, que son: mejorar la orientación e -
información al público que acude a las oficinas; abrir canales -
institucionales para responder a las quejas y sugerencias; sim
plificar los sistemas y procedimientos; desconcentrar territorial 
mente la adn1inist:ración; adecuar los instrumentos jurídicos; me 
jorar el medio ambiente laboral y las '1reas de atención al pú-:: 
blico; capacitar y sensibilizar a los servidores públicos que tie 
nen trato directo con el público; difundir los derechos y obliga-= 
clones, ase como motivar la participación de los usuarios. 

"l.,o'l cuarta etapa es una de las n1:1s compro111ctidas de la refor 
ma administrativa. Est'1 fundada en un llamado a la participa =
ción popular. Hemos, en consecuencia, abierto una exp2ctativa 
que merece una respuesta per111ancnte y eficiente. Yo quisiera 
subrayar est:e aspecto por su t:rascendencia, tanto social como 
política e histórica. 
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19. "Sobre la base de algunas experiencias piloto, en esta quinta -
etapa se ha preparado la integración de nuevos escalafones co -
1no eje de la reestructuración del sistema de administración y 
desarrollo del personal al servicio del Estado, tal como lo han 
demandado en diversas ocasiones los propios trabajadores por -
medio de su federación sindical". 

Con posterioridad, la VI Reunión de Gabinete de 25 de mayo de 1979, 

originó notas periodísticas ( 84 ) en el sentido de que, "los funcionarios 

boicotean la Reforma Administrativa; hay trabas para la reforma admi

nistrativa; bloquea la burocracia a la reforma administrativa; la refor -

ma administrativa está obstruida; algunos funcionarios no han entendido 

la reforma administrativa; la falla es burocrática, etc., etc. 

Esto concuerda con tres citas hechas por Arne F. Leemans ( 85 ), de -

H. Kaufman, de Gerald E. Caiden y de Downs, en el sentido de que, -· 

"la reforma ad1ninist.i;ativa es la inducción artificial de la TRANSFOR -

MACION administrativa que confronta OPOSICION; que existen obstácu--

los para el cambio: la oposición calculada de grupos internos de la or 

ganización, quienes consideran que sus intereses (políticos) se perjudi-

carían por las nuevas estructuras propuestas, al afectar relaciones y-

procesos; que el costo psíquico del cambio es considerable; que el r'=!l 

comodo a las nuevas relaciones, métodos y procedimientos genera ... 

( 84 ) Notas periodísticas de algunos diarios publicados el 28 de mayo 
de 1979: Novcdacles, El Sol de México, Exc('.;lsior, El Nacional, 
El Diario de México, Ultimas Noticias, Rotativo. 

(85) Lee1nans, Arne F. "Cómo reformar la Administración Pública". 
FCE México, 1977, págR.18, 22, 24, 27 y 29. 
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TENSION en los individuos y en los grupos de la organización; que la 

reorganización también estimula INSEGURIDAD (polrtica), y que las -

reformas administrativas ••. tienen dimensiones polrticas a la vez que 

burocráticas, lo que tiende a generar problemas en ambas áreas. Que 

otra limitante, es la posición inestable de los líderes polft:icos, 

bien como resultado de ... períodos limitados de ejercicio, que los ha 

ce dependientes del apoyo político y burocrático, lo que hace general

mente difícil recabar apoyo para reformas mayores en los lapsos llm_J. 

tados de que se dispone. Y, acerca de las tensiones entre las partes 

de la organización, hace notar: "Las unidades organizacionales tienden 

a pugnar por influencia y poder con los cuales realizar sus objetivos 

y extender sus áreas de acción •.• fenómeno natural ••. inevitable en las 

4reas de estructura, de vinculación y de procesos". 

El Lic. Carrillo,(ss ) al hacer referencia a los obstáculos en las ta 

reas de reforma administrativa, es categórico al decir: "Esto es ló~ 

co porque toda reforma siemp.re afecta el equilibrio preexistente de un 

sistema. Los factores (obstaculizadores) provienen esencialmente de -

dos causas fundamentales: 

- problemas de carácter estructural, . y 

- resistencias debidas a actitudes o aptitudes _humanas inadecuadas. 

( 86) Carrillo, Castro Alejandro. "La Reforma Administrativa en Mé 
xico. "Artrculo contenido en "Cón-io Reformar La Administracióñ 
Pública", de Leemans, Arne F. Compilador. FCE México, 1977 
págs. 223-226. (síntesis). 
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Entre las primeras están, la falta de un programa formal 

de desarrollo nacional, la carencia de un mecanismo efectivo de com 

patibilización de las reformas individuales, la agudización de las de -

elgualdades entre las instituciones píiblicas, el aumento en la duplica

ción de responsabilidades, la insuficiencia de los recursos que requ~ 

ren las tareas de reforma y los mecanismos de decisión excesivame!!. 

te centralizados • 

Entre las segundas, están la falta de información, el esti 

lo tradicional de administración, el excesivo congestionamiento en los 

altos niveles, las actitudes no participativas, la persistencia de exp~ 

tativas negativas tradicionales y la existencia de intereses creados. 

Ante todos estos obstáculos, el programa de reforma pla!!. 

tea varias vías de i;\oluciOn~ 

para los obstáculos estructurales, los once programas de reforma (.) 

para las resistencias habituales, el cambio de las mismas, siguie_E

do una polt'tica de amplia información, sensibilización y persuaciOn; 

por lo que se refiere a falta de aptitudes suficientes, la capacita -

ciOn. 

Pero, (lo más importante) ante lo_s privilegios y los intere

ses creados, cabe sólo la decisiOn y el apoyo polftico que deben otor

gar a la reforma administrativa, los niveles directivos". 

(.) Enunciados en el punto 1 de este Capitulo. pag. 149 y 150. 
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Todo lo antes expuesto podrá parecer obvio, pero en nues 

tra realidad hay profundas rafees que es necesario descubrir y anali

zar a fin de tener conocimiento de los antecedentes de la Reforma - -

Administrativa: como se ha llevado a cabo, desde cul1ndo, en qué e~ 

diciones y con qué concepción, con el objeto de comprender la situa

ción actual y• adicionalmente, lo más complejo: tener indicadores de 

una tendencia para emitir algunas consideraciones en relación coq. el 

aspecto prospectivo para el proceso de reforma administrativa. 
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l. BREVES ANTECEDENTES 

Fué a partir de la •Tida independiente de México en que, 

se ha dicho, comenzaron a producirse reformas administrativas en -

nuestro pars. Mi opinión es que no se trato de reformas administrati 

vas en el sentido que contemporáneamente se tiene del concepto; sólo 

comenzaron, desde esa época, a efectuarse cambios organizativos, o 

sea, las necesarias adaptaciones formales, con el objeto de estar - -

los gobiernos correspondientes, en capacidad político-administrativa -

( 87) aíin cuando baja, de cumplimentar el fin primario del Estado y 

sus atribuciones respectivas. 

Lo anterior, tiene vinculación con una cita hecha por 

Leemans, Arne F. ( 88 ), de Gerald E. Caiden: "Distingue (Caiden) -

la reforma administrativa del cambio organizativo, el cual represen-

ta una respuesta organizacional automática a las condiciones varian--

( 87) Capacid::td política: la aptitud, competencia o potencial de un -
gobierno para fijar directrices que conduzcan a objeti.vos con -
siderados válidos por una sociedad en un momento dado y jurr 
dicamente consignados en la Constitución. -
Capacidad administrativa: un caso particular o derivación lOp;i 
ca de la capacidad política, que po::lrra ser conceptuada como 
el potencial institucional y operativo que permite ir instrumen 
ta ndo, en la praxis social, die ha capacidad política. -
Conceptos tomados de: 
Carrillo, Castro Alejandro. La Reforma Administrativa en Mé 
xico. I.A.P. No. 3, México, 1973. p.1g. 71. 

( 88 ) Lecmans, Arne F. Cómo reformar la Administración Pública. 
FCE, MC:xico, 1977. pág. 18. 
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tes. afirmando qué la necesidad de la primera (reforma administrai:!_ 

va) nace de aquellas (las condiciones variantes) en razón de la dis--

función de los procesos nat:urales del cambio administ:rativo. 

Además• la propia consideración de Leemans. al respect:o: 

"Buena parte de los cambios en las estructuras de poder de los ór~ 

nos ejecudvos polfticos inducen cambios en la maquinaria administ:r_!! 

tiva; muchos de esos (cambios) se inspiran en consideraciones mera -

ment:e polfl:icas. l..;ól participación del nivel polft:ico en la maquinaria 

gubernament:al, junt:o con las presiones del medio ambiente y la for

ma en que ést:as son canalizadas a la maquinaria, dist:inguen a la re 

forma administrativa del cambio. (reorganización) .•. " (89) 

Sin embargo, quienes desde la época de inicio de la vida inde 

pendiente de nuestró paCs. tomaron decisiones y participaron en las -

adaptaciones formales de referencia, poca atención prestaron a los -

importantes ·•medios' administrativos, a los cuales Don Melchor 

Ocampo, en 1858, ya se refería en los siguientes t:érminos: "En la -

Administración los 'medios' son el todo". (90) 

Tal referencia no fué exagerada, puesto que la sostenida des~ 

tención a los medios administrativos, aunada al "tremendo problema 

(89) 

(90) 

Leemans, Arne F. op. cit. pág. 19. 

Citado por el Líe. Alejandro Carrillo. La Reforma Administra 
tiva en México. l.A.P. No. 3, México, 1973. pág. 17. -
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de ln incstnbilidad del Poder Ejecutivo -tan carnctcrfstico de nuestro 

lnsosegado siglo XIX y de las tres prin,eras décadas del presente- , 

f'uentc de la cunl di1nana una buena parte, no toda, por supuesto. el 

atraso del país" (91) ••• dió por resultado que por más de cien anos. 

M6xico careciera de una Administración Pública eficaz y eficiente. 

La exploración que se hace en el documento ''La Adn,inistración 

Pública en la 6poca de Juárez" (92), ncerea de las condiciones preva-

lecientes, antes de la llegada al poder, por Juárez. de 1851 a 1858, 'co_!! 

templa la lucha por desarrollar un aparato administrativo capaz de P1.:9 

mover un ca1nbio gigantesco, en medio de circunstancias por demás hoÉ!. 

tiles: el pa(s continuaba en la anarquía, ••. que conducfa fatalmente a 

la autodestrucción nacional." 

El rl!gimen gubernamental de Juárcz, "recibió la tarea de conver-

tirsc en una Adrninistración para la transformación profunda de la soci.!:_ 

dad y de la nación". pero su peregrinar por algunas partes del pa(s, i'.:!} 

pidió que se llevara a cabo ese buen deseo. 

Su prin,er Gabinete lo organizó Juárcz en Guanajuato, con l\·lclchor 

C>campo, que atendía Gobernación y Relaciones Exteriores: Guillermo 

Prieto en Hacienda y Fon,ento; i\1anucl Ruiz y León Guzmán, en Justicia 

y Guerra.. En marzo ele 1850, Santos Degollado, aden,:1s de ser Gene-

ral en Jefe del Ejército Constitucionalista, fue nombrado l\·linistro ele 

Guerra, conccdiéndosclc amplias facultades cri Hacienda". (94) 

(01) Itui•riaga, Jos6 E. Los Presidentes y las elecciones en i\16xico. Publi
cnc.10 en . .\J)Ort~cioncs al conocin1icnto de la .Ac.ln-iinistraci6n Pública F'..:deral. 
Serie B .. No. 5 DGJ~~\. Secretaría e.le la l"=>rcsi.clcncia .. ?\léxico. l~riü. pag. 11. 

( 92) La A dn' inistración IYthlica <•n la época de Ju6.rcz. Ton10 I. DGEA. Sc
crctarfn de la Presidencia. ?.lúxico. scptien,brc 1073. pag. 17 y 10. 
(03) Tilidcn1. p:tg. 23. 
(0·1) D>irlcm. pag. 55. 
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El 7- VII- 105!). en Vcracruz. Juárcz y su Gabinete manifestaron a 

la nación el ideario y el programa sustancial de su Administración, 

que iuc la l~cforma. En cuanto a personal público, se dijo: ''E:l Go-

bicrno tiene la idea de disn,inuir el número do oiicinas y empleados 

a lo puramente necesario • ni niás ni n'lcnos. Para la provisión de 

empleados (se) atenderá sobre todo. a la aptitud y honradez. y no al 

f'avor o al ciego csp[ritu de partido que tan iunestos han sido y serán 

siempre en la administración de las rentas públicas." (95) 

Terminada la Guerra de Tres Anos. el 11 de enero de 1861 arribó 

Juárez a la Capital de la República en calidad de Presidente Interino 

y contaba con un aparato administrativo más o menos constituido y 

organizado que iuncionó durante el perfodo que transcurrió desde (el 

inicio de su interinato) hasta su regreso. 

''Convocó a elecciones para el último domingo de enero de 1861 

y habiendo resultadó electo se le declaró Presidente Constitucional 

el 11-VI- 1861. para el perfodo 1861-1865." (06) 

El Programa de Gobierno Constitucional anunciado • planteó 

'la necesidad de reorganizar la Administración Pública y do sacar 

al pa[s del caos en que lo había hu;;dido la. anarquía ••• (por lo que) .••• 

la Adrninistración estaba en total desorganización. En el Ran10 de 

Hacienda casi todo está por hacer •. La. Hacienda Pública se cncueE, 

traen lamentable situación." (07) 

(!)5) La .i\dn1i.nistración Públi ~a en la época de Juárez. Ton, o II. DGEA 
Seeretarra de la Presidencia. !\léxico. enero 1074. pago. 40 

(96) fuiclom. pag. 73 
(97) Ibídem. pag. 78, 02. 93. 100 y 10·1. (sfntosis.). 
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Un documento circular o manifiesto elaborado por la Seeretar[a de Es-

tado y del Despacho de Relaciones Ex-teriores, el 17-VII- 1861, consti-

tuye un vivo testimoni<? de la realidad administrativa de la época, de 

pasar de la Revolución Pol[tica a la Revolución Administrativa: : Los 

obstáculos ••• hasta ahora han impedido que la Administración seor@ 

nlce y consolide y que se vean los frutos de las revoluciones pol[ticas • 

El instinto de la nación, ilustrado por las decepciones y las es-

peranzas frustradas, ha comprendido que las revoluciones serán esté

riles, y que los elementos conquistados en el terreno pol[tico y social 

no darán fruto mientras no se corone la obra con la Revolución Adml-

nlstrativa. 

''El Congreso no solo ha aceptado, sino que ha completado y perfec-

clonado este pensamiento del Gobierno, que puede llamarse la Revolu-

ci6n en la Administración, la Reforma Administrativa que viene a co

ronar la Reforma P.;Utica y social." (98) 

Al consolidarse la República en 186 7, Juárez ·" se propuso hacer 

volver al pa[s a la normalidad ciudadana, cesando las facultades dis-

crecionales de los Jefes militares, quedando reducido el ej6rcito a 

veinte mil hombres. 

"A fines de septiembre de 1871, al sublevarse Treviflo y Naranjo, 

en Monterrey, y a principio de noviembre, Diaz en Oaxaca, todos los 

recursos y las escasas energ[as que le quedaban, los gastó Juárez en 

combatir la Revuelta de La Noria." 

(98) La Ad1ninistraci6n Pública en la época de Juárcz. Tomo II. pag. 123-
125 y 130. (sfntcsis) 

(99) Ibidem. pag. 111. 
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La batalla por la Presidencia oc la República, al acercarse las elec

ciones de 1871. provocó crisis ministerial y la muerte de Juárcz en el -

corto plazo evitaron que la reforma administrativa :fuera institucionali

zada y se obtuvieran resultados positivos. :La Reforn1a Administrativa 

qucd6 trunca. desde su inicio. 

El análisis de los intentos realizados en el siglo pasado. en ina

terla de ºreforma administrativa', manifiesta que tales intentos no fuei~on 

instrumentados de manera completa: hubo :falta de estabilidad polrtica. 

falta de apoyo técnico. falta de participación de los involucrados en el 

proceso de reforma, y sobre todo, hubo falta de permanencia institu

cional. 

:Los autores de tales intentos tuvieron visión polftica pero es

tuvieron li1nitados por la inestabilidad, y limitados tambien por la fal

ta de medios admin'.istrativos ( a los cuales se refirió Don Melchor 

Oca1npo) para tal fin. 

Si es que hubo apoyo técnico. 6ste fue incipiente e improvisa

do, y adc1n:ls ~in la scnsibilizaci6n de los participantes (la burocra

cia) sensibilización de la que no se hace re fe reneia en ningún docu

mento de esa. 6poca, ni del público usuario de los servicios a cargo del 

Estado; pero sobre tocio, la eterna lucha de facciones, por el poder 

gubernamental, evitó la pcrn1ancncia institucional del proceso de rc

:forn1a. 

Años más tarde, la paz del po1·firiato dio como producto el c::-..--trcn-10: 

''poca polC .•• 
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tica y much:i adn-Únistración" •.. sin justicia político-social • "'Desde 

entonces, ha quedado bien claro que la administración_ no suple a la 

política y que las técnicas administrativas deben estar subordinadas 

a las directrices que marque la sobe1:anía política ••• pero como cor~ 

lario obligado. • • la política no debe suplir a la administración (por

que conduce) a improvisaciones, ineficiencias y deshonestidades. Sin 

buena política es imposible buena administración y una buena adminis 

tración obviamente ayuda a una buena política". (100) 

El Lic. Carrillo, (101)al referirse a los intentos históricos -

de reorganización en México (siglo XIX), dice: "Una revisión de las 

reorganizaciones administrativas (formales). revela que casi siempre 

resulta-ron aisladas. No se mantuvo una relación de continuidad entre 

ellas y, generalme~te no alcanzaron a ser instrumentadas de una m~ 

nera co1npleta y, .•• en función de la inestabilidad constante y de los 

frecuentes cambios de gobierno, los principales can-1bios administraE! 

vos de carácter general se hacían, bien por medio de una ni.o::lifica -

ciOn constitucional o emitiendo una nueva Ley de Secretarías. Por su 

parte, las reorganizaciones internas de las dependencias se realiza--

(100) 

(101) 

Parte de las palabras del Lic. Alejandro Carrillo Castro, 'en· 
Los Pinos, el 20 de fcbL·ero de 1979; al tomar posesión de -
la Presidencia de la 1\cadcmia de Derecho 1\dn-.inistrativo y -
Administración Pública, de la Aso-:::iación de 1\bogados. 
Carrillo, Castro Alejandro. La Reforma 1\d1ninisu:ai:iva en 
l\16xico. Op. Cit. pags. 99-100. 
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ban generalmente por medio del Reglamento Interno que, en ocasio -

nes era emitido por los propios titulares, a veces por el Presidente 

de la RepQblica y, en alguna ocasión, por el Congreso". 

De 1821 a 1843, sin alterarse substancialmente la estructura -

orgánica gubernamental integrada por cuatro dependencias, se reubi -

caron las funciones asignadas a los Ministerios de lo Interior. y de -

Instrucción POblica e Industria. En 1853 se creo el Ministerio número 

seis (Hacienda, Fomento, Colonización e Industria y Comercio; Rela

ciones Interiores, Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción PQbli 

ca; Gobernación; Relaciones Exteriores; Guerra y Marina, ver anexo 

nOmero 1). Bajo el Gobierno de Porfirio oraz, el número de depende~ 

etas aumentó a ocho: Secretaría de Hacienda, Crédito Público y Co- -

mercio; Secretarra ~e Fomento, Secretaría de Comunicaciones y Obras 

POblicas; Secretaría de Instrucción Pt1blica y Bellas Artes; Secretaría 

de Gobernación; Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretaría de -

Guerra y Marina, Secretaría de Justicia. 

El triunfo de la Revolución de 1910 genero cambios fund~ 

mentales. con el propósito de adecuar la Administración Pública a la 

nueva realidad política preconizada en la Constitución de 1917. Las -

dependencias, en total, fueron las siguientes:· El Departamento de 

Aprovisionamientos Generales, Departan~ento de Contraloría; Secreta

ría de Hacienda y Cr6dito Público, Secremrra de Industria, Comercio 
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y Trabajo, Secretaría de Agricultura y Fomento, Secretaría de Com~ 

nicaciones y Obras Públicas, Departamento Universitario y de Bellas 

Artes, Departamento de Salud Pública, Secretaría de Gobernación, ~ 

cretaría de Relaciones Exteriores, Departamento de Establecimientos 

Fabriles y Aprovisionamientos Militares. Secretaría de Guerra y Ma

rina, Gobierno del Distrito Federal, Gobiernos de los Territorios. 

Consejo de Ministros, Consejo de Salubridad General y Departamento 

Judicial (Procuraduría General de la Nación). 

Conviene recordar que a causa de las luchas internas en el p.::_ 

rfodo postrevolucionario, que ocasionaron inestabilidad política, muchos 

de los propósitos contenidos en la Ley de Secretarías y Departamentos 

de Estado, no se llegaron a ejecutar, continuando en vigor sOlo lo fo_E 

malmente establecido, el deber ser sin cumplimiento vs. el ser real 

y objetivo. en lo administrativo. 

En cuanto a Reforma Administrativa, puede afirmarse que la -

capacidad administrativa de los gobiernos postrevolucionarios, fué ba

ja. Sin embargo, se realizo· un intento tendente al mejoramiento de la 

Administración Pública, y la atribución formal la tuvo el Departamento 

de Contraloría que funciono de 1917 a 1934 (.) 

Adicionalmente, entre 1928 y 1932, funcionó un Departamento -

(.) Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. D.O. 31-XII-1917. 
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de Presupuesto de la Federación, dependiente de la Presidencia de Ja 

RepOblica, que tuvo también el encargo de estudiar la organización -

administrativa y de coordinar actividades y sistemas de trabajo para 

lograr eficiencia en los servicios pllblicos. 

A partir de 1932, la Administración Pllblica Mexicana, buscan 

do propiciar mayor eficacia en sus funciones, recurrió a una tercera 

modalidad de institución pllblica: los organismos descentralizados y -

las empresas de participación estatal, para encargarse de las nuevas 

funciones que el Estado estaba llamado a desempeñar en los campos 

económico, social y cultural. 

Estos organismos fueron naciendo en funciOn de situaciones di 

versas ;y su creación no siempre obedeció a una concepción planeada -

y programada. Entre tales situaciones destacan: 

La decisión del Estado, de crear órganos para ejercer funcio

nes que hasta ese momento no desempeñaba. (Se intentó sus-

traer a las nuevas instituciones de una excesiva centralización 

que impidiese la oportuna toma de decisiones y la eficaz aten 

ción de los asuntos pOblicos). 

La prestación por el Estado, de ciertos servicios pllblicos con 

siderados de interés nacional. 

La atención de campos de actividad económica que, si bien no 
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representaban servicios básicos para la nación, constituían -

renglones que no siempre han podido ser atendidos por el sec 

ter privado. 

A partir de 1935, por disposición de la Ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado, los titulares de las dependencias quedaron 

facultados para realizar reformas internas; y en algunas funcionaron -

durante corto tiempo "Comisiones de eficiencia". 

En 1943 fué constituida ("') una Comisión Intersecretarial, 

la cual tuvo a su cargo, entre otras funciones, formular y llevar a -

cabo un plan de mejoramiento de la organización de la Administración 

Pública, mejorar el rendimiento del personal público, tornar expeditos 

los trámites administrativos y reducir el costo de los mismos, para -

el Erario, así como obtener un mejor aprovechamiento de los fondos 

públicos. 

Para 1947, el crecimientos y complejidad de los sectores ce.!!. 

tral y descentralizado habían alcanzado considerables proporciones, -

debido a que quince afias antes (1932, como antes quedó expresado), 

el Gobierno Federal, al pretender propiciar mayor eficacia en las -

funciones de la Administración Pública, recurrió, además de las Se-

cretarías y Departamentos de Estado, a otra modalidad de organiza -

ción adnünistrativa: la descentralización administrativa que en tórmi

nos generales, consiste "en confiar la realización de algunas activi -

(*) Acuerdo Interno de 7-lX-1943. 
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dades administrativas a órganos que guardan con la Administración -

Central una relación que no es la de jerarquía ... pero que, siguen -

sometidos a los poderes jerárquicos (del Titular del Ejecutivo Fede-

ral") (102) 

La descentralización administrativa•obedeció a la necesi -

dad, por parte del Estado, de encargarse de las nuevas atribuciones 

que estaba llamado a desempeñar en los campos político, económico, 

social y cultural, y para dar respuesta expedita a demandas sociales 

concretas. Para ello fué conveniente sustraer actos de naturaleza -

técnica, del conocimientos de los funcionarios y empleados de la A_E 

ministración Pllblica Centralizada, encomendándolos a entidades con -

autonomía técnica u orgánica del sector paraestatal, "personas mora

les creadas por el Estado, mediante leyes expedidas por el Congreso 

de la Unión o por el Ejecutivo Federal, en ejercicio de sus faculta- -

des administrativas, cualquiera que sea la forma jurídica que adopten 

y siempre que, además, sus recursos hayan sido o sean suministra

dos en su totalidad o en parte, por el Gobierno Federal. • • y que su 

objeto y funciones propias impliquen una atribución técnica especiali

zada para la adecuada prestación de un servicio pllblico (*) o social, 

(102) 

(*) 

Fraga, Gabino. op. cit. pttg. 204 

Actividad destinada a satisfacer necesidades colectivas de ca
n1ctcr material, económico o cultural, mediante prestaciones 
concretas e individualizadas sujetas a un régimen jurídico que 
les imponga adecuación, regularidad y uniformidad. Fraga, 
Gabino. op. cit. pttg. 22. 
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explotaciOn de recursos naturales o la obtenciOn de recursos destina 

dos a fines de asistencia social". (103) 

La descentralizaciOn administrativa, con su positividad funcio

nal, -debido al abuso que de la misma hicieron los gobiernos subse

cuentes-, fué neutralizada, en una primera etapa, para pasar rápid~ 

mente a una segunda, francamente negativa, cuando los organismos 

del sector paraestatal se multiplicaron sin que su creación obedecie

ra a una concepciOn programada racionalmente. 

En el mismo año (1947) la Ley de Secretarías y Departamen

tos de Estado dió atribuciones a la Secretarla de Bienes Nacionales -

para ser Organo Central de OrganizaciOn y Métodos, por conducto de 

la Dirección Técnic~ de Organización Administrativa. para coordinar 

el mejoramiento administrativo de las dependencias, efectuar estudios 

de macro-organización y sugerir al Presidente de la Rep(lblica. las -

medidas para mejorar la Administración Píiblica así como asesorar, -

en la materia, a las dependencias que lo solicitaran. Por carecer de 

apoyo efectivo, la Secretaría de Bienes Nacionales no estuvo en posi

bilidad de cumplimentar esas importantes atribuciones. 

Un breve paréntesis en esta exposición cronológica, permitirá 

recordar a algunos de los pioneros que en México, desde el inicio -

( 103) Fraga, Gabino, op. cit. IJ<'1g. 219. 
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de la segunda mitad de este siglo, ya se preocupaban, con justa ra-

z6n. por el futuro de la Administración PCiblica Mexicana. 

Entre los pioneros de la Reforma Administrativa que desde la 

década 1950-1960 expusieron sus ideas, por escrito, esttln Fernando 

Cuen Barragán, Alvaro Rodríguez Reyes, Javier Barrios Sierra. Er-

nestina Vidal, Antonio García Valencia, Gustavo Martínez Cabañas, 

Alejandro Carrillo Castro, Fernando Solana Morales y José L6pez --

Portillo, entre otros. 

Fernando Cuen(l04)U.ijo.en síntesis, que "en todos los países y 
en todos los gobiernos existe y ha existido el problema de la 
defectuosa organización de la Administración Pública, lo cual -
ha dado origen al matiz despectivo con que se utiliza el térmi 
no burocracia. Sin embargo, no todas las deficiencias que tie 
ne una Administración Pública son de origen administrativo".-

y al hacer la pregunta "¿Es que México necesita revisar su -
maquinaria publico-administrativa?, contestó: La respuesta es 
afirmativa, pues toda organización, por estar integrada por se 
res humanos. está sujeta de continuo a las fallas y deficien- =
cias del hombre. Además, otra razón, la de más hnportancia, 
que debe convencernos de la necesidad de reorganizarla, es -
que una reforma no es un despilfarro, sino una verdadera in
versión, pues constituye un elemento que canaliza y acelera el 
progreso del país". 

Y al enunciar los objetivos de una Reforma Administrativa, 

listó los siguientes: 

(104) Cuen, Barragtin Fernando. Fundamentos para una Reforma Ad 
ministrativa. Artículo contenido en la Revista de Administra=
ción Pública No. 3, Julio-Septiembre, 1956 l.A. P. MC::xico, 
ptigs. 43-51. (síntesis). 
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Un alcance cada vez mayor y más profundo en los resultados 
de los programas gubernamentales. 

Un mejoramiento manifiesto en la eficacia y amplitud de los 
servidores pClblicos. 

Lograr, en reciprocidad un mejoramiento definitivo en la si
tuación económica, cultural y moral de los servidores públi
cos, y 

Lograr la eficacia de la Administración Pt'.iblica. 

Adicionalmente dijo: "para llevar a cabo en México una refor 
ma administrativa, cabría considerar la conveniencia de ad~-: 
tar un plan de trabajo que contemple: 

Crear un Comité (posteriormente fué creada la Comisión de 
Administración Pliblica) o grupo de Estudio que haga las in-
vestigaciones preliminares necesarias, prepare y recopile el 
material de trabajo que sea preciso, integre y forme los gru 
pos-nlicleo necesarios y decida, finalmente, respecto al esca 
lonamiento de objetivos parciales cuyo logro debe perseguirse · 1 

para la consecución de los objetivos finales. ! 

Cabría, además, que el Comité enviara al extranjero a gru--
pos para adquirir experiencia, celebrase conferencias de me-
sa redonda con objeto de que el grupo tenga un intercambio -
de ideas, experiencias y conocimientos, para llevar a cabo -
un ensayo-piloto, y con las experiencias obtenidas crearse - -
una Comisión Permanente Intersecretarial para Asuntos de Ad
ministración Pi1blica que se encargaría de realizar la totalidad 
del programa". 

Los factores tiempo y costo también fueron previstos .En cuan 

to a tiempo, previó Fernando Cuen, que la reforma tendría que atra 

vesar cuando menos, por tres etapas: 

lra. etapa. preparar los nl'.icleos de reforma (un afio) 

2a. etapa. 

3a. etapa. 

formar personal (3 a 6 años) 

quedar la Ad1ninistración PClblica en servidores 
pi1blicos con nueva n-icntalidad (12 a 18 afias). 
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El costo se refirió a la capacitación de funcionarios y empl'=1 

dos en Escuelas de Administración. modernización de los equipos de 

trabajo, gastos del Comité y del proyecto piloto, sueldos de especia-

listas, creación de Escuelas y de promoción, entre otros. 

El Lic. Rodríguez Reyes (105)en un ensayo. formulo la diagno-

sis administrativa del Gobierno Federal y determinó las fallas admi

nistrativas mtts ostensibles en su estructura y en su funcionamiento: 

l~ Deformaciones del régimen funcional: 

Excesiva centralización de funciones en los niveles superiores 
de la jerarquía administrativa gubernamental. 

Duplicación de funciones. 

Imprecisión en las esferas de competencia. 

Indiferenciación de las funciones de línea y las funciones de -
staff. 

Heterogeneidad de las funciones asignadas a algunas dependen
cias del Ejecutivo Federal. 

2. Fallas en la estructura orgánica: 

(105) 

Crecimiento sin obediencia a un plan. 

Excesiva cantidad de acuerdos directos de la Presidencia. 

Falt..'l de unifor1nidad en la estructura ·interna de las dependen
cias del Ejecutivo Federal. 

Rodríguez, Reyes Alvaro. Diagnosis Adn1inistrativa del Gobier 
no Federal. Artículo contenido en la revista de Administración 
Pública No. 16, Enero-Marzo, 1964. I.A.P. México. págs. 7-42 
(síntesis). 
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Ausencia de oficinas de planeación y de O y M a nivel jerár
quico adecuado. 

Pulverización de la estructura guberna.mental. 

3. PROBLEMAS RELATIVOS AL FACTOR HUMANO 

AUSENCIA DE UNA POLITICA DE PERSONAL DE ACUERDO 
CON NORMAS GENERALES APLICABLES A TODAS LAS DE
PENDENCIAS. 

FORMAS ANACRONICAS DE SELECClON 

INSUFICIENTE CAPACITACION DEL PERSONAL, PREVIA Y 
EN EL PUESTO. 

ESTRANGULAMIENTO ESCALAFONARIO. 

DEFICIENCIA DE LAS REMUNERACIONES AL PERSONAL PU
BLICO. 

4. Deficiencias en la Coordinación Administrativa del Ejecutivo 
Federal; 

Métodos deficientes de comunicación intersecretarial. 

Formas débiles de colaboración en el régimen interno de las 
dependencias del Ejecutivo Federal. 

Deficiente integración de los organismos descentralizados con 
los órganos centrales del Poder Público. 

Falta de coordinación en los procesos operativos. 

5. Fallas en el Proceso Presupuesta!: 

Formulación presupuesta! desligada de la naturaleza de los pr~ 
gran-ias. 

Subestimación de las cifras presupuestales. 



Rigidez de los procedimiencos pres'upuescales. 

Falta de universalidad en el presupuesco. 
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6. Problemas relativos a las Adquisiciones del Gobierno: 

Ausencia de una políCica central en materia de compras del 
sector público. 

Precios elevados en las adquisiciones del gobierno. 

Falta de coordinación de las oficinas de compras con los al
macenes e inventarios. 

Ausencia de catálogos actualizados. 

Falta de estandarización de los bienes adquiridos. 

7. Anacronismo de los Procedimiencos Administrativos: 

Carencia de oficinas de O y M. 

Falta de aprovechamiento de los métodos para simplificar el 
eraba jo. 

Incipiente participación de la Asesoría Técnica en esta materia. 

Desatención a las iniciativas y sugestiones de los empleados -
p(iblicos. 

Falta de continuidad en el esfuerzo p::ira simplificar trámites. 

8. La mora 1 administraciva: 

(106) 

Corrupción administrativa. 

El mismo Lic. Rodríguez Reyes (106)::11 tratar lo relacionado -

Rocl1·íguez, Reyes Alvaro. la Reforma Ad1ninistrativa del Go
bierno Federal. Artículo contenido en la revista ele Adminis -
traci6n Pública No.17. diciembre 1964, I.A.P.·Móxico.p~g.16-29 
(síntesis). 
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con la Reforma Ad1ninistrativa del Gobierno Federal, dijo: 
"nuestra concepción de la refor1na administrativa est.:1 eslabo 
nada a la idea de operar los cambios en la Administración -= 
pablica que está exigiendo la nueva estructura económica y so 
cial de Mc:lxico. La reforma administrativa debe ser formau=
zada por una reforma legal; pzro es obvio que ni la norma -
jurídica ni la proclama política, ni los planes de desarrollo -
tienen la virtud de administrarse solos. Es a través de la Ad 
ministración Pública que el Estado opera sus programas, rea~ 
liza sus fines y ejerce sus atribuciones, de aquí la importan -
cia de enfocar la atención al problema de la eficiencia y efica 
cia de la actividad gubernamental y al mejoramiento de su or 
ganización y funcionamiento de la administración estatal. -

La premisa condicionante de una reforma administrativa es la 
propia capacidad innovadora del Estado. 

En tanto el impulso no surja de una consciente política guber
namental, proyectada a la tecnificación de la maquinaria admi 
nistraUva y a elevar la eficacia de los procesos operativos, -
no podrán esperarse resultados satisfactorios. 

Está asr planteado el dilema de nuestra época; o fortalecemos 
las instituciones públicas a través de~gobiernos eficientes, p.rc> 
gresistas y honestos, o nos resignamos a preservar el status 
qua donde dominen los privilegios tradicionales". 

El Ing. Barros Sierra (107),en relación con la reestructura 

ción administrativa, externo importantes criterios sobre la necesidad 

de una reestructuración a fondo de la Administración Pública Mexica-

na: 

(107) 

"Me parece que debiera pensarse ya niuy serio en una rees -
tructuración de la Administración Pública, comenzando por vol 
verla a plantear, no simplemente transfiriendo facultades de~ 
una Secretaría a otra, creando o suprimiendo dependencias, -

Bar:::"os, Sierra Javier. Reestructuración Adnlinistrativa. A rtí
culo contenido en la Revista de Aclrninistración Pública No. 17, 
Diciembre 1964 l. A. P. MC:xico, p.:lgs. 30-32 (síntesis). 
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sino hnciendo unn consiclernci6n tornl del objetivo de la Adrni
nistraciCm Pública v de acuerdo con ól, crear Linn cstrucnu~n -
que funcione adecuadarnentc en beneficio del progreso del pa.ís 

. y no p:ira i·etnrdnrlo". 

La Lic. Erncstina Viclal (108) al trarnr el tema de la Reforma 
Adn1inisu·a ti va, elijo: "es necesario adaptar la Administración 
Pública n las necesidades de una política activa de desarrollo 
social y ccon6nlico. El instrumento básico para cooi-dinar todos 
los esfuerzos que puedan hacerse a favor del desarrollo, es la Ad 
niinistración F'l'."tblica y el instrun,ento ele 6stc, la plancación. -

En lo que toca a la Administración, el proble1nn es, prin1or
diahnente de im¡jlantaciún y adaptación y es necesario que la -
actitud del Gobierno sen cautelosa en cuanto a la prioridad de 
los proyectos de gastos y a las reformas administrativas". 

Garc.ía Valencia (109) en su ensayo,dijo que"la integración ce~ 
nómica y social. .• requiere de rcforn1ns ndn1inistrntivas que in 
cluyan Ja plnneación n corto y largo plazo. El objetivo primor 
dial de la reforma administrativa es desarrollar y llevar a - -::
efecto cualquier ca1nbio que sea preciso p~u:a posibilitar a los 
órganos aclministracivos la ejecución de las direct:riccs polfti -
cas de mane.i;a efectiva y responsable. 

La reforma ad1ninistrat:iva debe p:irtir no sólo de las altns je
rarquías dirigentes ele la vicia pública, es decir, ele arriba a -
abajo, sino tan1bién de la base". 

Por su parte, los Lics. l\1artínez Cab::iñas y Carrillo Castro -
( 110), dijeron: "El Estado n1cxicano cun1plc el papel ele princi 
pal prornocor del desarrollo, elaborando al efecto sus planes-= 
y proc:rarnas de desarrollo. 

(108) Viclal, Erncstina. Plancación y Reforma Aclministrat:ivn. Artícu 
lo contenido en la Revista de Acln1inistraci<m Pública No. 17. 
Dicicn1brc, 1964. l.A.P. México, pags. 33-48 (síntesis). 

(108) Garc.ía, Valencia Antonio. Reforma Adn1inistr:.lt:iva y Rclncicines 
Públicas. Artículo contenido en In Revista ele Adrninist:raci<>n P(t 
blica No. 17. Diciembre 196-1 1.-'\.P. 11/Ióxico, pdgs. 49-59 -
(síntesis). 

(110) l\1art.íncz, Cab:ti"ias Gusta\•o y Carrillo, Cnstro Alejandro. Progra
n1a dL' Ruforn1as a In ,\clrnini stración l'(rblica pa rn adecu:1 r la a las 
ncccsidaclcs cl'-'l d<:!sarrnllo. ;\rtículo contenido 2n Ja r~evi,.;L:t de ,\d 
n1inisu·aciC•n· l'ública No.21. Nov-Dic,1970 .1.,\. P. México.pc1gs. -
105-106. 
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El mejoramiento administrativo constituye una carea que, dada -
su magnitud no puede ser realizada por un pzqueño grupo de tra
bajo ••• Debe ser realizada en las entidades -centralizadas o des 
centralizadas- conforme a nuestro sistema de división de pode--=
res; cada uno de ellos podría introducir sus propias reformas; 
de acuerdo con el régimen federal, lo propio podrían hacer -
los Estados y Municipios. 

El programa de reforma ha sido concebido como una tarea con 
tinua y permanente, que debe cumplirse metódicamente, basaaa 
en diagnósticos sólidamente fundamentados en el análisis de la 
situación administrativa actual; aprovechando -siempre que és
tas se presenten- las coyunturas propicias para la implantación 
de modificaciones y mejoras administrativas". 

El Lic. Fernando Solana(ltt.)cxpresó que la Reforma Administra
tiva es "el proceso técnico permanente de revisión y racionali 
zación de los sistemas, estructuras y procedimientos del sec-=
tor pOblico, para que éste pueda responder, cada vez con ma -
yor eficiencia a las necesidades crecientes de la realidad eco
nómica, social, polrtica y cultural de la nación. 

Pero sólo puede hablarse de reforma administrativa cuando la -
transformación permanente se conduce consciente y técnicamen 
te hacia el ol?jetivo de elevar la eficiencia del aparato pdmini~ 
tracivo gubernamental). 

La reforma administrativa pretende elevar la eficiencia del -
aparato pOblico, ese es su objetivo inmediato. lJ1 administra
ción pOblica, como conjunto de organismos de gobierno, tiene 
varios objetivos que cumplir, no sólo el del desarrollo econó
mico. Funciones fundamentales del gobierno son, además, con 
servar la independencia nacional y la paz pOblica; lograr el :: 
desarrollo social y cultural del país; perfeccionar los sistemas 
judiciales ..• 

En todo momento debemos recordar que el instrumento m::ls -
poderoso con que cuenta la nación, para alcanzar sus objeti-
vos, es el inmenso y complejo mecanismo de su administra- -
ción pC!blica ••. · 

(111) Solana, Morales Fernando. Los n,arcos de la Rcforina de la 
Adn,inlstración. 1\rtículo contenido en la Revista de Adn,inis
tración PC!blica No. 22. Enero-Febrero 1971. I.A.P. México. 
págs. 43--18 (síntesis). 
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Por Cíltimo, el Lic. López Portillo(ll2) manifestó lo siguiente: "Se 
ha dicho reiteradamente que la reforma adnünistrativa exige au
toridad, tiempo y técnica. La primera condición cstd dada •.• El 
tiempo está abierto y será nuestra actividad la que acierte a lle
narlo con utilidad. La tócnica es una responsabilidad que se en
riquece y renueva-_ 

La reforma administrativa, pensada como problema, es propO 
sito de optimización, de perfectibilidad: aumentar la eficiencía 
del instrumento más idóneo de que dispone la organización po
lítica, el Poder Ejecutivo, para cun-.plir las responsabilidades 
de su época: servir intensamente ••• a la creación de riqueza -
p(iblica y a su equitativa distribución en un mundo de acelera
dos cambios. intensa comunicación y crisis de estructuras. 

A esa creación de riqueza y a esa distribución equitativa la -
llamamos desarrollo. Esa es, además, la responsabilidad es
pecífica de un Estado nacional, que, como el nuestro ha encon 
trado respuesta a la crisis del Estado moderno .•• Es el com
promiso actual de su concepción de servicio. No es sólo un re 
gulador, no sólo un gendarme: es y debe ser el más importañ 
te agente del ca1nbio y el cumplimiento de los valores socia les. 

Creemos que una Reforma Administrativa .•• sólo merece tal -
nombre y se justifica, si se orienta sistemáticamente al desa
rrollo; de otra manera, no merece el non-.bre. 

Es posible introducir reformas administrativas sin vincularlas 
ni al desarrollo ni al sistema de su planeación. Pero ello no -
es totalmente satisfactorio. Serran recomendaciones planas, sin 
profundidad, aún cuando de innegable utilidad. 

Los más serios problemas administrativos derivan de la insufi 
ciencia de los instru1nentos de programación, tanto ordenado--= 
res, como coordinadores. 

No podrá haber Reforma Administrativa, 
problema. Poclrt'l haber reorganizaciones, 
ra1nicntos. No reforma. 

si no se ataca ese -
adecuaciones, n-.ejo-

-(112) Lóp<..!z, PoL·tillo José. La función de control en Ja Reforma Ad
ministrativa. Artrculo contenido en la Revista de Administración 
Pública No. 22. Enero-Febrero 1971. l.A.P. México. p:lgs.89-95 
(síntesis). 
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Me at:revo a afirmar ••• que no puede entenderse una Refor 
ma Administrativa a fondo, si no se orienta hacia la planea 
ción, y que ésta no será posible si no se intenta la. Refor-=
ma Administrativa instrumentada. con la debida estrategia. 

El planteo de la Reforma Administrativa en, y para la pla-
neación, con un diseño realista de estrategia, desata un pro 
ceso de aut:oregeneración: a partir de mecanismos adminis..::: 
trativos de participación y acción, se planeará mejor y en -
la medida que esto se haga, se introducirán mejoras admi -
nlstrativas en un sano proceso de retroalimentación que au -
mentará la eficiencia ejecutiva. 

Tengo la arraigada convicción de que la Onica manera de li
quidar definitivamente la etapa del feudalismo burocrático -
que todavra estorba la coordinación institucional y unitaria, -
es la de fortalecer los instrumentos de la programación na -
cional que debe realizar el Estado, porque es el Onico cuyas 
decisiones se apoyan en información, en recursos y en auto
ridad suficiente para organizarla. Esta organización se mejo 
rará cuando se supere definitivamente el estanco medieval =
que padece la administración en ciertas áreas crrticas. Pero 
no podremos dar a sos adelante, si no nos or nizamos--pñrii 
organizar, y ese es e prob ema inicia e a Reforma mi
nistrativa" . 

Esto último lo repetirra (*) años más tarde: "Es imposible -
organizar si no estamos organizados; necesitamos organizar
nos para organizar. No sólo es un buen propósito, sino fun
damentalmente una actitud programada en función de un ar-
den que se coordina. La coordinación no es un problema or 
gánico, sino funcional. 

"La Reforma Administrativa no es un simple afán de renova 
ción sin sentido, es fundan~entalmente la búsqueda de la efi
ciencia en las grandes tareas nacionales; de otra suerte se -
rra la Reforma Administrativa un ejercicio intelectual posi-
blemente estéril. 

"Uno de los problemas fundamentales con que se enfrenta la 
Administración Pública, es el de incrementar su eficiencia -
para cumplir con sus responsabilidades. Para atender este -

(*) Docun~cnto "José López Portillo: Su Pensamiento". PRI-IEPES 
Capítulo Vl. Instrumentos del Desarrollo. México, 1976. 
págs. 132-139. · 



propósito, el régimen realiza una Rei"orma Administrativa que 
est:1 en pleno eje_rcicio, que tiene varias caracterfsticas, unas 
que hen1os llamado macroadministrativas y otras microadn1inis 
tratbras. Las primeras pertenecen al universo todo del sector
público, en cuanto entrai'\a relaciones entre dependencias u org~ 
nismos públicos; y las otras se refieren especfi"icamente a una 
sola dependencia o a un sólo organismo considerado como un u~ 
verso de estudio y de decisiones. 
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''Poco podrfa entenderse de la Rei"orn1a Administrativa si no com
prendemos que es un esruerzo para aumentar la eficiencia de un 
Estado que ha reconocido una responsabilidad :fundamental: la de 
servicio. 

'"1.os estudios administrativos y las reformas son indispensables 
en este pafs, para acelerar su desarrollo institucional de acuer
do con las normas de nuestro sistema. Los programas de Re:for 
rna Administrativa se iniciarán desde luego". -

Hasta 1964, -a pesar de que desde 1959, al crearse la 

Secretarra de la Presidencia (':'), heredó de la Secretarfa de Bie

' 
nes Nacionales la facultad de estudiar las reformas administrati-

vas del sector _público en su conjunto- los resultados objetivos en 

materia de mejoramiento administrativo institucionalizado, fue 

ron mfnimos, habiéndose creado sólo pocas unidades de Organi-

zación y lVIétodos en dependencias que contaban con recursos :fi- -

nancieros y técnicos, pero su influencia fué escasa y no contempló 

el conjunto del sector guberna. 

(':') Ley de 23-XII-1958. 
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mental. 

Fué hasta el 9 de abril de 1965, en el seno de la Secret~ 

rra de la Presidencia, que se estableció la Comisión de Administra--

ci6n POblica. que con toda seriedad técnica realizó los estudios basi-

cos y formuló un análisis preliminar que fué publicado en 1967 en el 

"Informe sobre la Reforma de la Administración Pública Mexicana". (113 > 

Cabe hacer notar que fué el Lic. José LOpez Portillo el presidente de 

esa Comisión, y en cuanto al contenido del Informe de referencia. se 

hace una síntesis del mismo en el anexo nOmero 2. 

Tal informe, en mi concepto, resultó un producto prima-

rio con un significativo valor polrcico, administrativo y técnico, mer

ced al esfuerzo sistemático de una investigación realizada institucional 

mente, con visión d~ conjunto. 

Al tratar este asunto, el Lic. Carrillo ( 114) dice: "La Comi
sión de Adrninistración Pública (creada por Acuerdo verbal del 
Subsecretario de la Presidmcia el 9 de abril de 1965, con ba
se en lo enunciado en el inciso IV del Artículo 16 de la Ley 

( 113) Comisión de Administración PLiblica. "Informe sobre la Refor
ma de la Administración Pública Mexicana''. 1967. Presidencia 
de la RepLiblica. Coordinación General de Estudios Aclnünistra
tivos. Colección Fuentes para el Estudio de la Adminisi:ración 
Pública Mexicana. Serie A) Docu1nental No. l. México, 1977. 
Ver anexo No. 2 ( síntesis del Informe). 

( 114) Carrillo, Castro Alejandro. l . ..a Reforma Administrativa en Mé
xico. Artículo contenido en 'Cómo reforn~ar la Adminiscración 
Pública• , de L.eemans, Ar ne F. (Compilador) pág. 209. 
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de Secretarías y Departamentos de Estado, entonces vigente) 
dedicó sus primeros dos años de existencia a realizar estu-
dios (relacionados con la estructura de la Administración Pú
blica y la legislación vigente) que condujeron a la formulación 
de un diagnóstico que se emitió bajo el trtulo de Informe so
bre la Administración Pública (ver sfntesis del Informe en el 
anexo No. 2) y cuyas recomendaciones (a manera de base pa
ra un modelo de Reforma a la Administración Pública) fueron 
presentadas a los Secretarios de Esta~o y jefes de Departa- -
mento, asr como a los Directores de Organismos Descentrali 
zados y Empresas de Pnrt icipación Estatal. -

Posteriormente, en 1968, la Comisión de Administración Públi 
ca a fin de contar con un órgano operativo que pudiera profÜn 
dizar los análisis realizados hasta ese momento y que pudiese 
promover y coordinar los trabajos de reforma a nivel operati 
vo, constituyó un Secretariado Técnico y le encargó mantener 
un contacto permanente con los demás organismos públicos. -
De 1968 a 1970, la Comisión y su Secretariado Técnico reali
zaron estudios y proyectos de reforma para los sistemas de -
Organización y Métodos, adquisiciones, almacenes, bienes in-
muebles del sector público, bases jurtdicas que rigen la acción 
del Gobierno Federal, y otras áreas administrativas cuyas fun 
cienes -de apoyo o de asesoría- son comunes a todas las de--= 
pendencias p?blicas". 

El 18 de enero de 1968, la Comisión de Administración -

Píiblica estableció un órgano operativo denominado Secretariado Técni 

co, el cual estuvo a cargo del Lic. Alejandro Carrillo Castro. El Se 

•. cretariado Técnico apoyó los trabajos de la Comisión y profundizó en 

los análisis, promovió y coordinó a nivel operativo los trabajos de -

reforma y comenzó a formular alternativas para la solución de la -

problen~ática detectada. 

Se realizaron tambión, proyectos específicos de reforma -

en las áreas de Organización y Métodos, Adquisiciones, A lmaccnes, -

~-. 
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t 
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Bienes Inmuebles del Sector PGblico, Disposiciones Jurl'dicas y en ocros 

sistemas administrativos de apoyo, comunes a codas las dependencias -

del Ejecutivo Federal. 

Por recomendación de la Comisión de Administración PQbli 

ca, entre 1965 y 1970 fué impulsada la creación, en cada dependencia, 

de una unidad técnica permanente, denominada de Organización y Mé

todos. 

Estas unidades debl'an analizar y proponer medidas de ra

cionalización administrativa, pero, por falta de un instrumento legal, 

quedaron relegadas al no tener formal acceso a niveles altos de auto 

ridad. 

En relac~ón con este punto, el Lic. Carrillo (115) hace n~ 

car que "por considerarse imposible resolver, a partir de una sola -

unidad central (promotora, coordinadora y de enlace, básicamente) e~ 

dos los problemas que implicaba una reforma administrativa a fondo, 

la Comisión de Administración PGblica recomendó que cada dependen

cia contara con una Unidad interna de asesorl'a técnica permanente 

que, convencionalmente, habrl'a de llamarse de Organización y Méto -

dos. Estas Unidades de O y M deberran enca~garse de analizar y pr~ 

poner medidas de racionalización adminisc.rativa, así como de asesorar 

( 115) Carrillo, Castro Alejandro. op. cit. ptlg. 209 
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a los funcionarios responsables de las mejoras intex:nas de cada de -

pendencia. Este tipo de Unidades fueron impulsadas por la Comisión 

-informalmente- de 1965 a 1970. Sin embargo, la falta de un instru-

mento legal que garantizara su acción como unidades asesoras de c~ 

da titular, asr como la ausencia de un apoyo decidido y de particip~ 

ción suficiente al más alto nivel, o:::asionaron que se les relegara, -

en la mayoría de las o:::asiones, al estudio de medidas menores y g~ 

neralmente aisladas••. 

El 28 de enero de 1971, fué promulgado el Acuerdo en -

que se fijaron las Bases de la Reforma Administrativa del Ejecutivo -

Federal, institucionalizándose muchas de las propuestas de la C.A.P. 

Este Acuerdo encomendó a los titulares de las dependencias la crea

ción de las CIDA's (Comisiones Internas de Administración, presididas 

por el titular de la dependencia) y auxiliadas por las Unidades de OE_ 

ganización y Métodos y con la asesorra de las Unidades de Program~ 

ción, para vincular las reformas concretas de las dependencias con -

la programación del sector público en su conjunto. (*) Asimismo, se 

delegó en la Secretarra de la Presidencia la compatibili zación, prom~ 

ción, coordinación e implantación de _las reforn1as comunes a dos o -

más dependencias (reforn~as macroad1ninistrativas). 

(*) Ver anexo No. 3 Acuerdo publicado en el Diario Oficial el 
28-1-71. "Acuerdo por el que se establecen las b~ses para la 
promo:::ión y coordinación de las reformas administrativas del 
sector público federal". 
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En enero de 1971, dice el Lic. Carrillo ( 116) "se convoco 

a una reunión ministerial sobre reforma administrativa, cuyo result~ 

do fuó la promulgación de los acuerdos presidenciales de 28 de ene-

ro y de 11 de marzo de 1971. que fijaron las bases operativas del -

programa de reforma administrativa del Poder Ejecutivo Federal." 

"A fin de contar con un órgano más adecuado para llevar 

a cabo las funciones de coordinación global de la reforma, la Secre

tarCa de la Presidencia creo la Direccióñ de Estudios Administrativos 

(poco más tarde serfa elevada al rango de Dirección General) y la -

Dirección General Coordinadora de la Programación Económica y S_o

cial. La primera inició sus labores el 1 2 de febrero de 1971, susti

tuyendo a la Comisión de Administración Póblica. La primera acción 

de la nueva Dirección a cargo del Lic. Carrillo, fuó elaborar el pr.!?_ 

yecto del documento conocido como "Bases para el Programa de Re -

forma Administra ti va del Poder Ejecutivo Federal 1971-1976". ( 11 7 ) , 

fundamentándose en las investigaciones y en el diagnóstico administ121 

tivo, realizados con anterioridad, a fin de contar con un programa -

global de reforma, que fijase los objetivos generales, los enfoques y 

(116) Carrillo, Castro Alejandro. op. cit. págs. 210 y 213. 

(117) Bases para el Progran,a de Reforma Administrativa del Poder 
Ejecutivo Federal 1971-1976. Presidencia de la Repóblica. 
Coordinación General de Estudios Adnünistrativos. Colección: 
Fuentes para el Estudio de la Administración Pública Mexica
na. Serie A) Documental No. 4, Móxico, 1977. 
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las polfticas a seguir en el corto, mediano y largo plazos, al mismo 

tiempo que permitiera una clara designación de los responsables de -

cada área o proyecto. 

La Dirección General de Estudios Administrativos proce-

dió a elaborar un marco global de referencia y un programa operati

vo de reforma y, al mismo tiempo comenzó a vincularse con los re.!! 

pensables de las Comisiones Internas de Administración y Unidades -

de Organización y Métodos de las dependencias para propiciar una - -

adecuada infraestructura de participación y comunicación". 

Una visión rápida al documento "Bases para el Programa 

de Reforma Administrativa del Poder Ejecutivo Federal 1971-1976"; -

permitirá conocer su contenido básico: 

Para que el Estado pueda seguir impulsando la productividad y 

equidad del sistema socioeconómico, mejorando las condiciones 

de vida de la población, especialmente de los grupos y regio-

nea marginadas del país, se requiere precisar con claridad 

los objetivos de las dependencias y organis1nos que integran -

el aparato administrativo a fin de reformar su organización y 

sus métodos de trabajo. 

La modernización del complejo aparato adni.inistrativo, dema!!_ 

da una acción coordinada y un criterio unitario para que, ar

ni.ónicamentc el sector público, en· su conjunto sea eficaz y 
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eficiente. Ello sólo puede obtenerse merced a un PLAN GLO-

BAL que considere, en su totalidad, elen1entos necesarios pa

ra mejorar la acción(,:_) la Administración PCiblica. 

Todos los servidores públicos son factor fundamental en el - -

plan global. Su activa participación y experiencia, permitirá -

que compartan con el titular del Ejecutivo Federal la responsa_ 

bilidad de materializar las reformas que se requieren en los -

diferentes niveles, sistemas y sectores del Gobierno Federal. 

La Reforma Administrativa forma parte de las transformacio

nes básicas que promueve el Gobierno Federal para impulsar 

el desarrollo Econ6mico-Polftico-Social del país. 

El Estado debe estar en aptitud de realizar con eficacia y e~ 

ciencia sus atribuciones; particularmente las que están relaci~ 

nadas con la promoción del desarrollo. • . La Reforma Adminis 

trativa pretende imprimir mayor racionalidad y dinamismo al 

Sector Público en todas sus áreas y niveles. 

~ eficacia y eficiencia, (*) así como la coordinación adminis-

("') eficacia= capacidad político-administrativa para dar respuesta 
a las demandas socia les. _ 
eficiencia= simple relación lineal de insumos a productos (re
lación costo-beneficio); econon1ía de gasto sin que la preocupa
ción b.'isica radique en el logro adecuado o nó, de los objet:i-
vos sustantivos o trascendentes enco1nenclados al Estado, como 
ejecutor de la voluntad popular. 
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tratlva han de incremem:arse tanto en el ámbito de los pode-

res federales, corno a nivel Estatal y Municipal. Al Poder -

Ejecutivo corresponde realizar las reformas administrativas 

·que se requieren en su esfera de acción; los demás poderes 

federales, asr corno los gobiernos de los Estados y de los 

Municipios, deben decidir y emprender por sr mismos las re 

formas administrativas que consideren necesarias en sus ám-

bitos de competencia • 

El documento no pretende agotar los mClltiples aspectos que -

implica la realización de una Reforma Administrativa. Sólo -

busca aportar elementos de juicio que permitan señalar prio

ridades y tomar decisiones a quienes habrán de dirigir el - -

proceso de e.amblo. 

Concretamente, el programa global de reforma administra 

tlva propuesto en el documento, contempló los siguientes programas 

de sistemas administrativos comunes a todo el sector píiblico: 

programa 1 

Programa 11 

lnstrumentaci(>n de los mecanismos de Reforma Admi
nistrativa. 

Reorganización y Adecuación Administrativa del Siste
ma de Programación. 

Programa 111 Racionalizaci(m del Gasto Pl1blico. 

Programa IV Reestructuración del Sistema de lnfor111ación y Estadrs 
tica. 
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Programa V Desarrollo del Sistema de Organización y Métodos. 

Programa VI Revisión de las Bases Legales de la actividad pública 
federal. 

Programa Vll REESTRUCTURACION DEL SISTEMA DE ADMINISTRA
CION Y DESARROLLO DE PERSONAL (Ver anexo No. ) 

Programa VllI Revisión de la Administración de Recursos Materiales. 

Programa IX Racionalización del Sistema de Procesamiento Electrónico 
de Datos. 

Programa X Reorganización de los Sistemas de Control Administrati 
vo y de Contabilidad gubernamental. 

Progra1na XI Macroreforma Sectorial y Regional. 

Y en cuanto a la estrategia que fue!'! planteada, se enuncia

ron los siguientes puntos importantes: 

, 

El Programa·~ Global de Reforma Administrativa se orientará a 

prever los cambios que se requieren, a nivel de: 

Instituciones 

Sistema de apoyo administrativo, y 

Sectores de actividad, de acuerdo con la estrategia y las 
prioridades que señale el Titular del Ejecutivo Federal. 

El Plan Global, debe considerarse como un útil marco de refe-

rencia para la coordinación de acciones específicas que se pr~ 

gramen y para garantizar su secuencia lógica. La acción trans 

formadora, en términos reales, sólo puede llevarse a cabo a -
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t:ravés de proyectos específicos que tomen en cuenta las prio~ 

dades establecidas y la coyuntura existente para cada caso. 

En los casos en que las reformas requieran modificaciones a 

las normas jurídicas que enmarcarán la actividad administrati 

va, convendrá programar, al principio, aquellas que no requic:_ 

ran alteraciones a leyes constitucionales y ordinarias, si b3s~ 

ra para ello con modificaciones a Acuerdos o disposiciones in

t:ernas del Ejecutivo Federal. 

Es de fundamental importancia contar con una evaluaciOn conti 

nua del avance de las reformas iniciadas. En las tareas de -

evaluaciOn, el marco de referencia no debe ser tan rígido que 

no pueda adaptarse a los cambios que se presenten en la rea

lidad. 

Debe tenerse siempre en cuenta , que el proceso de reforma -

administrativa constituye una tarea sistemática y permanente, 

y que sus resultados han de considerarse como punto de par1=!, 

da para nuevas mejoras. 

., 



2. LA CONCEpCION CONTEMPORANEA Y LA SITUACION 
ACTUAL DEL PROCESO DE REFORMA 

Recapitulando, el concepto de Reforma Administrativa es -

sinOnimo de reforma al aparato administrativo gubernamental y se le 

comprende, contemporáneamente corno un proceso permanente que tie 

ne como finalidad incrementar la eficacia y la eficiencia del apara.to -

administrativo gubernamental para la consecución de los objetivos del 

Estado. 

En un sentido, dice Graves (118) "L.a frase 'reforma adm_! 

nistrativa' ha sido sinOnirno de cambio adrninis trativo. En otro, se de 

riva de los esfuerzos para apoyar la rn:xlernizaciOn de las naciones 

nuevas o en desarro\lo". 

El proceso de reforma administrativa es deliberado por -

parte del más alto nivel guberna1nental y, además, para tener éxito -

debe contar con un objetivo definido, y con la plena participación de -

quienes en los diversos niveles que integran la Administración Pública 

prestan sus servicios al Estado. Adicionalmente, el proceso debe estar 

apoyado en los principios científicos y en las tócnicas administrativas. 

(118) Graves, Roderick T. Reforn,a Administrativa y Desarrollo Po
lítico. Artículo contenido en 'Cómo reformar la Administración 
PCJblica'. Leemans, Arne F. (Compilador) prtg. 111. 
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El proceso, naturahnente se enfrenta a los obstáculos nor

snales que genera todo cambio, por positivo que éste sea; debe contar 

con una estrategia y estar orientado a revisar, modificar y evaluar -

las estructuL-as, los sistemas, los_ métodos, los procesos y el desem

peño de la administración pública en su conjunto corno en cada uno de 

sus elementos, para proponer y efectuar las modificaciones requeridas. 

Se debe recordar que la Administración Pública no existe sola 

por sr misma, sino que forma parte del sistema social global en que 

se encuentra inmersa; además, no tiene un fin en sr ni.isma, sino que 

es un medio para alcanzar los fines que se proponga la sociedad esta-

tal. Por ello, la Reforma Administrativa está vinculada con otras re-

formas de carácter político, económico y socia l. 

La Reforma Administrativo., al igual que la reforma polftica, 

econ6n1ica y social, es necesario que sea administrada y progrnn1ada -

adecuada1nente. Por 'administrada adecuadan1ente' debe entenderse- qlte 

deben existir estrategia y políticas; aden1::ts debe ser planeada, organ_! 

zada, integrada, dirigida, controlada y coordino.da. Por 'programada' 

debe con"lprcnderse, sin. aprcsuran"liento, con pasos seguros por etapas, 

utilizando los tiempos convenientes con la finalidad de no desfasnr por 

adelanto o atraso, el proceso. 

Adn-.inistrar y progrn1naL- adecuad~1rnente, ilnplica la existencia 

de un 1nccanisn"lo institucional de operación y apoyo, responsabilizado 

., 
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del proceso. que prevea resultados. organice, programe, controle y 

coordine las acciones de reforma en función de un modelo y de obje

tivos definidos. 

Haré referencia, con el objeto de fijar el concepto conte,!!l 

poráneo antes descrito, a los términos cambio administrativo y rees

tructuración o reorganización. El primero (cambio administrativo) _es 

un fenómeno dinámico no deliberado que se produce por procesos pro

pios con base en nuevas ideas e innovaciones técnicas. No genera ma -

yores problemas o fricciones en la maquinaria administrativa, por 

ajustarse a los intereses existentes. Su carácteristica principal es que 

en lo general, produce un crecimiento por agregación en el que se com 

binan estructuras y procesos obsoletos, con otros más modernos, gen..!:: 

rándose ostensibles diferencias técnicas y de recursos entre los órga

nos y entidades. 

El segundo (reestructuración o reorganización) es un fenó

meno innovador impactante, de transformaciones concretas en las es

tructuras, sistemas y procedimientos. Si bien este segundo concepto -

podria ser confundido con el concepto reforma administrativa, se dif.=_ 

rencfa completamente de ésta por la ausencia de una característica b:1 

sica: falta de permanencia institucional. Además, el fenómeno innova

dor tiene térn,ino en el momento en que hay obst:1culos o resistencias 

de importancia. 
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Reestructuraciones o reorganizaciones~ hubo muchas en el 

pasado de 1\16xico; se hicieron para corregir dei"iciencias y para adap_ 

tar el aparato administrativo a las nuevas necesidades guberna1ncnta

les. Los ei"cctos i"ucron limitados y tuvo la inconveniencia polCtica de 

realizarlas con i"recucncia. 

De hecho, el actual proceso de Rci"orma Administrativa en 

M6xlco, ha pasado por las siguientes fases: 

Una primera !"ase (C.A.P. abrf.1/65 - enero 71 ). que corre~ 

ponde a la Planeaci6n de la Rei"orma, con lns siguientes actividades: 

- Estudios y análisis 

- Diagn6sticos y recomendaciones 

- Detern~inaci6n de los medios 

Una segunda fase (D.G. E. A. i"ebrero/71 - noviembre /76). 

que corresponde a la instrumentaci6n de la ini"raestructura para la 

Reforma, con las actividades siguientes: 

- Institucionalizaci6n de los m ccanismos legales y administrativos 

- Iinplantnci6n e integraci6n de las entidades encargadas de promo-

ver, estudiar y proponer en cada 6rgano, los proyectos y progra

mas de rei"or1na. 

La tercera fase corresponde a la situaci6n actual, desde el 

principio del sexenio 1977-1982. Se trata de la !"ase que se ha cali-
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ficado como la :f'asc fundamental: la de ejecución, en la que con ba-

se en una decisión del más alto nivel político-administrativo y con - -

prioridades perfectamente determinadas, se ha institucionalizado en la 

realidad, el proceso permanente que tiene como finalidad tornar efi-

caz y eficiente el al>"'lrato administrativo gubernamental, para la conse 

cuciOn de los fines y consecuente1nente de las atribuciones del Estado. 

Los resultados de esta tercera fase , son altamente pos_! 

tivos. La Administración PCiblica ha sido dotada, paulatinamente, de -

los instrumentos que le permiten programar y coordinar los esfuerzos 

nacionales y se ha previsto la institucionalización de mecanismos de -

reforma tanto a nivel global como sectorial e institucional. 

A la fecha, la base sobre la que tiende a apoyarse la re-

forma administrativa y su congruencia, está constituida por el proce

so de progra1nación, presupuestnción y evaluación de las actividades -

guberna1nentales. 

Además, paralelamente se han hecho esfuerzos tendentes a 

fortalecer el federalismo, prestando asistencia técnica -a solicitud de 

parte n1ediante convenio, a fin de respetar la soberanía- a los Gobic_E 

nos de los Estados y Municipios, para que re_alicen sus reforn,as (.). 

(.) "Por Acuerdo del Presidente de la República, la C.G.E.A. prestará 
la asistencia t6cnica que en ni.atería de reforma aclni.inistrativa le -
sea solicitada por los otros po::.leres federales y los gobiernos esta
tales y municipales. Contenido en la p.:tg. 13 de la "Base legal y linea 
ni.ientos para la reforma adni.inistrativu glob..-i.l, sectorial e institucio 
na l del poder Ejecutivo f'cdcra l. Docu1ncnto publicado por la C. G. lZ. A 
de la Presidencia de la República. l\llayo 1979. 
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Las sigui.entes consideraciones hechas por el Lic. Carrillo, (119) 

al respecto de la situación actual del proceso, son de gran importan-

eta: "La Reforma Administrativa cuenta con un modelo de analisis, con 

diagnósticos completos, con un programa global, con lineamientos de -

estrategia para su implantación y con instrumentos legales y orgánicos 

para llevarla a cabo. 

"Existe, (además) una 'masa crítica' de especialistas en ad-

ministración, que puede asegurar el despegue (y la realización) exitosa 

del programa de reforma. Pero además, hay que. destacar el apoyo po

lítico que ~sta ha recibido y el profundo espíritu de participación y 

compromiso de todos los servidores pCtblicos. 

La inercia ha sido rota y están en marcha reformas y con

ceptos administrativos de variada importancia. 

Las reformas macroadministrativas ••• no serán fáciles de -

realizar a corto plazo y, mientras no funcione debidamente el meca

nismo de compatibilización de las medidas de reforma interna de las -

dependencias. se corre el riesgo de dispersar los esfuerzos reforma-

dores en nünireforrnas incrementales aisladas. 

( 119) Carrillo, Castro Alejandro, La Reforma Administrativa en 
México, Artículo contenido en 'Cómo reforn1nr ln Adminis
tración Pública' de Lccmans, Arne F. (compilador). 
pttgs. 226-227. 
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Por último, de la mayor o menor solidez: 

En la institucionalización de los instrumentos de reforma (y pro
gramación). 

En las actitudes innovadoras y participativas que se generen 
verdaderamente en los niveles de decisión política. 

De la sensibilización que llegue a despertarse en todos los nive
les administrativos, • • . depende que en los próximos diez años 
pueda o no observarse una transformación fundamental del apaJ.·ato 
administrativo pOblico del gobierno federal mexicano, tanto por -
lo que se refiere a sus estructuras orgánica y funcional, corno -
en su propio mecanismo de autoestimación y evaluación del cum
plimiento de los objetivos y valores que se le han encomendado -
conseguir, e incluso del enfoque que utilice al interpretar a es-
tos objetivos y valores". 



3. ·CONTRASTE DE LA TEORIA CON LA PRAXlS 

Cuando el Lic. López Portillo. en la V Reunión de Gabinete 

de 21 de sept:iembre de 1978. dijo que "la Reforma Administrativa es 

un serio compromiso, un esfuerzo• un proceso permanente. • • y fund~ 

mentalmente, un medio para la conducción intencional del cambio para 

el desarrollo económico y social de México", hizo referencia a un m~ 

dio fundamental de amplio espectro y de alta intensidad .•• para la -

consecución de un objetivo externo: el desarrollo económico y social • 

• • • frecuente en parses en desarrollo, ••• adjunto al objetivo interno: 

el mejoramiento de la Administración, el cambio dirigido e inducido("') 

con objetivos estrechamente relacionados. El interno,establecido com~n 

mente como un medí<;> para la mejor obtención del objetivo externo'.' 

En relación con el punto 1 del ideario del Lle. LOpez Pori:!_ 

llo. en materia de Reforma Administrativa, en cuanto a dar respuesta 

(*) Para n~ayor abundamiento, Leemans hace notar que "las diferen
cias de envergadura del cambio inducido se refieren a macro, -
meso y micro-enfoques; el primero incluye la totalidad o mayor 
parte de la maquinaria gubernan1ental; el meso-enfoque, una o 
más unidades n~ayores o sistemas administrativos, (por ejcm.plo, 
los sistemas de presupuesto o de personal). Un macro y meso-e!! 
foque in~plica que la reforma (administrativa) tendrá efectos im -
portantes en el nivel micro. Las n-.acro· y meso reforrnns que se 
preparan y se planifican cuidodosumcni:e pr~stun atención impar -
cante a la instrumentación del nivel 1nlcro y aún u niveles ue - -
grupo o individuales. Lcen~uns, Arne F. ·c61no reforinar la Ad
rninisn·aci6 n Pública, p.'1g. 69. 
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al momento crítico que se vive, para aumentar la capacidad de res--

puesta a las necesidades fundamentales del país, Leemans (120) está 

de acuerdo con diversos autores que afirman: "particularmente en las 

grandes organizaciones (el Estado, la mas grande), las reorganizaci~ 

nes de fondo (reforma administrativa, reforma fiscal, reforma políti-

ca, etc.), sólo se presentan en situaciones de crisis"; y citando exp!: 

samente a J. Q. Wilson, asevera: "las organizaciones no adoptan 1nno-

vaciones trascendentales a no ser que se presente una crisis (cambio 

extremo de condiciones para el cual no se ha programado una respue~ 

ta adecuada)". Por l'.iltimo, en el artículo 'Reorganización en el Gobier 

no', Leemans dice: "En el Gobierno, las condiciones de crisis seve--

ras que originan reorganizaciones mayores (reforma administrativa de 

fondo). son,entre otras, las siguientes: desarrollos graves en el me-

dio ambiente, tales como ..• la depresión económica y ••• la mala ad

ministración que al'.in cuando no afecte de manera clara la relación con 

el medio ambiente, se percibe como turbulencia excesiva por parte de 

los grupos dentro de la maquinaria gubernamental. 

Al respecto del punto 2 del ideario, "organizarnos para ºE. 

ganizar, y las primeras a organizarse son las oficinas gubernan1cnta-

les", el Presidente se refirió a la organización de la maquinaria gubcr 

( 120) Leemans, Arne F. "Cómo refor1nar la Administración Pública." 
pág. 28. 

\ 
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nan"lental (':'>. al cambio dirigido e inducido del siste1na administra-

tivo que funciona dentro del sistema político representado por la co.!!. 

junci6n de las dependencias burocráticas (y la Administración Par~ 

estatal), así como sus procesos internos y e::-..-ternos." (121). 

Los puntos 3 a 9 del ideario, tienen una íntima vincu-

laci6n: el sentido de la reforma, una norma para el servicio; ser-

vir con intensidad; administración como un instrumento para el de-

sarrollo económico y social del pa{s. Al respecto, Hahn-Been (122) 

dice que '~a reforma administrativa debe proponerse que la admini~ 

traci6n gubernamental intente lograr estadios mayores ya que, a --

menos que los objetivos del gob·ierno sean sensatos, no puede pre--

sentarse una reforma administrativa auténtica... Poca duda cabe -

que el (desarrollo) nacional es el objetivo principal (de la reforma 

administrativa). 

(*) máquina gubernamental. - aparato burocr:.'•tico del gobierno ce!!. 
tral; los órganos (con atribuciones formales) y las personas po 
l!ticas responsables de la opero.e ión. La n1aquinaria guberna- ::
mental que, como parte del sistema poHtico desempcfla diver
sas funciones políticas, para cuya ejecución está vinculada a -
otras partes estructurales de dicho sistema. La estructura y 
operaciones de la maquinaria afectan su relación con estas par 
tes e .. indirecta.mente., con su n-icdio ambiente n1:1.8 arnplio., crl 
lo social, económico y cultural por la fornut en que agrega y -
quizCi. articula intcrcsüs., asr corno a través de sus resultados 
reales, entendí.dos co1no los efectos de las políticas gubcrna- -
mentales sobre la realidad social. Lcemans, Arne F. Op.Cit. 
pág. 78. . 

(121) Lccn•ans, Arne F. Op. Cit. p. 30 y 72. 
(122) Huhn-13cen, Lec. 1\'Iodclos burocráticos y rcforn.:1 acln1inistru

tiva. Artrculo contenido en 11C6mo rcíorn1ar la Adrninistración 
Pública". Lcc1nans, Arnc F. (Con1pilador) pág. 127 y 129. 
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El mejoramiento de los métodos 'pci• se•(rcforma té~ 

nica) puede no constituir un objetivo adecuado de reforma adn~inis-

trativa en una sociedad en desarrollo. El mcjor::uniento de los mé-

todos como objetivo se refiere evidentemente a (sólo) una orientación 

técnica, pero en la Administración (Pública), la técnica no represe!!_ 

ta un valor por s( misma. Se vuelve valiosa (la técnica) sólo cuando 

contempla objetivos más amplios en el desarrollo social. Por tanto, 

ante la ausencia. de un programa bien formulado y aceptado de objetJ.. 

vos gubernamentales, el simple mejoramiento de métodos y técnicas 

administrativos puede resultar contraproducente en la forma de ma-

yor control autocrá.tico de la población por la burocracia. 

El Lic. Carrillo Castro (12 3) en relación con este t6-

pico, dice: " •.. con base en el Programa de Gobierno esbozado el -

lo. de diciembre de·: 1976 por el Presidente Lhpez Portillo, la rees-

tructuración iniciada en el presente régimen puede caracterizarse -

como una Reforma Administrativa para el desarrollo económico y -

social, que tiene como •.• objetivos globales: 

lo. - Organizar al Gobierno para organizar al pa(s, mediante una r~ 

f"orma administrativa para el desarrollo económico y social, -

que contribuya a garantizar institucional!ncntc la eficiencia, la 

congruencia, y Ja honestidad en las acciones públicas. 

(123) Carrillo, Castro Alejandro. Reforma Ac11ninistrativa para el 
desarrollo ccon6111ico y social 1076-1032. Artrculo contenido 
en Revista ele Adn1inistraci6n. Pública No. 31-32. I.N.A.P. 
1VI6xico. julio-diciembre 1077. pag. 12 -13. 
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2. - Adoptar la pi·ogramac ión ccmo instrun1ento fundamental de go-

bierno, para garantizar la congruencia entre los objetivos y -

las acciones de la Administración Pdblica Federal, precisar 

responsabilidades y facilitar as[ la oportuna evaluación de los 

resultados obtenidos. 

3.- ESTABLECER UN SISTEMA DE ADl\UNISTRACION Y DESA-

RROLLO DE PERSONAL QUE AL l\IIISMO TIEl\lPO QUE GA-

RANTICE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, PER-

MITA UN DESEMPEÑO HONESTO Y EFICIENTE EN EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

4. - Constribuir al fortalecimiento de la organización polftica y 

del federalisn"'lo en México, y, 

5. - Mejorar la administración de justicia ••. para garantizar a 

los ciudadanos la seguridad jur[dica en el ejercicio de sus -

derechos y responsabilidades, y consolidar su confianza en 

las instituciones y en sus gobernantes. 

A fin de alcanzar el primer objetivo global (organizar 

al gobierno para organizar el pa[s) ... era necesario programar las 

acciones de reforma de la Administración Púl;>lica Federal, con mi-

ras a que constituyesen un proceso institucional permanente artic):!. 

lado y participativo que, dentro de un inarco global de congruencia, 

corresponsabilizara a los tituh.i.res de las dependencias centrales y 
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de las entidades paraestatales, de los proyectos cspecfficos que 

lc:s corresponde, y que permitiera al Titular del Ejecutivo Fede

ral, la programación global y lp. evaluación permanente de los r.2_ 

sultados obtenidos, a fin de que la Administración Pública pudie

ra transformarse en un instrumento e:ficaz. apto para garantizar 

la eficiencia y la coherencia de las acciones que integren los pl~ 

nes nacionales y sectoriales de desarrollo económico y social. y 

capaz de atender las p_rioridades fijadas por el Titular del Ejecu

tivo Federal. 

Todo ello implicaba convertir a cada dependencia y 

entidad de la Administración Pública Federal en un instrumento 

de responsabilidades claramente establecidas, de manera que se 

evitase la duplicación de funciones y se asegurara que las decisi~ 

nes gubernamentaies se traduzcan efectivamente en los resultados 

que el pa[s demanda. 

1.ograr esta transformación exigía contar con instr)!_ 

mentas legales que previeran el cu1nplimiento de los siguientes -

propósitos: 

Simplificar estructuras y precisar responsabilidades a las -

depcndcnc ias centralizadas. 

Evitar duplicaciones. 

Regularizar las dependencias cuya organización resultaba di.!!.. 

cutible. 
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Racionalizar al mdximo las concurrencias y cquilib1·ar funcio

nes. 

Instituir que el gasto público se presupueste con base en pro

gramas que señale objetivos, metas y unidades responsables 

de su ejecución, y propiciar la oportuna evaluación de resul

tados, 

Promover la eficiencia y honestidad en la ejecución de las ta

reas gubernamentales. 

Permitir al Titular del Ejecutivo Federal, convocar a reuni2 

nes de Secretarios de Estado y Jefes de Departamento Admi

nistrativos por Sectores. para definir o evaluar la polftica. del 

Gobierno Federal en materias que sean de la competencia co!!. 

currente de varias dependencias o entidades de la Administr!:!:_ 

ción Pública Federal. 

Establecer la ·organización sectorial para efectos de coordi

nación programática, y, 

Adscribir la coordinación de los programas de reforma admi

nistrativa y de evaluación de resultados de la Administración 

Pública Federal en su conjunto. directamente bajo la respon

sabilidad del Presidente de la República". 

Los puntos 10 a 19 del ideario, ºest:."i.n estrechamente 

vinculados en lo referente a la estructurn y funciones del aparato 

administrativo, as{ como a las etapas. Cuando el Presidente dijo: 
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'No cambiaremos por can"l.biar~ ni se harán modificaciones innccc-

sarias, y las decisiones :fundamentales en materia macroadminis-

trativa están tomadas, y la reforma será llevada hasta sus últimas 

consecuencias", tácitamente se refirió a que hay pol[ticas funda-

mentales y posturas globales; en otras palabras, existe una estra-

tegia (124) versus como lo hace notar Caiden (12 5) "En la práctica, 

muchos gobiernos sólo guardan las formalidades de una reforma -

administrativa. No se encuentra (ésta) en la lista de sus priorid~. 

des. Están (esos gobiernos) preocupados con tantos otros asuntos 

(prioritarios) que bien pueden subordinar una ejecución integral -

más eficaz a canonj[as partidarias y a un autoelogio, o bien a (m~ 

joramientos espec[ficos). 

A mediados del sexenio en curso, fue publicado en 

el Diario Oficial d·e 24-IV- 79, el Acuerdo por el que las depende!!_ 

clas y entidades de la Administración Pública, adecuarán sus pla-

(124) Leemans, Arne F. Op. Cit. pág. 54. ''El concepto de estra
tegia puede ser interpretado de diversas maneras. Dror, Y.,2. 
hezkel lo define como las mega-polfticas y son las que pro
porcionan el marco de referencia, de las guias y lfmites del 
espacio ele políticas dentro del cual las directrices operacio
nales detalladas deben establecerse y en el cual deben tomar 
se decisiones •. La estrategia ini.plica definir los lfnlites glÜ
balcs de una actividad deseada. en opdsici6n a las tttcticas -
que se refieren a los detalles de la prograni.nc ión ele políticas. 

(125) Caiden, E. Gernlcl. "Lu in,plantación de lu Rcforn,u i\cln,inistrntiva. 
Artrculo contenido en "C6n10 reformar la Adrninistración Pú
blica''. Leemans, Arne F. (compilarior) p:'.ig. 158. 
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nos. sistemas. estructuras y procedimientos conforme al proceso perma
nente, programado y participativo de Reforma Administrativa ( 126 ). Los 
puntos resolutivos del Acuerdo en cuestión son decisivos para llevar a.de
lante la reforma: 

- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal ade
cuarán sus planes. sistemas. estructuras y procedimientos conforme 
al proceso permanente, programado y participativo de la Reforrria Ad
ministrativa. 

- El Ejecutivo Federal establecerá por conducto de la Coordinación Ge-

neral de Estudios Administrativos, el marco global administrativo.. el 

programa anual y los lineamientos generales a los que habrán de ajus-

tarse las reformas administrativas de tipo global. sectorial e institu-

cional que habrán de realizarse en las dependencias y entidades. 

Reformas globales. - Las que se refieren a modificaciones de la 

estructura orgánica o a los sistemas y procedimientos de la Adminis-

traci6n Pública Federal en su conjunto, a dos o más dependencias ce!!_ 

tralizadas a dos o más entidades paraestatales agrupadas en sectores 

administrativos distintos. 

Reformas sectoriales. - Las que se refieren a las modificaciones 

o adecuaciones ad1ninistrativas de dos o más entidades paraestatalcs 

agrupa •••• 

(126) Base legal y lineamientos para la Reforma Administrativa Glo
bal • Sectorial e Institucional del Poder Ejecutivo Federal. Docu
mer.to publicado por la Coordinación General de Estudios Adminis
trativos de lu Presidencia de la República. M6xico. mayo de 1979. 
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das en el ámbito de responsabilidad de una Secretaría de Estado o_ -

Departamento Administrativo, coordinador de sector. (':') 

ºReformas Institucionales - Las ·que se refieren en el ámbito interno 

de cada dependencia centralizada o entidad paraestatal. 

- Corresponde a los titulares de las Secretarías de Estado y Depar-

tamentos Administrativos someter a la consideración del Ejecutivo 'F.!: 

dera1, los proyectos de re:rormas administrativas instituciona1es nec!::._ 

earias para el mejor cumplimiento de sus programas cuando impliquen 

la modificación de su estructura orgánica básica hasta el nivel de Di-

receión Genera1 o equivalente. Cuando dichos proyectos requiera.u re 

cursos presupuestales adicionales• se presentarán por conducto de la 

Secretaría. 

- Corresponde a la Secretar Ia, a propuesta o previa opinión del coor-

dinador del sect~r correspondiente, elevar a la consideración del Ti-

tular del Ejecutivo Federal, los proyectos de reformas a las entidades 

cuando impliquen la modificación de su estructura o bases de organi-

zación, así corm la iniciativa para fusionarlas. disolverlas o liquidar-

las. 

La Secretaría o las dependencias, en su caso; recabarán la opinión 

previa de la Coordinación General de Estudios Administrativos en los 

supuestos comprendidos en los párrafos anteriores. y 

(>!•) Sector. - el agrupamiento de entidades de ln Administración Pública, 
coordinado por la Sccretarfa o Departamento i\<hninistraÜ.vo, que en 
cada caso designe el Ejecutivo Fctlc-rn.l. a.tcndict"ldo a objetivos y _me
tas con~·..tnes. 
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Una vez aprobados por el Presidente de la República, la ejecución de 

los proyectos institucionales y sectorirues de reforma administrativa. 

serán responsabilidad directa de los titulares de las dependencias. de 

los titulares de las entidades y del coordinador del sector correspon

diente. 

- Los titulares de las dependencias y los funcionarios responsables de 

las entidades deberán programar sus reformas administrativas secto

riales e institucionales de acuerdo con el marco global del programa 

de reforma administrativa y los lineamientos elaborados por la Coor

dinación General de Estudios Administrativos. e incluirlas especrfica

mente como parte de los anteproyectos de programas de acción así co 

mo del presupuesto de egresos que la Secretaría somete a la conside

ración del Presidente·' de la República, siendo los coordinadores el coE 

dueto para la presentación de los programas de las entidades agrupa

das en su sector. 

La Coordinación General de Estudios Administrativos emitirá el dicta

men respectivo de los programas específicos de reforma administrativa. 

- Los titulares o funcionarios responsables de las dependencias y de 

las entidades se apoyarán, para la preparación de sus programas de 

reforma administrativa institucionales,, en sus respectivas Comisiones 

Internas de Administración y Programación. 

- La Coordinación General de Estudios Adn~inistrativos. conforme a los 
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lineamientos que se establezcan a través de la Coordinación General 

del Sistema Nacional de Evaluación, llevará a cabo visitas periódicas 

de evaluación de los programas de reforma administrativa. Las visi

tas serán realizadas por la Coordinacion General de Estudios Admin~ 

trativos con la participación de la Coordinación General del Sistema 

Nacional de Evaluación. 

- Por acuerdo del Presidente de la República, la Coordinación Gene

ral de Estudios Administrativos prestará la asistencia técnica que en 

:materia de reI"orma administrativa le sea solicitada por los otros P.2 

deres federales y los gobiernos estatales y municipales. 

Los lineamientos que deben observar las dependencias y 

entidades de la Admii;tistración Pública Federal en sus programas de 

reforma administrativa, fueron acordados por el Comité Técnico C~ 

sultivo de Unidades de Organización y JVlétodos, en reunión que tuvo 

lugar el 14 de enero de 1977 y quedaron establecidos en diez puntos 

que versan sobre: 

la integración de los mecanismos de programación y de reforma -

administrativa. 

la progran1ación 

la revisión de la orgnni:.<ación interna. 

la revision de las leyes. de los reglamentos y de las disposiciones 
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administrativas • 

J:a revisión y adecuación de los sistemas y procedimientos de traba 

jo. 

1a delegacióÚ y la desconcentración de facultades. 

1a ADMINJSTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL. 

- 1a determinación de políticas para el mejor aprovechamiento de los 

recura os materia1cs • 

e1 mejoramiento de los servicios de atención al público, y 

las modal.idades e instancias de decisión en materia de reforma -

administrativa. 

Los lineamientos para la· s_ectorización de la Administración Pública 

Federal fueron divididos en cinco grandes apartados: 

planeación 

programación-presupuestación 

- Evaluación 

:Información 

Normas jurídicas, organización y re:forma administrativa, 

sobre la base de cinco principios general.es, a manera de marco con 

ceptual: 

ºNiveles de decisión y sistemas administrativos 

ºDependencias de Orientación y Apoyo Global 

ºComisión Gasto- :financiamiento 

ºDependencias coordinadora.s de sector, y 

ºEnti<lndcs paraestatales. 
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4. - REALIZACIONES • ETAPAS DE LA REFORlVIA. 

El Gobierno Federa1, en los tres primeros anos del se 

xenio 1977-1982 ha impulsado considerablemente el proceso de re:for-

ma administrativa. Las acciones a partir de diciembre de 1976 fueron 

contundentes: los "buenos deseos" meditados y estudiados a partir de 

1965 tuvieron la oportunidad de haber sido llevados a la práctica, ins 

titucional izando los . 

Las Bases jurídicas de la Re:forma Administrativa del 

Gobierno Federa1 (':') permiten asegurar que el ideario afinado duran-

te más de una década, se tornó en realidad tangible cuando el GobieE_ 

no Federal "comenzó por organizarse para organizar a1 país". La e~ 

posición de motivos hecha por el Lic. López Portillo, para la inicia

Úva de Ley Orgánica'. de la Administración Pública Federal, no deja 

lugar a dudas• "• ••• No puede esperarse que una· estructura orgánica. 

cuyo último ajuste de fondo fue rea1izado hace dieciocho anos, (Ley 

abrogada de Secretarías y Departamentos de Estado de 23 XII-58) si-

ga teniendo la misma eficacia para resolver, hoy día, los problemas 

que plantea a un país cuyas actividades socioeconórnicas son considera 

ble mente más amplias y complejas que las ele entonces. 

" J_,a nación reclama nucvamenté la adecuación de su -

administración pública a las necesidades y problemas que plantea la 

(':') Docum•::>nto publicado el 25 ele abril de 1077 por la Coordinación 
General ele Estudios i\dn1inistrativos de· 1a Presidencia de la R2_ 
pública. 
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actual situación del país y del mundo. 

La reorganización que se requiere debe orientarse más 

que a revolucionar la actual estructura. a generalizar aquellas soluc~ 

nes que han acreditado su eficacia "en algunos de sus ámbitos. 

11 Se trata más bien de realizar los ajustes indispensa

bles que permitan evitar las dup1icaciones existentes, precisar res

ponsabilidades y simplificar estructuras. de manera que el Poder Ej~ 

cutivo Federal cuente con un instrumento administrativo eficaz que pe_!' 

mita al pueblo encontrar en la Administración Pública, procedimientos 

sencillos. trámites rápidos y atención considerada •••• 

" La eficacia de la acción pública requiere del orden sin 

el cual· la coordinación es imposible de alcanzar. 

E'.!, Gobierno debe organizarse previamente si pretende 

organizar el esfuerzo nacional. Esta reorganización se vuelve prerr..!: 

quisito indispensable para exigir de todos mayor responsabilidad, ho

nestidad y esfuerzo. No se pretende con ello desconocer los avances 

logrados y la eficiencia de los instrun1entos que han acreditado en el 

tiempo su utilidad; tampoco cambiar por cambiar o intentar modifica

ciones innecesarias . .•. 

" El proyecto de reorganización que me permito propo

ner, pretende convertir la compleja estructura burocrática que ha de-
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sarrollado la Administración Publica en un instrumento con responsab_!o 

lidades claras y precisas, que evite la duplicación de las funciones y 

que permita que las decisiones gubernamentales se traduzcan efectiva

mente en los resultados que demandan los habitantes del país. 

" Este propósito requiere igualmente la institucionaliza

ción de la programación de las acciones de la Administración Pública, 

el .establecimiento de prioridades, objetivos y metas, que resulten éo~ 

prensibles y por lo mismo viables, no sólo para los servideros públi

cos sino para la población en general •••• 

" En el proyecto se propone que las Dependencias dire~ 

·tas del Ejecutivo Federal se constituyan en unidades con resp:>nsabil_!o 

dad sectorial. Se pretende con ello que se encarguen de la planeación 

y conducción de las políticas a seguir en cada sector de actividad, P!!;_ 

ra lo cual estarán facultadas para coordinar los organismos descentr!!;_ 

lizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos que 

se ubiquen en el ámbito sectorial que habrá de estar a suc argo. 

La integración de sectores de la administración pública 

bajo la coordinación de las distintas dependencias centrales del Ejecuu_ 

vo no implica la transformación de estructuras, ni modifica su pcrs~ 

nalidad o condición. jurídica, ni su patrimonio. Tampoco afecta a las 

relaciones con sus trabajadores o con terceros. En ningún caso, las Dl.O

dificacioncs propuestas afcctar:'in los derechos laborales adquiridos por el 

el personal de la Administración Pública Federal." 
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Integraron las Bases jurfdicas de la Reforma Administra

tiva del Gobierno Federal: 

La Ley Orgánica de la Administración Pública F~ 

deral, publicada en el Diario Oficial de 29 de di

ciembre de 1976. 

La Ley de Presupuesto,Contabilidad y Gasto Público 

(D.O. 31-XII-76). 

La Ley General de Deuda Pública. (D.O. 31-Xll-76) 

El Decreto de Reformas y Adiciones a Diversos -

Artrculos de la Ley Orgánica de la C ontadurfa lVla 

yor de Hacienda. (D.O. 31-XII-76) 

El. Decreto que adiciona la Ley de Inspección de -

Adquisiciones con un artículo 27 (D.O. 31-Xll-76). 

El Decreto que adiciona el artfculo 39 a la Ley de 

Inspección de contratos y Obras Públicas. (D,O. -

31-XII-76). 

El Acuerdo por el que el Ejecutivo Federal contará 

con la Unidad de Coordinación General de Estudios 

Administrativos. (D .o. 3-I-77). 
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E1 acuerdo mediante e1 cua1 la Secretarla de Go

bernación dará a conocer a las Secretarías de Es 

tado y Departamentos Administrativos. que a partir 

del lo. de enero de 1977. se sirvan enviar a la -

Presidencia de la República. los proyectos de acue..E 

dos presidenciales correspondimtes a sus repccti

vos ramos. (D .o. 3-1-77). 

E1 Acuerdo por el que las entidades de la Admini.!'!_ 

tración Púb1ica Paraestata1, se agrupan pcn- secto

res a efecto de que sus relaciones con e1 Ejecutivo 

Federa1• se realicen a través de la Secretarla de 

Estado o Departamento Administrativo que se deter 

mina (D.O. 17-1-77). 

Con Fb de erratas pub1icada en e1 D.O. de 31 de 

marzo de 1977, y 

El Acuerdo por c1 que se agregan a 1os sectores 

a que se refiere el Artículo lo. dc1 Acuerdo Prcsi 

dcncial de1 13 de enero. publicado en el Diario Ofi 

cial de la Federación el 17-1-77, las entidades de 

1a administración pública p~racstatal que se senal.an 

(D.O. 12-V-77). 

El Acuerdo por el que se establecerán sistemas de 
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trabajo en las entidades de la Adm.inistración Pú-

blica, que permitan rea1izar coordinadamente sus 

actividades durante la semana labora1 de cinco 

dlas entre las 7:00 y las 19:00 hrs •• (D.0.31-1-77) 

El Acuerdo por el que se establece un procedimie.!!_ 

to de reasignación de persona1 a1 servicio de la -

Administración Pública Centra1izada, coordinado· -

por la Comisión de Recursos Humanos del Gobier-

no Federal (o.o. 31-1-77). 

El Acuerdo por el que se modifica la estructura de 

la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Fe 

dera1 (D.O. 31-1:77) 

Y, adiciona1mente, los ·diez Acuerdos Presidencia-

les. que a continuación se enuncian, dictad os en 

el período de gobierno 1971-1976: 

Acuerdo por el que se establecen las bases para la 

promoción y coordinación de las reformas adminis-

trativas del sector público :i,~ederal (D.0.28-1-71) 

Acuerdo para el establecimiento de unidades de pr~ 

gramación en cada una de las Sccrctarfas y Dcpar-
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tamcntos de Estado, Organismos Descentralizados y 

Empresas de Participación Estatal (D.O. 11-III-71) 

Acuerdo para promover la mejor capacitación 

administrativa y profesiona1 de los trabajadores 

al servicio del Estado. (D.O. 26-VI-71) 

Acuerdo por el que se crea la Comisión de Recu!:_ 

sos Humanos del Gobierno Federal y se establece 

la semana laboral de cinco días de duración para 

los trabajadores de las Secretarías y Departamen

tos de Estado. dependencias del Ejecutivo Federal 

y demás orgmismos públicos e instituciones que se 

rijan por la Ley Federál de los trabajadores al -

servicio del Estado (D.0.28-XII-72). 

Acuerdo por el que se dispone que los titulares de 

cada una de las Secretarías y Departamentos de -

Estado deben procurar dar la atención que requie

re el programa de reforma administrativa de su 

Dependencia. (D .o. 5-IV-73). 

Acuerdo por el que se dispone que las Secretarías 

y Departamentos de Estado, Organismos Dcscentr~ 

lizados y Empresas de participación Estata1 de la 
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Administración Púb1ica Fcdera1, procedan a impl.a~ 

tar 1as medidas necesarias. delegando facultades 

en funcionarios subal.ternos. para 1a más ágil to

rna de decisiones y tramitación de asuntos. (D.O. 

5-IV-73). 

Acuerdo por e1 que se dispone que las Seclre!tarías 

y Departamentos de Estado, Organismos Descentr!!_ 

lizados y Empresas de Participación Estatal en la 

Administración Pública Federal, procedan a esta

b1ecer sistemas de Orientación e Información al -

Público (D .o. 5-IV-73) 

Acuerdo por el que se dispone que las distintas -

C;lependencias del Ejecutivo deberán establecer la 

coordinación adecuada con el ISSSTE, a fin de d!:., 

sarrollar 1os programas de capacitación para em

p1eados de base. (D.O. 5-IV-73). 

Acuerdo por medio del cual se da a conocer que 

corresponde a la Secretaría de la Presidencia lle

var a1 cabo visitas p"'riódicas de evaluación en -

materia de reforma administrativa, así co>n> el.abo 

rar 1os diagnósticos necesarios" rclac i .:>.;..ándosc p~ 

ra el1o con las Comisiones Internas de Administra 
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ción y con las Unidades de Organización y l\ll"étodos 

(D.O. 16-IV-74). (':') 

Acuerdo por el que la Comisión de Recuraoa Hu-

rnanos del Gobierno Federal coadyuvará perrnane.!!_ 

ternante con las entidades del sector público en el 

establecimiento y cumplimiento de las normas . y rn~ 

canisrnos necesarios: p.ara mantener 1.a regulari~ad, 

seguridad y estabilidad en el trabajo de loa serví-

dores públicos. (D.O. 9-Il-76). 

(~') Actualmente. corresponde a la Coordinación General de Estudios 
Administrativos. llevar a cabo las vis-itas periódicas de evaluación en 
materia de Reforma Administrativa, con base en lo expuesto en el Ar
tículo Primero Transitorio del Acuerdo por el· que el Ejecutivo Federal 
contará con la Unidad de Coordinación General de Estudios Administrati 
vos (D.0. 3-I-77). que dice: "Las disposiciones administrativas dictadas 
con anterioridad ••• que aluden a la Secretaría de la Presidencia se en
tenderá que corresponden a la Coordinación Genera1 de Estudios Adminis 
trativos." -

•, 
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ETAPAS DE LA IlEFORl\IJ\ ADMINlSTH.ATIVA EN .EL TRffiNIO 77-79. 

PRI1\1EH.A ETAPA. - Fue iniciada ésta en enero de 1977, con el Ol3JE

TIVO de organizar al Gobierno para organizar el pars: Esta etapa se 

orientó hacia las reformas instituc~onales ordenadas por la nue.,,•a Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en vigor a partir del 

lo. de enero de 1977. 

Las acciones principales realizadas en esta etapa (acciones 

operativas). fueron: 

- la transferencia de 59 unidades adrninistrativas 

la reubicación de 79, 000 plazas 

- la regularización de 3, 169 trabajadores, y 

- la reasignación de partidas presupuestalcs por 29,000 millones de 

pesos. 

SEGUNDA l!:TAPA.- Fue iniciada ésta en julio de 1977, con el OBJETI-

VO de scctorizar las actividades de la Administración Pública Federal. 

Esta etapa se orientó cspccifican1.cnte a instrumentar las reformas scc-

torialcs. De una situación anterior (ver el Cuadro A, inrm diato) en que 

del Presidente de la República dcpcndfa en forma directa tanto el Sector 

Centralizado, como el Paracstatal, se pasó a otra situación más lógica, 

en que las 90G cntidadc,s del Sector Paraestatal, fueron reagrupa.el as por 

sectores de nctividn<.l,, en que ln cabeza del sector es una dcpcntlcncia 

de la J\dn~inistración Pública Ccntralizacla, p:i.ra efecto de sus relaciones 
con el J~jccutivo J•'"'cclcrnl. 
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Las principales acciones operativas realizadas en la se-

gunda etapa. fueron: 

- de 30 entidades de la Administración Pública Paraestatal. se fortale

cieron unas. se depuraron otras y algunas más se fusionaron. conso

lidaron o liquidaron. 

- otras 85 entidades de la Administración Pública Paraestatal. quedaron 

en proceso de revisión. 

TERCERA ETAPA.- Fue iniciada ésta en diciembre de 1977, con el OB-

JETIVO de coordinar las acciones intersectoriales. Esta etapa se orien-

tó a la identificación e instrumentación de la coordinación sectorial (ver 

el Cuadro B. inmediato). 

Las acciones principales que en lo operativo fueron realizadas 

son las que a continuación se enuncian: 

- se llevaron a cabo reuniones de Gabinete en Pleno: las que interesan 

para el tema de este trabajo son la quinta y la sexta reuniones que 

tuvieron lugar el 21 de septien-ibrc de 1978 y 25 de mayo, respectiva

mente. 

- se establecieron los Gabinetes Económico y Agropecuario, la Comisión 

de Gasto y Financiamiento • las de Precios,· Salarios y Empleo, así 

como otros grupos intcrsccretariales. 
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CUARTA ETAPA. - Fué iniciada ésta en abril de 1978, con el OBJETI-

VO de promover y garantizar la participación ciudadana en la progra-

mación de las acciones de Reforma Administrativa. 

Esta etapa se orientó a la simplificación de trámites. atención y oricn-

tación al público, denominándosele "reforna de ventanillas" 

La cuarta etapa se instrumentó con la participación ciudadana organiza-

da y a trtulo individual. La primera • con la participación de Asociacio-

nes. Cámaras. Confederaciones. Consejos. Patronatos. Colegios de Pro

fesionistas, Sindicatos y Uni/ersidades; la segunda, mediante el sistema 

de quejas y sugerencias. 

El documento "Lineamientos generales del Programa de Refor-

ma de Ventanillas del Gobierno Federal (12 7¡ trató el asunto en cuatro 

puntos básicos : 

- la conceptualización y los objetivos del programa 

los lineamientos generales 

- los subprogramas. y 

los mecanismos de participación 

En cuanto al primer punto, el documento enuncia: "La Re-

(127) Documento publicado por la Coordinación General de Estudios Ad
ministrativos de la Presidencia de la República. Colección lineamientos. 
No. 2. Tulóxico. agosto de 1978. 
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forma de Ventanillas debe entenderse como el conjunto de medidas y 

acciones tendentes a mejorar la eficiencia • oportunidad y trato de los 

servicios que la Administración Pública presta en forma directa a1 pú

blico" ••• y el Programa ••• de Reforma de Ventanillas, se ha fijado -

los siguientes objetivos: 

- Atender de manera eficiente, eficaz, atenta y honesta a lCE usuarios 

de los servicios públicos. 

- Proporcionar los medios adecuados para que los usuarios de los se.!: 

vicios públicos ejerzan su derecho de petición constitucional. 

- Desarrollar en el servidor público las aptitudes y actitudes que se re

quieren para proporcionar una mejor atención al usuario de los servi

cios. 

- Facilitar al público el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento 

de sus obligaciones, en relación con la Administración Pública. 

- Corresponsabili zar a la población en general, en las tareas de me

joramiento administrativo del Gobierno Federal. 

- Recabar la información proporcionada por el usuario para promover 

el mejoramiento administrativo. 

- Generar en el público, mediante acciones concretas, una actitud fa

vorable y de apoyo al esfuerzo que, en materia de Reforma Adtninistrativa 

viene realizando el Gobierno Federal., y 

- Adecuar los instrumentos jurídico-administrativos para lograr la más 

ágil y oportuno. prestación de los servicios y los trámites que la población 

realiza ante las oficinas públicas. 
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El segundo punto (lineamientos generales) enunció lo siguiente: 

- La "participación del usuario en forma individual, se hará mediante la 

in.for:nación que,. como queja o sugerencia, proporcione a los módulos ins 

talados para tal efecto en las dependencias y entidades, asr como a tra

vés del seguimiento de los procedimientos que senala el subsistenn de 

Q.ucjas y Sugerencias. 

- La participación de grupos organizados. se realizará bajo diferentes 

modalidades: 

·~ Reuniones de consulta popular que determine el Titular del Eje

cutivo Federal. 

·~ Reuniones que serán determinadas por cada uno de los titulam s 

de las instituciones del Gobierno, convocando a los grupos or

nizados que tienen relación directa con los servicios y trámi

tes que rcalizá la institución. 

* Quejas y Sugerencias que reciben directamente los servidores 

de las instituciones públicas. 

>:• Quejas y Sugerencias que los grupos organizados planteen en los 

diferentes medios de comunicación masiva. 

El tercer punto( subprograJT!US que comprende el Pro

grama de Reforma de Ventanillas) enuncia los 8 subprogramas siguien

tes, cada uno con su objetivo específico y las estrategias para su implan

tación: 
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1. - Orientación e ·Información a1 Público 

2. - Quejas y Sugerencias 

3.- Simplificación de sistemas y procedimientos· 

4.- Desconcentración Administrativa 

5.- Adecuación de Instrumentos Jurídicos 

6. - Mejoramiento del medio ambiente laboral y de las áreas de aten 

ción al público 

7. - Capacitación y sensibilización de los servidores públicos y 

8.- Difusión de Derechos y Obligaciones y participación de los usuarios. 

Considero que los objetivos y las estrategias para la -

implantación de los subprogramas que integran el Programa de Refo.!:_ 

ma de Ventanillas, son adecuados en lo general. La crítica que puedo 

hacer a esta cuarta ·etapa es que se adelantó por a1gún motivo posibl!;_ 

mente del orden político, a la Reforma de la Administración de Pers~ 

nal y por ello los resultados no han sido a1tamente positivos. Debe -

recordarse que detrás de cada ventanilla hay servidores públicos en 

los que la actitud "no está siempre condicionada por una vocación de 

servicio. Por lo mismo. el término 'burocracia' se usa a menudo ca 

mo sinónimo de lentitud,corrupción, ma1 trato, incapacidad de super~ 

ción y divorcio entre el servidor público y er interés común". (128) 

(128) Bases para el Programa de Reforma Administrativa del Poder 
Ejecutivo Federal 1971-1976. Secretaría de la Presidencia.. Dirección 
General de Estudios Administrativos. México •. Septiembre de 1972. 
pág. 97. 
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En mi concepto, la Reforma de Ventanillas debió haber sido 

el "cierre" de la Reforma a la Administración de Personal del Poder 

Ejecutivo Federal. • Sin. mejorar previamente a la burocracia :federa1, 

la cuarta etapa estuvo desde su inicio, orientada no al. fracaso, sino 

a un "no desarrollo" debido a la :fal.ta de la plata:forma que la susten~ 

ra con seguridad. 

El cuarto punto (mecanismos de participación). expone 

que, desde un punto de vista consultivo, los mecanismos gubernamen~ 

tales directamente responsables de la Refor:rna de Ventanillas son: 

En el ambiente global: 

* El Comité Técnic_::> Consultivo de Unidades de Organización y Mé

todos. 

,., El Comité Técnico Consultivo de Unidades de Orientación, In:forma

ción y Quejas. 

* El Grupo de Oficiales Mayores 

~' El Gr'-lpo de Directores Jurídicos de la Adrninistración Pública Cen

tral.izada. 

~' El Comité Técnico Consultivo de Unidades de Capacitación. 
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En el ámbito de cada dependencia o entidad: 

''· La Comisión Interna de Administración y Programación 

* Las Unidades Administrativas que rea1icen funciones de Organización 

y Métodos: programación, evaluación, orientación. inforrre. ción y 

quejas:· capacitación, informática, estudios jurídicos. de relaciones 

públicas y , básicamente, las unidades administrativas que inter

vengan en los servicios directos al público. 

En el ámbito de la población: 

* El usuario de los servicios a título individual o de nanera organi

zada, . planteando quejas o aportando sugerencias. 

QUINTA ETAPA.- Fue iniciada formalmente en mayo de 1979, aun 

cuando de hecho, los estudios fueron comenzados desde enero de 1977. 

Debido a que para este trabajo , esta etapa es la sustantiva, trato el 

asunto en forma especial, en el Capítulo I de la Tercera Parte. 
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·CAPITULO IV 

EL ENFOQUE DE SISTEMAS. UN CRITERIO PARA 
EL ANALISIS DE LA ADMINISTRACION DE PER
SONAL PUBLICO FEDERAL. 

1.- NOTAS PRELIMINARES. 

2.- EL ENFOQUE DE SISTEMAS. 

ELEMENTOS DEL S 1 STEMA. 

LA SOCIEDAD. LA POLITICA. LA ADMINIS
TRACION PUBLICA Y LA ADMINISTRACION 
DE PERSONAL PUBLICO FEDERAL. COMO SIS ' 
TEMAS. -

A) El sistema social 

8) El sistema político 

C) El sistema de Administraci6n Pública 

0) El sistema de Administración de Per
sonal Público Federal 



CAPITULO IV 

EL ENFOQUE DE SISTEMAS, UN CRITERIO PARA EL ANALISIS DE 

LA ADMINISTRACION DE PERSONAL PUBLICO FEDERAL 

1. NOTAS PRELIMINARES 

En la actualidad en que el abuso del tér:rnino "siste:rna" se ha 

generalizado tanto y en for:rna por de:rnás sin sentido -basta leer refe

rencias tales co:rno "siste:rna" contable, vial, inglés, operativo, de ilu

:rninaci6n, lgnici6n, aspersi6n, educativo, :mexicano, guberna:rnental, 

:monetario y cientos :más co:rno "sistema" musical, de ventas, enlatado, 

transportes, vuelo, refrigeraci6n, identificación, dragado, escalaf6n, 

pagos, reclutamiento, etc., etc., no resulta fácil tratar de explicar -

en pocas palabras y justificar el por qué de la utilización del enfoque 

de sistemas para el análisis de la administración de personal público. 

A fin de :manifestar que el enfoque de sistemas es empleado 

en este trabajo, por que ayuda a macro y microvisualizar un fenóme-

·' no determinado o por que contribuye a que se tenga una estructura me!!_ 

tal concreta o manera de pensar que coadyuva a interpretar. en este -

caso, la fenomenolog[a especCfica de la administración de personal pú

blico federal, es necesario dilucidar, el asunto, a partir de la simple 

hacia lo complejo. 
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El verbo transitivo "enfocar", en un sentido figurado, de
nota la acción tendente a orientar, explorar, descubrir y comprender -
los puntos esenciales de un problema o asunto, para tratarlo y/o resol 
verlos acertadamente. En óptica, "enfocar" es lograr que la imagen -
de un objeto real -n1ediante el ajuste de una lente, en relación con la 
distancia focal de proyección- se produzca con claridad sobre un plano 
determinado. 

Mercan ( 12e> explica que un criterio o enfoque analftico es 
"una empresa de ordenamiento que se centra en la definición, clasifica 
ción y categorización; en suma, una orientación general (marco de in.:
vestigación a manera de "reglas de juego") que delinea los tipos de va 
riables que debe considerar un análisis y que aporta conceptos para la 
exploración y comprensión de un campo de estudio particular, facilitan 
do el proceso de elaboración de hipótesis". -

Otra reflexión muy importante, al respecto, es la de Oran 
Young ( 13~ que considera el enfoque analítico u orientación general, 
no como una teoría completa, sino como "un marco de in~·estigación y 
una fuente de criterios de significación e importancia en la selección -
de los datos, que proporciona ..• una perspectiva general desde la cual 
se puede contemplar una zona de estudio, o una forma de penetrar en 
la masa de datos por analizar". :llttás adelante dice que el enfoque ana
l!tico es "una necesidad psicológica y que las funciones intelectuales -
que desempeña son básicas y amplias al ocuparse de: 

problemas centrales de la percepción 

problemas de la organización intelectual 

problemas de la comunicación interpersonal". 

"En este contexto, se puede considerar un enfoque analítico 
como un conjunto de criterios y procedimientos elaborados en forma -
m4s o menos sistemática y consciente para ayudar a resolver los pro -
blemas de percepción. En virtud de que no se puede aprovechar total -
mente el potencial de interés de todos los can1pos, se emplea un enfo
que (determinado) para guiar el proceso de selección". 

( 129) 

( 13~ 

Merton, Robert. Social Theory and· Social Structure. 
Glencoe, Illinois. The Free Press. 1957. p:1g. 9 y 88-92. Cita
do ·par Young, R. Oran en "Sistemas de Ciencia Política". FCE. 
México, 1972. p;:tgs. 25 y 27. 
Young, R. Oran. Sistemas de Ciencia Política. FCE México. 
1972 p<1gs. 25-30 (síntesis). 
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"El enfoque analícico proporciona una serie de jerarquías 
concepcuales y marcos de clasificación para las claves que se reciban. 
Más específicamence, un enfoque: 

I>etermina los lírnites en forma tal, que las claves 
de un campo de conocimientos pueden ser separadas 
de las de otro campo. 

Establece las variables importantes que se convier
ten en puntos focales a cuyo derredor pueden clasifi 
carse y aglomerarse las claves. -

Refina los ordenamientos de imporcancia que llevan 
a un proceso de colocación de algunas claves en una 
posición cenera\, mientras que otras son eliminadas 
o colocadas en posición subordinada, y en algunos -
casos, proporciona hipótesis que conectan grupos de 
claves y los relacionan entre sr. 

"Puede considerarse a los enfoques analíticos como conci
nuadores o extensiones del desarrollo terminológico, que se vuelven -
necesarios en los esfuerzos de comunicación que van mtls allá de un -
orden de significación inicial y sencillo. 

Para ocuparse de los fenómenos sociales complejos, o pa 
ra pasar de los planteamientos puramente descriptivos al terreno de-= 
las explicaciones, predicciones, etc., debe utilizarse un nivel de aná
lisis superior al que caracteriza el lenguaje ordinario. Y esce es el -
punto en que los enfoques analíticos sistemtlcicos se vuelven funcional
mente significativos en el proceso de comunicación". 

Específicamente, para el análisis de la Administración, -
los enfoques han variado en relación directa con las principales co - -
rrientes o escuelas del pensamiento administrativo a partir de qu.e la 
Administración fué objeto de estudio por juristas, y luego constituir -
un campo de atención de politólogos y administradores de empresas -
que propugnaban el logro de la eficiencia en el manejo de los asuntos 
de gobierno, cambiando La improvisación por la previsión y basando -
su acción en sólidos principios elaborados ucilizando la metodología --
científica. · 

A fines del siglo pasado y comienzos del XX -expone Pé
rez Cajiao (131) surgieron los movimientos denominados de administ~ 

(131) Pérez, Cajiao Hugo Oswaldo. Aplicación de la Teoría General 
de Sistemas a la Adminiscración Pública Ecuatoriana. CICAP
OEA. Santiago de Chile. 1974. Pág. 3 .. 
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ción científica, general. e industrial que, hasta la década de los 30's, -
dieron énfasis a factores vinculados con el concepto de productividad, -
descuidando un tanto el carácter eminentemente humano de la adminis -
tración. 

"En adelante, se inició una nueva· orientación denominada -
de las relaciones humanas que se interesó por el estudio de las relacio 
nes entre las personas que trabajan juntas para el logro de objetivos co 
munes. El contenido de este ·avance se amplió con el enfoque del com ::
portamiento humano, no centrándose sólo en las relaciones humanas, ~ 
no que incursionó en el estudio de la conducta del hombre, como ente 
individual y formando parte de grupos sociales. 

"Al inicio de la pasada década del 50, surgió el movimien 
to cibernético, cuyas áreas de estudio, como son la comunicación, el -
control y la automatización, tienen indudables proyecciones para la CO_!!. 
solidación y el futuro de la teoría administrativa. 

''Estas diferentes etapas del proceso de avance y formación 
de teoría administrativa, han incidido para que actualmente existan dife 
rentes maneras de estudiar y conceptuar a la administración, y difereñ 
tes formas de hacer administración". -

Así pues, a este trabajo podría hal::érsele dado un enfoque 
o perspectiva general -en el sentido de criterio orientador, para explo 
rar, analizar y comprender significativamente el tema en cuestión-, ::
distinto del enfoque de sistemas; pero la selección de otro enfoque con 
llevaría ciertas limitaciones: -

El enfoque legal, centraría la atención, básicamente 
en los preceptos jurídicos que rigen la actividad de 
los órganos y la conducta de los funcionarios y tra
bajadores, y en los requisitos formales de los pro
cedimientos. Ello lo torna un enfoque no utilizable 
-para el caso de este trabajo- por el riesgo que se 
tendría de llegar a considerar el cumplimiento de -
las normas legales como un objetivo en sí mismo, -
y dar un sello esencialmente formal y estático al es 
tudio. -

Muñoz Amate, (132) al respecto, hace saber: "Sin duda el 
derecho ofrece a la Administración Pública, métodos e interpretaciones 

(132) Muñoz, A mato Pedro. Introducción a la Administración Pública. 
FCE. México, 1963. pág. 64. 



de incalculable valor .•. , pero el legalismo estrecho que sólo atiende a 
las disposiciones de las leyes y los reglamentos, las relaciones de au
toridad legal y los tecnicismos procesales, es perjudicial. .. , encierra 
la capacidad creadora en moldes rígidos. . • estimula la concepción au
toritaria y produce la mentalidad legalista que se enreda en las minucia 
sidades del análisis y los trucos de los tecnicismos· procesales". -

"Mosher, en relación con el tema, dice: "El jurista y la -
Escuela de Derecho han aportado una contribución a la ciencia de la Ad 
ministración, que no puede desconocerse. . . pero el interés del jurista
se ha quedado vinculado esencialmente a la forma más que a la esen-
cia de la acción administrativa; su preocupación predominante. si no -
exclusiva, es sobre todo, la de examinar los presupuestos eminentemen 
te jurídicos que concurren a determinarla. E 1 Derecho, en suma, se :
ha preocupado principalmente del estudio de la patología administrativa, 
olvidándose del estudio de las causas de tal estado patológico". (133) 

Para cerrar el caso, manifiesta en su obra: "Resumiendo 
pues, la función del Derecho en el estudio de la Administración es, 
por sí misma, limitada. La Administración, estudiada desde el punto 
de vista jurídico, se hace por consiguiente, una cosa abstracta y sus 
aspectos concretos quedan olvidados, aún cuando la norma contemple -
problemas administrativos, como ·la programación de una nueva activi
dad, la centralización y la descentralización, etc." (134) 

El enfoque psicológico daría importancia a otra faceta:. el 
comportamiento humano, tanto en lo individual como en lo colectivo, -
al integrarse grupos de trabajo en la organización estatal. Este enfo-
que denominado también conductista o de relaciones humanas, sustenta 
la tesis de que, si la administración consiste en obtener resultados -
mediante el esfuerzo cooperativo, los estudios deben dirigirse a cono
cer las relaciones interpersonales que se dan en la organización esta
tal, y si la finalidad de la función administrativa es lograr la eficacia 
a través de la cooperación, coordinando los esfuerzos de los diversos 
grupos que tienen -al igual que el individuo- objetivos y actuación ba
jo la ley de la finalidad, con base en los objetivos de la organización 
estatal, para obtener los mejores resultados, debe conocerse la natu
raleza del individuo, sus limitaciones e influencias sociales. Como en 
te individual, la persona pierde preminencia dentro del grupo social:
La unión de personas forma grupos (culturales, especializados, jerár
quicos, etc.) por lo que, para lograr la cooperación, es indispensable 

(133) Mosher, Frederick y Cimmino, Salvatore. 
Ciencia de la Administración. RIALP, Madrid, 1961. pág. 59. 

(134) Ibídem. págs. 60-61. 
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entender cómo se forman estos grupos, a fin de asociar los diversos es
fuerzos cooperativos. · 

La limitación de este enfoque radica en que el comportanüen 
to de los individuos (trabajadores) si bien es un factor importante, no es-= 
el único o con mayor peso específico en la Administración. 

El enfoque eficientista, denominado también clásico o Tay!:9 
riano, daría importancia a otra faceta: lograr la productividad máxima -
en servicios, a través de la eficiencia del trabajo individual. Se pasaría 
por alto un factor importante: el humanismo, la conducta e intereses de 
los trabajadores, tomándolos sólo como engranes de una maquinaria gu -
bernamental que~ funcionar con total efectividad al menor costo. 

El enfoque n"latemático, redundaría en procesos lógicos y 
modelos matemi'.lticos para analizar, interpretar y solucionar proble-
mas en que hay de por medio, no sólo recursos materiales, financie
ros y tecnológicos, sino trabajadores con intereses personales y de -
grupo, in1nersos en una fenomenología política, administrativa, social 
y psicológica • 

El extremo se darra, en este caso, al considerar la ad
ministración de personal público corno una disciplina capaz de ser -
convertida sólo a modelos matemáticos. • . El enfoque eminentemente 
cuantitativo, al pasar por alto las variables cualitativas no mensura
bles que existen en la administración de personal público, queda co
mo apoyo riguroso para la Administración en su conjunto, a fin de in 
terpretar y solucionar problemas de control,· programación y decisio-= 
nes. 

Por último, el enfoque empírico analizaría el conjunto de 
procedimientos con base en la experiencia, a fin de tratar de llegar 
a generalizaciones que puedan ser aplicadas como guía para acciones 
~futuras. 

La praxis y sus experiencias positivas, como es natural, 
validan lo teórico, pero por ningún motivo pueden o deben ser toma
das como pro=:edente universal, debido a que es muy probable que en 
materia de administración de personal público no se den dos casos -
iguales, no sólo en una misma dependencia, sino en distintas de la -
Administración Pública Centralizada, y menos aún en las entidades -
gubernan"lentales de la Administración Pública Paraestatal. 

Easton, (135) al referirse al empirismo "'burdo", dice: 

(135) Easton, David. Esquema p::ira el análisis polCtico. Amorrortu 
Buenos Aires, 1969,pág. 38. 
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"es un mal hdbito la ¡acumulación de datos (experimentales) por amor 
a los datos mismos, desatendiendo las cuestiones referentes a la im
portancia y significación general de los hallazgos ••• El empirismo -
burdo no basta •.• La relevancia y la comprensión sólo se logran me
diante el desarrollo de una teoría amplia". 
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2. EL ENFOQUE DE SISTEMAS 

Como se ha visto en la breve explicación comparativa de 

algunos de los enfoques analíticos considerados tradicionales, cada 

uno de los mismos hace énfasis en una faceta del todo a investigar, 

empleando procedimientos especializados de su orden interno que pr~ 

veen el apoyo necesario a las operaciones sustantivas. Ello conduce 

a una evidente rigidez del todo, con ahondamiento cada vez más pro

fundo, hasta la sutileza, de la faceta investigada. 

Considero que los enfoques unilaterales, en la actualidad, 

resultan obsoletos por su falta de dinamismo, en unos casos o por 

falta de flexibilidad en otros, a fin de responder con eficacia a los -

requerimientos de la moderna administración. 

Un enfoque que integra prácticamente todos los enfoques, 

es el de sistemas, que bien podría llamarse enfoque integral. Este, 

por su naturaleza misma, no elimina los enfoqi.ies y conceptos tradi

cionales; por el contrario, tiende a unificarlos a fin de que conjunta

mente sirvan para dar solución a problemas que, individualmente, 

ningún enfoque estaría en posibilidad de hacerlo. 

Por ello, la utilización del enfoque de sistemas en el -

presente trabajo. se debe a la manifiesta utilidad y fertilidad del - -

mismo, así como por su interdisciplinariedad dinámica, por conver

ger en él todas las especialidades científicas, aportando lo mejor de 
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las mismas para dar solidez a una estructura integradora del conoci 

miento humano, que ha llegado a ser como lo vaticinó Bertalanffy en 

1937, "el punto de apoyo para el pensamiento científico moderno", y 

que ayuda a macrovisualizar y entender con mayor facilidad un fenó

meno global, a fin de estudiarlo y analizarlo integralmente, ubicitndo-

lo y comprendiéndolo no sólo en relación con su ambiente, sino en sí 

mismo, en lo interno, al correlacionar dinilmicamente sus componen

tes estructurales, los procesos y por ende, el desempeño conjunto de 

ese todo. 

Easton (136), al referirse al "sistema y al análisis sistémi 
co en particular, dice: "Recordemos ••. que por sistema entendemos
un recurso para avudarnos a entender una área definida .•• no una ca 
misa de fuerza, .. -.. como modelo preconcebido. Por ello, el análi ::" 
sis sistémico "es preciso tomarlo con gran precaución, pues su sig
nificado presenta muchos matices''. El matiz que Easton atribuye al 
análisis sistémico es el operativo, el de acciones interdependientes. 

Acerca del enfoque de sistemas, Churchman (137) dice: "Es 
simplemente una manera de pensar ••. Modifica algunos procesos men 
tales típicos y sugiere algunos (cambios) radicales del razonantlento.
El enfoque de sistemas empieza cuando se ve el mundo,a través de -
los ojos de otros. . . sin llegar a perder la propia individualidad". 

Johnson, Kast y Rosenzweig (138), al igual que Churchman, 

(136) Easton, David. Esquema para el análisis político. Amorrortu. 
Buenos Aires, 1969, págs. 9 y 101. 

(137) Churchman, C. west. El Enfoque de Sistemas. 
Editorial Diana. México, 1974, págs. 28-29 y 259-260. 

(138) johnson, Richard A., Kast, Fremont E. y Rosenzweig, James E. 
Teoría, Integración y Administración de Sistemas. Editorial 
Limusa. México, 1974, págs. 8-15 (síntesis). 
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expresan que "el concepto de sisten1as consiste esencialmente en una 
forn1a de pensar .•. respecto al trabajo de la Administración ••. y -
adicionan: .• " Proporciona una estrtJctura para visualizar factores an1-
bicntales tanto externos como inte.rnos integrados en un todo. Permite 
el reconocinliento tanto de la colocación, como de la función propia -
de los subsistemas. 

"El concepto de sistemas, sustenta a la Administración una 
forma de pznsar, lo cual, por un lado, ayuda a resolver algunas de 
las complejidades y, por otro, ayuda a conocer la naturaleza de los 
problemas complejos, y con ello, trabajar dentro del medio ambiente 
conocido. 

Para mayor abundamiento, el concepto de sistemas ••. per
mite comprender las operaciones funcionales de (una entidad) como -
conjunto integrado y proporciona un enfoque analítico que ayuda a (la 
consecución de las )actividades (de la entidad) . .Además, el concepto 
ayuda (al administrador) a analizar la operación de (la entidad) y le -
da la base para reorganizarla en terminas de sistema administrativo". 

Al referirse al análisis general de sistemas, Easton (l.39) 
expresa que: "es tal vez un esfuerzo más ambicioso aún que la teorf"a 
de la acción, por colocar varias disciplinas en un marco común, pues 
to que extiende su red a todas las ciencias, tanto ff"sicas y biológicas
como sociales". 

Por su parte, el Dr. Perez Cajiao (140) enuncia que más que 
un concepto formal de teoría general de sisren1as o de sistema. lo que 
importa es tener la idea, la imagen de su significación.· •• y tener la 
estructura mental correspondiente para interpretar fenómenos empf"ri
cos. 

La introducción del concepto "sistema" ha producido un cam 
bio radical en terminos cualitativos. Este punto de vista que considera 
en forma conjunta elementos y estructura, equivale a una conceptuali
zación simult.:lnea de materia y forma, estados y procesos, acto y po 
tencta, datos y programas". -

Ackoff (141). en 1959, acerca del concepto "sistema" se re 
firió en los siguientes terminas: "Es un concepto clave en la investi::
gación cientf"fica. • • probablemente el esfuerzo m¿'fs comprensivo para 
lograr una sf"ntesis, jam<.1s intentada, del conocimiento cientffico". 

(139) Easton, David. Esquema para el análisis polf"tico. Amorro.i·tu. 
Buenos Aires, 1969, p¿'fg. 36. 

(140) Pérez, Cajiuo Hugo Oswaldo. Op. Cit. Págs. 29 y 30-37 (síntesis). 
(141) Ackoff, R. L. Games,Decisions and Organizations, Citado por 

Campero, Gildardo en: Teoría General de Sistemas y Adn1inisu·a 
ción Pública, !CAP. San José, Costa Hica, 1977. Págs. 8-9 -
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El Lic. Alejanclro Carrillo (1-12) al respecto, dice: "El en
foque de sistcn-1as se caracteriza por centrat· su estudio en la rela
ción de cada slstcrna con los subsiste1nas que lo integran, así como 
de aquellas relaciones que se producen entre este primer sistema y 
el siste1na de sisten"\as en el que se halla a su vez, inserto. El en 
foque, resulta uno de Jos 111<'.!todos analíticos ('') más adecuados para 
atender a los pro:::esos din:.'\niicos- de los sisternas adn1inistrativos ... 
y es tal vez el esfuerzo actual nids a1nbicioso para colocar a las di 
versas clesciplinas so:::iales bajo un marco teórico cornún, puesto --= 
que extiende su red a diversas ciencias, tanto físicas y biológicas -
como sociales, coadyuvando a la comprensión de sus objetos ele es~ 
dio, funclamentaln1ente en térrninos din:.'\niicos, es decir, en sus as-
pectas ca1nbiantes y no sólo estáticos". 

El Lic. Gildardo Campero (143), en la parte introductoria 
de su obra, se expresa así: "El aporte del concepto de sisten"la a la 
administración, nos provee de un (criterio) para (analizar) un proble 
n-ia o situación, en su integridad ... Consiste en una actitud, en una 
disposición menta 1 o manera de observar los fenómenos y de (ca ptur) 
la realidad •... Aporta, aclen-iás de la mac.t·ovisión ele los fenómenos 
físicos y sociales, un lenguaje universal para la comunicación inter
disciplinaria". 

(142) 

( . ) 

(143) 

Carrillo, Castro Alejandro. Características del enfoque de 
sistemas. Artículo contenido en "Teoría General de Siste-
mas y Administración Pública". ICA P. San José, Costa Rica. 
1977. p::tgs. 251-253 (síntesis). 

Proceder analítico, dice Van Bertalanffy, "quiere decir que 
una entidad investie;ada es resuelta en partes unidas, a par 
tir de las cuales ¡;uccle, por tanto, ser constituicla o re - -
construida, entendiéndose estos procederes en sus sentidos 
tanto n~aterial con-io conceptual". Ven 13ertalanffy, Ludwig, 
Teoría General de Sistc1nas. FCE. l\1aclrid.1976. Pág. 17. 

Campero, Gilclarclo y Vidal, Héctor. Teoría General de Sis 
temas y ~\dnünistración Pública. lC.t\P. San jasé, Costa Ri
ca, 1977. Págs. 8-9 
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"Por lo tanto, se trata del estudio.. . • de problemas y so
luciones desde un punto de vista global, las interacciones entre los -
componentes y entre éstos y el conjunto, así como entre un sistema 
y su medio ambiente o supra sistema. Con base en las reflexiones an 
teriores, se pueden plantear dos conceptos: 

Teorra General de Sistemas y, 

Sistema. 

"El primer concepto (T.G.S.) se ocupa del desarrollo de -
esquemas teóricos que permiten entender mejor las relaciones entre 
las diferentes partes que forman un todo, o cualquier fenómeno empí 
rico, y entre éste y su ambiente. -

La Teoría General de Sistemas es análoga al prh-cipio de -
las partes integrantes dentro de un todo. Por lo tanto el principio de 
integración es vital en el concepto de sistemas ••. y los principios de 
integración son: 

El todo es primario y las partes son secundarias 

LB integración es la condición de la interrelacionalidad 
de las muchas partes dentro de una. 

LBs partes asr constituidas forman un todo indisoluble 
en el cual, ninguna parte puede ser afectada sin afec
tar todas las otras partes. 

El papel que juegan las partes depende del propósito p~ 
ra el cual existe el todo. 

LB naturaleza de la parte y su función se derivan de su 
posición dentro del todo y su conducta es regulada por 
la relación del todo a la parte. 

El todo es cualquier sistema o configuración de energía 
y se conduce como una pieza única, no importando qué 
tan compleja sea; y 

La totalidad debe empezar con-io una prenüsa, y las - -
partes, así como sus relaciones, deberán evolucionar 
a partir del todo. 
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"El todo se renueva a sr mismo constantemente a través -
de un proceso de transposición; la identidad del todo y su unidad se 
preserva, pero las partes cambian. Este proceso continaa indefinida
mente, algunas veces es planeado y observado, en tanto que otras - -
ocurre sin notarlo; a menudo es alentado pero otras veces se le re
siste. 

"Una organización es un todo integrado en donde cada siste 
ma, subsistema y (sub-subsistema) están relacionados con la opera-
ción total. Su estructura, por lo tanto, es creada por maltiples sis
temas arreglados en orden jerárquico. La salida del más pequeño de 
los sistemas resulta la variable de entrada para el próximo sistema 
mayor, que a su vez proporciona la variable de entrada para un ni
vel superior. 

El segundo concepto, (sistema) es un conjunto ordenado de 
componentes o elementos interrelacionados, interdependientes e inter 
actuantes, que tienen por finalidad el logro de objetivos determinados 
en un plan. 

Todo sistema tiene tres caracterfsticas básicas: 

Contiene otros sistemas (subsistemas) y a la vez está conte 
nido en otros sistemas de carácter superior. Esto da como 
resultado, enfal:izando la idea, una auténtica categorización 
de suprasistemas, sistemas y subsistemas. Ejemplo: un sis 
tema de reclutamiento y selección de personal, es un sub--= 
sistema del sistema de personal; el sistema de personal es 
a la vez un subsistema del sistema de adnlinistración; y, el 
sistema de administración es a su vez, subsistema del sis
tema político. 

Todos los componentes de un sistema, asr como sus inter
relaciones, actaan y operan orientados en función de los ob 
jetivos del sistema. Se puede deducir que los objetivos cons 
tituyen el factor o elemento que aglutina e integra a codas :::
las partes del conjunto. En la administración pQblica, debe 
rán estar claramente definidos los objetivos, cuya elabora-= 
ción no es muy sencilla, puesto que esta carea colinda y se 
entrelaza con el nivel o el siste1na político, cuya misión es 
interpretar los deseos, intereses y demandas de la sociedad, 
a fin de transformarlos en objetivos nacionales, que consti
tuirán el horizonte hacia el cual se canalice toda la acción 
y el esfuerzo del país y sus instituciones, entre las cuales 
juega un papel determinante las de carácter público; y 
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La alteración o variación de una de las partes o de sus re 
laciones, incide en las demás y en el conjunto. 

"Como conclusión, puede decirse que no existen partes ni -
más ni menos importantes para una institución; todas tienen su impor 
tancia relativa, ya que su funciona1niento ese<\ condicionado por el - -
funcionamiento de otras de las partes interrelacionadas; por supuesto 
si se aplica en forma estricta la esencia conceptual de sisten-ia". 

Con base en conceptos de Thomas 1-lopkins, W. Buckley, 
)ohnson y F. W. Martín, el Lic. Duhalt (144) emite a manera de pro 
posición, siete principios sistémicos, a partir de los cuales pueden ::
desarrollarse una serie de postulados secundarios: 

l. De integración. - Un sistema es un todo indisoluble que está 
integrado por partes interrelacionadas, interactuantes e inter 
dependientes, de tal manera que ninguna parte puede ser -=
afectada sin afectar a las otras partes. 

2. De subordinación. - El todo es primario y las parces son se 
cundarias. El papel que juegan las partes, depende del pro-
pósito para el cual existe el codo. -

3. De dependencia. - La naturaleza de la parce y su función, -
se derivan de su posición dentro del todo y su conducta es 
regulada por la relación del codo a la parce. 

4. De unidad. - El todo se conduce como una unidad, no impo..!: 
tondo lo complejo que sea. 

5. De estabilidad.- La identidad del todo y su unidad se pre-
servan, pero las partes cambian. El todo se renueva a sr 
mismo constantemente a cravés de un proceso de transposi 
c~n. -

6. De organización.- El todo es más que la suma de las partes. 
La organización confiere el agregado, características diferen 
tes de las de los componentes, considerados en forma indivT 
dual, que a menudo no aparecen en éstos últimos. -

7. De jerarquía. - Los sistemas están relacionados en forn-ia je 
rárquica. Las partes de un sistema pueden ellas mismas -
ser sistemas (subsistemas de un sistema mayor) y las par-

(144) Duhalt, K. Miguel. La Administración de Personal en el Sector 
Público, l.A.P. No. l. México 1972, Págs. 39-40. 
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tes de estos, pueden, asimismo, ser sistemas, constitu-
yendo una jerarqura de sistemas". 

El Lic. Galván Escobedo (145), antes de entrar en materia 
hace una consideración in~portante: "Es necesario distinguir entre 
Teoría General de Sistemas y Análisis de Siste1nas. Si bien es cier
to que ambos abordan los problemas y sus alternativas de solución -
en forma general, tomando en cuenta las interrelaciones de variables 
y los resultados probables, la similitud entre ambos termina prácti -
camente ahf. · 

"El análisis de sistemas, técnicamente.. • busca alternativas 
Optimas o deseables. las explora y compara· resultados en términos -
de metas, juegos, simulaciones, ruta crítica, etc. En cambio. la Teo 
ría General de Sistemas es una orientación de la actividad administra-=" 
tiva que tiende a hacer énfasis en las relaciones (endógenas y exóge -
nas) de cualquier proceso organizacional; busca la consecución de lo-
gros programáticos y se basa en la noción de que ..existe un marco -
conceptual aplicable tanto al estudio de las ciencias físicas, como de 
las naturales y las sociales. Dicho marco se basa en la noción de -
"sistema", definido como un complejo de elementos en interacción". 

Hay íntima vinculación de lo antes expuesto, con lo que 
ven Bertalanffy enuncia: "La Teoría General de Sistemas es una cien 
cia general de la-totalidad- • concepto tenido hasta hace poco como -=" 
vago, nebuloso y semimetaffsico•• (146). El Lic. Campero acentúa 
a(in más lo dicho por Bertalanffy, al citarle: 

••La teoría general de sistemas, en sentido estricto trata -
de deducir de una definición general de sistema -un complejo de com 
ponentes en interacción-, conceptos característicos de totalidades or 
ganizadas, tales como interacción, suma. mecanización, centraliza="
ción, competencia, finalidad, etc., y aplicar estos conceptos a fenó
menos concretos ..• Mientras que como ciencia básica aplicada (amlli 
sis de sistemas, ingenierfa de sistemas e investigación de operacio=
nes) se relaciona con la automatización moderna". (147) 

(145) Galván Escobedo, José. La Teoría de los Sistemas aplicada a 
la Administración. Cuaderno CNCA-ISSSTE. México, 1977. 
Pág. 8-9. 

(146) Von Bertalanffy, Ludwig. Teorra General de los Sistemas 
FCE.Mudrid 1976. P.:ig. 37. 

(147) Citado por Campero, Gildardo. Teorra General de Sistemas y 
Administrac iún Pública. Págs. 22 y 46. 
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Los sistemas, a su vez, pueden ser considerados de dos 
maneras; como sistemas cerrados y como sistemas abiertos. 

La física ordi.naria, dice Van Bertalanffy (148), "sólo se 
ocupa de sistemas cerrados, que se consideran aislados del medio 
circundante. • . y todo organismo viviente es ante todo, un sistema 
abierto .•. que se mantiene en continua incorporación y eliminación -
de materia, constituyendo y demoliendo componentes, sin alcanzar, -
mientras su vida dure, un estado de equilibrio, ••• sino manteniéndo 
se en un estado denominado 'uniforme' ". -

La idea de los sistemas cerrados tiene origen en las cien
cias fCsicas y es aplicable a los sistemas mecánicos (llamados tam-
bién de relojerCa), que son insensibles a las presiones del ambiente; 
no tienen capacidad por sr mismos para cambiar, crecer o readap-
tarse. 

En cuanto a los sistemas "abiertos", el enfoque de sistema 
abierto reconoce que el sistema social y el biológico están en una -
relación dinámica con su arnbiente. El sistema abierto recibe o "im
porta" insun1os a través de una o varias entradas, transforma los in 
sumos y "exporta" o envra sus productos al ambiente. 

Estos sistemas están "abiertos" no sólo en relación con su 
ambiente, sino en relación a sr mismos, en lo interno, en aquellas -
interacciones entre los componentes que integran y que afectan al sis 
tema como un todo. 

La caracterCstica básica del sistema abierto es su sensibili 
dad a la presión ambiental, y su capacidad para cambiar, crecer y-:: 
readaptarse constantemente para sobrevivir y alcanzar sus objetivos. 

Otra consideración acerca de los sistemas, es la de 
Greniewski (149), para quien los sistemas abiertos, no son "abiertos" 
totalmente, sino "relativamente aislados" (como los organismos socia 
les), cuando tienen las dos características siguientes: -

(148) 

(149) 

que reciben influencia del r_esto del universo, pero sólo a -
través de ciertas veas específicas llamadas entradas, y 

Van Bertalanffy, Ludwig. Op. Cit. Pág. 39 

Greniewski, Henryk. Cibernética sin matemáticas. 
FCE. México, 1965. Págs.13-14 _Y 63. 
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que ejercen influencia sobre el resto del universo, pero só
lo a través de otra vra especffica denorninada salida". 

Y amplra lo siguiente: "El análisis de los sistemas relativa
mente aislados (corno son los organismos sociales) consiste en distin
guir dentro de un sistema dado, sus partes componentes, que son a -
su vez (sub) sistemas relativamente aislados, y en estudiar asr los -
acoplamientos que explican el hecho de que dichas partes constituyen -
un objeto único. 

Entendido de esta manera, el análisis no es nada nuevo pa -
ra ••. el técnico y el sociólogo y .•. la aplicación de los conceptos bá 
sicos de la cibernética puede servir de ayuda al investigador cientffíCo, 
tanto para efectuar análisis,como para formular sus resultados con lu 
cidez". -

Una consideración básica relativa a los sistemas es la de -
Von Bertalanffy (150) que expresa: "Existen desde luego, distintos ti-
pos de sistemas: los físicos, los biológicos y los sociales. 

Los sistemas ffsicos, su estado presente y último está de-
terminado por su estado original, como sucede con un reloj, un auto
móvil, una bomba de agua, etc. Son irreversibles y no tienen capaci
dad por sr mismos para cambiar y crecer; no son sensibles a las -
presiones ambientales ni tienen capacidad de autoadaptación. En una -
palabra, son sistemas cerrados. 

"Los biológicos, su estado se modifica constantemente des -
de su nacimiento hasta su extinción. Su caracterfstica es el cambio y 
adaptación constante al ambiente en que viven y su fntirna dependencia 
de dicho ambiente para sobrevivir. Los sistemas biológicos forman a 

• la vez, parte del ambiente de otros sistemas, por lo que influyen y -
son influenciados por ellos. Existe una estrecha interdependencia en-
tre los sistemas y las variaciones de conducta o actuación de unos, 
repercuten en otros. Son sistemas abiertos. 

(150) 

"Los sociales, constituidos (básicamente) por seres humanos 

Von Bertalanffy, Ludwig. General System Theory. George 
Braziller Inc. N. York 1969. Capítulo "Closed and open -
syste1ns: Limitations of convencional physics and Systems 
in che Social Sciences". Pág. 39-41 y 194-197. (traducción 
libre). 
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también adoptan las características de los sistemas abiertos; son di
námicos y se adaptan e influyen en el ambiente para sobrevivir y al
canzar fines u objetivos deseados. 

"La teorra de los sistemas aplicada al estudio de las orga
nizaciones y a la administración general, define un "siste1na" como -
una organización integrada por humanos (Msicamentc), empeñados en 
una actitud coordinada dirigida hacia una meta, enlazados en un sis te 
ma de información e influe-nciados por el ambiente externo... -

Acerca de los sistemas sociales, Galván Escobedo (151) di
ce que éstos "están constituidos por seres humanos; adoptan las carac 
terísticas de los sistemas abiertos; son dinámicos y se adaptan e in-
fluyen. en el ambiente para sobrevivir y alcanzar fines". 

E. Lic. Campero, al tratar lo relacionado con el sistema -
social, dice: "éste es creado, no es natural como el sistema biológi
co; tiene estructura pero es de eventos, mas que de componentes fí -
sicos, y di.cha estructura no puede estar separada de los procesos -
del sistema. El hecho de que es un sistema creado, indica que pue-
den ser creados para satisfacer una variedad infinita de objetivos. Es 
tan constituidos por humanos; pueden fragmentarse o desaparecer en:
cualquier momento, pero también pueden sobrevivir indeterminadamen 
te. Sus límites de dominio no son fácilrnente definibles, están vaga-=
mente formados; son sumamente permeables, completamente flexibles 
y cambiables a través del tiempo, dependiendo de las actividades y -
funciones de la organización". ( 152) 

(151) Calvan, Escobedo José. La Teoría de los Sistemas aplicada a 
la Administración. Cuaderno CNCA-ISSSTE. México 1977, 
Pág. 9. 

( 152) Campero, Gildardo. Teoría General de Sistemas y Administra
ción Pública. Editarla l Universitaria Centroamericana. ICAP. 
Costa Rica. 1977. Págs. 234-235. 
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3. ELEMENTOS DEL SISTEMA 

Antes de abordar lo relativo a los elementos o categorías 

analíticas que hacen operativo el concepto de sistema, resulta conve

niente conocer las diferentes definiciones que del mismo han sido ex-

puestas por algunos de los muchos autores que han escrito sobre el -

terna. de las que, principalmente, deben interesar los puntos de con-

vergencia que a manera de común denominador se dan en las definicio 

nes -amplias o restringidas, como generalmente sucede- y que son -

los que coadyuven a la comprensión del concepto. 

Von Bertalanffy (153 ), define al "sistema corno 'un conjun-

to de elementos interrelacionados entre sí y con el medio circundante'. 

Para ]ohnson, Kast y Rosenzweig, (154) "un sistema puede 

definirse como un conjunto de componentes que se diseñan para obte-

ner un objetivo según un plan determinado". 

Galván Escobedo (155), define la noción de sistema corno 

"un con~plejo de elen~entos en interacción". 

(153) Von Bertalanffy, Ludwig. Teoría General de los Sistemas. FCE 
Madrid, 1976. Pág. 263. 

(154) Johnson, Richard A., Kast Fremont y Rosenzweig James. Teoría, 
Integración y .t\dministración de Sistcn;ias, Editorial Limusa. 
MCxico 197.f. Pág. 7 

(155) Galván, Escobcdo Jase. La teoría de los sist:emas aplicada a la 
Adn1inist:ración. Cuaderno publicado por el Depart:amcnt:o de Di 
fusión del lSSSTE, para el Cent:ro Nacional de Capacitación Ad 
minist:rat:iva. 1975. Pág. 5 
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Chesnut, H. (156 ) enuncia que un sistema "es un todo in
tegrado, compuesto por diversas estructuras y subfunciones espzcia li 
zadas. Además, tiene objetivos y el balance entre ellos puede dife1·ir 
ampliamente de sistema a sistema". 

Oran Young (15 7) dice: "puede adoptarse la posición de que 
el término "sistema" debe aplicarse únicamente a los elementos que 
se relacionan significativan1ente entre sí, en el sentido de que el ni
vel de interdependencia sea elevado. Aquí debert't distinguirse a un -
sistema, de una agregación de elementos al azar". 

Duhalt Krauss, después de analizar las definiciones de di-
versos autores, entre ellos. Shoderbeck, Boulding, Hall, Wilson y -
Wilson, Buckley y Chorofas, llega a la siguiente definición de Sisee -
ma: " es un conjunto de partes integradas e interdependientes, cuyas 
relaciones entre sí y con sus atributos las hacen formar un todo uni
tario y organizado que cumple determinado propósito y que puede man 
tener cierto grado de estabilidad, aún cuando la materia y Ja energía
que lo compongan estén sujetas a cambios constantes". (158) 

Churchman dice que: "los sistemas se integran de un con- -
junto de elementos que trabajan agrupadamente para el objetivo gene-. 
ral del todo". (159) 

(156) 

(157) 

(158) 

(159) 

Chesnut, H. Systems Enginering Tools, Wiley. N. York. 
1965. Citado por Moreno, Bonete Alberto en el Artículo 
'La Ingeniería de Sistemas' Revista INAP No. 31-32 
México. Julio-diciembre 1977. pág. 100. 
Young R. Oran, Siste1nas de Ciencia Política FCE. México 
1972. Págs. 36-38 (síntesis). 
Duhalt, Krauss Miguel. La Administración de Personal en 
el Sector Público. I..AP. No. 1 Móxico 1972. Pág. 35. 
Church1nan, C. \Vese. El Enfoque de Sistemas. 
Editorial Diana. México. 1974. Pág. 28. 
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Los Elementos del Sistema 

Derivadas Msicamente de las ciencias biológicas y de la ciber 

nética (16Q, los elementos o categorías analíticas principales que hacen 

operativo el concepto de 'sistema' e int·egran el lenguaje que se utiliza. 

son las siguientes: estructura, configuración, componente, interrela -

(160) "La cibernética se encuentra en un dominio fronterizo entre 
varias disciplinas, sobre todo, en la frontera en que insos 
pechada mente colindan la tecnología, las ciencias biológicas, 
la matcn1ática y la lógica matemática". Greniewski, Henryk. 
Cibernética sin Matemáticas. FCE. México 1965. Pág. 11. 
"La cibernética es una teorí::t de los sistemas de control -
basada en la comunicación (transferencia de información) -
entre sistema y medio circundante, y dentro del sistema, y 
en el control (retroalimentación) del funcionamiento del sis
tema en consideración del medio". Von Bertalanffy, Ludwig. 
Teoría General de los Sistemas. FCE. Madrid, 1976. Pág. 
20. 
"La cibernética se ocupa de los complejos y estables siste 
mas dinámicos de dirección, considerándose sistemas diná-= 
micos aquellos que modifican su estado y que incluyen toda 
una serie de sistemas y elementos más simples, interrela
cionados entre sí y que actúan dinárnicarnente". Jramoi, A. 
V. Introducción e Historia de la Cibernética. Grijalbo. Mé 
xico 1969. Pág. 11. -
"Cibernética es el arte de dirigir; más exactamente gobier
no o pilotaje. El término lo utilizaron los filósofos de la an 
tigüedad para definir el arte de gobernar a los hombres, a
la sociedad". Berishmeey, N. y otros. Introducción a la ci
bernética. Grija Iba. M(;xico 1969 Págs. 11 y 61. 
Kondratov, al referirse a la cibernC::,tica, dice: "Su bautismo 
científico data de 1948, cua_ndo Norbert \Viener publicó su -
obra "La cibernética o regulación y comunicación en el ani
mal y la máquina". El término había sido empleado 80 -
años atrás por el gran físico inglés Maxwell, y varias dec~ 
nas de años antes, por el cólebrc físico y filósofo francés -
Ampere, en el sentido de ciencia de los medios de gobierno; 
pero n1uchos siglos antes, Platón ya empicaba la palabra pa
ra designar el arte del pilotaje y en sentido figurado como -
a.1:te de dirigir a los hombres". Kondratov, .1\lcxandcr. Ci-
bcrnética, presente y futuro. Editorial Cartago. Buenos Aires, 
1971. Pág. S. 
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ción, objeÜvo, límite, ambiente, insumo, entrada, proceso de con--

versión, salida, producto, retroalimentación y caja negra. Los atri-

butos principales: la entropía, la hon~eostasis, la equifina lidad, la - -

morfogénesis y el isomorfismo. 

ESTRUCTURA. En cuanto a esta categoría, debe entenderse 
que todo sistema está integrado por subsistemas de un orden jerárqui 
co inferior, y el sistema misn-10 es, a su vez, sólo parte de un su---= 
prasistema. 

Desde el punto de vista del sistema social, las grandes or
ganizaciones están estructuradas jerárquicamente; las personas físi-
cas están organizadas en grupos, de acuerdo con el principio de div_! 
sión del trabajo, y por ende, con diversa jerarquía formal. Por ejem 
plo: los grupos de trabajo en una dependencia guberna1nental, se en=
cuentran organizados en Mesas; un grupo de Mesas integra una Sec-
ción; un grupo de Secciones integra una Oficina; un grupo de Oficinas 
integra un Departamento; un grupo de Departamentos integra una Di -
rección o Dirección General, las que a su vez forman parte y están 
en la esfera de acción de la Oficialía Mayor o de una Subsecretarfa; 
todo ese conjunto integra la dependencia denominada Secretaría, la -
cual, junto con otras entidades similares forman la Administración 
Pública . ( *) 

( * ) Punto de vista formal del concepto Administración Pública, que 
según lo menciona Fraga en su obra de "Derecho Administrati 
vo'," Porrúa. l\1éxico, 1962. pág. 119, al citar a A. Molitor,--:: 
dice: es la organización especial del Estado que tiene co1no ob 
jetivo satisface~· los intereses colectivos por medio de la fun-=
ción administrativa .•• el organismo público que ha recibido del 
poder político la competencia y los n~edios necesarios para la -
satisfacción de los intereses generales". El otro punto de vistu 
es el material: "la actividad de este organismo público conside 
rado en sus problemas de gestión y de existencia propia ranto 
en sus relaciones con otros o.rgunismos sen~cjantes, como con 
los particulares para asegurar la ejecución de su misión". 
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De este modo, dice el Lic. campero, "existe una jerarquía 
de los componentes del sistema", sea éste social, político, de admi
nistración pública (o de administración de personal público, con-.o es 
el caso de este trabajo). 

"l..,a estructura jerarquizada no sólo está relacionada con ni 
veles, sino que también está basada en la necesidad de grupos inte--= 
grados o la combinación de subsistemas en un sistema más a1nplio, -
que coordine los procesos y las actividades del mismo. En las organi 
zaciones complejas, hay una jerarquía en la estructura, así como en
los procesos y las actividades". (161) 

En suma, considero que la estructuración es el ordenamien 
to lógico y funcional de los componentes que integran el sisten-.a. -

CONFlGURACION.- Es la representación gráfica de la es-
tructura del sistema. 

COMPONENTE. - Es el elemento, parte o subsistema integraE 
te del sistema, el cual se interrelaciona con los demás componentes, -
interactúa y es a su vez, interdependiente de los demás elementos, 
partes o subsistemas. 

l..,a única razón de dividir el sistema en componentes, dice 
Churchman (162 ), "es para proporcionar al investigador, el tipo de -
información que necesita para poder decir si el sistema opera adecua 
damente... Ln meta última del razonamiento en conjunto es descubrTr 
aquellos componentes (con sus tareas o nüsiones concretas) cuyas -
medidas de actuación están verdaderamente relacionadas con la medi
da de actuación del siste1na en general. 

E 1 problema de medir la actuación de un co1nponente llega a 
ser muy engañoso y difícil a medida que se profundiza en el diseño -
(y análisis) de sistemas más grandes (y complejos). Si cambia alguna 
parte del sistema, debido a las mejoras en tecnología, entonces pue
de resultar necesario ean-.biar la 1nedida de actuación del componente 
en cuestión". 

(161) 
(162) 

Campero, Gildardo, Op. Cit. Pág. 236. 
Church111an, C. West. El enfoque de siste1nas. 
Editorial Diana. México, 197-l. P:lgs. 48, 53 y 83 (síntesis). 
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INTERRELJ\CION. - La vinculación recíproca de las accio
nes endógenas de los co1nponentes del sistema, así como la vincula
ción del siste1na mismo co1no otros sistemas de su ambiente, en sus 
acciones exúgenas. 

OBJETIVO. - Es la finalidad o misión concreta mediata o in 
mediata a la que aspira el sistema, a cravés del ejercicio de su fun 
ción. 

De hecho, el enfoque de sistemas debiera iniciarse con la 
definición del objetivo o finalidad del sistema en estudio, en términos 
de "para qué sirve" y cuál es su función, y no tan sólo describiéndo
lo estructuralmente. 

Churchman, (163) al respecto dice~ "No es cosa fácil deter
minar los verdaderos objetivos de un sistema, así como no es fácil -
determinar los verdaderos objetivos de una persona individual. Los -
objetivos de un sistema, desde el punto de vista científico, son muy -
imprecisos y engañosos .•• para poder aclara.r el te1na, el científico -
necesita cambiar de la declaración vaga de objetivos a alguna medida 
precisa y específica de actuación del sistem.a. J....a medida de actuación 
es un n1arcador que indic~ qué tan bien opera el sistema (para la ca_!! 
secución de su objetivo) y en este sentido, el objetivo será igual a la 
medida de actuación. Por ello, la cantidad total de producto no sería 
muy probablemente la medida de actuación; el costo en general, habrá 
de medirse en términos del insumo; la calidad tiene que medirse en -
términos del objetivo. Por lo tanto, la medida de actuación para un -
sistema será algo como un producto ponderado menos el costo del insu
mo, en donde las ponderaciones son determinadas por los estándares
de calidad". 

LIMITE. - Es un concepto que sirve para tener la idea de -
que un sistema existe integrado y que fuera del mismo hay un ambien 
te distinto en lo cualitativo y en lo cuantitativo, con respecto de lo =-
que hay en el interior del sistema. El lnnite indica si las acciones y 
los procesos ocurren dentro o fuera del sistema, toda vez que por de 
finición, el sistema siempre es distinto de su ambiente. 

Al identificar un sistema, es de prever que el ambiente es 
lo que no está incluido en el sistema. El concepto de límite es un pa 
so estratógico que tiende a la si1nplificac1ón de la realidad, lo cual =
es indispensable para iniciar cualquier investigación. En otras pala-
bras, el tener una concepción explícita del lfnüte, ayuda a simplificar, 

(163) Churchrnan, C. \'Vest. El enfoque de sistemas. 
Editarla l Diana. México, 1974. Págs. 61-63 (síntesis). 
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interpretar y con,prender cón,o los cambios del a1nbiente se transmi
ten influenciando al sistema y có1no el sistema reacciona y hace fren 
te a las influencias del medio en que se encuentra inserto. 

La idea de límite proporciona el sentido de que si algo ocu 
rre en el ambiente, (fuera del sistema) tal vez tenga influencia en el 
sistema, producié!ndose con toda seguridad un intercambio en el lími 
te, a través de la entrada y la salida. Easton, al tratar este asunto, 
dice: "En los sistemas físicos y biológicos, los límites parecen sen
cillos de percibir. Ellos configuran las fronteras espaciales o mate
riales del conjunto de variables que nos interesa. 

"Circunscribir límites a sistemas físicos o biológicos es sim 
ple, en apariencia. No parecen depender de una decisión del investiga 
dar, sino que están dados en la nat:uraleza, como si los sistemas - =
fueran en verdad puramente naturales. Pero la simplicidad de esta -
concepción es engañosa. Lo cierto es que, desde el punto de vista fe
noménico, estos límit:es no están allí fuera esperando que se les iden 
tifique. También a ellos se aplica la conclusión general sobre el ca--= 
rtlcter de los sistemas: que son producto de una se lección analítica. 

"Los límites proceden de decisiones del observador, que in
dican la índole y limitaciones de sus int:ereses teóricos. "Desde el -
punto de vista conceptual, un lCmite es algo totalmente diferente de -
su posible representación ffsica. Si para sistemas en los que el espa 
cio es una dimensión importante, podemos seña lar una línea o un re-= 
cipiente, sabemos de ininediato que lo que está dentro forma parte de 
ese sistema y lo que está fuera pertenece a otros (considerándosele -
ambiente). 

"Tratándose de sistemas en que la localización espacial no 
esté bien definida, o que no estén altamente diferenciados con respec 
to a otros sisten,as, y en los que pueda haber una confusión conside-= 
rabie de conductos correspondientes a distintos sistemas, es necesa -
rio describir o identificar los límites de otra manera. Puesto que no
cabe separar cada sistema de los demás en el espacio y de manera -
total, los límites se pueden identificar por medio de criterios que -
per1nitan deter1ninar si cada interacción pertenece o no a un sistema 
dado. 

"En consecuencia, lo que incluyamos en nuestro sistema, lo 
que coloquen,os dentro de sus límites, dependerá de lo que deseemos 
examinar en detalle, para fin<"s científicos se supone, además, que -
éstas variables deben exl1ibir interrelación y coherencia considera -
bles. 
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De la descripción general de lo que in-iplica la delineación de 
límites, no se desprende forzosa1nente que una vez establecidos quec.len
fijos para siempre ..•. Si querernos mejorar nuestra cornprensión del -
sistema debcn-ios y podemos incluir en él un elemento asignado antes al 
ambiente; esto no nos plantea una crisis; si1nplemente volvemos a defi-
nir el sisten-ia para satisfacer nuestras necesidades analíticas. Recorde
mos que por ºsistema' debemos entender un recurso para ayudarnos a -
entender una área definida y redefinible de conducta hurnana ( en el sis
te1na social ); no una camisa de fuerza que encierre en forma per1nanen 
t:e el análisis dentro de un molde o modelo preconcebido. -

Los límites de sistemas no siempre deben ser de nat:uraleza 
espacial. Desde el punto de visea analítico se pueden interpretar como
los criterios de inclusión en -o exclusión de- los sistemas en que se -
centra el inter.Z.s ( 164 ). 

AMBIENTE. - Denominado también medio a1nbiente, entorno y 
ecología del sisten-ia, formado por otros sistemas que en conjunto son -
parte de un suprasistema, misn10 al que Churchman ( 165) se refiere 
como que " no es tan sólo algo que está fuera del sistema, sino que es 
algo que determina c61no opera el sistema. El científico debe tener una 
forma de pensar acerca del 1nedio ambiente del sistema, que sea rntis
Otil y sutil que la sola observación de sus fronteras. El científico sabe· 
cuán difícil es determinar el ambiente; el medio ambiente de un sistema 
son aquellas situaciones que no están (de¡ todo ) bajo control de quien -

coma decisiones, en tanto que los recursos y los componences pueden, 
part:icularmente, estar bajo su control." 

Al referirse en especial a los administradores de los sistemas, 
en relación con el n1edio a1nbiente, recalca: " el medio ambiente es el -
conjunto de condiciones que son relevantes para los administradores, pe
ro que no están bajo su control. En parte estas condiciones son expresa
das como restricciones al sistema, que se consideran constantes y fijas. 

Para Easton (166 ) el término ambiente designa " la parte am
biental socia 1 y física que est:1 fuera del lí1nite ( o frontera ) de un sis
tema. En el caso del sisten-ia social, un ca1nbio en el ambiente ( la eco
no1nía, cambio de valores, y aspiraciones en la cultura o modificnciOn -

( 164) Easton, David. Esquema para el an:1lisis político. 
An1orrortu. Buenos Aires. 1969. p:lg. 97-102 (síntesis) 

( 165) Churchmnn, C. West. Op. Cit. pc'\g 54-55, 70 y 83. 
( 166 ) Easton, David. Op. Cit. pág. 105 y 113. 



2 18 

de la estructura social ) pueden tener consecuencias para el sistema .•. 
Con un enfoque teórico sistérrlico, el objeto de estudio es el sis terna -
inserto en un ambiente y expuesto a lo que ocurra en él. Dicho de otro 
modo: es un sistema abierto." 

INSUMO. - Es el recurso ( energéti'co ) necesario para la
operaci6n y funci.onamiento del sistema. En el caso del sistema so 
cial, los insumos esenciales son de caracter material, financiero, tec 
nológico, personal, de información, etc. 

ENTRADA Y SALIDA. - Conceptos que dan la idea de puertas 
controladas para su apertura y cierre, ubicadas en el límite o frontera 
del sistema, a través de las cuales tienen lugar las transacciones e -
intercambios entre el sistema y el medio ambiente. 

Easton ( 167 ), al respecto hace notar que"S e puere emplear 
el término 'intercambio' para designar la mutualidad de las relaciones, 
es decir, cuando cada uno ejerce influencia recíproca sobre el otro, y 
•:cransacciones' cuando se desee insistir en el movimiento de un efecto 
en una Cínica dirección, pasando simplemente a través del límite, de un 
sistema a otro, ... considerándose la transacción entre sistemas con-io -
un nexo entre ellos, en for1na de relación insu1no-producto. 

En otros términos, la entrada es el n-iedio por el que el sis 
cerna recibe los insumos necesarios ( recursos materiales, financieros--; 
peticiones, demandas, etc. ) y su propia ret:roalimentación. La salida es 
el medio por el que el sistema ' exporta' sus productos al ambiente. 

PROCESO DE CONVERSlON. - Es la secuencia lógica de ac
ciones para realizar la tarea específica tendente a Ja transformación -
de los insumos, en productos. E 1 proceso de conversión engloba la fun 
ción que manifiestamente caracteriza al sistema en el logro de su ob-
jetivo. 

Es en el proceso de Conversión en donde los componentes -
del sisten1a ( elcn-ientos, partes o subsistemas ), se interrelacionan, 

( 167) Easton, David. Op. Cit. p::tg. 152-153. 



con10 lo cnunciu Church1nun ( 1G8) " referidos los con1poncntcs en 
tér1ninos de vai·ias clases de actividades que se desarrollan d<.!ntro 
del siste111a " 

Easton (lGO ) asevera que " lo que ocurra en un siste1na 
( interna1ncnte ), su estabilidad o can1bio, dependerá del funcionnnlicn 
to de las \•ariables internas, los elen1cntos que 111:'.is interesa con1prei1 
der y cxplica1· ... y ·en sentido inverso: "dicho funcionan1iento . así co=
mo las exigencias que se le in1pongan y la respuesta a dichas exigen
cias, serán tambión producto de lo que sucede en el an1bicnte del sis 
tema". 

Millcr v Rice ( 170 ) consideran que un proceso de conver
sión es " la transfor1nación o serie de transfor111aciones llevadas a -
cabo en el :olinbito ( dentro de los lín1ites ) de un sisten1a, como re
sultado del cual un insun10 es cambiado ele posición, forn1a, tan1afio, 
función o algún otro aspecto. Las transformaciones. como resultado
del proceso ele conversión, son rea 1 izadas a trnvós de la intcr::lcci6n 
de las características inherentes del ámbito y de las actividades ope
rativas que pueden ser realizadas por personas, n1ecánican1cnte o por 
otros inedias. 

En el análisis de una enticlncl considerada con10 siste111a, se 
aplica el t~rmino " actividades sustanti\•as " para designar las activ_!. 
dades qL1e din.:ctan1cnte contribuyen en el proceso de i:nportaciún-con_ 
versión-exportación, proceso que define la naturaleza de la entidud -
como sisten1n y la diferencia de otras entidades que tic.enen otros ob
jetivos. 

A la par de las actividades .sustantivas, pueden ser iclcnti
ficaclas otras actividades: las ele apoyo o mantcnin1iento y las de regu
lación o directivas. Las de..' apoyo o n1anteni1nicnto pro:::uran el abaste
cimiento de recursos: las de regulación o di1·ectivns rc.elacionan las acti 
vidades sustantivas con la;; ele r'ñnntcnimicnto v todas las acti\•ida<..lc.es- -
de lu entidad, en relación con el n1cdio an-1biente. 

En un siste111a sirnple no existen lín1ites internos entre una 

( 1G8) Churchman, C. ·.vest.Op. Cit. p:lg. 84 
( lGO) Easton, D:.1vid. Op. Cit. p:.1¡.!;. 111 
( 170) !\liller, E. J. and Rice, 1\.1<. Systcms of 

·ravistock Publications. Lonclon. 1970 p:.1g. 
( traducciún libre do...:l sus.;rito ) 

Organization. 
5-7 
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actividad sustantiva y otra o entre actividades sustantivas por un lado 
y actividades de apoyo y regulatorias, por el otro. 

Un sistema complejo tiene buen número de lfmites internos 
y pueden existir varios órdenes de diferenciación: sistemas especializa 
dos operativos pueden autodiferenciarse en subsistemas limitados, los=
cuales a su vez pueden ser tarnbien diferenciados y así hasta que los
sisternas simples indiferenciados son alcanzados". 

PRODUCTO. - Es, en pocas palabras, el beneficio que co
mo resultante de la transformación de los insumos a través del pro:::eso 
de conversión, es enviado en intercambio o como transacción al medio 
ambiente. Parte de éste podrá regresar a 1 sistema, ingresando por la
entrada, a fin de obtener un producto más refinado o como medida de
autocontrol, corno es el caso de la información. 

RETROALIMENTACION. - El concepto es de gran importan
cia para comprender cómo un sistema mantiene su equilibrio dinámico, 
recibiendo del ambiente información contínua, la cual le ayuda a mante 
nerse ajustado. La retroali1nentación, dice Ca1npero ( 171 ), " es de -
importancia vital para la organización compleja, la cua 1 debe recibir- . 
continuamente en forma de insumos informativos. La Ad1ninistraci ón -
tiene por función interpretar y corregir la retroalimentación de la infor 
mación. Esta constituye una parte vital de la función de control organi-
zativo''. -

Es también la capacidad dinámica del sistema para reconver 
tir parte de sus productos en insumo para un nuevo proceso de transfor 
mación y obtención, en su caso, de un producto más depurado. -

La moderna teoría de la comunicación, dice Von Bertalanffy 
( 172 ) " está vinculada de cerca a la teoría de los sistemas, . . y la -
noción general en teoría general de la cornunicación, es la de ' infor -
mación ', que en general, no es expresa ble en términos de energía. 

Hay, sin e1nbargo, una manera de medir la información, y es 
en términos de 'decisiones'. Ebta medida de la información resulta ser
similar a la de entropía negativa. De ahí que la entropía negativa o --

( 171 ) Campero, Gildardo. Op. Cit. p..'1g. 238 
( 172) Von 13ertalanffy, Ludwig . Op. Cit. pág. 42-43 
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información, sea una medida de orden o de ' organización ' ya que la 
Oltin,a, en con,paración con la distribución al azar, es un estado impro 
bable. Los dispositivos de retroalimentación se emplean mucho en la -
tecnología moderna para estabilizar determinadas acciones ..• Las desvia 
clones se retroalimentan como información hasta q,¡e se alcanza la me-
ta" • 

Wiener, ( 1 73 ) al referirse a esta categoría, lo hace en lm 
siguientes términos: " La retroalimentación es una propiedad ( del sis 
tema de ajustar la conducta futura a hechos pasados. En otras palabras, 
mediante la retroalimentación se regula el sisten,a introduciendo los re
sultados de su actividad anterior. Si la información se utiliza con-¡o sim
ples datos numéricos para corregir y regular el sistema, se da sólo -
el control. Sin embargo, si la información que procede de actos pasados 
del sistema puede cambiar los métodos generales y la forma de activi
dad, se tiene un fenómeno que puede llamarse de ' aprendizaje '. 

CAJA NEGRA. - Es el término que engloba, conceptua ln,entc, 
las categorías insumo, entrada, proceso de conversión, salida, produc
to y retroalimentación. 

Von Bercalanffy, ( 174) al respecto, dice: " En la descrip
ción externa, el sistema es considerado como una' caja negra'; en dia
gramas de bloques y de flujo se representan sus relaciones con el 
medio y con otros sistemas. La descripción de sistemas es en términos 
de entradas y salidas: su forma general son funciones de transferencia
que vinculan entrada y salida. Lo típico es que se consideren lineales y 
representadas por conjuntos discretos de valores. Este es el lenguaje de 
la tecnología del control: es característico de la descripción externa el 
uso de térn,inos de co1nunicación ( intercambio de infor1nación entre sis
tema y medio ambiente y dentro del sistema ) y de control de la función 
del sistema con respecto al medio ( retroalimentación ). por usar la -
definición de la cibernética de Wiener. 

La descripción interna es esencia !mente estructural; procura 
describir el comportan,iento del sistema en tCrminos ele variables de -
estado y de su interdependencia. La descripción es funcional, describe 
el co1nportan,iento del sistema por su interacción con el n,edio". 

( 173) Wiener, Norbcrt. Cibernética y Sociedad. Editorial Sudamericana 
Buenos Aires. 1958. pc1g 31 y 57. 

( 174) Von Bcrtalanffy, Ludwi~· . Teoría General de los Sistemas. 
FCE Madrid. 1976 p:1g. 266-267. 



222 

La descripción interna es esencialmente estructural; pro
cura describir el comportamiento del sistema en térn1inos de variables 
de estado y de su. interdependencia. La descripción externa es funcio
nal, describe el comportamiento del sistema por su interacción con el 
medio " 

CONFIGURACION DE LA ' CAJA NEGRA ' 

INSUMO 11 J PROCESO DE 

' ENTRADA\ ____ C_O_N_V_E_R_S_l_O_N_ ... __ __. 

RETROALIMENTACION 
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LOS ATRIBUTOS DEL SISTEMA 

LA ENTROPIA. - Es la t:endencia nat:ural de los compo-
nent:es del sistema, al desorden y al caos. Por el cont:rario, la nc
gantropía o entropía negat:iva es la t:cndencia relat:iva de los mismos 
component:es del sistema al orden y la coherencia. 

Se llama entropía, dice \l\fiener ( 175) " a la medida de la 
probabilidad que tiende nat:uralrnente a aumentar. con la edad del univer 
so,cuya caracterís<:ica es la de ser siempre crecient:e. Al aumentar -
la entropía, el universo junt:o con t:odos los sist:emas que cont:iene, tien 
de nat:uralmente a empeorar y a p:;,rder sus caracteres distint:ivos, al-= 
pasar del estado menos probable al tnás probable, de un est:ado de -
organización y de diferenciación, en el cual exist:en rasgos y fo.rmas,-
a otro de caos e identidad. 

Así como la ent:ropía es una medida de desorganización, la 
información c;ue sun-¡inist:ra un conjunt:o de mensajes, es una medida -
de organización. De hecho puede esti1narse la información que aport:a 
uno de ellos ( los mensajes ) como el negat:ivo de su entropía y como· 
el logarit:mo negativo de su probabilidad ". 

La ent:ropía en sistemas cerrados, dice Von Bert:alanffy (176), 
" es siempre ppsitiva; hay contínua destrucción del orden. En los sis
temas abiertos, no sólo se tiene producción de entropía debida a proce 
sos irreversibles, sino t:arnbién entrada de ent:ropía negativa. Tal es el 
caso del organisn"J.o .•• que irnport:a energía libre. Así, el sistema se -
mantiene en estado unifortne, logrando evit:ar el aument:o de ent:ropía y 
hast:a pudiendo desarrollarse hacia estados de orden y organización 
crecientes. 

La tendencia del fenómeno entrópico, dice el Lic. Campero 
( 177 ) " consist:e en un n,ovimicnto hacia el desorden; una ausencia -
completa de transforn,ación de recu.t·sos; en ot:ras palabras, la muerte 
del sistema. 

( 175) \l\fiener, Norbcrt. Cib~rnótica y Sociedad. Editorial Sudamericana. 
Buenos Aires. 1958. pág. 14 y 21. 

( 176) Von Bertnlanffy, Ludwig • Op. Cit. pág. 41. 
( 177) Campero, Gildardo. Op. Cit:. pág. 236. 
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En los sistemas abiertos biológicos o sociales, se puede 
impedir la entropía hasta transformarla en entropía negativa ( ne -
gantropía ), un proceso de organización y de habilidad más comple-
tos para transforn1ar los recursos. Esto es posible debido a que, 
en los sistemas abiertos los recursos ( materias primas, energía e 
inforni.ación ) utilizados para detener el proceso entrópico, son impar 
tados del ani.biente. La organización creada o social que puede se- -
guir ini.portando nuevos co1nponentes huni.anos v otros recursos, trans 
formándolos para continuar funcionando y redistribuyendo los productos 
en el ani.biente, puede neutralizar indefinidamente el proceso entrópico." 

Para Berishmeey (178 ), la entropía es la medida de transi 
c1ón de las diferentes formas de energía, según la cual esta última -
no puede transformarse en las formas que la originaron ". 

Para Kondratov ( 179) la entropía es la medida del caos, del 
desorden y la información es la medida del orden, y en cierta forma, 
una medida de vida. l.J:l información es la negación de la entropía." 

Kolman (180 ), al referirse a la ent:ropía dice: " conforme 
al segundo principio de la termodinámica, el calor no puede pasar 
espontáneamente inds que de un cuerpo más cal lente a otro que lo -
está menos, en tanto que el caso inverso es imposible. Entonces, las 
temperaturas se nivelan. Al mismo tiempo, la reserva total de ener
gía en el seno del sistema permanece inalterable, puesto que no se
ha realizado ningún trabajo. Pero se modifica otra característica de
este sistema en el que se produce un intercambio de calor. 

Esta característica es la ENTROPIA: en forma figurada, se 
ha llamado la somLra ch la energía. Cuando la temperatura se nivela, 
la entropía del sistema au1nenta. Mientras los cuerpos del sistema con 
servan temperaturas diferentes se podía obtener trabajo.Pero esta posT 
bilidad desaparece al nivelar las temperaturas, aunque la energía no ::
se haya perdido. 

Corno es sabido, los pensadores idealistas se han basado en 
esto para llegar a la conclusión de la llamada muerte térmica del uni
verso, teoría ya criticada por Eng•~ls en su Dialéctica de la Naturaleza. 

( 178 )Berishmeey N. y otros. Introducción a la Cibernética. Edito1·ia l 
Grijalbo. Móxico. 1969. p:1g. 62 

(179 ) Kondratov, Alexandcr. Cibernética :·presente y futuro. Editorial 
Cnrtago. Buenos Aires. 1971. pdg.21. · 

( 180 ) Kolrnan , E. Ouó es In cibcrnótica. Editorml Siglo XX. Buenos 
Aires. 1974. ~g. 63-64 
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Pero ahora nos interesa otro aspecto del segundo princi
pio de la tern\odin:1mica. El crecin,iento de la entropía de un siste
ma macroscópico significa que este sistema se aproxi1na aun más al 
estado de equilibrio, el cual, corno lo den,uestra el teorema de - -
Boltzmann, es al mismo tiempo el estado más probable. 

La entropía se convierte así en la 1nedida de la probabili 
dad para que un sistema se encuentre en un estado dado. Si compa1=ñ 
mas este resultado con lo que antes se ha dicho, acerca de la canti
dad de informaciones, se observará que hay una completa analogía -::
entre la entropía de signo negativo, que se llama por esta razón en
tropía negativa, y la cantidad de informaciones que se puede obtener. 

Los obstáculos ocasionales que se presentan en el curso de 
la transnüsión solo puede disminuir y no aumentar la información, 
del mismo modo que la entropía negativa del sistema macroscópico -
solo puede disminuir y no aumentar. 

El hecho de que la medida de la información puede ser -
identificada con la entropía negativa ( denominada tambiCn como anti
entropía ) y pueda así ser estudiada con ayuda de la teoría de las 
probabilidades, tiene una importancia decisiva para la teoría de la co 
dificación " 

LA HOMEOSTASIS. - " El término es aplicable a los organis 
mos biológicos, en el sentido de estabilidad. Pero un sistema social -
puede lograr un estado en el cual perinanezca en equilibrio dinámico, -
a u·avés del flujo contínuo de materias primas, energía e información; 
particularidad del sistema abierto, según Bertalanffy, que mantiene un 
estado constante, mientras que la materia y la energía que entran en 
él, se mantienen en cambio contínuo ". ( 181 ). 

Para Greniewski ( 182 ), la homeostasis es la capacidad de
un organis1no para 1nantener un equilib.rio interno aproximado, n,is1na
que •.. ha sido conseguida en los 1nodclos ( sistema poco complicado - -
como sea posible y que funcione de manera análoga al original ) por -
medio ele la rctroalin,entación". 
( 181 ) Campero, Gildardo. Op. Cit. pág. 12 y 236 
( 182 ) Grenicswski, Uer1ryk. Cib:.>rnótica sin matc1náticas. F.C. E. México 

1965 pág.68-69 
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Para Berishmeey ( 183 ), cit:ando a W. 13. Cannon, la homcos 
t:asts " es la facultad de los organismos, de adaptarse al rnedio am -
bient:e y ele establecer un equilibrio est:able ent:re ellos y el medio. 

N'on Bertalanffy ( 184 ) tatnbién cita a Cannon, para decír
que la horneostasis, en un sentido original, " 'es el conjunto de re
gulaciones orgánicas que actúan para mantener el estado de estabi
lidad del organismo y que se efectúan a través de mecanis1nos de con 
trol ••• como sinónimo de adaptación y regulación orgánicas en general. 

Kast, Fremont y Rosenzweig, al respecto dicen: el sis--
tema abierto se adapta a su medio a t:ravós del cambio de la estruc-
tura y los procesos de sus componentes internos". (185 ) 

Wiener, (186) al respecto hace saber: " El fenómeno me -
diante el cual nosotros los seres vivientes, resistimos a la corriente
general de corrupción y de decainüent:o, se conoce con el nombre de
homeostasis, •.. regulación mediante rnecanismos que se oponen a cual 
quier cambio inesperado de los niveles normales; son dispositivos de -= 
ret:roalimentación negativa ... 

La estructura que conserva la homeostasis es la piedra de 
toque de nuestra identidad personal •.• No somos una materia que pei·
rnanece, sino organizaciones que se perpetúan". 

LA EQUIFINALlDAD. - En cualquier sistema cerrado, enun
cia Bertalanffy (187 ) " el est:ado final está inequívocarnente determina
do por las condiciones iniciales. No ocurre lo mismo con los sistemas 
abiert:os; en ellos puede alcanzarse el mismo estado final partiendo de 
diferentes condiciones iniciales y por diferentes caminos " 

( 183 ) Berishtneey N. y otros, Op. Cit. pág 
( 184) Von Bertalanffy, Ludwig . Op. Cit. pág. 148 •. Citado de Cannon 

W. B. en Organization for phisiological homeostasis. Physiologi
cal Review 9 ( 1929 ) pág. 397 

( 185) I<ast:, Frcn-1ont y Rosenzwcig. 1\rt:ículo ' La perspectiva n1oderna, 
un enfoque ele sistcn1as ' Capítulo IX de Teoría General de Sistemas 
y Admi nistr:.tción Pública. Camporo Gildardo (Compilador ) p .. 'lg 230 

( 186) \Vicncr, Norbort. Op. Cit. pág. 90 
( 187) Von Bcrtalanffy, Ludwig. Op. Cit:. pág. 40 y 147. 
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" En detern,inndas condiciones. cont:inOa diciendo Von Bert:a
lanffy. " los sistemas abiertos se aproxi1nan a un estado independient:c del 
tiempo, el lla1nado ' est:ado uniforme '. Este estado es mantenido separado 
del.equilibrio verdadero y asr <:!Sta en condiciones de realizar trabajo. 

El sist:ema per1nanece constante en con,posici6n, pese a -
contínuos procesos irreversibles, importación, e"-"Porcación. constitu -
ci6n y degradación. El estado uniforme exhibe notables características 
de regulación, evidentes en particular por el lado de la equifinalidad. 

Si se alcanza un estado un.iforn,e en un sistema abierto es -
independiente de las condiciones iniciales y determinado sólo por los pa -
rámetros del sistema, a saber, las velocidades de reacción y de transpor 
ce. Esto se llama cquifinalidad y aparece en muchos procesos organísmicos, 
como el crecimiento. " 

Por su parte, el Lic. Campero (188), dice: "El estado de -
estabilidad de los sistemas abiertos se caracteriza por el principio de -
equifinalidad, es decir. que, en oposición a los estados de equilibrio de -
los sistemas cerrados, que son determinados por condiciones anteriores, 
el sisten,a abierto puede alcanzar un estado independiente del tien,po y de 
las condiciones previas, y solamente deternünado por los pará1netros del 
sistema 

LA MORFOGENESIS. -"La propiedad morfog~nica de los sis
temas sociales, con,o son los organismos p(1blicos, es la facultad que tie
nen de n,odificarse a sí n,isn,os, por voluntad de uno de sus componentes: 
el hun,ano; facultad de la que carecen los sisten,as biológicos y mecánicos. 
En este sentido, el cambio en las organizaeines no tiene que ser accidental, 
sino deliberado y planificado". (189) 

EL ISOMORFIS!v10. - Este concepto interviene para poner de re 
lieve las estructuras y los pt·o:::esos b<."lsicos con,uncs a todos los sistemas; -
el concepto ha per1nitido utilizar las categorrns de la teoría ge-

(188) Campero, Gildardo. Op. Cit:. pllg. 30 y 33 (síntesis ) 
(189) Ibidem pdg. 9 y 10. 
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neral de sistcm.1s en el campo de la Ad1ninistraci6n, y desarrollar 
modelos para el estudio, a na lisis, reforma o cre.1ción de sistemas , 
los cuales permiten entender mejor la relación entre las diferentes 
partes que forman un todo y entre éste y su a1nbiente ". (190). 
En matemáticas se entiende por isomorfismo, dice Koln-.an ( 191 ) 
.. una relación entre dos sistemas, en la cual, determinadas relacio
nes entre los objetivos de un sisten-.a corresponden a determinadas -
relaciones entre los objetivos del otro, e inversamente; por ejemplo
la relación entre los números reales y los puntos de una recta orien 
cada. " -

(190) Cam~ro, Gildardo. Op. Cit~ pag. 9 

( 191 ) Kolman , E .Qu6 es la cibernética. Editorial Siglo XX 
Buenos Aires . 1974. p:lg 45. 
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4.- LA SOCIEDAD, LA POLITJCA, LA ADMINISTRACION PUBLICA 
Y LA ADMINISTRACION DE PERSONAL PUBLICO, COMO SlS
TEMi\S. 

Para el desarrollo de este punto, se parte del sistema 

socia1, convenciona1mente el sistema mayor, -el más incluyente, se-

gún lo expresa Easton-, dentro del cual está inserto, entre otros, el 

sistema político, mismo del que, la Administracion Pública con-:io sis 

tema, forma parte y dentro del cua1 está comprendido el Sistema de 

Administración de Persona1 Público, que a su vez, está integrado por 

otros sistemas convenciona1mente denominados subsistemas• los cuales 

son ana1izados en el Capítulo II de la Segunda Parte de este Trabajo. 

SUPRA SISTElVIA 
.SOCIAL 
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A) EL SISTEJ\Ii\ SOCIAL 

Easton (HE) expone que "la sociedad es el sistema social -

más incluyente que abarca todas las interacciones sociales de lns persa -

nas ..... y todos los sistemas socia1c-s se coni.poncn de interacciones entre 

personas y esas interacciones forman las unidades básicas de dichos -

sist.c1nas. Además. el mejor modo de co1nprcndcr el status teórico de 

un sistema •...• es comenzar con el sisl:cni.a social más incluyente que 

1 conocemos: la sociedad. 

"Sea cual fuere el modo corno definamos este término 

(sociedad) para fines sustantivos. por lo menos incorpora dentro de sr 

a todos los demás sistemas sociales y .. en consccucncja. designa el s~ 

prasistema niás abarcador e inclusivo en el que participa un grupo o -

grupos de personas. En este sentido, la sociedad constituye un tipo -

único de Sisten1a Social. 

" El concepto de sociedad llama la atención sobre la gran 

~nsn de interacciones sociales no organizadas conceptualmente. que po-

drfa1nos percibir. si abarcáramos con una tnirada,, litcralrnente,, la teta 

lidad de la sociedad". 

" En su crnpcf1o por alcanzar los objetivos o rn2tas desea 

das •... el sistema social procesa insuni_vs que provienen del medio 

nn1!.Jicntc en for1nn. de autoridad lcgo..1 J'"' poliÍica. mano de obra. finan-

(102) Easton, David. F.squc1na para el 
Amorrortu. 11ucnos .Aires. 1 DGD • 

análisis pólítico. 
P• G3,G5,GG y 7G. 
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ciamicnto. equipo,, información. tecnología. etc .... transformándolos 

en prbductos que emite en forma de decisiones. políticas. acciones. 

bienes, servicios, para ser absorbidos total o parcialmente por el -

ambiente. 

"l\'luchos de los insumos que absorbe del ambiente, son 

productos de otros sistemas. A su vez, muchos de los productos que -

la organización emite, pasan a formar parte de los insumos de otros 

sistemas ( y parte) son absorbidos por la misma organización, para 

su propio desarrollo". (193) 

Un sistema social, dice Parsons (194) "-reducido a los 

términos más simples-consiste en una pluralidad de actores individua-

les que interactúan entre sr en una situación que tiene. al menos. un 

aspecto físico o de me'1io ambiente, actores motivados por una tenden-

cia a obtener un óptimo de gratificación (':') y cuyas relaciones con sus 

situaciones -incluyendo a los demás actores- están mediadas y definidas 

por. un sistema de símbolos culturalmente (':":') estructurados y compar-

tidos. 

(19:) Eas~on, David. Op. Cit. p. 30. 
(19,. Parsons, Talcott. El Sistema Social. Editorial Revista de Occidente. 

Madrid. 19G6. pág. 25, 43-46 y 57 (Síntesis). 
(~') El aspecto gratificacional, explica. se refiere al "contenido" de su 

intercanl.bio con el mundo de objetos; "lo que" obtiene el actor en -
su interacción con el (mundo) y lo que le cuesta. 

(':":') La cultura es transrri tida; constituye una herencia o una tradición -
social: es aprendida; no es una mnnifcstación, como contenido partí 
cular de la constitución genética del hombre;cs compartida. En este 
sentido. la cultura es, de una parte, un producto de los sistemas -
de interacción social hu1nanu,, y, de otra,, una detcrnl.jnantc de esos 
sistemas. 
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Así c<;>ncebido, un sistema social es solo uno de los tres 

aspectos de la estruc'turación de un sistema total concreto de acción -

social. Los otros dos aspectos son los sistemas de la personalidad de 

los actores individuales y el sistema cultural que se establece en sus 

acciones. Cada uno de estos tres sistemas tiene que ser considerado 

como un foco independiente de organización de los elementos del siste 

ma de la acción, en el sentido de que ninguno de ellos es teóricamP;E 

te reducible a los términos de ninguno de los otros dos. ni a una co~ 

binación de ellos. Cada uno es indispensable para los otros dos, en el 

sentido de que sin persona1idades y sin cultura no existir:ía ningún sis -

tema social. 

Supuesto que un sistema social es un sistema de proce

sos de interacción entre actores, la estructura de las relaciones entre 

los actores en cuanto que implicados en el proceso interactivo, es ese!!. 

cialmente la estructura del sistema social. El sistema es una trama de 

tales relaciones • • . • y la participación de un actor en una rel.ación inte 

ractiva de este tipo es• para muchos fines• la unidad más significativa 

del sistema social. 

les: 

La participación tiene, a su vez. dos aspectos principa-

El aspecto posiciona1 en que el. actor en cuestión se en

cuentra ''localizado" en el sistema s acial. en r el.ación -
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con otros actores. lo cual. puede ser llamado su "status" 

que es su''lugar" en el sistema de relaciones considero. 

do co1no una estructura~ la cua1, es un sis tema pautado 

de partes. 

El aspecto de proceso, que es l.o que el actor "hace" en 

sus relaciones con otros considerado en el contexto de 

su significación funcional. para el sistema social, que -

puede ser llamado su "rol. 11
0 papel.(':') 

"Las relaciones interactivas• analizadas dentro de los tér 

:minos de status y roles• tienen l. ugar, en sistemas. Para que uno de 

estos sistemas constituya un orden persistente o desarrolle un proceso 

ordenado de cambio por etapas. tienen que darse ciertos pre-requisi

tos funcionales. Una breve exposición de estos pre-requisitos funciona 

les, proporcionan la base para un aná1isis más amplio de los puntos 

de referencia para analizar la estructura de los sistemas sociaJ.es. 

"Desde la perspecti\•a de cualquier integración de la 

acción, como el sistema social., existen a su vez dos aspectos de esta 

interrelación recíproca con cada uno de los otros. Primero. un siste

ma social. no puede estar estructurado de manera que sea radical.mente 

incompatible con. las condiciones de funcionamiento de sus actores indi 

viduaJ.cs coinponentes, en cuanto organismos biológicos y en cuanto pe.E_ 

(':') papel o rol, como sinónimos. 
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sona1idadcs •o con la integración relativamente estable de un sistema 

cultural.. Segundo, el sistema socia1, a su vez, en ambos f'rentes. de 

penden del requisito mismo del "apoyo" proporcionado por los otros 

sistemas". 

" Desde el punto de vista del f'uncionamicnto del sistema 

socia1, no son las necesidades de todos los actores participantes las -

que tienen que ser comprendidas. ni todas las necesidades de uno cua1 

quiera de ellos. sino solo una proporción suf'iciente de una f'racci6n su 

:ficiente (muestra socia1) de la población". 

En otra de sus obras• Parsons (191) despues de definir -

la sociedad "como el tipo de sistema social que se caracteriza por el 

más alto· nivel de autosuficiencia en relación con su ambiente,incluyeE 

do otros sistemas socia1es" agrega: "No obstante,. la autosuf'iciencia to 

ta1 seria incompatible con la posición de la sociedad como subsistema 

de acción. Cua1quier sociedad depende, para su continuación, como si~ 

tema, de los insumos que recibe mediante intercambios con los siste-

· · mas ambienta1es. 

" La autosuficiencia en relación con el ambiente signifi-

ca estabilidad en la relación de intercambio y capacidad para controlar 

éste, en interés del funcionamiento de la sociedad. 

Parsons. 
Trillas. 

Tnlcott. El Sistema de la Sociedad Moderna. 
México. 1974. p{ig. 13-14, lG-18 y 21 (síntesis). 
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ESQUEMA CONCEPTUAL 

_DEL SJSTEJVLI\ SOCll\L Y SUS SUBSlSTEl\TAS DE ACCION, SEGUN PARSONS 

AMDIENTE 
FISICO 

Y REALIDAD 
INTIJVlA 

SISTE~U\ 

SOCLl\L 
(Sistema .,-.ás general 

de acción). 
Func i6n Priniaria: Inte
gración de los seres hu
manos. 
Comunidad Societaria. 

e I O "N 
AMBIENTE 
SOCIAL 
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Considera Parsons a los sistemas sociales como consti -

tuyentes del sistema más general de acción, siendo los otros elementos 

constitutivos primo.rios los sistemas culturales, los sistemas de perso-

.. 
nalidad y los organismos conductuales Los cuatro se definen de mane 

ra abstracta en relación con la conducta concreta de la interacción so

cial; tratamos los tres subsistemas de acción distintos del sistema so 

cial como constituyentes de su ambiente". 

" Este empleo es poco habitual, sobre todo en el caso de 

las personalidades de los individuos; se justifica plenamente en los CD!!, 

textos, pero a fin de comprender lo que sigue, es esencial recordar que 

no concebirnos aquí el sistema social ni el de personalidad 

co) como entidades concretas. 

(el polít.!_ 

" Las distinciones entre los cuatro subsistemas de acción 

son funcionales y las establecemos de acuerdo con las cuatro funci enes 

primarias que adscribimos a todos los sistemas de acción: mantenimie!!_ 

to de patrones (cultura), integración (sistema social), alcance de metas 

(política) y adaptación (economía) • 

Uno de los principales problemas de integración de un -

sistema de acción lo representa la coordinación de sus unidades consti 

tutivas. o sea. en primer l.ugar .. los seres humanos; aunque para cier

tos fines, las colectividades pueden tratarse como actores. Por tanto, 

atribuimos a1 sistema social la supremacía en la función de integración. 
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" La prioridad en el mantenimiento de patrones -y en el 

cambio .creativo de patrones- la atribuimos al sistema cultural. lWicn 

tras que los sisten1as sociales se organizan basados primordialmente 

en la constitución de relaciones sociales• los sistemas eultura1cs se -

ordenan en torno a las earacteristicas de complejos de significado SiJ:!!. 

bólico- los códigos de acuerdo con los que se estructuran. los conjun

tos particulares de símbolos que utilizan y las condiciones de su em

pleo mantenimiento y cambio, como partes de sistemas de acción. 

" Hay dos sistemas de la realidad que son ambientales 

para la acción en general y no constituyentes de la acción en el senti 

do ana1rtico que empleamos. El primero de ellos. el ambiente físico; 

el segundo la realidad íntima. 

" Consideramos que los ambientes socia1es son "abier

tos" y participan en un intercambio continuo de insumos y productos 

con sus ambientes. Además, los concebimos como interiormente dife

renciados en varios órdenes de subcomponentes que también participan 

continuamente en procesos de intercambio. 

" Los sistemas sociales son los conE! tituidos por estados 

y procesos de interacción social entre unidades actuales. 

" La estructura de los sistemas sociales pueden analiz'!E 

se de acuerdo con cuatro tipos de componentes independientcn'l.entc va-
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riablcs: va1orc s. normas, colectividades y papeles. Los valores tienen 

supremacía en el funcionamiento de conservación de patrones de los sis 

temas socia1es. Las normas. cuya función primordial es integrar sist!!_ 

mas sociales. resu1tan específicas de ciertas funciones y ciertos tipos 

de situaciones sociales. Las colee tividades representan el tipo de co~ 

ponente estructural que tiene supremacía para alcanzar metas. 

" Consideramos que un rol o papel. el tipo de compone~ 

te estructural que tiene supremacía en la función de adaptación, define 

la clase de individuos que por medio de esperanzas recíprocas partici

pan en una colectividad dada. 

" Asr. el subsistema de mantenimiento de patrones se oc~ 

pa particu1armente de las relaciones de la sociedad· con el sistema cu1-

tural y, en esa forma, con la realidad final: el subsistema de alcance de 

metas o la forma de gobierno (constitución política), a las personalida

des de los miem!:>ros individua1es; el subsistema de adaptación o la ce~ 

nomía, al organismo conductual y, por medio de él al mundo físico. 

" Dentro de este marco, el núcleo de una sociedad como 

.sistema socia1 representan- el cuarto componente: un subsistema socia1 

como de integración para los sistemas de acción en general. Al subsis 

tema de integración de una sociedad lo denomino.remos comunidad sacie 

taria''. 
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B) EL SISTEI\IIA POLITICO. 

Con anterioridad. en lo referente al sistema social. han sido ex-

puestas las concepciones de Easton y Parsons, que tienen como denomina-

dor común, el considerarlo como el m::is incluyente. que abarca todas las 

interacciones sociales (relaciones) de una pluralidad de actores. 

Al desarrollar su idea. Easton enuncia que "cualquier otro sistema 

social. inclusive el pol[tico. se limita a aislar algunos aspectos del compo!'. 

tamiento total, y en consecuencia. tiene que ser de naturaleza analrtica •.•• 

y que •..• la polrtica se interpreta como un sistema conceptualmente dis-

tinto de los otros sistemas de la sociedad, asr como que, las demás inter-

acciones sociales de individuos y grupos que quedan fuera del sistema po-

l[tico, se pueden lla1nar el ambiente en que existe." (100) 

Al referirse a las interacciones pol[ticas. hace notar que lo que 

las distinbrue de todas las demás interacciones (relaciones) sociales. "es 

que se orientan predominantemente hacia la asignación autoritaria de va-

lores; conducta que se refiere sólo a un aspecto de las interacciones en 

que intervienen las personas f[sicas de una sociedad. El sistema pol[tico 

societario que se conviene llamar ESTADO, en el que el uso de la fuerza, 

leg[timamerrte. está en forma exclusiva en manos de quienes actúan en 

nombre de toda la sociedad. 11 (197) 

(19q Easton, David. Esquema para el análisis pol[tico. 
Arnorrortu. Buenos Aires. 1959. pag. 76 y 78. 

(19í) Ibidcm. pag. 79, 85 y 88. 
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Hay tal vez dos difei:entes clases de sistemas: unos, 

los sistemas de miembros que comprenden a la persona concreta y to

tal como entidad básica, y los otros, los sistemas analíticos, referi

dos solamente a las interacciones abstractas en que participan persg_ 

nas, interacciones que han sido separadas de la trama total de con

ducta de que forman parte. 

Un sistema (como el político) es analítico. Todos los 

sistemas sociales (en este nivel jerárquico sistémico) deben inter

pretarse como de caracter analrtico. 

Por definición, cualquiera que sea el tipo de sistema 

que se considere, su modo característico de conducta como sistema 

político -en contraste, por ejemplo, con un sistema económico o re

ligioso- dependerá de la capacidad del sistema para adjudicar valo

res en la sociedad y lograr su aceptación. Estas dos variables o con. 

juntos de variables principales -la conducta relacionada con la capC!,_ 

cidad de tomar decisiones relativas a la sociedad, y a la probabilidad 

de que sean aceptadas con frecuencia por la mayoría de los miembros, 

como autoritarias- constituyen las variables esenciales. 

El miembro del sistema político (Estado) puede ser ciudg_ 

dano, ... gobernante o gobernado; puede actuar individualmente como 

parte de un agregado (élite política o público), o bien, como miembro 

de un grupo (asociación, legislatura o partido). 
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El concepto de miembro de un sistema político no se r<;!_ 

fiare a toda la persona biol6gica ni a todas sus interacciones: es una 

categoría analítica que selecciona o abstrae s6lo aquellos aspectos de 

su conducta más o menos directamente relacionados con las asignaciQ. 

nes autoritarias de valores en la sociedad. En consecuencia, el con-

capto de miembros de un sistema político identificará en forma colcct;!, 

va a las personas de una sociedad en el dcsempeflo de sus roles polí-

ticos " • (loo) 

Como lo concibe Easton, el análisis sistémico del sis-

tema político, arranca en general de la concepción de la vida política 

como un conjunto delimitado de interacciones, enclavado en otros Si,!!. 

temas sociales y rodeado por ellos, y a cuya influencia está constan-

temente expuesto. 

Los conceptos principales que maneja para analizar la 

vida política en el marco sistémico, son los de sistema. ambiente, 

:retroalimentación, demanda (insumo). respuesta (producto), límite, 

tensión, persistencia, y adiciona: "el análisis sistémico obliga a di-

rigir la atención a los procesos vitales mismos del sistema político, 

más que a las estructuras o procesos particulares que hacen viable un 

(1~ Easton. David. Esquema para el análisis político. 
Amorrortu Buenos Aires 1969 pag. 64, 89 y 138. 
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tipo determinado de régimen. El análisis sistémico orienta hacia los 

procesos comunes a todos los sistemas políticos que les permiten en-

frentar, con éxito, las tensiones que amenazan destruir la capacidad 

de una sociedad para sostener un sistema político, de cualquier es~ 

cie que fuera. El análisis sistémico busca, pues, una teoría que ex-

plique la capacidad de un sistema para persistir, no para mantenerse 

en el sentido en que esto se suele entender; busca una teoría de la pe!:_ 

ststencia, no del automantenimiento o equilibrio. El análisis sistém.!. 

co está'. destinado a esclarecer las consecuencias correspondientes a 

la supervivencia continuada de alguna forma de vida política. En este 

sentido, se opera en el nivel más elemental de análisis". (100) 

El sistema político, para Easton ~) "Es un sistema -

que se fija objetivos, se autotransforma y se adapta de manera creati-

va. Consta de seres humanos que pueden prever, evaluar y actuar -

constructivamente para evitar las perturbaciones del ambiente. A la 

luz de sus objetivos, procurarán modificar cualquiera de ellas, que . 

según se supone, puede producir tensión. Es posible amoldar las -

demandas y el apoyo a los fines y deseos de los miembros en la med.!. 

da en que lo permitan los conocimientos, recursos e inclinaciones -

presentes". 

(loo) 
tIDJ) 

Easton, David. Op. Cit. pag. 48-4!), 115-128 y 129 (síntesis) 
Ibidem. pag. 182. 
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Cuando Easton aborda e1 concepto "límite" de1 sistema 

po1ítico, lo hace en los siguientes térn"linos: un sistema de intera~ 

ciones sociales• suele estar tan esparcido a través de toda la socie

dad, que resulta muy difícil acomodar a esas acciones tomadas en -

conjunto, la misma imagen que aplicamos sin inconvenientes a siste

mas bio16gicos y físicos. No es necesario que un sistema de intera~ 

ci6n socia1 abarque todas las acciones de 1a persona o grupo; por lo 

común ello no sucede. 

" Natura1mcnte. si pensamos en una organización es pee_! 

fica, por ejemp1o un partido o un grupo de intereses• atribuir un lím_!. 

te especifico a cada una de estas organizaciones no desborda nuestra 

capacidad de imaginación. Por lo menos podemos imaginar que toma

mos a todos los miembros identificados con estas organizaciones y 1os 

co1ocamos dentro de un edificio. 

" Nos consta, empero, que 1as acciones políticas no se 

producen exclusivamente dentro de dichas estructuras con objetivos 

bien definidos. Gran parte de ellas se dan en otros contextos. ajenos 

por completo a una organización política. Es posible, además, que 

1as personas actuen en roles politices con intermitencias. mientras 1o 

hacen a la vez en un plano económico o religioso. 
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"El hecho de que, empíricamente hablando, un sistema 

de interacción política no pueda, sin mezclarse con otros sistemas S.Q. 

ciales, ser encerrado dentro de una línea trazada en un mapa ni colo

cado simbólicamente dentro de un sobre que lo separe de manera ine

qu:!voca de otros sistemas de interacción social, no reduce la utilidad 

del concepto de "límite" como instrumento analítico. Solo obliga a r!il,. 

conocer que los límites físicos no son el único modo empírico de sepa 

rar sistemas. 

"Al pasar de un sistema a otro (o de un sistema a su am

biente) no se atraviesa ninguna línea concreta; no obstante, la expe

riencia da sentido real a la existencia de un límite entre el sistema p.Q. 

l:!tico y los demás sistemas de una sociedad. Cuando se pasa de un -

ambiente estrictamente religioso o familiar a otro e como el político). 

se prevé que las reglas de conducta cambiarán en alguna medida conQ. 

cida". (2m) 

En cuanto al ambiente social y físico, está fuera del si.§.. 

tema político, poro "dentro" de la misma sociedad, como la economía 

la cultura y la estructura social, que son la fuente externa de influen

cias. perturbaciones y tensiones que repercuten sobre el sistema pol..f 

tico. Acerca de esto, dice Easton: "I-iay una gran diversidad de influen. 

cias procedentes del ambiente de un sistema político que pueden per

turbar la forma en que éste desempefiu. sus tareas y además, estas in

fluencias existen tanto si ol u.mbiente os relativamente estable como 

C2m> Easton, David. Op. Cit. pág. 98, 102 y 103. 
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si efectúa (sus tareas) a tontas y locas. 

El estado tensivo que más interesa es el tipo potencial, 

el que constituye una amenaza para el sistema y que pone en peligro su 

capacidad para sobrevivir, aun cuando no lo destruya forzosamente. 

Para identificar los hechos o sucesos de un sistema o su ambiente que 

es de esperar se produzcan, o han producido un cambio en su funciona 

miento, puede reservarse el tórmino "perturbación". Con éste término; 

se hará referencia a todas las actividades del ambiente o del interior -

del sistema que cabe esperar desplacen a un sistema de su pauta actual 

de funcionamiento. 

Las perturbaciones variarán enormemente en número y d_l 

versidad; tambien variarán sus consecuencias, por lo que, se pueden 

clasificar como neutrales benignas o tensivas, según el grado en que 

afecten las oportunidades de subsistencia del sistema". ~) 

Acerca de los insumos, Easton los identifica con de

mandas, necesidades, preferencias, esperanza, expectativa, deseo 

social, apoyo, y al respecto dice: "Las demandas son mensajes que 

para llegar a su destino -las autoridades, en este caso- deben poder 

influir a través de canales como la palnbra, los medios masivos de -

comunicnción, la correspondencia, etc. Cualquiera que sea el grado 

(2m) Easton, Dnvid. Op. Cit. pag. 105,116,130,131y151. 
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de diferenciaci6n y especializa.r::i6n estructural de un sistema. jamás p.Q. 

seerá tantos canales que su capacidad de transmitir demandas sea infi

nita. 

"Si se averiguara el curso de una demanda al sistema. 

antes de ser demanda. se presenta en forma de necesidad. esperanza. 

expectativa o deseo social. con respecto al cual en algún momento se 

piensa en la conveniencia de la intervenci6n de las autoridades. Sólo 

en ese momento -cuando las necesidades o esperanzas sociales se e;is. 

presan como propuestas formuladas a las autoridades para que ellas -

decidan o actúen- puede llamárselas demandas políticas. 

"No es probable que todos los miembros expresen por -

igual una cierta demanda. Por su status social general. algunos ind..!. 

viduos o grupos son más propensos a considerarse su'.ficientemente ca 

paces para artioular una posici6n política; las personas que desemp!i!,. 

ften estos roles en la estructura social y política controlarán en impo..i;:. 

tante medida la cantidad de demandas presentadas al sistema. Por -

esta raz6n a estas personas (individuos o grupos) puede llamárselas 

"reguladores' estructurales del volumen de demandas; son los sujetos 

que impiden la entrada a los canales de admisi6n de un sistema. 

"En las sociedades modernas se les identifica como los 

grupos de intereses. partidos, líderes; en las sociedades tradiciona

les , los notables • la aristocracia y los jefes militares. 
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el volumen o diversidad de las demandas que entren en un sistema )' 

247 

se muevan hacia el punto (central, autoridad), estas dependerán de las 

caru.cterística.s do estos •custodios' en las vJas do entrada. 

"Además de esta limitación, muchas restricciones cul

turales modifican el número de aspiraciones que los miembros puedan 

siquiera pensar en convertir en demandas. 

·"En todo sistema existen cicrtu.s inhibiciones culturales 

acerca de las necesidades para las que un miembro considera adecua·

do buscar un arreglo político. 

"Todos los sistemas disponen de procesos para reducir 

de uno u otro modo el volumen inicial de demandas que logran expresa..r. 

se: la combinación de dos o más demandas en una sola, por ejemplo. 

Con todo, para reducir el volumen de las· demandas se necesita más que 

esto, sobre todo en los sistemas modcn1os. 

"La mayoría de los sistemas que sufren sobrecarga, res

ponden aumentando su capacidad de circulación, a fin de llevar más 

rápido las demandas ul punto (central, autoridud) en donde se convie..r. 

ten en productos". C2m) 

Easton, Duvid. Op. Cit. Pag. 16G-1G9 (síntesis) 
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A1 abordar lo relativo a los· Productos de Sistema Po~ 

tico, Easton, dice que "podemos verlos como transacciones que se -

despl.azan del sistema a1 ambiente". 

En todo sistenl.a (político) se producen varias c1ases de 

hechos que repercuten en el ambiente. Podría sentirse la tentación de 

considerarlos a todos (esos hechos), como productos; no obstante es -

preferible, corno en el caso de los insumos, dar un sentido más estric 

to a 1os productos. 

Se utilizará el término"producto" no para resumir todos 

los aeontecinl.ientos (hechos) del siste·:rna, sino sólo para aquellos desi_g_ 

nados corno asignaciones autoritarias de va1ores o decisiones obligato

rias• y las acciones que las implementan o se relacionan con ellas. 

En este sentido son ejemplos de productos los status de 

un orden jurídico, resoluciones y acciones administrativas, decretos, 

reglamentos y otras medidas políticas :formuladas por las autoridades 

públicas. y hasta los favores y beneficios que proceden de las autori

dades. 
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Así como los insumos son un mcxlo de organizar y co

municar al sistema político los efectos de los cambios ambientales, 

también lo son los productos, pero invirtiendo el proceso. Represen. 

tan un método para vincular lo que ocurre en el sistema con el ambieu. 

te por medio de la conducta singular relacionada con la asignaci6n -

autoritaria de valores. Identifican y sintetizan el efecto que las accig_ 

nes y hechos del tipo específicado tienen sobre el ambiente, y a ve

ces directamente sobre el sistema mismo. 

Para que los prcxluctos repercutan en el apoyo, es pre

ciso que de un modo u otro satisfagan las demandas existentes o pre

vistas de los miembros. 

Para determinar los efectos de los prcxluctos sobre el 

apoyo, debe saberse qué demandas deben atenderse a fin de mantener 

un nivel de apoyo suficiente para persistir, con que' frecuencia debe

ría ocurrir esto, c6mo se deberían satisfacer muchas demandas. 

Interesa destacar que la capacidad de un sistema para 

responder a una tensi6n, se puede ejercer mediante su creaci6n de -

productos" . (20!) 

(20i) Easton, David. Op. Cit. pag. 173-175. 
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Un sistema puedo estar expuesto de dos modos a la ten

sión procedente de las demandas. Por una parte si sus autoridades no 

están en condiciones de satisfacer en cierta proporción las demandas de 

los miembros (por lo menos las de los políticamente poderosos. o se re

sisten a hacerlo, esa situación provocará en definitiva un descontento 

cada vez mayor) 

A su debido tiempo, si las demandas siguen siendo so§.. 

layadas o desechas. la insatisfacción de los miembros que cuentan se 

puede extender también al régimen de gobierno. En ciertas circunstan

cias. algunos grupos podrían intentar apartarse de la comunidad inician. 

do un movimiento separatista .. El fracaso do:>l .Producto-como_ se l.e llams. 

ría al resultado de la renuencia ó incapacidad de satisfacer las deman 

das- tendería a socavar el apoyo al sistema, tipo característico de ten. 

sión. Así, las demandas tendrían importantes consecuencias para el 

insumo de apoyo, por lo menos en la medida en que queden insatisfe

chas. 

La tensión debida a sobrecarga de insumo se da como 

consecuencia de un hecho muy simple: que ningún sistema puede aceI!. 

tar y transformar en productos un número y diversidad ilimitados de d~ 

mandas. Por definición. las demandas son proposiciones articuladas 

que se formulan a las autoridades para que lleven a cabo alguna Clase 

de asignución autorituria. 
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En alg~n punto, según el tipo de sistema, su estructu

ra y cultura, habrá una sobrecarga de insumos de demandas; existe -

tal posibilidad " • (2Cl5) 

Retroalimentación. 

Suponiendo que las autoridades de un sistema deseen 

crear productos que regulen el volumen de las demandas o eleven al 

máximo el insumo de apoyo, ¿como lo lograrían? 

En una palabra: para que los miembros. de un sistema, 

incluyendo a las autoridades, puedan responder a una tensión en ÍD.[. 

ma de regularla de alguna manera, ¿qué es lo que les permite, den

tro de un sistema político, esforzarse en tal dirección? Esto lleva a 

la entrai'ia del sistema (político) concebido como un conjunto autoregy_ 

lador, autodirectivo, de conductas. 

En términos generales, la capacidad de un sistema para 

responder a tensiones, emanará de dos de sus proces.:,s centrales. La 

información sobre el estado del sistema y su ambiente puede ser retran!<_ 

mitida a las autoridades; mediante sus acciones, el sistema puede cam

biar o mantener cualquier cond ici6n en que se halle. Es decir, que un 

sistema político está dotado de retroalimentación y de la capacidad de 

(2Cl5) Easton, David. Op. Cit. pag. 164 -166. 
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responder a ella. Mediante la combinación de dichas propiedades -r!it, 

troalimentación y respuesta-, un sistema puede csfo=arse por regular 

la tensión modificando o reencauzando su propia conducta". C203) 

Contenido de la retroalimentación. 

¿Qué tipo de información debe obtener un sistema para 

responder y, en consecuencia, enfrentar la tensión? Es evidente, en 

primer lugar, que sus autoridades necesitarían conocer las condiciones 

prevalecientes en el ambiente y en el sistema mismo. De este modo -

podrían actuar en prevención de cualquier hecho que determinara el re

tiro de apoyo, ya sea difuso o específico. 

Si las acciones se adoptaran antes de que se produjeran 

las ctrcunstancias causantes de tensión, no solo tendrían las autorida

des mejor oportunidad de mantener el insumo de apoyo, sino que a ve

ces sería imperativo tomar esas previsiones. 

En segundo lugar las autoridades debe tratar de informa..1:. 

se sobre la disposición de los miembros a prestar apoyo y sobre las dg_ 

mandas expresadas, al menos por los políticamente influyentes. Es -

importante saber si son adictos al régimen y solidarios con la comuni

dad política o si están al bordo de la rebelión contra ambos, y cuales 

son sus demandas específicas. 

(200) Easton, David. Op. Cit. pag. 175-177_. 
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En tercer lugar, deben conocer los efectos que ya surti~ 

ran los productos; pero para ello sería necesario que actuaran en obs

curidad perpetua. Es preciso que exista un flujo continuo de informa

ci6n que vuelva a ellas, de modo que sean cuales fueren sus objetivos 

en materia de apoyo o de cumplimiento de las demandas, tengan con- -

ciencia de la medida en que sus productos anteriores o actuales logra

ron alcanzar dichos objetivos. 

Es importante advertir que con respecto al insumo de -

apoyo no se pueden dar por descontados los objetivos de las autoridª-. 

des. No es necesario que éstas se muestren siempre deseosas de -

alentar el apoyo a un sistema, aun cuando por lo común se identifica

rán con el sistema existentes, hay casos en que están interesadas en 

m~ificarlo radicalmente o en destruirlo por completo. En casos como 

ésos, la informaci6n retransmitida a las autoridades se emplea para -

socavar el o:rtlen antiguo, más que para apoyarlo. 

Prescindiendo de los objetivos específicos de las autg_ 

ridades, lo importante es que para alcanzarlos debe haber un flujo de 

información, que les sea retransmitido. 

Solo fundándose en el conocimiento de lo ocurrido o de 

la situaci6n actual con respecto a la demanda y al apoyo podrán dar 

aquéllas una respuesta que reajuste, modifique o corrija decisiones 

anteriores , inclusive la abstenci6n do tomar una decisi6n. 
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Sin esta rctroalimcntaci6n, la conducta sería vacilante 

o azarosa, y no estaría causalmcnte relacionada con lo ocurrido antes. 

Debido, a que las autoridades son, por definici6n, las 

creadoras de productos, la retroalimentaci6n debe volver a ellos si se 

quiere que resulte eficaz para enfrentar la tensi6n procedente de una dQ. 

clinaci6n del apoyo. La red en su conjunto, desde el punto inicial -

del producto hasta el retorno a las autoridades, se llama ciclo de retrQ. 

alimentaci6n. 

La habilidad para emplear la informaci6n acumulada en 

la memoria, está intimamente relacionada con el buen tino de los pro

ductos con respecto a la tensión actual. 

De todos modos, es evidente que la retroalimentaci6n 

desempei'la un rol prominente en el modo como los miembros de un si.§. 

tema enfrentan la tensi6n. 

Para conservar un sistema de adopción y ejecuci6n de 

decisiones obligatorias, las autoridades pueden responder a un nivel 

bajo de apoyo mediante diversas acciones, solo limitadas por sus re

cursos intelectuales e inventivas. 

Sin retroalimentaei6n, estas posibilidades se desper

diciarían; solo se las podría emplear al azar;· en cambio, contando con 
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esfu~=os una direcci6n y finalidad . 

Por esto se ha reconocido que la retroalimentaci6n es 

un fen6meno central de la conducta humana, tanto individual como CQ. 

lectiva". (2CJ7) 

La persistencia de un sistema, su capacidad de conti

nuar "creando" productos autoritarios, dependera de que se consiga 

mantener en funcionamiento el proceso de conversi6n. 

Esta conclusi6n ofrece una pauta do análisis; sugiere 

que deben examinarse las siguientes variables: 

lo. la naturaleza de los insumos. 

2o. las condiciones variables en que ejercerán una perturbaci6n ten

siva en el sistema; 

3o. las circunstancias del ambiente y del sistema que originen ese 

estado tensivo; 

4o. los modos habituales con que los sistemas intentaron enfrentar 

l'a tensi6n; 

So. el rol de la retroalimontaci6n de informaci6n; y 

60. el papel que desempefian los productos en estos procesos de con. 

versi6n y enfrentamiento. 

CID7) Easton, David. Op. Cit. pag. 177-179. 

255 



256 

Posibilidades de respuesta de los sistemas políticos. 

Aún cuando una conceptualizaci6n sistemica no ofreci~ 

ra nada más, por lo menos brinda un modelo dinámico de sistema (po-

lítico). A medida que las demandas y el apoyo se desplazan a través -

del sistema, éste puede lograr que se haga algo. El resultado final 

de esta actividad adopta la forma do productos. Este flujo no es de t;!. 

po pasivo" . (2W) 

La regulaci6n estructural del apoyo, .. es tal· vez la es

trategia más radical. Un caso de autotransformaci6n que contribuye a 

asegurar la persistencia de un sistema de formulaci6n de -asignaciones 

autoritarias, es aquel en que. frente al peligro de sufrir una desorgani-

zación y un caos tales que las variables esenciales ya no puedan fun-

cionar, se opta un nuevo orden constitucional (estructura, normas y oE. 

jetivos) fundamentalmente diferente del que existía antes . Es este ti-

pe dE> respuesta que se llamaría regulaci6n estructural de apoyo. 

Apoyo difuso. Todo sistema dispone de medidas menos rª-

dicales que la anterior (regulaci6n estructural del apoyo). Un sistema -

puede tratar de inculcar en sus miembros un alto grado de apoyo difuso(*) 

a fin de que, pase lo que pase. los miembros continuen vinculados a él 

(al sistema) por fuertes lüzos de lealtad y afecto. 

Ea.ston, Düvid. Op. Cit. pag. 181- 182. 
Concepto de alta significación teóricu; su empleo teórico delibe
rudo fue sugerido por Tülcott Pürsons en el Artículo de Young. -
"Approachcs to the study of politics". 



que siento un miembro cuando advierte que su(s) demanda(s) fue(ron) 

atendida(s)." ~00) 
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Esto no ·significa que un sistema puada satisfacer todas 

las demandas de sus miembros, algunas deben quedar forzosamente in_ 

satisfechas. 

Hasta cierto punto, cuando las demandas presentadas 

al sistema no son atendidas, es posible que se estimule el descanten 

to y hasta la hostilidad. Sus consecuencias se modifican siempre, no 

obstante pc:;>r el apoyo difuso predominante que el miembro se haya 

acostumbrado a prestar. Cualesquiera sean los agravios que éste ex

prese sigue siendo en lo fundamental fiel al sistema. 

Pero cuando un sistema desatiende en forma regular y 

continua las demandas mínimas que los miembros juzgan justas -que 

variarán según el momento histórico y la cultura- el insumo de apoyo 

específico disminuyo. Tendría que confiar cada vez más en los sen1;!. 

mientas generales de buena voluntad (apoyo difuso) abrigados por los 

miembros. Si la frustración sistemática de las que se estiman nece

sidades justas se extiende durante lapsos prolongados y no es com

pensada con un aumento de insumo de apoyo difuso, lleva a un grado 

de agotamiento del apoyo específico que debilita radicalmente al -

sistema. 

(200) I:u.ston, Da.vid. Op. Cit. pu.g. 170-172. 
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Por consiguiente, los productos pueden constituir una de 

las fuerzas centrales para mantener las variables esenciales de un sis

tema. Un solo hecho basta para revelar la relevancia de los productos: 

en las últimas decadas, la ciencia política mostr6 mayor interés, qué 

en el pasado, por la manera en que se conforman y ejecutan las políti

cas pd.blicas que se pueden concebir, como uno de los tipos de produc

tos del sistema" . (210) 

(?10) Easton, David. Op. Cit. pag. 172. 
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C) EL SISTEMA DE ADMINISTRACION PUBLICA 

La Administración Pública. dice Moreno Bonett (211) "pu~ 

de concebirse como un sistema •••• · dentro de1 cual operan, en jerar-

qufas decrecientes. subsistemas que coordinadamente cooperan a1 1o-

gro de sus objetivos". El1o está acorde con respecto de todo lo que 

anteriormente, sobre el tema, ha sido expuesto, y quien desarrolla e1 

asunto con mayor profundidad es Sharkansky (212), al utilizar 1as si 

guientes categorfas analíticas: sistema de Administración Púb1ica. me 

dio ambiente. lfmite. insumos, proceso de conversión, producto, re-

troalimentación y estabilidad. 

Al pensar en 1a Administración Pública como sistema. di· 

ce: "debemos acostum!:>rarnos a reflexionar en la pertinencia d~ los 

componentes individuales: l. Qué implicaciones para 1os servicios pueden 

hallarse en 1as diversas caracterrsticas del proceso de cc:nversión? -

l. Cómo responde al carácter del proceso de conversión a los insumos 

procedentes del medio ambiente? ;, Qué tipo de limHaciones sobre los 

servicios ejercen J.as cantidades de recursos que entran del medio am 

biente al proceso de conversión?. Este tipo de cuestionario establece 

la importancia de 1a administración pública para la política, la econo-

( 211) Moreno, Bonett Alberto. La Ingenicria de Sistemas. Artículo 
contenido en la Revista de Administración Pública No. 31-32 
INAP.jul. -dic. 77 :México, p. 100. 

(212) Sharkansky, Ira. Administración Pública. 
Editores Asociados, S.A. México 197•1, pág. 14-41 (síntesis) 
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·como ciudadanos y como (politólogos). 
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''El sistema administrativo no es un conjunto de patrones fi

jos en el que los administradores inicien relaciones documentadas con 

su medio ambiente. El sistema es una estructura conceptual que ti.ene 

como finalidad el servir de ayuda para el estudio de la administración 

pública. Los insutnos y la retroalimentación sugieren los tipos de es~ 

mulos que tienen probabilidades de influir en las actividades del proc.!::_ 

so de conversión; el término servicios es simplemente un vocablo utiliz~ 

do para designar la categoría de fenómenos que reflejan los resultados -

del trabajo administrativo. Como estructura conceptual, el sisten"a sir

ve de guía para la selección y la organización de los informes sobre la 

'1dministración pública. Utilizando como guía el sistema, reuniremos -

información sobre conceptos que parecen f'uncionnr como coni.ponentcs -

de conversión, insumos.., resultados o servicios y mccanisnl.OS de rctro

alimentaci6n; a continuación veremos corno interactúan realmente entre 

s[ esos conceptos. 

"El empleo de un n"étodo de sistemas no irnplica uniforn1ida

des en el comporta1niento, sino que proporciona. una estructura que nos 

ayuda a identificar las tendencias generales y las desviaciones, asr 

corno también a comprender las causas que las producen. En ciertas 

ocasiones,, emplearemos un sisten1a que tenga aplicaciones generales 
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en las unidades administrativas. En otros casos• nos referimos a un sis 

tema que es sólo pertinente para un número límitado de dichas unidades 

administrativas. 

Los enlaces entre el medio ambiente, los insumos, la con

versión, los servicios y la retroalim•3ntaci6n pueden parecer un sistema 

cerrado en que los encargados de tomar las decisiones responden contin~ 

:mente al efecto que hayan podido tener sobre el medio ambiente sus pro

pias decisiones anteriores. 

El medi? ambiente, los insumos. el proceso de conversión, 

los servicios y la retroalimentación se relacionan e interactúan unos con 

otros. A todo un conjunto completo de esos elementos y sus interacciones 

se le llama sistema administrativo. Un sistema no es simplemente la un_!. 

dad administrativa contenida en el proceso de conversión. Un sistema 

administrativo es la combinación de la unidad administrativa con todos los 

elementos y los procesos que interactúan con la unidad; o sea: a) el medio 

ambiente dentro del que opera la unidad y es afectado por ésta; b) los in

sumos; c.) servicios que la unidad, conectados entre sí por el d) proceso 

de conversión y e) los mecanismos de retroa1imentación. Este tipo de si!!_ 

tema constituye una estructura útil para tratar temas individuales; no só

lo enfoca la atención sobre una descripción simple de las partes separa

das• sino también en la importancia y la relación de esas partes entre 

ellas. y entre ellas y su ambiente. 



EL SISTEMA ADMINISTRATIVO 

" 
LOS INSUMOS DEL MEDIO 

AMBIENTE INCLUYEN: 

a) demandas, b) recur- ~ 
sos y c) apoyo u oposici6n -
de los ciudadanos y los fun
cionarios de otras ramas 
del gobierno. - ._ 

l 

PROCESO DE 
CONVERSION 

Incluye: 

a) estructuras, b) proce
dimientos, y e) predispo
siciones y experiencias -
personales de los adminis 
tradores. -

-

LOS PRODUCTOS PARA 
EL MEDIO 

AMBIENTE INCLUYEN: 

servicios para el pd 
blico y funcionarios 
de otros sectores del 
gobierno. 

1 
RETROALIMENTACION: representa la influencia que tienen los servicios sobre 

el medio ambiente, de modo que da forma a los lnsu-
mos posteriores o subsecuentes. 

MEDIO AMBIENTE: incluye: a) usuarios, b) costos de bienes y servicios, y c) miembros 
del p(iblico y otros funcionarios del gobierno, que apoyan o se oponen a 
las dependencias, 1 os administradores o los programas. 
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Como estructura conceptua1, un sistema administrativo nos ayuda a pen

sar en la administración pública. No es un conjunto fijo de participan

tes activos y actividades y puede servir para dirigir nuestras ideas 

sobre sucesos universales (o sea, las generalizaciones sobre activid~ 

des administrativas de todos los gobiernos) o sobre sucesos particul~ 

res, (o sea, actividades administrativas en ciertos lugares o circuns

tancias). 

El medio ambiente incluye a la multitud de fenómenos s~ 

ciales • económicos y políticos que presentan los problemas a los est~ 

blecedores de normas, y, subsiguientemente, los ayudan a resolverlos 

u obstacu1izan sus esfuerzos en tal sentido. En el medio ambiente se-· 

encuentran: los usuarios o clientes que deben beneficiarse con una p~ 

lítica normativa dada: un mercado que establece los costos para los 

grupos de intereses y los miembros del público y otras unidades del 

gobierno que proporcionan apoyo político -o se oponen- a una política 

dada. Mientras que ciertas características de un medio ambiente faci 

litan el establecimiento de normas y la >resolución de problemas soci~ 

les, otras agravan los problemas y obstaculizan los esfuerzos que ha 

cen los responsables para resolverlos. 

Para poder examinar los sistemas que enlazan a las uni

dades administrativas con sus medios a1nbicntes. es necesario cstab~ 

cer los límites que rodean a1 sistema de conversión y lo separan de 
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los insumos y los servicios. El proceso de conversión incluye unida-

des que proporcionan servicios• recaudan impuestos e impohen regul~ 

ciones. Las unidades administrativas se denominan en formas diver-

sas: como "departamentos". 11·oficinas"• "dependencias". "comisiones". 

"secciones"• "servicios". 

Los insumos polrtic.os son lo que se transmite del medio 

ambiente al proceso de conversión del sistema administrativo. e inclu 

1 ¡ 
yen: demandas para esas normas. recursos y apoyo. oposición o apat:fa 

hacia las acciones de los administradores. El pueblo pide artícu1os y 

servicios de educación. tr<n aportes y sanidad: además. exige que se 
1 

controle el co:rnportamiento de otras personas. ya sea por medio de la . I 
polic:fa o de los militares. Necesita también las satisfacciones emocio 1 

nales que se derivan de gestos o afir:rnaciones simbólicas• como por 

ejemplo •. la conmemoración de festividades patrióticas• étnicas o reli-

giosas. Una "demanda" es un concepto analítico que no describe neces~ 

riamente la naturaleza de la interacción entre los ciudadanos y el ad~ 

nistrador. Una demanda puede tomar la forma de una petición de serv_!, 

cios rutinaria. como la prestación de una solicitud a una oficina de bene 

ficencia o para el ingreso a una universidad estatal: puede tratarse si~ 

plcmcnte. de que una dependencia debe introducir un nuevo servicio, o 

puede ser un enfrentamiento público. con todos los ingredientes de pa!!_ 

cartas, desobediencia civil, intervenciones de la policía y bombas la-

crimógcnas. Los recursos incluyen personul. capacidades. matcria1.cs,, 
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tecnología, y dinero. El apoyo, la oposición o la apatía se revela en 

el grado en que una población se siente dispuesta a pagat• impuestos, 

aceptar empleos oficia1es y acatar 1a regulación de su comportamiento 

por parte del gobierno. 

No solo los insumos in.fluyen en los actos de los adminis

tradores,sino también ciertas características del proceso mismo de -

conversión. A esas características se las ha designado dif'erentemcnte, 

para poder distinguirlas de los insumos procedentes del medio ambie!!_ 

te. Puesto que se originan dentro del proceso de conversión, reciben· 

el nombre de insumos internos y comprenden las estructuras forn1a1es 

que existen dentro de las dependencias administrativas, los procedi -

mientas empleados por los funcionarios para tomar sus decisiones y 

las predisposiciones y experiencias pcrsona1es de los administradores. 

Entre las características que podemos hallar en el proce

so de conversión, tenemos: conflictos entre las reglas forma1cs de la 

organización y los va1orcs persona1cs de los administradores; choques 

entre administradores, que hagan aumentar los costos de los servicios 

de una dependencia; el uso, por parte de quienes toman las decisiones, 

de procedimientos de rutina para· simplificar los insumos complejos y 

numerosos, y las tendencias a la rigidez frente a demandas innovadoras. 

Los productos que los administradores proporcionan a su 

medio ambiente incluyen servicios, •artículos tangibles y regulaciones -



267 

del comportamiento, además de gestos, declaraciones y actividades 

que coni'icrcn mensajes simbólicos a quienes tienen disposición para 

comprenderlos. 

Mientras que el político puede suministrar al administra 

dor los recursos necesarios y exigirle que los utilice para dar al p~ 

blico el servicio deseado, es el administrador el que aplica general

mente el estatuto preciso que ha sido promulgado para la legislatura 

o el que se encarga de prestar al público un servicio dado. Al no ha

cerlo asr. el administrador puede ofender tanto a los ciudadanos como 

a los miembros electos de la rama l.egislativa. Esas fall.as son "serv_! 

cios negativos". puesto que implican privaciones a corto pl.azo para -

l.as personas del medio ambiente del. administrador y privaciones a -

l.argo pl.azo para los mismos administradores. 

La retroalimentación representa la influencia de servi.cios 

previos sobre l.as demandas, l.os recursos y el apoyo o l.a oposición 

(o sea, l.os insumos) que recibe un sistema administrativo. 

Los esfuerzos previstos_ para· fomentar el desarrollo econ_2 

mico pueden afectar las condiciones sociales y económicas. en modos 

que influyen tanto en los recursos proporcionados por los impuestos 

existentes como en las demandas y el. apoyo de la población. 

Los mecanismos de retroalimentación resultan evidentes 
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en la continuidad de las interacciones entre los administradores y las 

muchas fuentes de sus insumos y los receptores de sus servicios. 

Un sistema administrativo puede a1canzar la estabilidad 

si sus encargados de tomar decisiones logran satisfacer las de!T'andas 

y vivir de acuerdo con los recursos obtenidos correctamente: sin cm-

bargo. para los administradores, la estabilidad será cuando mucho. 

una meta dificil de alcanzar. Para a1gunos participantes• la búsqueda 

de la estabilidad se verá frustrada por un medio ambiente que no sólo 

les proporcione metas ambiguas y variables sino también recursos y -

respa1dos que cambien de acuerdo con numerosos y complejos factores 

determinantes. Para otros encargados de la toma de decisiones. la e.!!_ 

tabilidad es verdaderamente menos importante que un cambio de gran 

alcance en su dependencia y el medio que la rodea". 

Leemans. (ll3) para quien. la Ad1ninistraci6n Pública es la 

maquinaria gubernamenta1, como sistema, "que funciona dentro del sis-

tema político, se representa por la conjuncion de las dependencias bu-

rocráticas las agencias. servicios y demás así como por sus procesos 

internos y externos. Al igual que el sistema político, el sistema admi 

nistrativo se configura a su vez de in~chos subsistemas:• 

" La sociedad (el gran sistema social o supra.sistema) COE_ 

tiene diversos sistemas cuyos límites-incluyendo los del sistema polí~ 

(213) Lecmans, Arnc F. Cómo reformar la. Administración Pública. 
FCE México 1977 pág. 30-37. 
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co y administrativo y sus subsistemas -están ma1 precisados traslap:=. 

dos y a veces diluf'dos. 

Unos sistemas constituyen parte del medio ambiente de 

otros sistemas. 

E1 hecho mismo que un sistema socia1 inc1uya entradas-

conversiones -sa1idas, enfatiza la idea de que no puede ser consider:=. 

do como una unidad aislada ya que estos procesos derivan, su legiti-

mación del (de los sistemas(s) en ú1timo aná1isis niás amplio(s) en el 

que esta(n) localizado(s). Lo anterior se aplica especia1mente a1 sis te-

:rna pol:rtico. 

Toda organización es en buena medida, esencia1mente, 

un sistema abierto que interactúa con su medio ambiente y está profuE 

damente vinculado con el mismo. Las organizaciones y los procesos -

institucionalizados y no instituciona1izados en el medio a:rnbientc, infiu 

yen en las operaciones internas y ~rnas de cua1quicr sistema socia1. 

La maquinaria gubernamental puede por tanto ser estud~ 

da como un sistema, considerándolo como un subsistema. del sistema 

pol:rtico. La reforma administrativa se refiere a la reor_ganización de 

la maquinaria gubernamental en tanto que subsistema político. 

Contiene a los elementos políticos (principalmente los -

funcionarios políticos que son responsables de parte o de toda la intc-

·! 
! 
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gración y ejecución de actos políticos (Presidente. Secretarios. etc.) 

y elementos burocráticos (la burocracia gllbernamental). 

La maquinaria gllbcrnamental se compone de varios sub 

sistemas tales como el gabinete• las dependencias ccn tra1es. etc •• los 

cuales en conjunto forman un sistema altamente complejo. Esto lo CO!!_ 

vierte, por lo tanto, en un sistema de entradas-conv:ersiones - salidas. 

. ) 
Sus entradas y las de los subsistemas incluyen demandas • apoyos y -

oposición, semejantes a los del sistema político en su conjunto, además 

de1 apoyo y oposición de otras partes del sistema político u otros sub-

sistemas de la maquinaria gubernamental, respectivamente. 

En .diversas funciones del proceso de conversión, la m¿ 

quinaria gubernamentol desempeña un papel central.• sus subsistemas 

se incluyen en estas funciones en diversos grados. Además, los insu-

mes internos son aspectos importantes del proceso de conversión. 

Las salidas se realizan a través de procesos de conver-

sion. Estas pueden ser leyes sometidas a consideración del congreso, 

decisiones ejecutivas. reglamentos. programas gubernamentales. mee~ 

nis mes , etc .• 

Para estos casos debe hacerse una distinción entre las 

salidas formales y las reales. Las primeras incluyen decisiones form¿. 

les; las segundas. los efectos que estas decisiones tienen en la realidad 
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socia1. 

Las salidas de 1os subsistemas de la maquinaria guber-

. / 
namenta1 son similares a las mencionadas previamente. pero también 

inc1uyen proposiciones y servicios a otras partes de la maquinaria. ta 

les como propuestas a (Secretarios• Oficiales Mayores. Directores• etc.) 

a1 Gabinete o a1 Presidente: a la vez que información y servicios técni-

cos a otros subsistemas.· 

Las demandas efectuadas por el· medio ambiente, expl:S:ci-

tas o implícitas. así como los procedimientos e interacciones con 1a -

maquinaria· gub!"rnamenta1. pueden crear tensiones que causen una de-

manda para que se modifiquen las estructuras y los procesos, o bien 

el apoyo u oposición a ta1es cambios. Esto se ap1ica también a 1os sub 

sistemas de la maquinaria. 

Influencia del medio ambiente. Las sal idas (de 1os proc-2_ 

sos) que están dirigidas hacia la reorganización de estructuras y•proce-

sos se convierten en respuesta (o en apatía) de diversas partes o unid!!:_ 

des de la maquinaria y de los individuos incorporados a la organización • 

. Dos factores principa1es en 1a relación sistema-medio -

ambientc,codeterminan los efectos de1 medio ambiente en las estructuras 

y preces os organizaeionalcs: 
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E1 grado de apertura de 1a maquinaria gubernamento1 

en tanto que sistema con respecto a sus diversos sub -

sistemas. 

E1 tipo de medio ambiente. 

La Maquinaria gubcrna1nenta1. 

·La medida en que e1 cambio espontáneo o inducido de es 

tructuras y procesos de 1a maquinaria gubernamenta1 es instigado o in 

fiuido por e1 medio ambiente dependen, en buena parte, de1 grado en 

e1 cual. 1a organización ha abierto sus re1aciones con su medio ambien 

te. 

Para bien o para ma1 la imagen de 1a burocracia se e~ 

presa a menudo como un conjunto amp1io y cohesivo de personas, de

sinteresadas dc1 público y sin consideración de 1as necesidades de 1a 

sociedad. Se afirma que, particul.armentc los más a1tos nive1es, pro-

1ijan y preservan va1ores, doctrinas y códigos que no corresponden a 

1as ampl.ias masas de 1a gente. En consecuencia, 1as burocracias se 

convierten en grupos a1ienados de 1a sociedad; se vuelven no recepti

vos a nuevas ideas de1 exterior (o de1 interior), y no pueden,.no desean 

responder a las nuevas condiciones sociales así como n las demandas 

y oportunidades que se presentan particu1nrmente si éstas contravienen 

sus propios valores e intereses. Estas 1imitaciones para una relación 
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abierta entre burocracia y sociedad son, una causa im¡:ortante de in~ 

cia en la maquinaria gubernamental. 

Los siguientes factores. pueden influir en la apertura de 

la burocracia hacia las condiciones y demandas sociales, y consecue!! 

temente, generar su habilidad y disposición para inducir o sostener -
\_ 

los cambios necesarios en la maquinaria gubernamental; 

a) El predominio de uno o varios grupos sociales en l.os 

altos niveles de la burocracia. Si dicho(s) grupo(s) 

es (s.;n) limitado(s). muy probablemente tendrá efe~ 

tos adversos hacia la apertura de la maquinaria g.!:!_ 

bernamental. 

Esto se aplica igualmente a clases sociales elevadas 

o a un partido político único o a militares. Una com 

posición plural tenderra a promover la apertura de 

.la burocracia. 

b) La profcsionalización del servicio civil se considera 

generalmente como un incremento de influencias ex-

ternas sobre la organización, sobre sus políticas s~ 

tantivas • y sobre sus estructuras y procedimientos. 

Los profesionales jovenes incorporan nuevos conoci-

mientas e ideas a la maquinaria gubernamcntnl. Más 

aún, los profesionales. dentro de la organización, a 

menudo conservan contacto intenso con colegas de 
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otras áreas, 1o cual puede promover la influencia 

externa. 

( 
Un sistema de reclutamiento y de promoción con el 

cual se ingresa al servicio civil a temprana edad y 

de1 cual se hace una carrera, tiende a impedir la 

infiltración de nuevas ideas relacionadas con estruc-

turas y procedimientos organizacionales. Por otra -

parte, si lo servidores públicos son incorporados en 

distintas etapas de 1a carrera y a diferentes niveles 

de la jerarquía del servicio, esto :fomentará nuevas 

ideas re1acionadas con políticas sustantivas y su i:z:!! 

p1°ementación, a la vez que en relación con estructu 

ras y procedimientos organizacionales. 

d) La indoctrinación consciente e inconsciente puede ori 

ginar cierto tipo de conducta de grupo en la maqui-

naria gubernamental o en partes de la misma. 

e) La mayoría de 1as burocracias gubernamentales es -

tán marcadas por una fuerte estructura jerárquica 

que no solo inhibe las iniciativas de reforma sino -

que constrii'ic seriamente al grado en que dichas in_!. 

ciativas llegan a los niveles superiores. Si los altos 

grados políticos y lo burocráticos simpatizan con las 
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i~eas innovadoras y están dispuestos a iniciar re-

formas. una estructura jerárquica tenderá a favorc 

cer la implementación del cambio . d r:.d 10 UC1 Oe 

En genera1. se puede afirmar que la apertura de 

un sistema a su medio ambiente le permite tomar 

ingredientes del mismo. previniendo de esta mane-

ra la entropía. 

El medio ambiente 

- medio ambiente estático 

- medio am!:>iente p1ura1 y diferenciado 

medio ambiente participativo 

- medio am!:>iente turbulento. - Ambito de turbulencia 

en el cua1 los procesos dinámicos que generan vari.:!_ 

bles importantes en los componentes organizaciona1es • 

se generan en el propio entorno •••• Las propiedades 

dinámicas no se presentan simplemente como la inte 

raccion de los componentes organizaciona1es. sino -

también del propio campo. 

Un medio turbulento implica una multitud de organi-

zaciones interactuantcs. lo que es característico de 

un medio plural y diferenciado. 1VIás aún, la turbu-

lencia significa que el campo (y el medio ambiente) 



276 

están en movimiento. Si se ap1ica a 1a maquinaria 
/ 

gubernamenta1, un medio ambiente turbulento pue~e 

ref'erirse al ámbito político integral, social y posi-

~ 

b1emente económico de la maquinaria. 

El Lic. Campero (214) al desarrollar lo concerniente a1 

Sistema de Administración Pública expone: "constituye un sistema 

abierto y por lo tanto. debe af'rontar 1os problemas generados por su 

exposición a inil.ucncias procedentes del sistema mayor, o sea el sis-

tema sociopolítico. económico y cultura1. 

"Los conceptos mínimos principales que es preciso man!!_ 

jar para analizar la administración púb1ica dentro de un marco o enf'~ 

que sistémico son 1os de sistema.medio ambiente, demandas (recursos) 

(insumos), res puestas (productos) y retroalimentación. Partiendo de e!!_ 

ta estructura conceptual, se puede intentar un mayor detalle en e1 aná 

l.isis de l.os componentes del. sis'tema administrativo, a f'in de estar en 

condiciones de conocer 1os principales problemas que enf'renta y prop~ 

ner so1uciones adecuadas y viables. 

N El. principal componente del sistema administrativo puede 

ser entendido como un gran transformador o procesador de recursos -

(214) Campero, Gi1dardo y Vidal, Héctor. Compiladores. 
Teoría General de Sis temas y Administración Púb1ica. 
Editorial Universitaria Centro Americana. San José, Costa Rica, 
1977. pág. 254-264 (Síntesis). 
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(insumos) a productos finales que van al medio am!:>iente. Una "caja 

negra" dentro de la cua1 • ••• se realizan ciertos 

de insumos a productos. 

procesos de conversión 

Esta "caja negra", cuyas fronteras son convencionales, 

se relaciona con el medio am!:>iente social, político, económico y cu1t.,!! 

ral • • • • • por medio de una o :r_núl.tiples· entradas. Estas entradas dan -

acceso a ciertos recursos -insumos- del medio ambiente. A su vez la 

"caja negra" tiene una o múltiples salidas. por las que se "exportan" 

ciertos productos. 

r 

Los insumos del sistema serán todos aquellos elementos 

que ingrr,san a él y que pueden ser entendidos como recursos existentes 

en el medio ambiente (normas legales, directrices políticas, instruccio

nes operativas• recursos humanos materiales y financieros• información, 

etc •• 

#Los productos pueden ser de índole diversa (bienes. Se.!:, 

vicios• normas. opiniones• información etc.) y producen ciertos efectos 

sobre el medio ambiente, los cuales son calificados como aceptables o 

perjudiciales• legítimos o ilegítimos. adecuados o inadecuados. en la me 

dida en que se acercan o desvían del cumplimiento de los objetivos enco 

mendados a1 sistema por su medio ambiente. 

La retroalimentación del sistema administrativo permite 
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medir sus rcsu1tados, en términos por 1o menos de tres variables: su 

eficiencia o sea 1a relación entre los insumos requeridos y 1os produ...= 

tos elaborados; su e:ficacia, referida al mayor o menor logro de los 

objetivos y, desde el punto de vista jurídico-constitucional~ en térmi-

nos de la mayor o menor observación de las normas o instituciones e~ 

tablecidas • 

La .l!dministración Pública puede ser estudiada con el -

mismo en:foque •••• En este caso, 1os elementos componentes de1 siSte 
' -

ma presentan las siguientes características. 

El medio ambiente, por una parte, estimula o inhibe a 

quienes están en posibilidad de introducir insumos al sistema adminis 

trativo y por la otra, recibe los productos final.es de los procesos in-

ternos de dicho sistema. 

En el medio ambiente se encuentran: los usuarios o la -

clientela que debe beneficiarse con los productos del sistema; la estru...= 

tura de producción, que establece los costos para los artículos y los 

servicios que habrán de consumirse en los programas ordenados al sis 

tema; los grupos de interés y la poblaciqn en general, así como otras 

unidades del gobierno que puedan proporcionar apoyo u oposición a las 

políticas y normas que se establezcan. 

Las distintas características del medio ambiente, que :fa 
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cilitan: o entorpecen el establecimiento de ciertas normas y políticas 

para l"a resolución de los problemas sociales, son sus restricciones. 

Los insumos. 

Con ellos se transmiten los est{mulos o las demandas -

del sistema administrativo~ e incluyen: la i'.undamentación legal y la in 

terpretaci6n política de dichas demandas; los recursos humanos, mate 

ria1es y financieros que se autorizan para su atención; y la oposición, 

apat{a o apoyo hacia las acciones de los ad:rninistradores encargados de 

los distintos procesos. ~ 

Los grupos sociales demandan servicios públicos y bienes 

de consumo para su propio uso~ tales como: servicios de educación, 

transportes, sanidad y demás; exigen que se controle el comportamie~ 

to de otras personas y que se les de{ienda de intervenciones que violen 

sus garantías jurídicas. Una demanda constituye un concepto ana1:Itico 

genérico, que no describe necesariamente la naturaleza de la interac-

ción que se produce entre los ciudadanos y el administrador público. 

Una demanda puede tomar a veces la forma de una rutinaria solicitud 

de servicios (como la presentación de una solicitud de inscripción a un 

hospita1 o de ingreso a una universidad estatal.); asimismo, puede llegar 

a presentarse como una inconi'.ormidad o una impugnación en sus posibles 

y variadas manifestaciones socia1es (incluyendo una protesta multitudina-

ria, con su secuencia de pancartas, y desordenes urbanos). 
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Los recursos pueden ser humanos. material.es. financi=. 

ros, tccno16gicos. de información y de 1egitimidad. E1 apoyo, 1a ºP2 

sición o 1a apatía de 1a pob1ación, 1os gru~os de presión y 1os mis -

nios administradores púb1icos. facilitan o entorpecen al sistenia admJ. 

nistrativo en c1 cump1.inüento efectivo de1 papc1 que 1e ha sido enea-

mendado. 

La pob1ación y 1os grupos de presión no son 1os únicos 

~ 
generadores de demandas para e1 sistema de 1a administración púb1i-

ca. Hay otros órganos de1 poder púb1ico que representan demandas a 

1os administradores, en forma de 1eyes, instrucciones, s ol.icitudes y 

críticas e inc1uso meras opiniones de1 Titular de1 Ejecutivo, de 1os 1!:_ 

gis1adores o de 1os Ministros de 1a Suprema Corte. 

Los demás órganos gubernamenta1es apoyan, asimismo, 

apoyo y recursos oposición o rechazo, en 1a forma de asignación o no, 

de fondos y de prestación o no de co1aboraci6n. Estos insumos gubcrn~ 

mentales no son necesariamente de tipo forma1, ni aun cxp1ícito, y su 

estudio es un campo abierto a 1a socio1ogía y 1a psico1ogía burocráticas. 

Los procesos de conversión. 

No só1o 1os insumos externos influyen en 1os actos de 

1os administradores sino tambicn ciertas características internas de 1a 

"caja negra" o sea de 1a unidad donde se dan 1os procesos de convcr-

sión. Por c11o, a esas características se 1es ha designado de un modo 
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dif"crente. para poder distinguirlas de los insumos procedentes del me 

dio ambiente. 

Puesto que se originan dentro del proceso de conversión, 

reciben el nom!::>re de insumos internos y comprenden: 

las estructuras f'orma1es que existen dentro de las -

dependencias administrativas. 

los procedimientos empleados por los :funcionarios 

para tomar sus decisiones• y 

las predisposiciones (actitudes>. experiencias y con~ 

cimientos (aptitudes) de los propios administradores. 

Los procesos de conversión no solo transf'orman los insu 

:rnos en productos sino que. en ocasiones, pueden tambien inhibir y reo 

rientar las prioridades recibidas corno insumos. 

Las estructuras. 

Entre otras estructuras o subsistemas• destacan: 

a) las de dirección que se componen: 

de los estratos encargados de la toma de decisiones; 

de los mecanismos jerárquicos que traducen esas d~ 

cisiones en políticas, programas. metas• proyectos 

e instrucciones concretas. 
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de l.os estratos o subsistemas forma1es e informal.es 

de comunicación y de control.. tanto interno como de 

rel.aciones con el. medio ambiente. 

b) l.as de conversión que se encargan del.as funciones 

sustantivas de l.a administración; traduciendo continua 

mente sus insumos en productos finales para el. me-

dio ambiente (educación; asistencia médica. seguridad, 
1 

etc) 

c) l.as de mantenimiento. que tienen encomendado el. abas 

tecimicnto adecuado. suficiente y oportuno de las dis-

tintas clases de recursos necesarios para que funcio-

nen efectivamente. las estructuras de conversión (pr..!:: 

supuesto• adquisiciones• recursos humai. os• informa-

ción. estadística. base legal, contabilidad. etc). 

d) l.as de adaptación. que. al institucionalizarse se im-

primen en un mayor grado de discrecionalidad y de 

flexibilidad a las demás estructuras• permitiéndoles 

hacer frente, en forma oportuna y sistemática, a las 

tensiones que se generen dentro y fuera del sistema 

(programación. reforma administrativa. etc. 

Los proccdinücntos. 

Los métodos y l.os procedimientos son tambicn de una 

gran importancia para propiciar o reducir la ciccti'::!, 
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dad en el cu1nplimicnto de las decisiones que se ge

neran en los distintos órganos administrativos• cual.e!!_ 

quiera que sean las estructuras a que pertenezcan. 

Los procedimientos no solamente deben procurar el 

adecuado cuno.plimiento de la intención original. sino 

que debe procurarse que ésta se logre tan económi-

. ca y prc5ntamentc como sea posible. 

Cuanto 1nás crece la Administración Pública. más esp~ 

cia1izada se torna. En mtJy pocas ocasiones una sola persona asume la 

completa responsabilidad de una decisión. un método y una acción, aun 

en el área más aislada de la Administración. Con"lunmente. la ejccu -

ción de una actividad requiere la coordinación de varios departamc·ntos 

de una dependencia. o tal vez. de dependencias separadas. Los méto

dos de ejecución se tornan. por consiguiente. más complejos y requi~ 

ren de más tiempo. Y mientras mó.s complejos y absorbentes se vuc:!_ 

ven. son tanto más düiciles de resolver los problemas de control y -

efe e ti vid ad. 
Actitudes y aptitudes. 

Los recursos humanos se encucnt1"'an en el centro n"'lir;n'lo 

de la Adrriinistración l:>úblicn.. Una administración crccien 

te demanda más personal; mientras más compleja se vucl 

va. demandará más pcrsonnl especializado. Este personal 

puede no siempre estar disponible, y entonces se vuelve -
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necesario contar con progra:rnas extensivos (e intensivos) 

de adiestramiento. ( 

Aun en el caso. de que dicho personal pueda estar dis~ 

nible. el servicio público debe competir en el área de -

los recursos humanos (frecuentemente en términos desfa 

vorables) con los sectores comercial. industrial. profe-

siona1 y educacional privado. y la brecha entre la disp2 

nibUidad y la demanda muy pocas veces es satisfecha -

adecuadamente. Además de que los recursos existentes 

son limitados. estos no siempre son usados en la forma 

:más provechosa. 

La eficacia en la gestión de los negocios públicos depe!!_ 

de primordialmente de la capacidad de las personas empleadas por el 

Estado. El mejóra:rniento de la organización (estructuras) y de los méto 

dos y los procedimientos resulta ineficaz si el personal correspondicn-

te no reune las debidas condiciones de competencia. 

Cualquier plan de Reforma Administrativa necesita ine:x:-

cusablexnente • para lograr resultados satisfactorios• ir acampanado de 

una nueva actitud y una acrecentada aptitud por parte de los funciona-

rios públicos. La administración de personal. debe tener la más a1ta 

prioridad en cual.quier programa de Reforma Administrativa. Un pcr-

son:ü. competente es la condición sine qua non de un servicio público 
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eficaz. El conocimiento de las actitudes y aptitudes es pues• con el 

estudio de las estructuras y los procedimientos, una parte sustancial 

del aná1isis de los procesos admjnistrativos • 

Algunas de las características actitudinales negativas que 

se pueden encontrar en los procesos de conversión, serían: conflictos 

entre las reglas t"ormales de la organización y los valores personales 

de los administradores. disputas entre ellos. que aumentan los costos 

de los servicios de una dependencia; uso inmoderado, por parte de 

quienes toman decisiones. de procedimientos de rutina para simplificar 

las demandas más abundantes o complejas y tendencias a la rigidez 

t"rente a las demo.ndas que presentan elementos innovadores. 

Para tener recursos humanos (personal) que sepa hacer -

e1 trabajo. son necesarios buenos procedimientos de reclutamiento y se 

leccion, que proporcionen gente idónea y capacitada, completando la ta 

rea con buenos programas de ensefianza para los empleados de servicio. 

Pero el problema central de la moderna administración 

de personal es lograr que el empleado quiera cumplir su tarea con la 

máxima eficiencia y coordinadamente con los demás. 

Esto sólo se logra cuando el empleado no ve su trabajo 

como instrumento de servidumbre# sino cuando representa asimismo un 

medio de satisfacer tanto sus necesidades materiales. como sus más 
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justas a~piraciones humanas. (Citado de Duhalt Krauss. I~a adn'li. nistra

ción de personal en el_ Sector Público. Un enfoque sistémico IAP :vré

xico 1972 •· pág.17) 

Los productos. 

Los product~s que el sistema administrativo proporciona 

a su medio ambiente inclU.}'"Cn diversos servicios y bienes 

tangibles. así como normas que rcgu1an el comportamlcE 

to social en general, además de la información, las de

claraciones y otras actividades que significan n1cnsajes 

especializados que se dirigen a quienes tienen disposición 

para comprenderlos. A la poblacion en general el sistema 

administrativo le brinda la satisfaccion de algunas de sus 

necesidades materiales, informativas y sim::iólieas. El 

propio siste1na provee tambien dircctani.ente de recursos 

tales como inforn-iación y asesoramiento técnico a los fu~ 

cionarios de otras unidades del gobierno. Cuando estos 

bienes y servicios no cumplen los objetivos propuestos• 

el sistema administrativo gcl1era descontento en el medio 

ambiente. Estas fallas son entonces consideradas como -

servicios negativos e influyen en la generación de nue,·as 

den"lan<las o en el aun"lcnto de intensidad de las inismas. 
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La retroalimentación. 

Eeta representa la evaluación del funcionamiento del sis 

terna al comparar los resultados obtenidos con: las de

mandas, los recursos y el apoyo u oposición (o sea. los 

insumos) que recibió el sistema administrativo. 

Los mecanismos de retroalimentación resultan una exi-

gencia para la continuidad de las interacciones del sist!:_ 

ma administrativo con sus múltiples fu<n tes de insumos 

y con los receptores de sus bienes y servicios• cuando 

no se establecen mecanismos formales adecuados de re 

troaliméntacion, éstos surgen inevitablemente de una m_!!. 

nera informa y poco controlable, generalmente violadores 

de la legalidad jurídica. 

Las demandas no satisfechas vuelven al sistema adminis-

trativo en forma de nuevas instrucciones. nuevos progr~ 

.. 
mas y topes prcsupuestario."l para el ailo siguiente. 
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D) EL SISTEMA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
PUBLICO FEDERAL 

En la nota preliminar del presente capítulo, dije que el 

enfoque de sistemas es empleado en este trabajo debido a que ayuda a 

:macro y micro visualizar un fenómeno, y por que contribuye a que se 

tenga una estructura mental concreta que coadyuva a interpretar la i'e 

nomelogía específica, en este caso, de la Administración de Personal 

a1 Servicio del Estado. 

Al ser concebida la Admi.nistración de Personal Público 

Federal como una pequena parte del suprasistema social -el :más inelu 

yente, que abarca los procesos de interacción social de las personas. 

tanto en lo individual como en grupo-; y desmenuzado :más aún, en -

sentido ascendente: concebida la Administración de Personal Público -

Federal como un convencional subsistema de un sistema mayor: el de 

Administración Pública Federal., el cual a su vez, es sólo un subsiste 

:rna del Sistema Político, mjsmo que en último caso, es un subsistema 

de Supras is tema Social; y en sentido descendente. concebida la Admini~ 

tración de Personal Público Federal como un sistema administrativo -

integrado por diversos subsistemas (los cuales son ana1izados en el -

Capítulo II de la Segunda Parte de este trabajo). debe entenderse que 

en el sistema en cuestión, tiene lugar una trama de relaciones y par-

ticipación de una pluralidad de actores (específicamente trabajadores, 

:miembros del sistema). 
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La participación de los trabajadores tiene dos aspectos: 

de status o posición dentro de la estructura forma1. y de rol o papel 

de los mismos. en los procesos. En este sentido al aislarse algunos 

aspectos del comportamiento social total. el Sistema de Admjnistra

cion de Personal Público Federa1, de naturaleza ana1rtica. se refiere 

a las interacciones en que participan las personas físicas que forman 

'parte del sistema: los trabajadores al servicio del Estado. 

Para efecto de un análisis general, interesaría el com

portamiento. tanto del sistema administrativo como de las personas !! 

e icas que lo conforman. Del primero. func ional:rnente; de los trabajad E_ 

res miembros del sistema. su comportamiento social tanto en lo indivi 

dual como en grupo. Los dos -sistema y miembros del sistema- consí 

derados en sus interacciones. inmersos y rodeados por diversos sist.!O. 

mas y subsistemas sociales a cuya influencia están constantemente e~ 

puestos (El Sistema Político. por ejemplo). El Sistema Administrativo, 

con un objetivo básico y varios secundarios; los :miembros del sistema. 

con diversos objetivos y desempenando diversos papeles en diferentes 

sistemas y subsistemas sociales: en lo familiar. económico. cultural. 

polrtico. administrativo. (burocrático) psicológico, jurídico y religioso; 

participando. además con diferentes posiciones de status en la estructu 

ra formal, enfrentando las tensiones pasiva o activamente.y sosteniendo 

al sistema para su persistencia, independientemente de la existencia -

fi'sica de sus miembros originales (supervivencia continuada del siste-
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:rna debida a la transformación y readaptación, originada por algunos 

de sus :miembros). 

En el sistema administrativo, las personas que lo in!_e 

gran, son las que tienen capacidad de actuación en lo general, y de 

previsión ~ evaluación, en lo específico. Es as! como el. sistema -

administrativo tiene dinamismo, material.izándose en la organización 

creada forma1mente en donde l.os seres humanos que la integran, al 

mismo tiempo que coadyuvan al. cumplimiento del objetivo del. sistema 

administrativo, cumplen o tratan de cumplir sus propios objetivos -

personales. 

En este caso, sólo es desarrollada la parte correspon

diente al Sistema administrativo, la organización formal considerada 

una estructura conceptual, que sirve de apoyo para estudiar y analizar 

l.a Administración de Personal. Público Federal., en el. sentido de inte

racciones de un todo integrado (estructura-funciones) en donde cada -

uno de l.os subsistemas que forman parte del. todo, están rel.acionados 

con el. objetivo del. sistema, de tal manera que ningún componente del 

mismo puede ser afectado, sin afectar a los demás. 

Como estructura conceptual, el sistema administrativo 

u organización formal, que tiene un objetivo básico y además, otros 

secundarios, servirá como guia para seleccionar y organizar la info.!'._ 

mación, que tambicn conceptualmente, haga funcionar los componentes 
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o categorías analíticas, a fin de estar en posibilidad de conocer l.a i!! 

teractuación. l.a interdependencia e interrelación, de l.os subsistemas 

correspondientes, y por ende. el funcionamiento del. sistema en general. 

Se estudiará el. sistema de Administración de Personal. 

Público Federal, no simplem•'?nte como l.a unidad administrativa, sinó 

nimo del. proceso de conversión o sól.o como un conjunto de funciones, 

sino como un sistema admillistrativo con todos sus el.ementos, en l.os 

ámbitos macro y microadministrativo, con la final.idad de l.l.egar a co 

nocer su disfuncional.idad. 

Es así como en el desarrol.lo subsecuente del. trabajo, 

propongo deba entenderse el. Sistema de Administración de Personal. -

Públ.ico Federal., ambival.entemente, como estructura conceptual. y co -

mo organización formal, con un objetivo definido, que forma parte de 

l.a maquinaria gubernamental. (') (como uno de l.os subsistemas que in-

tegran un sistema mayor: el. de Administración Públ.ica Federal). el. -

cual. en el. ámbito mlcroadministrativo 0 físicamente está representado 

por un heterogéneo conjunto de unidades burocráticas especializadas que 

real.izan procesos definidos, (las unidades de Administración de Persa-

(') La maquinaria gubernamental, formalmente está enunciada en l.a Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal., en su Artfcul.o prime 
ro: "La Presidencia de l.a H.cpública, las Secretarías de Estado, los
Departamcntos Administrativos y la Procuraduría General. de la Rcpú 
blica integran l.a Administración Públ.ica Centralizada. Los organis :::
mos descentralizados, l.as empresas de participación estatal., l.as ins 
tituciones nacionn.lcs de crédito, de seguros de i"ianzas, y l.os fideico 
mis os, componen la Administración Pública Par aes ta tal.". -
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nal, la Secretaría de Programación y Presupuesto y el Instituto ele 

Seguridad y Ser'l.dcios Social.es de los Trabajadores del Estado) con 

una Cinruidad englobadora, interactuando con sistemas mayores: el de 

Administración PÚblica y el Político, que a su vez, interactúan con 

otros sistemas de igual rango, mlsmos que en conjunto integran el 

convencional Suprasistema Social. 

En principio, será cont"igurado el sistema de Adminis

tración de Personal Público Federal. en el ámbito microadmjnistrati

vo, con todos sus elementos y determinados sus atributos. El sistema 

de Administración de Personal Público Federal, será considerado un 

sistema adn1inistrativo creado forn1almente, complejo, probabilísUco, 

constituido básicamente por seres humanos que coadyuvan, dirigiclamc:E 

te, al cumplbniento del objetivo básico y consecuentemente, ele los 

objetivos secundarios. El sistema se considera dinán1ico y adaptable; 

influye y es influido por su ambiente político-administrativo, princip~ 

In ente. y sobre vi ve indeterminadamente. 

Como antes dije, la estructura del sistema deberá ser 

entendida en íor1na a1nbivalmcntc: conccptunl1ncnte y· co1no organi?.o..ción 

f'ormal. Los subsisten1as que lo integran, conceptualmL•nte y como su.!:!_ 

estructuras formales de un orden jerárquico inferior; Las personas· g· 

sicas que integran el sistema. (trabajadores al servicio del Estado) es 

tán organizados en grupos, de .acuerdo con el principio ele división del 
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trabajo, con diversa jerarquía. El grupo mínimo formal de trabajo ~ 

tegra una lVlcsa; un grupo de Mesas integra la Sección; un grupo de 

Secciones forman parte de una Oficina; un grupo de Oficinas forma -

parte de un Departamento; a su vez, un grupo de Departamentos. in

tegra una Dirección o Dirección General; un grupo de Direcciones o 

Direcciones Generales se encuentra en el ámbito de acción de la Of!_ 

cia1ía Mayor o de una Subsecretaría • 

Todo el conjunto antes descrito integra una Secretaría 

de Estado, Departamento Administrativo, Organismo. etc ••• • a1 fre!!_ 

te del cual, una persona denominada Secretario de Estado, Jefe de -

Departamento o Director General, con autoridad y responsabilidad fo!:_ 

mal.es, desempefta un papel con peso específico político- administra!!_ 

vo. Por último. la integración de las Secretar:ías de Estado, los De

partamentos Adminis1: rativos y la Procuradur:ra General de la Repúb1:!_ 

ca, forman la Administración Pública Centralizada. Esta última, junto 

con la Administración Pública Paraestatal, integran la Administración 

Pública Federal.. 

Todo lo antes descrito forma el ambiente del Sistema -

de Administración de Personal Público Federal, en que cada depende!!_ 

cia u organismo tiene una jerarquía estructural-formal, tanto en el -

proceso tota1 como en las actividades específicas. a fin de cun1plime!!_ 

tar los fines del Estado y consecucntem-:>nte. sus atribuciones. 
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El. sistema de Administración de Personal. Públ.ico Fe~ 

ral., específicamente. está integrado por subsistemas. (conceptual.meE 

te y como organización formal.), que interactúan adecuadamente o no, 

con sincronía o desfasada:rnente. 

En el. ámbito :micro administrativo. l.as actividades del. 

Sistema de Ad:rninistración de Personal. Públ.ico, convencional.:rnente 

son dividiadas en dos tipos. de acuerdo con su importancia: 

actividades-:rnedio y 

actividades-fin (•) 

Las actividades- :medio, sub-divididas en actividades 

administrativas o de regul.ación, y auxi1iares o de apoyo, son l.as si-

guientes: 

Actividades administrativas o de regu1aci6n: direc-

ción, pl.aneación, organización, integración, control. 

y coordinación. 

Actividades auxiliares o de apoyo: información, est~ 

distica, :rnantcni:rniento, investigación y aná1isis. 

(º) Las actividades-medio, co:rno son l.as administrativas o de regulación 
y auxiliares o de apoyo, coadyuvan indispensablemente a que l.as activida 
des-fin tengan lugar. El propósito de las actividades-medio no está dircc 
tamente relacionado con el cumplimiento del. objetivo del sistema: sin - -
embargo, el logro del. objetivo depende del funcionamiento adecuado de 
estas actividades, junto con las aetivi datles -fin. 
Las actividades-fin o .sustantivas, están vinculadas Intimamcnte con el. -
objetivo a cun-i-¡:>lin-1entar por el sistema. 
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Las actividades-fin o sustantivas, son las que opera~ 

va.mente definen al sistema, tornándolo característico por su actua

ción específica orientada al logro del objetivo básico y de los objeti

vos secundarios. 

En estas condiciones, los subsistemas (conceptualmente 

y como organización formal y funcional que forman parte del Sisterna 

de Administración de Persona1 Público Federal) pueden ser jerarquiza

dos: 

Subsistemas -medio o adjetivos• y 

Subsistemas-fin o sustantivos. 

Los subsistemas-medio, tambien eonvenciona1mente se-

rán considerados de regulación y de apoyo: 

los subsistemas-medio, de regulación son los que 

tienen que ver con la administración del Sistema 

(dirección, planeación. organización, integración, 

control y coordinación).; 

Los subsistemas- medio, de apoyo, son enunciativamen

te a manera de ejemplo, la información, la estadística, el mantcnimien 

to, la investigación y anál.isis. 

Los subsistemas-fin o sustantivos que convcncionalm0:>nte 

han sido determinados (':'). a continuación se enuncian: 

(~'5 Ver el Capítulo l: de la Segunda Parte de este trabajo. 
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1.- Sub sis terna de Empleo 

2.- Subsistema de Remuneración 

3.- Subsistema de Desarrollo Institucional 

4.- Subsistema de Relaciones Laborales 

5.- Subsistema de Seguridad Socia1 y Prestaciones 

6.- Subsistema de Motivación 

7.- Subs is terna de Higiene y Seguridad Laboral 

A su vez, los subsistemas-fin o sustantivos, para efcc-

to de aná1isis rnicroadrninistrativo, convencional:rnente pueden ser ca!! 

siderados sistemas individuales, susceptibles de contener convencion..!!

les subsistemas (actividades) de gran importancia, que interactúan, 

son interdependientes y se interrelacionan con su medio: 

1.-

2.-

3.-

4.-

SlSTEMAS 
(funciones) 

Ernpl.co. -

Remuneracion. -

Desarrollo Institucional. -

Relaciones Laborales. -

SUBSJSTEMAS 
(actividades) 

Recluta:rniento, selección y 
nornbra:rniento. 

Aná1isis y clasificación de puestos. -
Catá1ogo. 
Valuación de puestos. - tabulador 
de sueldos. 

Inducción. adiestramiento. capa
citación, actualización. 

Relaciones con el sindicato. 
Aplicación a casos concretos ,de 
las nor:rnas legales y reglamenta
rias. 



5.-

6. 

7.-

8.-

9.-

Seguridad Social y Prestaciones. -

Motivación. -

Higiene y Seguridad Labora1·. -

Regulación. -

Apoyo.-
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Seguros, servicios, créditos, 
arrendamiento y préstamos. 

Otorgamiento de premios. estr
mulos y recompensas. 
Eva1uación de méritos. 
Comunicación, participación 
Incentivos. promoción. 

Integración de Comisiones Mix
tas de Seguridad. 
Prevención y protección contra 
accidentes. 
Primeros auxilios. 
Mejoramiento del ambiente labo 
ral. 

Dirección del Sistema, planea
ción • organización, integración. 
control, coordinación. 

Información. Registro, Estadrs~ 
ca. incidencias • 
Investigación y aná1isis. 

Los subsistemas- medio y los subsistemas-fin, descri-

tos anteriormente. endógenamente se interrelacionan, tornándose inte-

ractuantes e interdependientes, dando lugar a que el sistema de Adm_!_ 

nistración de Persona1 Público Federal, en su conjunto, se relacione 

exógenamcnte con otros sistemas de su ambiente (el administrativo y 

el político, principalmente). 

El objetivo básico o misión concreta del Sistema de Admi 

nistración de Personal Público Federa1, en el ámbito microadministra-

tivo, a través del ejercicio de sus funciones sustantivas y funciones-me 



298 

dio, bien puede ser definido como: LA CONSECUCION Y EL MANTENJ 

MIENTO DE PERSONAL lDONEO, APTO Y CON ACTITUD POSITIVA 

PARA LA DEPENDENCIA U ORGANISMO INTEGR...WTE DEL SISTEMA 

DE ADl\llNISTRACION PUBLICA FEDERAL, A FIN DE COADYUVAR -

AL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y ATRIBUCIONES DEL ESTADO, 

GARANTIZANDO, SIMULTANEAMENTE, LOS DERECHCS LABORALES 

Y EXIG:IENDO EL CUMPLIMIENTO DE LCS DEBERES INHERENTES A 

LA FUNCION PUBLICA. 

LIMITE. - El límite del Sistema de Adnü.nistración de -

Personal Público Federal, como concepto o categoria anal.Itica, no sólo 

sirve para tener una idea de que el siste=a administrativo existe inte

grado como tal, sino para indicar que las acciones y los procesos OC!:!_ 

rren "dentro del mismo", y además, cómo los cambios del ambiente se 

transmiten influenciando y haciendo reaccionar al sistema, y cóDlo en su 

caso, la funcicnalidad o la disfuncionalidad del sistema influyen sobre el 

ambiente polrtico -administrativo. 

E1 criterio para circunscribir el límite conceptual. del Si!!_ 

tema de Administración de Personal Público J:<~ederal, en el ámbito mi

croadministrativo está en función de 1.a realidad: la unidad de adminis

tración de Personal, la Secretaría de Programación y Presupuesto, y 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (unidad, dependencias y organismo) que forman parte de un sis 

tema mayor: el de Ad=inistración Pública. ·Federal. 
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La Unidad de Administración de Persona1, ha cambiado de 

denorninacion, de acuerdo con las supuestas necesidades funcionales o de 

estructura organizativa y hasta de ideas muy particulares de los titulares 

de las dependencias: Dirección Gcnera1 de Pcrsona1, Dirección General de 

Jldministración y Desarrollo de Personal, Dirección General de Recursos 

Hu:rnanos, Dirección de Personal, Subdirección de Personal o Departame~ 

to de Personal, que existen en cada dependencia y organismo de la Admini!!!_ 

tración Pública Federal de México (>:•). 

Todas las funciones y l.os procesos sustantivos del sistema 

de administración de persona1 público federal, no se producen en las 

organizaciones formales de referencia. Sólo parte de las funciones y -

procesos sustantivos se producen ahi". tales co:rno las de empleo. desa 

rrollo institucional, relaciones labora1es. motivación, e higiene y seg.!:!_ 

ridad laboral, (Las tres últimas. más bien como buen deseo que como 

realidad, toda vez que a estos convenciona1cs subsi~temas no se les ha 

dado la debida importancia). 

Parte importante de las funciones y procesos del Siste -

ma de Administración de Personal. Público Federal como antes dije. 

(~') Para fines de 1977. según datos de la I Reunión Macroadministrativa 
de Autocvaluación del Programa de Reforma Administrativa del Ejecutivo 
Federal (Ver el inciso B del punto 2. Capítulo I, Tercera Parte de este 
trabajo).sc dijo: "Nueve de dieciocho dependencias civiles reportaron cam
bios en la jerarquía. de sus unidades de (personal) en este ano. Todavía el -
ai'io pasado funcionaban seis unidades al. nivel de Departamento y una a nivel 
de Oficina, pero en 1077. todas ellas ostentan, al menos, jerarquía de Di
rección .... lo cual ... "no necesariamente puede calificarse como positivo. 
ya que en la mayoría de los casos se ha empezado por dar una respuesta me 
ramente estructural a un problema que reclama, básicamente, soluciones -
:funcionales". 
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tienen lugar en organizaciones diferentes respecto de la Unidad de 

Administración de Persona1 de las dependencias de la Administración 

Pública Federal, como por ejemplo, las funciones y procesos que co

rresponden al subsistema de remuneraciones que está a cargo de la -

Secretaría de Programación y Presupuesto: las funciones de Seguridad 

Social y Prestaciones que están a cargo de un organismo descentraliza 

do: el JSSSTE: parte del subsistema de Desarrollo Institucional que está 

a cargo del Centro Naeior.al de Capacitación Administrativa, dependie!!. 

te del JSSSTE (para personal de base) y de la Coordimción General de 

Estudios Administrativos, dependiente de la Presidencia de la República 

(para el personal de confianza): parte del Subsistema de Relaciones La

borales• que está a cargo de la Secretaría de Gobernación y del Trib~ 

nal Federal de Conciliación y Arbitraje (este último, sólo para perso

nal de base). 

Objetivamente. el sistema de Administración de Personal -

Público Federal, para el ámbito microadministrativo, no puede ser encerr~ 

do dentro de un círculo concreto, puesto que se trata de un sistema estruc

tural-funcional, fragmentado (componentes esparcidos en el Sistema de -

Administración Pública Federal, e inmersos en el Sistema Político). Sin 

embargo, ello no reduce la utilidad del concepto límite, como instrumento 

analítico que se objetiva en el conjunto de unidades que intervienen para -

cumplimentar un objetivo comt.in, de acuerdo con las normas jurídicas en 

·vigor, en beneficio de un entorno natural: las dependencias y organismos 

que integran el Sistema de Adnlinistración Pública Federal. 
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Es así como llego a la conclusión de que el límite del -

sistema de Administracion de Personal Público Federal, no es fácil 

mente definible en términos espaciales• como la cáscara de una naran 

ja: por el contrario, es flexible. un tanto transparente y hasta cambi~ 

ble. dependiendo esto último de las 'reglas de juego' legales en vigor 

y con ello, de las actividades de la organización formal, genéricam~ 

te denominada Unidad de Administración de Personal y de las demás 

entidades que intervienen en el proceso de conversión del sistema en 

cuestión. 

AMBJENTE. - El am!:>iente, entorno o ecología del sist~ 

ma de referencia está determinado, en principio, por el Sistema de -

Administración Pública Federal y el Sistema Político; además por 1os 

Sistemas Jurídico, Cultural, Económico y Psicológico, que son deter

:rninantes sociales globales para la operación del sistema, que confor

man una multitud de fenómenos relevantes que no están bajo el control 

de quienes toman decisiones en el área directiva de los fragmentados 

subsiste:rnas. 

Es el ambiente del sistema de administración de Personal 

Público Federal. la fuente externa de influencias• perturbaciones y tcnsi~ 

nes (potenciales o efectivas) que restringen, inhiben o estimulan (facilitan 

o entorpecen) la actuación del sistema, con diversas consecuencias en la 

entrada, con respecto de los insumos. y en la salida, en ·relación con los 

productos. 
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En el medio ambiente están en principio, las dependen -

cias qsuarias de los productos del sistema y al mismo tiempo. de don 

de principalmente éste obtiene la energía necesaria para su funciona

:rniento: insumos tales como persona1 -potenciales trabajadores- y re

cursos materiales• tecnológicos• financieros. etc. 

Es el medio a:rn':3iente • las entidades formales. a quienes 

se dirige el producto: personal idóneo. apto y con actitud positiva. A~ 

:mismo. es el medio ambiente en donde se encuentra el apoyo o la op~ 

sición al funcionamiento del sistema, las críticas al mis:rno, etc. etc •• 

INSUMOS. - Los insumos del sistema de Administración 

de Personal Público Federal, son los recursos necesarios -de carác

ter :nn.terial, financiero, tecnológico, información, jurídico, y básica 

mente, personas :físicas con capacidad y actitud positiva- para su Op.!:_ 

ración y funcionamiento. Hay otro tipo de insumos de no menos impoE_ 

tancia que los anteriores, los cua1es a menudo son pasados por alto. 

creándose en esa forma, problemas graves debido a la falta de sens_! 

bilidad político-administrativa. por no tomarse en cuenta o no con t2 

do su peso específico, las legítimas demandas de los miembros del -

sistema. detrás de las que hay necesidades. aspiraciones. esperanzas, 

expectativas y deseo de superación social. Demandas que de no ser -

atendidas en su oportunidad. se convierten en insumos negativos: des

contento, insatisfacción. hostilidad, apatía, oposición y fruta de apoyo 
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al sistema, mismos que de desbordar al sistema. trascienden y se -

convierten en insumos negativos del sistema de Administración Pública 

Federal y repercuten hasta el sistema político y consecuentemente. al 

suprasistema social. 

Existen. por supuesto, los insumos "normales u opera!!_ 

vos" tales como las directrices y las instrucciones provenientes del 

Sistema de Administración Pública; las peticiones rutinarias de servi-

cios. de entidades diversas y de los propios trabajadores; las solici-

tudes de ingreso al sistema, las inconformidades,las impugnaciones, las 

cr:l"ticas y el rechazo. Con todos los insumos antes enunciados• son 

transmitidos al sistema. los est:l"mulos positivos y negativos para el 

proceso de conversión del Siste:rna de Administración de Personal Pú-

blico Federal. 

La entrada y salida del sistema de Ad:rninistración de 

Personal Público Federal, son virtuales (formales) y prácticamente se 

comprenden en el concepto de "puertas" controladas para la apertura 

y cierre, a través de las cuales tienen lugar las transaccio:rn s (') e -

intercambios del sistema con el medio ambiente. Es a través de la e!!_ 

trada que el sistema 'importa' o recibe insumos, y a través de la sa-

lida es que"exporta" o envía insu:rnos del ambiente del sistema. 

(' ) Según lo hace notar Easton: Intercan~bio e3 la :mutualidad del las 
relaciones cuando el sistema y el ambiente ejercen influencia rccípr~ 
ca sobre el otro. Transaecion es el movimiento de un efecto en una -
única dirección, pasando simplemente a través de la entrada o salida 
ubicadas en el límite del sis1c m:i; en otras palabras. es un nexo• 
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La sa1ida del. Sistema de Administración de Personal. Pú 

bl.ico Federal.. es a través de la cual 'exporta' productos a su ambie.!!_ 

te, concretamente a la dependencia y órganos que integran el Sistema 

de Administración Pública Federal.. Especí.ficamente, las Unidades de 

Administración de Personal de las Dependencias y entidades de la Adm...! 

nistración de Personal de las Dependencias y entidades de la Admin~ 

tracion Pública Federal., (principal. procesador o procesador primario) 

controlan la entrada y sal.ida del sistema. Es a través del subsistema 

Empleo, que el personal. es 'nombrado' formalmente; la sal.ida es tam 

bien formal, o sea a través de la baja. también formal., por diversos 

motivos. 

El sistema de Administracion de Personal. Público Fede

ral 'exporta' además de' personal. supuestamente id6neo., con capacidad 

y actitud positiva a las demás unidades de la dependencia o entidad, 

decisiones. información, servicios• instrucciones• propuestas. declara 

ciones y normas. que indefectiblemente repercuten con efectos de di ver 

sos grados, en los sistemas que conforman el ambiente. otros pr=es~ 

dores del sistema, como es el caso de la Secretaría de Programación 

y Presupuesto, se encargan de emitir el pago a los trabajadores; el 

Tribunal. Federal. de Conciliación y Arbitraje se encapga de dirimir -

los problemas que surgen entre los trabajadores y los titulares de l.as 

dependencias. El JSSSTE proporciona l.a seguridad social y las presta

ciones a que tienen derecho los trabajadores. 
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PROCESO DE CONVERSION.- Ahora bien. más que .h~ 

blar del proceso de conversión, me referiré a los diversos y atomi_ 

zados procesos de conversión que tienen lugar en la compleja "caja 

negra" del sistema de administracion de personal público federal, en 

el ámbito microadrninistrativo, a fin de realizar las diversas tareas es 

pec:Cf'icas tendentes a la transformación de los insumos en productos. 

'.Haré referencia, en principio, al proceso primario de CO!!_ 

versión que se da en las unidades de administración de personal. de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con el -

objeto de convertir a un ciudadano solicitante de empleo o a un profesio

nal reclutado, en trabajadores al servicio del Estado, previo el cumpli

miento de algunos requisitos formales (ver el Cap:rtulo ll de la Segunda -

Parte de este trabajo): transformar a un trabaja:i or anquilosado e inefi

ciei te, en un trabajador apto para las actividades de su puesto en la es -

'tructura organizativa, mediante el adiestramiento, la capacitación y la 

actualización: modificar la actitud negativa de los trabajadores que prin

cipal.mente atienden al público, en positiva, a través de la motivación y 

de las relaciones humanas; o desem!:>arazarsc de un trabajador pernicioso, 

de acuerdo con las normas jurídicas aplicables. en casos extremos. 

otros procesos ilnportantcs son los siguientes: el de P.,!!-
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go de sue1dos a 1os trabajadores, a cargo de 1a Secretaría de Prog1~ 

mación y Presupuesto; e1 de seguridad socia1 y prestaciones a cargo 

de1 ISSSTE, así como otro proceso atomizado: .,,1 de Información, en 

cada dependencia o entidad, para su uso privativo, junto con 1os de -
, 

información especifica, de1 ISSSTE y de 1a Secretaría de Programación 

y Presupuesto, referente a todos 1os trabajadores sujetos a1 régimen 

de la Ley Federa1 de 1os Trabajadores a1 Servicio de1 Estado, Regla-

mentaría de1 Apartado B del Artículo 123 Constituciona1. 

Retomando el asunto de1 proceso de conversión, enfatiza 

ré que es en el proceso primario de conversión de1 Sistema(1as Uni~ 

des de Administración de Persona1 de 1as dependencias y organismos) 

en donde tienen 1ugar, en principio, 1as actividades sustantivas que <!!_ 

rectamente contribuyen en e1 proceso de importación-conversión-expo.!'._ 

tación de1 sistema, procesos que son 1os que definen 1a natura1eza de1 

oistema y lo diferencian respecto de otros. 

Concretamente, me refiero a 1as actividades: (microadm_!. 

nistrativas) • 

de regulación (directivas de 1as diversas Unidades 

de Administración de Persona1) para 1a toma de de-

·cisiones y traducción de las mismas, a po1íticas, 

proyectos, progra1n::ts, instrucciones específicas y 

metas a alcanzar, fragmentado.mente, en la actualidad. 
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de ejecución (conversión, Subsistema Emp1eo propi~ 

mente dicho), encargadas de 1as :funciones sustanti

vas, para convertir 1os ~nsumos, en productos. 

(candidatos convertidos en trabajadores). 

de mantenimiento, encargadas de abastecer en forma 

adecuada, su:ficiente y oportuna, así como de coad

yuvar a conservar apto a1 persona1 mediante 1a cap~ 

citación y actua1ización para que 1a estructura de -

conversion de1 Sistema de Administración Pública Fe 

dera1, :funcione. 

La organización, 1os métodos y 1os procedi:rn.ientos utill., 

zados en e1 proceso primario de conversión,· propician o reducen 1a -

efectividad de 1as acciones tendentes a 1a consecución y mantenimiento 

de persona1 idóneo, apto y con actitud positiva para e1 Sistema de -

Administración Púb1ica Federa1. 

Es aquí. en e1 proceso primario de conversión, en don

de puede decirse• se encuentr·a e1 principio medu1ar de1 todo. Si e1 pro

cesador primario del sistema de administración de persona1 público :r~ 

dera1 :funciona con pei·sonas, organización, métodos y procedimientos 

inc:ficaces e ineficientes• esto dctcrnúnará c1 proceso ine:ficaz e inc:fi 

ciente en circul.os conccntricos • a partir de1 centro hacia l.o más a:Lc-
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jada de1 sistema de administración de personal. público federa1, de1 

Sis terna de Administración Pública Federa1 y consecuentemente. con 

repercusión en el Sistema Polrtico. 

Si el propio sisterna de Administración de Persona1 no 

es capaz de funcionar adecuadamente. debido a la baja ca1idad de1 pe_E 

sona1 que 1o integra, a su deficiente organización. métodos y procedi

mientos. rnenos tendrá capacidad para coadyuvar a que las entidades 

del sisterna de Administración P.ública Federa1, tengan persona1 idó

neo para funcionar bien y cump1ir sus atribuciones formalmente esta 

b1ecidas. 

Cuando 1a disfunciona1idad existe de principio en c1 pr~ 

cesador primario. la eficacia y eficiencia de 1a gestión tanto de1 sis

tema de admjnistración de persona1 púb1ico federa1 corno de1 de Adml 

nistración Pública Federa1. para 1a consecución de los fines y atribu

ciones de1 Estado, deja qué desear. La repercusión es contundente. 

Específicamente. si el proceso de conversión del subsis 

tema de Empleo. encargado del reclutamiento, 1a se1ección y e1 non~

bramiento de persona1 de 1as dependencias y entidades• no es adecua

do, e1 insumo 'personas-trabajadores petencia1es '. debido a mú1tiples 

causas. desde la recomendación de arriba u horizonta1, hasta la inj~ 

rencia sindical, sólo tendrá como producto personal no idóneo; trab~ 

jo.dores incapaces. sin aptitud, sin actitud positiva y sin vocación de 
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servicio, que ingres_a sólo para 'mantenerse' en e1 puesto, en actitud 

pasiva; en otras palabras sin deseo de desarrollo. 

Existen productos del sistema de administración de pe_E 

sonal público federal, menos tangibles, pero no pc:r ello menos im¡.>o_E 

tan tes: las normas• opiniones. declaraciones. información. decisiones• 

acciones• asesoría, indoctrinaciÓn ('") • etc. Además otros productos 

denominados 'negativos' • originados principalmente por la disfuncio~a 

1idad e ineficacia de1 sistema; son éstas las demandas del medio am-

biente (de las dependencias y de los miembros del sistema)• no sati.:!_ 

fechas. sólo parcialmente satisfechas o no satisfechas oportunamünte • 

que inevitablemente repercuten contra e1 sistema de administración de 

personal púb1ico federal, en forma de descontento, y que en una u otra· 

forma originan tensiones que e1 sistema deberá enfrentar inmediata o 

mediatamente. 

/ 
Los productos sustantivos del sistema de administración 

de personal público federal, para sí mismo y para su medio ambiente 

debe· ser personal idóneo. apto y con actitud positiva. nombrado formal 

mente y mantenido en iguales condiciones através de1 desarrol1o insti~ 

ciona1. 

(>:•) Jndoctrinación para formar una reserva de apoyo al sistema mismo. 
al sistc1na de J\dmjnistración Pública Federal y al sistema Político, 
en forma de inculcamiento ideológico de lealtad. patriotismo y sen ti 
miento de aceptación, legithnic1ad y espíritu institucional. -
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Solo algunas Unidades de Administración de Personal, 

'producen' pcrsona1 desarrollado instituciona1mcnte, a través de pro

cesadores específicos como son las Oficinas o Departamentos de ind~ 

ción, adiestramiento, capacitación. actualización, etc. sin· embargo, 

formalmente, las entidades que básicamente debieran 'producir' per

sonal desarrollado para el sistema de Administración Pública Federal, 

debieran ser el Centro Nacional de Capacitación Adnñnistrativa, depe!!_ 

diente del ISSSTE (para personal de base), y la Coordinación Genera1 

de Estudios Administrativos (para personal de confianza). 

Otros productos que pueden denominarse como secunda

rios;, son los servicios para los trabajadores que forman parte del s~ 

tema; se trata de servicios rutinarios positivos y negativos. Los pri

meros son, por ejemplo, la expedición de credenciales, constancias• 

certificaciones, etc ••• los segundos• son los reportes, las suspens~ 

nea. las actas administrativas• los extranamientos. los descuentos por 

faltas injustificadas. etc. 

Otros procesadores del sistema de administración de pe_E 

sonal público federal, como es el caso de la Secretaria de Programa

ción y Presupuesto, "produce" los cheques para el pago de remunera

ciones de los trabajadores del Sistema de Admjnistración Pública Cen

tralizada (exceptuando al Departani.cnto d el Distrito Federal). 

El ISSS'rE es el otro ilnportantc procesador, encargado 
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de la seguridad social y de los servicios para los trabajadores al se_!' 

vicio del Estado ("'), que debiera coadyuvar a "producir" trabajadores 

en funciones. satisfechos. y jubilados y pensionados sin grandes pre2_ 

cupaciones existenciales• mediante la prestación de beneficios concre-

tos. No resulta conveniente en esta parte del trabajo tratar la disfun-

cionalidad del ISSSTE. como procesador del sistema de Administración 

de Personal Público Federal; sólo haré referencia a lo siguiente: si -

bien el ISSS TE. formalmente tiene atribufda esa finalidad antes enunci~ 

da. la prestación objetiva de los servicios a su cargo, deja mucho que 

desear. Los trabajadores que por verdadera necesidad tienen que asi~ 

tir para la prestación de servicios médicos. debido al mal trato que 

reciben, no están satisfechos; otros servicios como son los préstamos 

hipotecarios. los préstamos a corto plazo y los créditos del FOVISSSTE • 

debido a irrcgu1aridades que sobrepasan a las autoridades, resultan 

más bien paliativos. 

La retroalimentación, concepto que denota recepción c~ 

tinua de información, es lo que permfte a un sistema mantenerse diná 

micamente ajustado y comprender si existe apoyo u oposición en el m!:. 

dio ambiente. Tiene lugar la retroalimentación, en la información que 

e1 sistema conscientcn1.cnte "importa"• en relación con los resu1tados 

(':') Ver lo referente a seguridad social. y servicios, en el Capftulo 11 
de la Segunda Parte de este tL"abajo '. 
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obtenidos por los productos antes "exportados"• en términos de cfica 

cia, eficiencia y oportunidad. 

Si el sistema de administración de personal público fcd!:. 

ral., tiene o adquiere -por conducto de sus autoridades- la capacidad 

de medir el impacto de los resultados· en el medio ambiente. de los 

productos elaborados por el proceso de conversión y "exportados 1 ' al 

Sistema de Administración Pública Federal. y al sistema Pol:ítico, pos_! 

blemente las nuevas decisiones. cimentadas en la información recibida 

(la retroalimcntacion) darán mayor cohercnciay org~ización al sistema, 

especificamcnte en el proceso de conversión, a fin de estar el sistema 

en capacidad de producir mejores productos (en lo cualitativo, en lo 

cuantitativo y en oportunidad), evaluar su actuación y corregir las des 

viaciones que naturalmente se producen. estabilizar acciones, hacer -

ajustas a la conducta del sistema en general, o en especial de alguno 

de sus componentes (dependencias y grupos de personas físicas dcnomi 

nadas trabajadores al servicio del Estado). 

Al tener una adecuada retroalimentación. el sistema pu!:_ 

de tener capacidad para prevenir o enfrentar tensiones provenientes 

del medio ambiente, y con respecto a las personas físicas que :forman 

parte de él, con oportunidad tenc1· conocimiento sobre su dis¡D sición 

de apoyo solidario o sobre posibles rechazos, para en esta forn1a, 

ajustar la conducta :futura del sistema y tornar decisiones con acepta-
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bl.e seguridad. 

En cuanto a l.os atributos del. sistema de Administración 

de Pers·onal. Públ.ico Federal., l.a morfogénesis es l.a propiedad a l.a que, 

por l.a natural.eza de este trabajo, doy mucha im¡x>rtancia. 

La morfogénesis, como facul.tad del. sistema de modifi

carse a sí misxno.. debe entenderse que tiene l.ugar, merced a l.a vol.~ 

tad de al.gunos de l.os miembros que forman parte de su componente -

vital.: los seres humanos que en el ejercicio de sus diversos status y 

papeles, participan en y para el sistema. 

Es así. que el cambio. como siti.onimo de "reforma". 

que bajo ciertas condiciones tiene lugar en el sistema, por ningún m~ 

tivo debe ser catal.ogado como producto accidental., sino co1no preces o 

deliberado. 

La equifinalidad del sistema de Administración de Persa 

nal. Público Federal, es el a.tributo que le permite alcanzar un deter

minado estado final óptimo merced al cam\lio, (como sinónimo de refo_E 

ma), a partir de caminos diferentes y de diferentes condiciones inicia 

les• o sea con diferentes estrategias, tácticas y procesos. 

El estado final óptimo , de regul.ación uniforme, de nin

guna manera es el estado de equilibrio estático, sino el. de equilibrio 

dinámico paralelo con el proceso de cambio inducido, que le permita 
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estar "al día"• adaptado al medio y en aptitud de realizar las activida

des sustantivas mediante su proceso de conversión. 

La homeostasis, como atributo del sistema de Adminis

tración de Personal Público Federal, deberá ser comprendida como su 

capacidad para mantener su estabilidad interna, median te la retroali -

mentación de informacion procedente de su medio ambiente, a fin de -

readaptarse y mantener un equilibrio dinámico, estado constante o de 

persistencia que coadyuve a que los insumos estén en movimiento con

tinuo para su tratamiento en el proceso de conversión, y su envió al 

medio a;rnbiente • de los productos. 

De ser necesario, el sistema, para adaptarse al medio, 

deberá efectuar cambios internos, tanto en su estructura como en el -

proceso de conversión. 

La homeostasis, en el caso del sistema de Administra

ción de Personal Público Federal, tiene la particularidad no solo sim

plemente de :mantener la estabilidad interna, al adaptarse el sistema al 

medio ambiente, sino con mayor profundidad, de perpetuarse (persisteE 

cia íunciona1-legal) y permanecer en el espacio y en el tiempo. En -

otras palabras, merced a la homeostasis, persiste y continúa funcion~ 

do el proceso de conversi.ón. lo cual es la "vida" del si:steni.a. 

La entropía del sistema de Administración de Personal 
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Públ.ico Federal., debe ser entendida como la tendencia natura1 del sis 

tema,· al desorden, a la disfunción. De dejarse en libertad el proceso 

entrópieo, el sistema llegaría al caos. La entropía total significaría 

en este caso, la desaparición del sistema debida a -una alta disfuncio

nalidad producida por no tomarse decisiones, en el nivel político y en 

el directivo del sistema, para mantener un mínimo de organización, o 

por no introducir cambios positivos que mejoren al sistema (Reforma 

Administrativa para el Siste_ma), que sería, en otras pa1abras, la de

cisión negantrópica tendente a evitar que el sistema, por desorganiza

cion, por disfuncionalidad, deje de cumplimentar el objetivo para el -

que formalmente fue creado. 

El sistema, mientras tenga capacidad endógena de ad'!:P 

tación al medio; persistirá a nivel de subsistencia: podrá seguir alle

gándose nuevos componentes humanos (potencial personal público fede

ral, y otros recursos como presupuesto aprobado, equipo, tecnología, 

etc.). La automodificación y readaptación constantes• junto con medi

das exógenas inducidas para un proceso deliberado de reforma a fondo 

del sistema. es lo que le permitirá, estar no solo en capacidad de ne~ 

tralizar indefinidamente el proceso entrópico, sino de mejorar (negan

tropfa) y alcanzar un estado óptimo de fm1cionalidad y equilibrio diná

mico. 

El isomorfismo es el concepto que permite relacionar -



316 

sistemas af~nes. al poner de relieve las estructuras y los procesos 

básicos a manera de común dominador a todos ellos. 
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CAPITULO 1 

INTEGRACION DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION 

DE PERSONAL DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

· 1) AMBITO MICROADMINISTRATIVO 

INTEGRACION FORMAL DE LOS ELEMENTOS DEL SISTEMA. 
FASES INSTITUCIONALES. 

La integración del Sistema de Administración de Personal 

del Poder Ejecutivo Federal, en el dmbito microadministrativo (*), con

sidero ha pasado por cinco fases institucionales, habiéndose enriquecido 

por aproximaciones sucesivas, en cada una de ellas. 

La primera fase, convencionalmente es la que compren

de el lapso abril/1965 - enero/1971, perrodo en que la Comisión de Admi

nistración Pi:lblica (C. A. P.) realizó, por primera vez, fructfferos estudios 

y con base en éstos emitió un importante diagnóstico administrativo - -

conocido como "Informe sobre la Reforma de la Administración Pública 

Mexicana" ~15). mismo al que ya se ha hecho referencia en el punto 1, --

Caprtulo 111 de la Prilnera Parte de este trabajo. 

/i 

(*)Convencionalmente, se hace referencia al dmbito, campo o dimensión 
microadministrativo, cuando deter1ninadas actividades y procedinücn
tos de una dependencia, organismo o unidad administrativa, son es
tudiadas con un criterio particular (institucional), considcrtindola con-.o 
un universo en sr mis1na,estructurada, con una clara división de tra
bajo y líneas de mando bien definidas, que per1niten a su titular, ad -
ministrarla plenamente, a través de la aplicación del proceso ad1ninis-

trativo. 
( 215) lnfor1ne sobre la Rcfor1na de la Administración Pública Mexicana. 

Presidencia de la RcpClblica. Coordi11ació11 General de Estudios Adnü
nist:rat:ivos. Colección: Fuentes para el Est:udio de la Administración 
Pública Mexicana. Serie: A) Docun-.cntal No. l. México. 1977. pág. 47-
54. 
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No se opt6 en esa primera fase, por integrar con criterio 

académico el naciente sisterrn de administración de personal del Po

der Ejecutivo Federal, ni por efectuar una 'balea" del sistema vigen

te en pa(ses desarrollados como Gran Eretai'la, Francia o los Estados 

Unidos de Norteamérica. 

Se prefirió elaborar la configuración del sistema en cues-

ti6n, a través de lo que podria llamarse •e1 propio camino ''. me-

diante el análisis funcional de la praxis en las dependencias y or

ganismos del Poder Ejecutivo Federal, y del marco de la legisla

ción vigente, habiéndose llegado no a una integración formal del 

sistema para el ámbito microadministrativo, sino al esbozo de un 

esquema con algunos de los elementos que debfan formar parte del 

mismo. 

Fue as( como en principio, se obtuvo un esquema de lo 

que en un futuro no lejano, se denominarfa 'sistema de adminis

tración de personal' (Ver a continuación el listado de actividades 

determinadas y el Cuadro 1) el cual se enriquecerfa al integrarse, 

pocos ª!'lºS después, el Comité Técnico Consultivo de Unidades de 

Administración de Recursos :Humanos (COTECUARH) en el que par

ticiparon los responsables de la administración de personal de las de

pendencias y organismos del Poder Ejecutivo Federal. que aportar[an 

al csqueina conceptual, la realidad que manejaban. 
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Actividades deternünadas para el primer bosquej~ de un 'sistema de 

administración de personal' del Poder Ejecutivo Federal. 

Reclutamiento, selección e inducción~ 

Administración de sueldos y salarios, clasificación, 
análisis y valuación de puestos, catálogo de empleo's 
y tabuladores. compensaciones• promoción y sistema 
escalafonario. · 

Reglamentación y control del trabajo. 

Prestaciones y servicios sociales. 

Adiestramiento y capacitación. 
calificación de méritos. 
promoción escalafonaria. 

Relaciones humanas. 

CUADRO 1. - Primera fase. 

CONCEFCION DEL ESQUEMA DE LA ADMINISTRACION 
DE PERSONAL PUBLICO. C.A.P. 1967. 

Relaciones 
Humanas 
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Como se observa en el cuadro 1, formulado con base en 

el Informe de la C.A. P. (1967), los :futuros subsistemas Nos. 1 y 5 aún 

no tcn[an denominación; sólo se enunciaron las funciones espec(ficas p~ 

ra realizarlos. En cuanto a los subsistemas Nos. 3, 4 y 6, la concepción 

de los mismos fue abstracta, no habiéndoseles dado contenido alguno. 

El subsistema No. 6, como se.constataen los cuadros -

subsecuentes, desaparecer[a definitivamente. 

Fue en la que puede ser considerada segunda fase (lapso 

comprendido entre febrero/1971 y septiembre 1972) cuando con base en 

estudios del Comité Técnico Consultivo de Unidades de Administración 

de Recursos Humanos (COTECUARI-I). la Dirección General de Estudios 

Administrativos (D. G.E.A. ), dependiente de la Subsecretar(a de la Pr~ 

sidencia, en el Programa VII del documento denominado ''Bases para el 

Programa de Reforma Administrativa del Poder Ejecutivo Federal 1971-

1976" (':')reiteró que 'los objetivos de la administración de recursos hu-

manos no están definidos en forma clara y precisa y, por lo tanto, se 

carece de una pol[tica de personal congruente que comprenda desde el 

ingreso hasta la separación del servidor público y que abarque todas -

las situaciones de ascensos, traslados, compensación, est[mulos y d~ 

sarrollo, entre otras, que se suscitan en la relación entre el Estado y 

sus servidores", ••. y planteó en el Programa de Reforma, para el ám-

bito microadministrativo, racionalizar las estructuras y procesos 

(>:<) Bases para el Programa de Reforma Administrativa del Poder 
Ejecutivo Federal 1971-1970. Sccreto.r[a de la Presidencia. Di 
rccción General de Estudios .l\dn1inistrativos. México. Scpticrn 
brc de 1972. p:'.i.g. 97-103. -
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de la administración de recursos humanos en cada· entidad del Sector 

Público. atendiendo a sus peculiaridades y problemas especfilcos •••• 

para lo cual es necesario realizar 'una serle de acciones especfii-

cas orientadas al diseño e implantación de sistemas" para 

Planeación de recursos humanos 

- Empleo (reclutamiento. selección e 
inducción al personal) 

Capacitación y desarrollo de personal. 

Administración de sueldos y salarlos. 

Prestaciones y servicios. 

Relaciones laborales. 

- Jnf'ormación para la toma de decisiones. 

Motivación y. 

- Evaluación del propio sistema. 

J.,os puntos anteriores, prepositivos de un "sistema ad-

ntinistrativo integral de recursos humanos para el Sector Central", 

fueron enriquecidos en reuniones de trabajo por diversos grupos 

del Comité Técnico Consultivo de Unidades de Adntinistración de 

Recursos Humanos (COTECUARH). habiéndose llegado a darle con-

tenido a los convencionales subsistemas integrantes del que en ade-

lante se denominarla ''Sistema de Administración y Desarrollo de 

Personal del Sector Central" (para el ámbito microadministra-

tivo). 
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En relación con la primera fase (cuadro 1), la concepción 

del Sistema. de Administración y Desarrollo de Personal en la segunda 

fase (cuadro 2), tuvo un cambio substancial: al recl.utamiento, selección 

e inducción se les denominó subsistema Empleo: los evidentes subsiste-

mas Administración de Sueldos y Salarios, y Prestaciones y Servicios, 

conservaron su denominación: Relaciones laborales substituyó a Regla-

mP.ntación y Control del Trabajo: Capacitación y Desarrollo sucedió a 

Adiestramiento y Capacitación: desapareció el concepto Relaciones Hu-

manas y fueron adicionados los subsistemas Planeación de Recursos -

Humanos, Evaluación del propio sistema, Información para la toma de 

decisiones y Motivación. 

CUADRO 2. - Segunda fase 

CONCEPCION DEL SISTEMA DE ADMINISTRACION Y 
DESARROLLO DE PERSONAL DEL SECTOR CENTRAL 

DGEA-COTECUARH 1971-1972 
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CONTENIDO DE LOS SUBSISTEMAS INTEGRANTES DEL SISTEMA 

DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL DEL SEC-

TOR CENTRAL. 1971-1972. (SEGUNDA FASE) 

El Grupo de trabajo No. 2 del Comité Tócnico Consulti-

vo de Unidades de Administración de Recursos Humanos (COTECUARH) 

(*)en sesión plenaria que tuvo lugar en Septiembre de 1972. al infor--

-mar sobre los trabajos realizados a fin de elaborar un -modelo de sist~ 

-rna de ad-rninistrac_ión de recursos hu-manos para el ámbito microadmi-

nistrativo. dijo: 'se ha estimado conveniente que. por lo menos el sis-

tema integral de esta materia quede conformado por los siguientes su!:!. 

sistemas: planeación, empleo. capacitación y desarrollo. administra-

ción de sueldos y salarios. prestaciones y servicios. relaciones labor!!:. 

les. información para la toma de decisiones. motivación y evaluación -

del propio sistema. (Ver el cuadro 2. inmediato anterior). 

"El sistema enunciado. debe ser un conjunto racional y 

armónico de pol[ticas,, disposiciones,, f'unciones,, recursos. pro•ccdi-

mientos, información y condiciones ambientales; cuyo objeto básico -

debe orientarse a: Mejorar la productividad y eficacia de los recursos 

humanos, dentro de las limitaciones. posibilidades y utilización cene~ 

rrentc de los recursos materiales. 'financieros y tecnológicos,, con s~ 

tisfacci6n tanto de los objetivos institucionales. como de los intereses 

y aspi •.•• 

(~') Informe de actividades de la VI Reunión Plenaria. Grupo No. 2. 
Sector Central. Co1nit6 Técnico Consultivo de Unidades de J\dmi 
nistración de Recursos lhtmanos. Secretaría de la Presidencia:
Direcci6n General do Estudios Adn1inistrativos. l.Wóxico. Septiem 
bre 1972. pC1g. 4-8. -
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raciones legítimas de los trabajadores quienes. en esta forma. podrán 

cumplir adecuadamente con la alta responsabilidad que significa la ca 

lidad de servidor público". 

" Al desagregar el sistema en los diversos subsistemas 

que hasta ahora se han identificado dentro del universo en que incur~ 

:rnos. una serie de objetivos específicos fueron motivo de definición y. 

considerando de interés su exposición. en lfneas siguientes (.) nos pe_E 

:rnitimos enunciarlos: 

SUBSISTEMA PLANEACION DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: 

FUNCIONES: 

Llevar a cabo el proceso general de formulación de las -
polfiicas • objetivos. funciones. procedimientos y relacio
nes que orientarán a prever las necesidades y estar en 
condiciones de val.orar la actuación de los ¡_•ecursos huma 
nos• a fin de lograr la máxima eficiencia del sistema - -
integral. de administración de personal. 

1. - Anál.isis cuantitativo y cualitativo presente. 

a) Llevar a cabo un inventario de personal en 
relación con sus características actuales. 

b) Establecer el sistema permanente que permita 
conocer y tener actualizadas las características 
necesarias del personal que integra la estructu
ra ocupacional. 

(.) Sistema Integral de Administración de Recursos Hun-,."'lnos. Docu
mento de trabajo del Grupo No. 2 del Comité Técnico Consultivo 
de Unidades de Administración de Recursos Humanos. México • 
Septiembre 1072. 
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c) Anal.izar 1a estructura ocupaciona1 para cono
cer los requerimientos de los puestos y del nú 
mero de e1los. para cumplir con 1os objetivos 
de la (s) Dependencia(s). 

d) Llevar a cabo un inventario de necesidades y 
requerimientos del personal para desempenar 
cada uno de los diversos tipos de tareas actu~ 
les. 

e) Determinar, con base en la dinámica ocupacio 
nal las previsiones de personal necesaria para 
desempenar cada uno de los diversos tipos de 
tareas actuales • 

2. Análisis cuantitativo y cualitativo futuros. 

a) Determinar los requerimientos de los puestos·· 
nuevos. 

b) Con base en e1 inventario del personal, deter
minar los requerimientos del personal. para de 
sempenar los puestos vacantes. 

c) Determinar las previsiones del personal necesa 
rio en un futuro previsible para ocupar cada -
uno de los diversos tipos de puestos nuevos. 

3. Determinar la información e indicadores de los sub
sistemas: 

Planeacl6n de Recursos Humanos. 
Empleo. 
Capacitaci6n y Desarrollo. 
Administración de sueldos y salarios. 
Prestaciones y Servicios. 
Relaciones Laborales. 
Inforn~aci6n para la toma de decisiones. 
Motlvacl6n. 
Evaluación del Sistema. 



328 

SUBSISTEMA DE EMPLEO 

OBJETIVO: 

FUNCIONES: 

Proveer e1 persona1 adecuado a 1os puestos de acuerdo 
con la estructura ocupaciona1 de 1a Dependencia. que ase 
gure a un costo razonable• la eficacia en e1 dese:rnpcno -
de sus funciones 1abora1es. 

1. - Función Rec1utamiento 

2.-

Loca1izar y ana1izar 1as fuentes de aprovisionamien 
to de personal. así como coordinarse con 1os Cen=
tros de Capacitación y atraer a los aspirantes califi 
cadas para ocupar los puestos. -

Sub-funciones 

a) Eval.uar y seleccionar 1as fuentes potencia1es de 
personal :más idóneas. 

b) Atraer a los e:rnp1eados potencia1es utilizando 1os 
medios :más adecuados. 

Función Se1ección 

Eva1uar 1as cua1idades y características de 1os asp_!. 
rantes y proveer a 1as Dependencias los :mejores -
ca1ificados • 

Sub-funciones 

a) Proporcionar a los aspir" ntes la solicitud de em
pleo y el instructivo de ingreso. 

b) Entrevistar a los aspirantes. 

e) Determina': las cualidades y características que 
deben reuni.r las personas para ocupar los pues
tos en función de los requeriinientos de los mis
mos. 
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d) Evaluaci6n de los aspirantes (candidatos al puesto). 

e) Aplicaci6n de exámenes de admisión. 

f) Investigación de referencias. 

g) Presentar ternas de candidatos aptos, siempre que 
sea posible. 

h) Recibir y evaluar la información relativa a la ac
tuación del personal de transferencia y de nuevo 
ingreso. 

i) Mantener permanentemente una Bolsa de Trabajo 
de candidatos, en función de la estructura ocupa
cionalde la Dependencia para proporcionarle inva
riablemente, el mejor calificado. 

Función Design.ación 

Designar o nombrar a1 candidato seleccionado canfor 
me a las disposiciones vigentes y darle posesión deT. 
empleo. 

a) Tramitar los documentos 

b) Tomar la protesta 

e) Dar posesión del empleo. 

4.- Función Inducción y Sensibilización 

Proporcionar a los nuevos empleados el entrenamien 
to inicial y la información requerida para que reali= 
cen sus tareas eficientemente. 

a) Orientar a los nuevos empleados en cuanto a sus 
diferentes responsabilidades. remuneraciones, 
prestaciones ,y los fines que tiene la labor que -
realizarán en la organización de la Dependencia. 

b) Determinar las necesidades para la reruización 
de programas de capacitación de nuevos emplc.:!. 
dos. 
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Función Promoción y Transferencia 

Promover o ubicar a1 persona1 a los p.i estos donde 
m·ejor se utilicen sus capacidades. con base en las 
necesidades del servicio. 

Sub-funciones 

a) Evaluar la actuación de los empleados en los 
puestos asignados. 

b) Calificar a los empleados para efectos de pr.2_ 
moción. 

c) Promover esca1afonariamente a los empl.eados 
conforme a las disposiciones vigentes y los 
sistemas de ascenso a base de concursos y ca 
pacitación. 

d) Determinar. conforme a1 catálogo de puestos, 
programas de c_apacitación para ascensos esca 
lafonarios. 

e) Atender las peticiones de transferencias• ana
lizando las causas que las motivan. 

f) Transferir a los empleados• de acuerdo con 
lo que indica la ley. según las necesidades de 
la Dependencia, para mejor desarrollo de las 
labores. 

g) Coordinar con la Comisión Mixta de Escalafón, 
los sistemas de promoción. 

Recomendación especial: 

Estudiar y proponer una política de empleo para per 
sonal jubilado que esté apto y/o que tenga una espe-= 
cia1idad. 
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SUBSISTEMA DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

OBJETIVO: 

FUNCIONES: 

Proporcionar los e onocimientos teóricos• prácticos y/ o 
teórico-prácticos necesarios para que el persona1 pueda 
desempef\ar eficazmente las labores del puesto que ocupa, 
a fin de que pueda aspirar a responsabilidades superiores 
y/ o tener una formación permanente que lo conduzca a -
una identificación completa con la Dependencia y que le -
permita mejorar sus condiciones de trabajo. 

1. Determinar las necesidades de actua1ización. capaci 
tación y formación del persona1 con base en la es:" 
tructura ocupacional. y su dinámica. 

2. Proporcionar la instrucción necesaria para que el 
empleado real.ice mejor sus funciones y a la vez in 
cremente sus ingresos mediante un sistema de aseen 
sos. 

Sub-función 

1. Proporcionar instrucción al. persona1 en función de 
los requisitos de los puestos que ocupan con el fin 
de mejorar su eficiencia. 

1. 1. Adiestrarlo en las técnicas de aplicación r<>s
pectiva(s) para adquirir habilidades. destrezas 
y/o el mejor conocimiento de sus respectivas 
actividades en la función pública. 

1.2. Impartirle la preparación necesaria para el de 
senvo1vimicnto del empleado en su área de trn 
bajo. 

2. Perfeccionar a1 personal. en el área de conocimiento 
en que fue instruido para espccializarlo en las acti
vidades prácticas. teóricas y/ o teórico-prácticas. 
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DESARROLLO 

FUNCION: 

OBJETIVO: 

Formar a1 personal. para que pueda ser promovido a 
puestos de supervisi6n técnica o mando medio. 

1. Preparar1o en campos de conocimiento afines a su 
área 1aboral para mejorar1o profesional.mente. 

2. Proporcionar los e1ementos y 1a instrucción necesa 
ria a fin de integrar1o a 1os cuadros de supervisión 
y mando medio. 

3. Preparar. sistemáticamente a 1os empleados a fin d<> 
que sus 1abores resul.ten siempre (optimizadas) den
tro de 1os nuevos sistemas y métodos. 

4. Proporcionar las facilidades necesarias para que el 
personal. que lo amerita se capacite y/o se desarrolle 
en instituciones ajenas a la Dependencia. 

5. Supervisión de la aplicación de los programas de ca 
pacitación y desarrollo. 

SUBSISTEMA DE ADl\fiNISTRACION DE SUELDOS 
Y SALARIOS 

Lograr un régimen de remuneración que, en 1o externo, 
sea adecuado a las condiciones generales de la economía 
y a 1as específicas de1 mercado la bora1 y que, en lo in
terno, sea equitativo y consistente, considerando la actua 
ción dc1 individuo en el trabajo, así como la responsabiTI 
dad que éste adquiere en e1 dcsempcno de1 puesto. -

FUNCIONES: 

1. Estab1ccer 1as técnicas de remuneración adecuadas 
a 1as condiciones específicas de la Dcpe ndcncia. 
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2. Aplicar y mantener las técnicas de remuneración 
establecidas. considerando la dinámica organizaci~ 
na1 interna. 

3. Establecer los tipos de tabul.adores idóneos en los 
que se asienten los sueldos que correspondan a ca 
da puesto de las dependencias. 

4. Establecer y controlar las prestaciones que en forma 
de remuneración directa e indirecta otorgue cada d~ 
pendencia en particular. 

5. Establecer los mecanismos adecuados para ponderar 
la efectividad de las prestaciones. 

6. Cana1izar la información necesaria a través de los 
órganos que corresponda para que el trabajador te!!_ 
ga consciencia de las prestaciones que recibe. 

7. Ana1izar y proponer las medidas necesarias para es 
tablecer y mejorar la política de remuneración. 

B. Rea1izar los estudios necesarios para obtener el ma. 
yor rendimiento económico de las prestaciones indi::
rectas. 

SUBSISTEMA DE PRESTACIONES Y SERVICIOS 

Proporcionar seguridad social y estabilidad a los trabaja 
dores y a sus beneficiarios para que obtengan bicncstar
y aumento en su capacidad adquisitiva a fin de que el -
empleado cumpla eficieritemcntc con sus labores. 

FUNCIONES: 

1. - Función Prestaciones Económicas 

Establecimiento ele centros comerciales p1ra el trabaja
dor y sus beneficiarios. Venta y/ o arrendamiento de ca
sas para la habitación familiar así como el otorgamiento 
de créditos para la adquisición de terrenos para esa mis 
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ma finruidad. Otorgamiento expedito de préstamos a corto 
y mediano plazo. Establecimiento de Fondo de Ahorro, 
seguros de vida, pagas de marcha y ayuda al matrimonio 
y pensiones y jubilaciones. 

Facilitar la transportación del personal desde su aloja 
miento ru lugar donde desempena sus labores y Viceversa. 

Otorgar facilidades para que el trabajador y sus beneficia 
rios puedan hacer uso de los servicios de transportación
propiedad del Estado. 

2.- Función Prestaciones Médico-asistenciales 

Proporcionar servicio médico integral al trabajador y sus 
beneficiarios. lVIantener a1 máximo el nivel de la salud -
del trabajador y sus beneficiarios, mediante la aplicación 
de la medicina preventiva, medicina curativa y rehabilita 
ción. Llevar a cabo programas de educación y desarrolfO... 
que abarque desde la seguridad en el trabajo hasta la se
guridad en el hogar. Proporcionar los medicamentos ne ce 
a arios mediante cuadro básico y iarmacias de descuento -
para las que estén fuera de él. Proporcionar sao vicio mé 
dico de urgencia para atender las lesiones que sufran los 
trabajadores en su lugar de trabajo, así como de enicrme 
dades y ma1estares físicos que se presenten durante las--=
horas laborales. y establecer Guarderías Infantiles. Ela
borar programas para prevenir los agentes negativos que 
afectan moral y físicamente al personal. 

Regular las condiciones y procedimientos a seguir a fin 
de prevenir accidentes de trabajo fijando las normas de 
seguridad del trabajador y supervisar la observancia de 
las normas de seguridad. Considerar los riesgos profesio 
nalcs y los medios de evitarlos y llevar a cabo progra =
mas a fin de educar a1 trabajador en estas normas y estu 
diar- las causas y motivos de accidentes a fin de preven~ 
los. 

3. - Función Prestaciones Social.es 

Elevar el nivel cultural y social de los empleados a fin 
de mantener la dinámica de estratificación mediante la 
creación de centros de capacitación de artes y oficios~ 
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inducir a1 personal. para que, fuera de las horas de labo 
res mediante programas. en forma gradual. se dediquen -
a actividades social.es• cul.tural.es. deportivas y creativas. 

4.- Función Coordinación e -Investigación 

Coordinar las prestaciones con los organismos ya estab~ 
cidos a -fin de que se proporcione oportunamente las pres 
taciones que tiene el trabajador por ley ,.e investigar y -= 
promover el tipo de prestaciones que coadyuven al. incre
mento del bienestar y la estabilidad económica, social. y 
de sa1ud del trabajador. 

Recomendación Especial. 

Por considerar que el persona1 pensionado, tiene escasos 
elementos de motivación, estímul.o o reconocimiento a s-u 
labor prestada en sus anos de servicio, se sugiere la -
creación de centros para pensionados. cooperativas• colo 
nias y centros recreativos administrados por los mismos. 

SUBSJS TEMA DE MOTIV ACION 

Lograr la rea1ización del empleado como servidor público 
para aumentar su eficiencia e integrarl.o como componen
te del. grupo l.aboral de su dependencia y del sector púb12:. 
co en su conjunto. 

FUNCIONES: 

1.- Función Investigación 

Conocer suficientemente los intereses del personal. y lo 
que se debe o puede esperar del mismo. 

Sub.:..func iones 

a) Anal.izar los intereses del persona1. 
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b) Dar la oportunidad para que se satisfagan le mejor 
posible los intereses de los empleados. 

2.- Función Supervisión 

Analizar la actitud del empleado y su proceso de integra
ción al grupo. 

Sub -funciones 

a) 

3.-

Establecer los instrumentos que permitan conocer 
la integración del empleado al grupo. 

Función Medio Ambiente Laboral 

Investigar y valorar las características y modalidades del 
medio ambiente laboral y proponer las modificaciones pe~ 
tinentes que contribuyan a una mayor eficacia del perso-:: 
nal. 

Sub-funciones 

a) 

b) 

4.-

Elaborar y valorar programas de mejoramiento del 
medio ambiente laboral. 

Analizar el ambiente laboral., el uso y aprovechamieE 
to de los implementos de trabajo. 

Función Relaciones Interpersonal.es 

Establecer el sistema que permita modificar las actitudes 
y elementos de mediación en las relaciones humanas y su 
adecua7ión a las características de servidor público. 

Sub-funciones 

a) Estudiar y adoptar las técnicas que p2rmitan el de
sarrollo de las relaciones humanas. 

b) Anal.izar las características y dimensiones de las 
relaciones humanas en el· medio ambiente labor::il.. 
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5.- Función Jntegrnción del Empleado al Grupo de 
Trabajo 

6.-

Orientar y encauzar a1 empleado con su medio de -
trabajo a fin de lograr su adaptación misma. 

Sub-funciones 

a) Evaluar su comportamiento en relación con el m~ 
dio. (Sociograma) 

b) Conocer los mecanismos que actúan en la diná. 
mica del grupo. 

Función Incentivos 

Con base en los intereses de los servi~ores públicos• 
elaborar programas de incentivos que promuevan su 
satisfacción y motiven su desarrollo. 

7. - Función Participación 

Proporcionar tanto a1 supervisor como al persona1 
que tiene funciones directivas• la oportunidad para 
analizar la labor que se ha desarrollado. de acuerdo 
con las normas establecidas en la dependencia. 

Sub-funciones 

.a) Analizar los problemas que ha tenido el grupo 
para poder realizar su justa valoración. 

b) Evaluar el comportamiento del servidor público 
en el proceso de participación. 

B.- Función Comunicación 

Mejorar la comunicación entre la dependencia y su 
persona1 estableciendo los medios y canales adecua
dos. 

Sub-funciones 

a) Conocer el marco real del proceso de la co
municación en la depcnd~ncia. 
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b) Identificar los sistemas de comunicación que 
funcionan dentro de la dependencia. 

c) Seleccionar los instrumentos y establecer je
rarquías para lograr la óptima comunicación. 

d) Analizar los sistemas de investigación relati- -
vos al acopio de material, análisis de esa in
formación, diagnóstico y evaluación del mismo. 

SUBSISTEMA DE RELACIONES LABORALES 

Mantener la relación con el empleado y/o su representa
ción sindical con objeto de lograr el equilibrio en el ejer 
cicio de sus derechos y obligaciones y la solución de los 
problemas que se susciten para lograr la superación del 
servicio público. 

1.- Función Relaciones con el Sindicato 

Mantener relaciones con la representación sindical-
para buscar soluciones a los asuntos que éste plan
tee en favor de los trabajadores o que la dependen
cia plantee. 

Sub-funciones 

a) Establecer convenios. reglamentos, prácticas y otras 
normas laborales armonizando los intereses de am
bas partes. 

b) Convenir con el sindicato la interpretación y aplica
ción de las normas establecidas. 

c) Atender las peticiones de los representantes de los 
trabajadores conforme a las prácticas establee idns. 

d) Atender y resolver conforme, a los principios esta-
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b1ecidos • los conflictos labora1es que se presenten. 

Función Normas de Trabajo 

Estab1ecer normas de trabajo que mantengan adecua
das relaciones labora1es. 

Sub-funciones 

a) Revisar y proponer la actua1izaci6n de las con 
diciones generales de trabajo, reglamentos y -
otras disposiciones cuyo contenido se manteng;.~ 
acorde con las características de la dependen
cia. 

b) Trámite y supervisión de incidencias de perso
na1. 
Lograr la discip1ina necesaria con base con las 
normas establecidas. 

Funciones: Relaciones con la Comisión Nacional Mix-. 
ta de Escalafón 

Proporcionar la información necesaria y suficiente -
con respecto a la actuación del trabajador y de sus -
incidencias como elementos para la promoción esca
lafouaria. 

Función Separación 

Terminar las relaciones de trabajo entre los emplea 
dos y la dependencia pública de la manera más ben:!I 
fica para ambos. 

a) Realizar la entrevista de sa1ida. 

b) Aná1isis de la rotación y recomendación de las 
medidas correspondientes. 
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FUNCIONES: 

SUBSISTEM:A DE INFORMACION PARA LA TOMA 
DE DECISIONES 
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Proporcionar en forma oportuna, suficiente y significativa. 
los elementos de juicio que faciliten la toma de decisiones, 
mediante la utilización de técnicas y equipos adecuados, 
para que los organismos encargados de los distintos sub
sistemas que integran la función de administración de per 
sonal cumplan su cometido eficientemente. -

1. Determinación de requerimientos de información bá
sica para la toma de decisiones. 

2. Determinación de la información fu<n te, que deberá 
ser captada para dar origen al punto anterior. 

3. Diseno del flujo de la información desde su captación 
hasta la toma de decisiones. 

4. Diseno de formas adecuadas para facilitar el flujo de 
información. 

5. Descripción de los procesamientos que deberá sufrir 
la información durante su flujo. 

6. Análisis de los volúmenes de información que se m~ 
nejarfan con el objeto de determinar la forma oper~ 
tiva más adecuada a1 sistema. 

7. Operación de un sistema de registro que concentre 
toda la información que se genera desde que se ini
cia la selección de cada empleado, hasta el momen
to en que se '.!."atira del servicio de la Dependencia y 
que cubra los siguientes aspectos: 

Sub-funciones 

a) Mantenimiento de expedientes individual.es • 

. b) Mantenimiento de cédulas individual.es. 
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e) Control de> la documentación de trámites de persona1. 

d) Registro de documentos de ingreso y bajas de perso
nal. 

e) Registro de la actuación de los trabajadores. 

f') Registro de accidentes de trabajo. abandono de em
pleo y licencia. etc. 

g) Control y registro de plazas presupuestales y de re
cursos económicos para renum.-,,raciones complemen~ 
rias y adiciona1es. 

h) Registro de las prestaciones y servicios sociales al 
persona1. 

i) Registro de los datos académico -económico-social 
del trabajador. 

j) Control de recursos presupuesta1es para servicios 
personales. 

k) Mantener actualizado y registrado el catálogo de dis 
posiciones y publicaciones necesarias para la admi=
nistraeión de recursos humanos. 

1) Control de los indicadores de las actividades del s!!! 
terna. 

SUBSISTEMA DE EVALUACION 

Establecer los sistemas y determinar los indicadores que 
permitan analizar los resultados alcanzados por las Unida 
des de Administración de Recursos Humanos y en forma -
oportuna recomendar los ajustes necesarios. 

1. Revisar peribdicamente el sistema integrul. de admi
nistración de recursos humanos. 
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La tercera f"asc tuvo lugar en diciembre de 1972 cuando, 

por Acuerdo Presidencia1 publicado en el Diario Oficia1 de 28-XII-72. 

el inciso II del punto resolutivo séptimo, enunció los siguientes sub-

sistemas para integrar el sistema en cuestión: Planeación de recursos 

h\Uilanos. Empleo, Capacitación y desarrollo de persona1, Ministración 

de sueldos y sa1arios, Relaciones labora1es, Prestaciones socia1es, 

Incentivos para los trabajadores e Información sobre la fuerza de tra 

bajo a1 servicio del Estado. (Ver cuadro 3) 

CUADRO 3.- Tercera f"ase 

.CONCEPCION DEL SISTEI\/L'\ DE ADMINISTRACION 
DE PERSONAL PUBLICO, SEGUN EL ACUERDO 

PRESIDENCIAL DE 31-:X~I-1972. 

Capacitación 
y 

Desarrollo de 
Personal 
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La diferencia entre los elementos del Sistema de Adminis 

tración y Desarrollo de Pers onnl de los cuadros 2 y 3 es m!nimaa 

Sin cambio: Planeación de recursos humanos• Em

pleo, Relaciones Laborales y Capacitación y Desa

rrollo. 

Con ligero cambio en la denominación: Ministración 

de Sueldos y Salarios, por Administración de Sueldos 

y Salarios; Prestaciones Sociales• por }?res tac iones 

y Servicios; Incentivos por Motivación; Información, 

por Información para la toma de decisiones. 

Supresión: en el cuadro 3, del elemento Evaluación 

del propio sistema. 

Por lo expuesto. considero que el cuadro 2. corres pon 

diente a la concepción del Sistema descrito en el documento "Bases 

para el Programa de Reforma Administrativa del Poder Ejecutivo Fe<!!:: 

ral 1971-1976" fue más completa. respecto de la enunciada en el Acue_E 

do Prcsidencia1 de 28-}•aI-72. La sola Pl:.ineaci6n, sin posibilidad de eva

luar los resultados obtenidos, dej6 incompleta la conccpci6n sist6mica, se

giín el Acuerdo antes ci'ca<lo. 
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La cuarta fase en cuanto a integración del Sistema de -

Administración de Persona1 del Poder Ejecutivo Federal., puede ser 

considerada como la que comprende el lapso enero/1977-junio/1978, 

en que la Dirección General de Administración y Desarrollo de Pers~ 

nal, dependiente de la Coordinación General de Estudios Administrati 

vos. a solicitud de la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno 

Federal formuló el 'Esquema de Reforma al Sistema de Administra-

ción y Desarrollo de Personal del Poder Ejecutivo Federal'• ('~) mis-

mo que fué aprobado por el Grupo de Oficiales Mayores y por los in-

tegrantes del (CO'I'ECURH) Comité Técnico Consultivo de Unidades de 

Recura os Humanos • 

En el Esquema de referencia se íundamentaron los cstu-

dios preparatorios .correspondientes a la Q.uinta Etapa de la Reforma 

Administrativa(.) que comprende la revisión a fondo del Sistema de -

Administración y Desarrollo de Personal del Gobierno Federal. 

El Esquema plasmó el trabajo interdisciplinario de un n~ 

meroso grupo de personas directamente responsables de la Administr!!;_ 

ción de persona1 público, habiendo quedado definido formalmente el -

objetivo del sistema, en concordancia- con el Objetivo Tercero del Plan 

(''') Reestructuración del Sistema General de Administración y De:sarro 
llo de Personal del Poder Ejecutivo Federal. Presidencia de la -
República. Coordinación Gcncrul de Estudios Administrativos. 
Documentos Básicos. Colección• Administración y Desarrollo de 
Personal. No. 1, 1\·Téxico. 1979. pág. 59-79. 

(.) Ver el Capítulo III, Primera Parte. P:lg 154-155 de este trabajo. 



ELEMENTOS 
y 

CUADR04.- Cuarta Fase 

DEL s IS TEMA DE ADMINISTRACION 
DESARROLLO DE PERSONAL 

Cuadro ·tomado de la 
p6.g. 70 del Documen 
to Reestructuración-:. 
del Sistema General 
de Administración de 
Personal del Poder 
Ejecutivo Federal. 
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Global de Reforma Administrativa pura el Desarrollo Económico y So-

cial 1977-1982: precisados los subsistemas f'undamcntales que lo inte-

gran y su ubicación conceptual: 

Objetivo del sistema. -"Establecer ( ? ) el Sistema de Adml-

nistraci6n y Desarrollo de Personal Público Federal 

que al mis1no tiempo que garantice los derechos de los 

trabajadores, permita un desempei'io honesto y ef'icien-

te en el ejercicio de sus f'unciones, para contribuir a la 

consecuci6n de los objetivos y metas del Gobierno Fe-

Subsistemas f'undamentales - Planeaci6n y Organización, 

Empleo, Remuneraciones, Capacitación y Desarrolo, -

Relaciones Laborales, Prestaciones y Servicios, Com-

portarniento I-Iumano e Inf'ormación, (ver el cuadro 4) h~ 

ciendose notar que los "subsistemas son interactuantes 

e interdependientes, por lo que demandan una permane!!_ 

te coordinaci6n de políticas y procedimientos, tomando 

siempre en cuenta que en todo sistema de personal el -

ser humano es el sujeto y objeto de la acci6n", 

que "este esfuerzo de racionalización . ... no pretende 

sujetar a las dependencias y entidades a ... 

(':') En concordancia con el Objetivo 3 del Progran1a de Reforma Ad-. 
ministrativa del Gobierno Federal. Ver el punto 2, del Capítulo 
I, Tercera Parte de este trabajo. 

( ?) Si bien es totalmente discutible el objetivo del Sistema. en cuanto a 
"establecerlo",, tuvo inicio el giro tendente a dejar de ver,, para efe~ 
to de an~ilisis,, el án1bito niicron.c1n1inistrntivo. solan1cntc. El giro se 
con"lplctarfn pocos incscs dcspu6s,, en la convcnci.onal quinta fase. 
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esquema. r:C~dos ••••• sino simplemente establecer un marco de referencia 

que pueda favorecer la defini6n e integración de las políticas y unidades de 

admJnistración y desa7rollo de p9rsonal". •.• asr corno que. "se toma el -

Escalafón corno estrategia para la implantación del sistema" ••• no obstante 

que "cualesquiera de los elemP.ntos qºue configuran el sistema (':') ••• po · -

drfan servir corno eje de acción para activar la reforma: sin ernoargo. es 

necesario considerar que el escalafón no sólo representa un generador de 

eficiencia organizativa~ sino que su impacto directo en materia prornoci.2_ 

na1 constituye un incentivo para elevar la productividad y salvaguardar los 

intereses leg:Ctirnos de los servidores públicos". (216) 

- Ubicación conceptual. - "Es el personal al servicio del Estado el que ha-

ce posible la realización de los programas gubernamentales ••• Tanto el 

•iatema de Administración Pública. corno el espec:Cfico de personal. están 

condicionados e influyen a los sisternns jurídico. pol:ftico. económico y S.2_ 

cial. que circundan l.a acción administrativa . 

"Debido al.a interrelación que existe entre 1 os diversos 

11 i s t e m a s • l.a reforma administrativa no se produce de :manera aislada. 

(*) Aseveración discutibl.e. toda vez que por experiencia. se sabe que para 
la convencional. segunda fase. en que la capacitación fue el subsistema estra 
tégico. por haber sido una época temprana. no pudo preverse en la pra,,.,is, -
el impacto de l.a interactuancia entre los subsistemas: y especi:tlm<.>ntc. la 
capacitación. que sin haber estado vinculada :tl csc:tlafón. para 1975-1976, 
produjo falsas expectativas. frustración. etc.: en ffn malestar y m:>tivación 
negativa entre los trabajadores, por que muchos fueron capacitados "aun a1 
vapor" •••• pero l. para qué? sólo para que regresaran a hacer lo misrno que 
antes hacI3.n. con 1os procedimientos "tradicional.es". y lo peor: sin m.-"?jorar 
en status laboral. ni económicam<'nte. 
(216) Reestructuración del Sistema Gcna:- al de Administración y Desarrollo 

de Personal del Poder Ejecutivo Federal. 
Op. Cit. p6.g. G5.G7,G9 y 73. 
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sino que forma parte de1 proceso g1obal de cambio soeia1, en cuya pr2_ 

moción, coordinación y orientación participa en forma destacada e1 Es 

tado y, en consecuencia, el personal a su servicio" (217) 

En esta cuarta fase (ver cuadro 4), que corresponde a 

1os trabajos pre1iminares para 1a Quinta Etapa de1 Programa de Refo!:_ 

ma Administrativa de1 Poder Ejecutivo Federal. de M6xlco, ••••••• si 

bien en e1 Esquema de Reforma al Sistema de Administración y Desa-

rro11o de Persona1 quedó definido formal.mente el objetivo del sistema 

(en concordancia con el objetivo Tercero de1 P1an G1oba1 de Reforma 

Administrativa para el Desarrol1o Económico y Social 1977-1982), así 

como 1a ubicación conceptual, lamentablemente se dió marcha atrás• 

a1 haber sido considerados so1amente, ocho subsistemas. en. forma si 

milar a la concepción según el Acuerdo Presidencial de 28-:h-i'.I-72. 

(ver cuadro comparativo A • inmediato) 

Pocos meses después• 1a misma Dirección General de 

Administración y Desarrollo de Personal emitiría, (septiembre 1978), 

con 1a aprobación del (COTECURH) Comité Técnico Consul.tivo de Unid~ 

des de Recura os Humanos• e1 documento "Reestructuración de1 Sistema 

General de Administración y Desarrollo de Personal del Poder Ejecu~ 

vo Federal" (218)en que se enunció: ''la gestión de personal en la Adm...!. 

nistración Pública Federal presenta serias dispersiones y fragmentaci2. 

nes.... 1os objetivos de la administración de personal sólo están dcfi 

(217) Reestructuración del Sistema •••• pág.· 65. 
(218) Ibídem. p. 19-36. 



CUADRO COMPARATIVO A 

Subsistemas según Acuerdo Presidencial Subsistemas segi1n Esquema de Reforma al Sistema •••• 
de 28-XII-72 (1978) 
,,..,_...,.,.,,.- .... ~ro~.,.. r··-.-1-n ~\ (cuarta fase cuadro 4) 

1.- Planeación de Recursos Humanos 1.- Planeación y Organización 

2.- Empleo 2.- Empleo 

3.- Capacitación y Desarrollo 3.- Capacitación y Desarrollo 

4.- 1\Hnistración de Sueldos y Salarios 4.- Remuneraciones 

5.- Relaciones Laborales 5.- Relaciones Laborales 

6.- Prestaciones y Servicios 6.- Prestaciones y Servicios 

7.- Incentivos 7.- e omportamiento Humano 

a.- Información 8.- Información 
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nidos de manera genérica y. en consecuencia. se carece de una po!!. 

tica ~nitaria para todas las dependencias y entidades •••• considerán

dose conveniente que la actual (CRHGF) Comisión de Recursos Huma

nos del Gobierno Federal, con las modif'icaciones de integración y atr_! 

buciones sea el órgano (Central)(Comisión del Servicio Civil) que con

tinúe procurando al máximo nivel la concertación de las grandes pol{

ticas para normar la relación entre el Estado y sus trabajadores a tr~ 

vés de la representación sindical" •••• y la creación del 'brgano Cen

tral del Servicio Civil. eminentemente normativo. de planeación y co~ 

trol. responsabilizado de la ejecución y evaluación de las directrices, 

asr como de laCX>Ordinación y administración del Sistema" •••• para -

asegurar '\a coherencia de las acciones dirigidas a la consecución del 

objetivo del sistema", ••• "siendo recomendable que todas las f'uncio

nes operativas queden totalmente descentralizadas en f'avor de las de

pendencias. 

La quinta f'ase en relación con la integración del Siste 

ma de Administración de Personal del Poder Ejecutivo Federal tuvo 

lugar en el lapso junio-septiembre de 1978. en que no solo f'ue subs~ 

nado el error cometido en la convencional cuarta f'ase, al f'ormular -

el ''Esquerna de Ref'orma al Sisteina de Administración y Desarrollo 

de Personal del Poder Ejecutivo Federal" en que se determinaron -

ocho subsistemas. en f'orma sitnilar a la del Acuerdo Presidencial de 

28-XII- 72, sino que f'ue planteada lu integración del sistema para el 

ámbito inaeroadministrativo, con algunas alternativas. 
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Fue a1 tratar la integración del Organo Centra1 del Serv_! 

cío Civil. en el documento Reestructuración del Sistema Genera1 de 

Administración· y Desarrollo de Persona1. cuando se dijo que "para de 

finirla (la integración) •••• será conveniente tomar como punto de par-

tida los subsistemas que configuran ( ?) el Sistema. Genera1 de Adminis 

tración y Desarrollo de Persona1: (Ver el cuadro 5) 

1. Planeación y Organización 

2. Empleo 

3. Remuneraciones 

4. Relaciones Jurfdico-Labora1es 

5. Prestaciones y Servicios 

6. Capacitación y Desarrollo 

7. Motivación 

8. Información 

9. Eva1uaci6n. 

Las diferencias entre lo enunciado en la quinta fase. res 

pecto de la segunda (ver cuadros 2 y 5). fueron más bien de cambio 

de título en cinco subsistemas: Remuneraciones por Administración de 

sueldos y salarios: Relaciones Jurídico-Labora1es por Relaciones Lab2 

rales; Información por Información para la toma de decisiones. Evalua 

~ por Evaluación del propio sisteu1a y Planeación y Organización 

por J?l ancación de Recursos Humanos. 

( ?) A priori. No se fundamentó técnicamente el cambio, similar al ex
puesto en el Docun1c11to ''Buses para el Progran1a üc l=tcforma .i\c.Itni 
nistrativa del Poder Ejecutivo Federal. l!J'71- l!J7G. 



------ -- -·-------------· 
Cuadro 5.- Quinta Fase 

ELEMENTOS DEL·SISTEM~ DE ADMINISTRACION 
Y DESARROL~O DE PERSONAL 

Cuadro tomado de 
la ptlg. 32 del Do
cumento •ncestruc 
tu:rucl6n del Slstc:"' 
m<1 General de .:-\d
mlnlstracl6n y Do
sarrollo de Perso
nal del Poder Eje
cutivo Federal". 
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Los cuatro subsistemas restantes no tuvieron cambio 

alguno: Empleo, Prestaciones y Servicios, Motivación, y Capacita

ción y Desarrollo. 

En estas condiciones, en la quinta fase,prácticamente 

se volvió a la primaria concepción que la Dirección General de Estu

dios Administrativos y el Comité Técnico Consultivo de Unidades de 

Administración de Recursos :Humanos, hab(an tenido del Sistema pa

ra el ámbito microadministrativo, entre febrero/71 y septiembre de 

1972 (convencionalmente, segunda fase), conservándose todo lo sus

tantivo que ocho anos antes hab(a sido determinado y propuesto como 

un 'sistema administrativo integral de recursos humanos para el Ses_ 

tor Central" (ver lo correspondiente a la segunda fase, cuadro 2 de -

este trabajo). El cuadro comparativo B expuesto a continuación, no 

deja lugar a duda alguna, en relación con lo antes enunciado. 



~UADRO COMPARATIVO B 

Subsistemas según documento "Bases para el. Progr~ Subsistemas según documento ''Reestructuración del. Siste-
ma de Reforma Administrativa del Poder Ejecutivo ma General de Administración y Desarrollo de Perfional. 
Federal 1971-1976, 
(Segunda fase. cuadro 2) (Q.linta fase • cuadro 5) 

....----
1.- Planeación de Recursos Humanos 1.- Planeación y Organización 

2.- Empleo 2.- Empleo 

3.- Administración de Sueldos y Salarios 3.- Remuneraciones 

4.- Relaciones Laborales 4.- Relaciones Jur!dic o-Laborales 

1 5.- Prestaciones y Servicios ~¡ 5.- Prestaciones y Servicios 

6.- Capacitación y Desarrollo 6.- Capacitación y Desarrollo 

7.- l\lotivación 7.- Motivación 

a.- Información para la toma de decisiones a.- Información 

9.- Evaluación del propio sistema 9.- Evaluación 
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2) AMBITO MESOADMINISTRATIVO. 

Este ámbito interrnedio es una modalidad (la sectorl

zación), que se materializa en un mecanismo, lo cual está intima

mente vinculado a la segunda etapa de la Reforma Administrativa. 

(Ver el punto 4 del cap[tulo III correspondiente a la Primera Pa!:. 

te. páginas 181-183 de este trabajo). 

En la exposición de motivos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal se hizo referencia a la sectoriza-

ci6n, que denota el ámbito mesoadministrativo, mismo que por 

analogfa.para la administración de personal del Poder Ejecutivo F~ 

deral, "es el establecimiento de mecanismos por medio de los cua

les las entidades paraestatales, coordinan sus acciones con las de

más dependencias del Ej'ecutivo Federal a fin de tener mayor cohe

rencia en sus actividades y evitar desperdicios y contradicciones". 

''I...a.s dependencias del Ejecutivo Federal, al constitu

irse en unidades con responsabilidad sectorial, se encargan de la 

planeación y conducción de las polficas a seguir en cada sector de 

actividad, debido a las facultades que tienen pura coordinar los -

organismos descentralizados, las empresas de participación esta

tal y los fidcico1nisos ubicados en su ámbito sectorial". 
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·~ integración de Rectores. bajo la coordinación de 

las distintas dependencias no hnplica la transf'orniaci6n de estru,g_ 

turas. ni rn.odif'ica su personalidad o condición jur[dica ni su patr.J. 

monlo. Tampoco af'ecta a la .. relaciones con sus trabajadores o -

con terceros: e!J.9) 

:La sectorizaci6n. implica ''un esf'uerzo por concebir 

la-organización y el f'uncionamiento de las partes que integran (la 

administración de personal) de una manera ntás articulada y coh~ 

~ente ••• Entre los objetivos básicos que se plantea el esquenta -

de organización y f'uncionamiento sectorial. destacan: 

(219) 

Ordenar la vasta y compleja (administración de per

sonal públlco f'ederal) en grupos sectoriales que pe!:_ 

mitan mayor coordinación y control de las entidades. 
'-. 

a fin de elevar la eficacia. eí'lc lencia y congruencia • 

• • • as[ co:rno agilitar el proceso de su ••• reestruct_!!. 

racl6n y. en su caso. f'ortalecirnlento. 

Convertir a las entidades paraestatales agrupadas en 

cada sector administrativo en coadyuvantes f'undame,!l 

tales de las polCticas sustantivas a cargo de la depen-

dencia centralizada coi·respondiente. 

Modalizar los sistemas de planeación, progra:rnación, 

presupuestaci6n. inf'ormaci6n y evaluación con la nu~ 

va Instancia sectorial, a eí'ecto de dar mayor preci

llases Jurídicas de la Refortna Administrativa del Gobierno 
Federal. Presidencia de la Rcp(tblica. Coordin..-i.ci6n Gcnc-
ral de Estudios 1\dministrativos. iVI6xico. 1977. p:1g. 4. 

.. 



ESQUEMA DEL AMBITO MESOADMINIS.TRATIVO DEL SISTEMA DE 

ADMINISTRACION DE PERSONAL DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL 
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Coordinación 
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-------------.- ---
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Unidades de Re
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Sectorial de 
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Humanos 

UNIDADES DE ADMINISTRACION 
DE PERSONAL DE LAS DEPENDEN
CIAS DEL PODER EJECUTIVO FE
DERAL. CABEZAS DE SECTOR. 

UNIDADES DE ADMINISTRACION 
DE PERSONAL DE LAS ENTIDADES 
PARAESTATALES SECTORIZADAS. 
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sl6n y coherencia al plan y a los programas (de refo!:_ 

sna al sistema global de adrninistraci6n de personal) 

que permitan la cornpatibllizaci6n de los planes y pr!?_ 

gramas sectoriales e institucionales. (2?0) 

Objetivamente. la Unidad de Administraci6n de Pers!?_ 

nal de la dependencia del Ejecutivo Federal, que funge como cabe-

sa· de sector, es la que a su vez. en materia de administración de 

personal. tambilln funge como cabeza del sector respectivo. coor-

··dlnando las acciones de Reforma en la materia. a :manera de mee!!_ 

nls:rno.de apoyo para el 4mbito macroadrninistrativo. 

éver el esquerna inmediato anterior). 

G» Base legal y lineamientos para la Reforma Administrativa 
global, sectorial e institucional del Poder Ejecutivo Fede
ral. Presidencia de la República. Coordinación General de 
Estudios Administrativos. Colección Lineamientos No. 3. 
M6xico 1979. pág. 27. 
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3) A MBITO MA CROA DMINISTRA TIVO 

FA SES DE INTEGRA CION DEL SISTEl\IIA 

Mucho es lo que como antecedentes podr(a decirse 

acerca del Sistema de Administración de Personal del Poder Ej~ 

cutivo Federal en el ámbito macroadministrativo (':'). pero se abo!:_ 

dará el tema en forma directa. La integración del sistema en este 

ámbito. considero que sólo ha pasado por dos fases: la primera. -

que convencionalmente denomino de referencias o comentarios 

al sistema, en este ámbito, y la segunda, de recomendaciones para 

la integración del :mismo. 

En cuanto a la primera fase. la Co:rnisión de Admi-

nistración Pública (C.A. P.). en su Informe (~)publicado en 1967 

ya hae(a riotar "la necesidad de que exista una polCtica general que -

establezca las normas y los criterios que deben regir la conducta 

(del Gobierno) en relación con sus servidores •.• Para cumplir tal 

(zil.) 

Convencionalmente,. se hace referencia al ámbito. campo 
o dimensión n-iacroadn"linistrativo,. cuando determinados 
procesos de un conjunto de dependencias. organismos o -
unidades administrativas,. son analizadas con un criterio 
global. considerando el conjunto como un todo gobernable, 
debido a que en este ámbito, la problernática es no sólo -
estructural, con heterogeneidad de las partes e indefini
ción de lfncn.s de mando.. sino de norrnutividad .. coorclin:.~ 
ci6n. congruencia y evaluación de la acción del conjunto. 
lnforn>e sobre la H.cforma de la Adn>inistración P(1blica -
Mexicana. Presidencia de la República. Coordinación Ge
neral de Estudios Adn>inistrativos~ Colección: Fuentes pa
ra el Estudio de la Ad1ninistración Pública l\llexicana. Se
rie: A)Docu1nental No. 1. lVléxico 1077. pág. 47. 
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función, existen en otros pa[ses. comisiones del servicio civil, ofi-

cinas especiales ligadas al jefe del gabinete y unidades administra"t± 

vas directas de la Presidencia de la República" •••• 

Pero el comentario, si bien fue expl[cito en cuanto al 

ámbito microadministrativo. dejó inconcluso el desarrollo referente 

al sistema en el ámbito macroadministrativo, no obstante que se dijo: 

''La Comisión de Administración Pública podrá encargarse de prop~ 

ner al Ejecutivo Federal ·esta pol[tica general para la administración 

de su personal". 

Otras referencias importantes. fueron hechas en 1972 

por la Dirección General de Estudios Administrativos, dependiente -

de la Secretar[a de la Presidencia, en el documento ''Bases para el 

Prograttla de Reforma Administrativa del Poder Ejecutivo Federal 

1971-1976"(2/2) en que se utilizaron para el estudio de la Administra-

ci6n Pdblica, las categor[as analCticas micro y macroadministrati-

vo. y al desarrollar el Programa V!I (Reestructuración del Sistema 

de Administración de Recursos Humanos) resumió los problemas -

principales que confronta el sistema de rci"crcncia: 

Los objetivos de la administración de (personal) no estt'i.n de-

finidos en i"orma clara y precisa y. por lo tanto, se carece 

de una pol[tica de personal congruente .•. 

(222) Bases para el Programa de Reforma Administrativa. del Po
der Ejecutivo Federal. 1971-1976. Sccreta.r(a de la Preside.!!_ 
cía. Dirección General de Estudios Ad1ninistrati.vos. i\/16xico. 
1972. p::i.g. 32. 
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Las disposiciones legales vigentes son adecuadas en lo gene-

ral •.• Sin embargo, todavía se carece de un órgano norma1:,! 

vo central que marque los lineamientos b6.sicos corüorn1c a -

los cuales debería llevarse a efecto esa política, contenida en 

las disposiciones reglamentarias de todas las dependencias y 

que preste la asesoría necesaria al Ejecutivo Federal, en es-

ta materia. 

El Estado prevé, constitucionalmente, la existencia de un se!'.. 

vicio civil de carrera para sus empleados de base, fundameE_ 

tado en la idoneidad y el mérito. • • El cumplimiento adecuado 

del objetivo constitucional se ha visto también entorpecido por 

la ausencia de un mecanismo normativo que corrija la disper-

si6n de esfuerzos, la incongruencia e incompatibilidad de sis-

temas y prácticas, e impida la persistencia de irrcgularida--

des. 

De esta manera, distintos organismos públicos atienden a ª!!. 

pectos dispersos de la Administración de (Personal, como -

son) la Secretarra de Hacienda y Cr6dito Público, Educación 

Píiblica, del Trabajo y Previsión Social, de Gobernación e 

ISSSTE, entre otros. (223) 

Al enunciar el Programa de Reforn1a a la Adminis-

tración de Personal se fijó co1no objetivo del Programa en el ámb_! 

to macroadministrativo, ''racionalizar las estructuras y los procc-

(223) I>oeumcnto Bases para ..•• 
p::í.g. 97. 
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sos de administración de (personal) en aquellos aspectos de aplica-

ción e interés co1nunes a dos o m:1s .dependencias del sector público. 

En este enfoque quedan comprendidos los elementos normativos y -

de pol[tica general; y los aspectos de control. as[ como los de ase-

sor(a al Ejecutivo Federal". (224) 

Corno objetivo particular, :fue enunciado: "La. creación 

de los mecanismos normativos, asesores y operativos necesarios •. 

y el diseno e implantación, en su caso, de un siste:rna administro.ti-

vo integral de (personal) para el Sector Central" ('225 )ylo más irnpo!'.. 

tante, en mi concepto, :fue la consideración en cuanto a ·~a creación 

o adaptación de mecanismos normativos, técnicos y operativos id6-

neos para llevar a cabo las acciones propuestas en :materia de Refo.!:_ 

:rna a la Administración de Personal; la creación de: 

(:?2'1) 
(:?25) 
(:?26) 

Un Organo Central de Personal del Gobierno Federal. - .DepeE_ 

deneia del Ejecutivo con atribuciones normativas y de control, 

as( corno de asesor[a al Ejecutivo Federal. 

Del Consejo de Recursos Humanos del Gobierno Federal. - CE_ 

gano de C<Jnsulta para configurar las polt:ticas generales del -

Gobierno Federal en :materia de personal; y 

De los Comités T6cnico-Consu1tivos. - órganos de consulta, 

integro.dos por representantes de las distintas entidades del -

sector público, cuya misión consistirfa en propiciar la acción 

ele agentes ele cambio para cada organismo". (226) 

Docu1nento Bases para ••. pág. 99 
Jbidcm. p:1g. 100 
ll>ideni.. pó.g. 103 
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Las realizaciones del Progran1a de Reforma a la Ad-

ministración de Personal, en el ámbito macroadministrativo ft.te en 

el corto plazo, el cumplimiento parcial del objetivo particular antes 

descrito, en cuanto a la creación de los Comités Técnico-Consulti-

vos (entre ellos, el que interesa para este trabajo, el de personal, 

COTECUARH) y la creación no de un Consejo, sino de la Comisión 

de Recursos Humanos del Gobierno Federal (':'), integrada por 

representantes de los Titulares de las Secretarías de Gobernación, 

de H'acienda y Crédito P.1blico, del Trabajo y Previsión Social, de 

la Presidencia, y por el ISSSTE, 'bon el objeto, :::..o obtener la me-

jor organización de los sistemas de administración de personal, el 

auni.ento de la eficacia en el funcionamiento y servicio de las entid~ 

des públicas, as{ como el establecimiento de normas y criterios g!:_ 

nerales en torno a las condiciones de trabajo de los servidores pú-

blicos". 

Es conveniente hacer notar que la Federación de Si_!! 

dicatos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE) y el Sindi-

cato de cada dependencia u organismo, en la r<:'l.lización de los es-

tudios (a cargo de la DGEA, dependiente de la Sccrcta.r!a de la Pr!:_ 

sidencia), sólo tuvieron 'la intervención que i·.~s corresponda", con-

(':') Creada por punto resolutivo Sexto del Acuerdo Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de 28-XII-72. 
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f'orme a la Ley de la materia y las disposiciones del Acuerdo (':'). 

La Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Fe-

dcral. con base en el punto resolutivo séptimo del Acuerdo de ref'c-

rencia. tuvo las atribuciones siguientes: 

Coordinar el ejercicio de las facultades de las diversas depc_!! 

dencias del Ejecutivo Federal. en cuanto a horarios de labo--

res. 

Proponer sistemas ·de organización para reestructurar las -

Unidades de Personal para que atendieran las funciones (In.i-

croadmlnistrativas) de planeaci6n, empleo, capacitación y d.!:!_ 

sarrollo, ministración de sueldos y salarios, relaciones lab,!?_ 

rales, prestaciones sociales, incentivos e información. 

Coordinar el levantamiento de un censo de recursos humanos 

del sector público (a fin de cumplimentar el objetivo para el 

corto plazo del subprograma de Administración de Recursos 

Humanos). El censo, fue levantado tres años despu6s, en 1975 

y publicado el resultado, en agosto y noviembre de 1976. 

(~<) Fue hasta el 31-I- 77 cuando por Acuerdo Presidencial publi
cado en el Diario Oficial de esa fecha. se modificó la estruc 
tura de la Comisión de Recursos Human.os del Gobierno Fo.:
deral. El punto resolutivo primero del Acuerdo enunció: "se 
integrará por sendos i.•cprescntantcs de las Secretarías de -
Gobernación, de Progratnaeión y Presupuesto y del Trabajo 
y Previsión Social. Se invitará a participar. con un represen 
tante cada uno, al ISSSTE y a l::t Federación de Sindicatos de
los Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE). 
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Elaborar un programa general y permanente de formación y 

capacitación del personal por niveles funcionales. dependen-

cias y sectores administrativos. y establecer los linearnien-

t~s de las Unidades de Capacitación. 

Establecer mecanismos técnicos bipartitas (':') ••• para mejorar 

los sistemas de administración de personal y elaborar un plan 

para el funcionamiento técnico y administrativo de las comi--

sienes mixtas de escalafón; y 

Preparar los estudios necesarios para conf:igurar un sistema 

integral de Administración de recursos humanos del Gobierno 

Federal. 

(*) En la I Reunión lVIacroadministrativa de Autoevaluaci6n del 
Programa de Reforma Administrativa del Ejecutivo 1<'cderal 
que tuvo lugar el 20-Xll-77, se informó que para esa fecha, 
sólo dos dependencias hab[an establecido formalmente sus 
Comisiones Bipartitas •••• (punto 2B, Capitulo I, Tercera 
Parte de este trabajo.) 
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Como se percibe de inmediato, quedó sin real.izar 1a p~ 

te de1 Programa de Re:forma re1ativa al. ámbito macroadministrativo, 

en 1o correspondiente a la creación dc1 Organo Central de Personal. 

del Gobierno Federal. 

Además, creada 1a Comisión de Recursos Humanos de1 

Gobierno Federal., a pesar de tener la átribución de preparar 1os e!!_ 

tudios necesarios para configurar un Sistema Integral. de Administra

ción de Persona1 del Gobierno Federal.. debido a causas que no fue1·on 

discutidas en ninguna reunión de trabajo. nunca se hizo e1 intento por 

integrar un grupo de trabajo que se dedicara a la configuración del -

Sistema Integral (macro y microadministrativo). de Personal del Go

bierno Federal., ni como estudio preliminar. 

El Comité Técnico Consultivo de Unidades de Administr~ 

ción de Recursos Humanos (COTECUARH)y 1a Dirección General. de -

Estudios Administrativos (DGEA), sólo atendieron el ám.bito microadmi 

nistrativo de1 Sistema, en 1as mllltiples reuniones de trabajo y pl.ena

rias que tuvieron 1ugar en esa época. 

Otras referencias al Sistema de Administración de Perso

nal del Poder Ejecutivo Federal. para ·e1 ámbito macroadministrativo, 

se localizan en e1 documento "Esquema de Reforma a1 Sistema de -

Administración y Desarrollo de Personal. del Po'1er Ejecutivo Federal." 
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(227) • formulado en junio :le 1978, por la Dirección General de Admi-

nistra:ción y Desarrollo de Persona1, dependiente de la Coordinación 

Genera1 de Estudios Administrativos de la Presidencia de la República, 

a solicitud de la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal; 

documento en el que se fundamentaron los estudios preparatorios corre~ 

pendientes a la Quinta Etapa de la Reforma Administrativa. 

Especfficamente. la referencias fueron las siguientes: 

" La administración de persona1 ha sido uno de los aspectos que pre-

sentan mayor dispersión y fragmentación, tanto en su normatividad -

(ám!:>ito macroadministrativo), como en las tareas operativas (ámbito 

microadministrativo) que se efectuan en cada una de las dependencias 

y entidades de la Administración Pública. 

"Para evitar lo anterior y como un mecanismo deliberativo 

y de concertación de acciones entre autoridades y representantes sindi-

ca1es, funciona la Comisión de Recursos Humanos del Go!:>ierno Fede-

ra1 promoviendo las acciones de mejoramiento en la gestión de persa-

na1. Los planteamientos de la Comisión se presentan a1 Ejecutivo l"ed~ 

ral por medio de la Coordinación General de Estudios Administrativos. 

(22 7) Documento contenido en "Reestructuración del Sistema Gencra1 de 
Administración y Desarrollo de .Persona1 del Poder Ejecutivo Fe
deral. 
Col.ección: Administración y Desarrollo de Personal No. 1. Pre
sidencia de la República. Coordinación General de Estudios i\clmi 
nistrativos. :México. 1979. pág. G3-81. 
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que los armoniza con el programa global de ref'orma administrativa y 

posibilita la integración· programática C:e los cambios en ln administr!!_ 

ct6n de personal con los que se deban realizar en las estructuras. 

:l'unctones y procedimientos. evitando acciones aisladas que pudieran 

limitar el alcance de las metas que demanda una moderna administra-

ct6n para el desarrollo". C228) 

No se hizo. en el documento citado. ref'erencia en espe-

cta1 al ámbito macro o microadministrativo del Sistema de Administra 

ct6n y Desarrollo de Personal: sólo concretó que el objetivo (de quién ?) 

era establecer el Sistema. "que al mismo ticrn po que garantice los d!:_ 

rechos de los trabajadores• permita un desempefio honesto y ef'icicnte 

en el ejercicio .de f'unciones • ·para contribuir a la consecución de los 

objetivos y metas del Go~ierno Federa1." y trató tres puntos básicos: 

el Sistema. el Escalaf'oh y la Capacitación. 

Del primer punto se desarrolló la integración y el meca-

nismo de programación: del segundo (escalafón). el proceso y el pro-

grama y subprogramas: del tercero (capacitación)• el objetivo. 

La segunda f'ase. denominada "de recomendaciones" se ori 

ginó a1 ser presentado el "Esquema de Ref'orma al Sistema de Ad1n.i~!!! 

tración y Desarrollo de Personal del Poder Ejecutivo Federal". al que 

antes hice referencia. al grupo de Oficiales Mayores. 

(228) Documento "Esquema de Reforma 
pág. 67. 
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El acuerdo emitido por el Grupo. fue en el sentido de "que los Comi-

tés de Recursos Humanos y de Capacitación, en estrecha vinculación 

y coordinación con la Comisión de Recursos Humanos del Go'.>ierno -

Federal, la Secretaría de Programación y Presupuesto y la Coordina-

ción General de Estudios Administrativos reol.izaran un análisis exhau~ 

tivo de la problemática actual y sus posibles soluciones. y formularan 

recomendaciones concretas que pudieran presentarse a la consideración 

del Presidente de la República para establecer finalmente, el Sistema 

de Administración y Desarrollo de Personal del Poder Ejecutivo Fede-

rai". (229) 

Para dar cumplimiento al acuerdo del Grupo de Oficiales 

Mayores. se formaron cuatro grupos de trabajo del Comité Técnico -

Co:isultivo de Unidades de Recursos Humanos. que elaboraron estudios 

y formularon recomendaciones que fueron afinadas por la Coordinación 

Generol. de Estudios Administrativos 

Cada uno de los cuatro grupos de trabajo, formularon, 

respectivamente• recomendaciones en rc1aci6n con: 

I. El establecimiento del Sistema General (':') de Adminis 

tración y Desarrollo de PersonaJ.. 

~) Heestructuración del Sistema General de Administración y Desarro 
llo de Personal Op. Cit. pág. 17 

(':') Por sistema general, aún cuando no fue explicado, se trató de dar 
a entender que era para los ámbitos macro y microadministrativo·• 
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II. La implantación de escalafones funcionales e interco-

municados. 

III. El establecimiento del Subsistema de capacitación y 

desarrollo de personal. 

~. El fortalecimiento del Subsistema de Relaciones Labo 

rales. 

En cuanto a las recomendaciones correspondicn tes al pr_! 

:rner punto (El establecimiento del Sistema General de Administración 

y Desarrollo de Personal), que son las que interesan para efecto de -

la integración del Sistema de Administración de Personal del Po:lcr -

Ejecutivo Federal, en el ámbito ma.croad:rninistrativo, se comenzó (230)-

por describir la situación actual en cuatro puntos: 

A) La Administración Publica Federal en su conjunto y las 

diversas dependencias y entidades en particular. no apr~ 

vechan de la manera más racional y eficiente las aptitu-

des del personal a su servicio; tampoco desarrollan sist~ 

máticamente la capacidad potencial del mismo para un me 

jor descmpcfio futuro •••• 

B) La gestión de personal en la Administración Pública Fede-

ral presenta serias dispersiones y fragmentaciones. en la 

&30) Reestructuración del Sistema General ••• 
Op. Cit. pag. 10 
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:medida en que no existe una vinculación congruente entre 

los órganos y mecanismos normativos, ejecutivos, opera-

tivos y consultivos, que estructure -1os niveles global, 

sectorial e instituciona1. (~') 

C) Los objetivos de la administráción de personal no están -

definidos de manera genérica y, en consecuencia, se car!:. 

ce de una polrtica unitaria ••••• 

D) Por lo general, las acciones de la administración de pe.!: 

sonal no se realizan ni son evaluadas conforme a crite -

rios unificados . ••• 

Para el Punto B), fueron formuladas las tres pri1neras 

recomendaciones: 

Recomendación No. 1 Integrar el Sistema de Admi-

nistración y Desarrollo de Personal en los ámbitos 

global., sectorial e institucional, a través del desarro 

llo armónico de los subsistemas que lo componen. 

Recomendación No. 2 Establecer el órgano central -

administrador del Sistema, que vincule los mecanis-

mos normativos, ejecutivos. operativos y consultivos. 

scfla1c lineamientos para el desarrollo de una político. 

congruente y unitaria conforme a las disposiciones 

(':') Nótese que ya no se hizo referencia a ·los ámbitos n-..icro,mcso y 
macroadministrn.tivo. sino n las catcgor(us anaJ[ticas utilizadas por 
Lccmans. 

., 
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legales vigentes; que eva1úe resultados y corrija dispersi~ 

nes, incongruencias y duplicaciones y, además, preste -

asesoria en la materia a1 Ejecutivo Federa1. 

Recomendación No. 3 Vincular las acciones de los 

órganos y mecanismos encargados de la administra

ción y desarrollo de persona1 en los niveles globa1, 

instituciona1 y sectorial, mediante la estructura: 

A nivel global., la Comisión del Servicio Civil y el 

Organo Central del Servicio Civil. 

A nivel institucional, las Unidades de Administración 

de Persona1. 

A nivel sectorial, el Comité Técnico Sectorial de Uni 

dades de Administración de Personal y los mecanis

mos globales de apoyo al ·sistema General, existentes, 

como son los Comités Técnicos Consultivos de Unida-

des de Administración de Personal y de Unidades de 

Capacitación, asi como el Consejo Consultivo del S~ 

tema Genera1 de Capacitación • 
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